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DEBATES DE TOTALIDAD: 

- AL PROYECTO DE LEY SOBRE BASES DE REGI- 
MEN LOCAL (Continuación) 

El senor PRESIDENTE: Continuamos con el debate de 
totalidad. 

Para defender la enmienda de texto alternativo núme- 
ro 127 del Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Rodri- 
guez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Senor Presidente, 
seiiorías, señor Ministro, en familia, que es como esta- 
mos, y en un tono casi coloquial, un poco crítico, voy a 
consumir un turno para defender la enmienda a la totali- 
dad y el correspondiente texto alternativo presentado 
por el Centro Democrático y Social. Y lo voy a hacer sin 
entrar en la casuística del articulado -me perdonará el 
senor Ministr-, porque creo que ya habrá tiempo en su 
día, en ulteriores trámites parlamentarios, al amparo de 
las más de 103 enmiendas parciales que hemos presenta- 
do y al amparo de ese ofrecimiento de colaboración para 
mejorar el texto que el senor Ministro nos hizo en la 
presentación del proyecto del Gobierno, sino que lo voy a 
hacer como creo que corresponde en un discurso de tota- 
lidad, cinéndomc fundamentalmente a los aspectos de 
estructura fundamental, de líneas esenciales y de los 
principios que en mi opinión debían inspirar el provecto. 

Y vov a intervenir desde la plena conviccibn de que, 
como va se ha puesto de relieve aquí, en esta Cámara, 
estamos ante un tema fundamental para la España coti- 
diana, estamos ante un tema fundamental para la conso- 
lidación de la democracia v estamos ante un tema tunda- 
mental para la transformación de la realidad social espa- 
ñola hacia mavores cotas de justicia y bienestar desde 
una perspectiva de modernidad y desde la convicción de 
que, en definitiva, dependiendo de cuál sea la regulación 
de las bases de la Administración local que de esta Cá- 
mara salga al final, estaremos haciendo un camino para 
una convivencia fecunda de los ciudadanos y haciendc 
un camino y una estrategia adecuada para superar de 
una vez por todas los hábitos paternalistas heredados de 
los anos del régimen anterior v para que, de una vez por 
todas, los espanoles perdamos nuestra condición de súb- 
ditos y nos convirtamos en autknticos ciudadanos copro- 
tagonistas y corresponsables de los problemas colectivos 
o estaremos abriendo una puerta al conflicto permanente 
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y estaremos, en definitiva, levantando un muro detrás 
del que se refugien los egoísmos individuales y detrás del 
que se esconda el desintcrCs por la cosa pública. 

Y o  creo, con sinceridad, que esa frase de Tocqueville 
de que la vida local e5 a la democracia lo que la escuela 
primaria es a la educación es compartida por toda esta 

Cámara, al menos estoy seguro de que es compartida por 
el Grupo mavoritario que apova al Gobierno, ya que con 
otras palabras, más bonitas incluso que las de Tocquevi- 
Ilc, eso mismo venia a decirse en el programa electoral 
cuando se hablaba de la importancia de la vida local por 
la cercanía al ciudadano v llegaba a decirse que era la 
auttintica escuela de la democracia. Más aún, en ese pro- 
grama electoral habia otra idea que a mi me parece fun- 
damental a la hora de plantear la coherencia del proyec- 
to, y es; una idea que y o  suscribo pcrsorialnierite en su 
integridad, la idea de que la lucha por la dcrnocracia e11 

España ha estado siempre vinculada a la translorniación 
de la estructura centralista del Estado. Pues bien, desde 
esa perspectiva yo  debo decir que si e5 así, tenenios que  
ir a un provecto autentico de íuturo, a un pi-oyccto auteri- 
tic0 de luturo de progreso y llevar hasta el final, hasta el 
úl t imo escalón. las posibilidades de desccntralizacion 
que permite cl modelo de  Estado de las Autonomias. Y 
ello entraña acerc;ir clc una V C L  por todas el nivel de 
decisión alli donde existen los problemas, alli donde los 
problemas se pueden resolver mejor y alli donde los pro- 
blemas son me.jor v más conocidos. Ello eiitrana en deti- 
nitiva reconocer en plenitud democrática los distintos 
niveles autonómicos v ello entraim. en definitiva, dotar 
de las condiciones necesarias para abordar esas nccesida- 
des que tieric la vida rnodcrna, que tiene la coristrucciori 
de un Estado moderno. 

Yo  estoy persuadido de que si sicnipre ha sido una 
realidad histúrica el que a nivel dcl ámbito local se podia 
dar mejor respuesta a determinados problemas, como 
pueden ser los problemas concernientes a la juventud o a 
la tercera edad, o los problemas concernientes a los ser- 
vicios locales o al cquipainiento niinimo de inlracstruc- 
tura precisa. cada dia es m i s  evidente esa realidad, por 
ejemplo, en nuevos órdenes. corno el que hace referencia 
a la calidad de vida. que es cada dia una cuestión más 
importante para los ciudadanos. 

Además entiendo que el nuevo modelo de relacioiics de 
poder debe ser tremendamente respetuoso con todos los 
principios constitucionales y ,  cspecialnicnic, con el prin- 
cipio autonómico. Ello entraña el pleno reconocimicnto 
de la capacidad política, jurídica, administrativa y cco- 
nómica de las instituciones locales en un niarco de au- 
tbntica democracia participativa para ir a esa nueva so- 
ciedad'abierta a la que antes me rcfcria, v que estoy 
seguro que está en el  animo v en el deseo de todos IIOSO- 

t ros. 
Creame, senor Ministro, que nada, nada me habria 

gustado más, a la hora de intcrvcnir ho,v, que haber podi- 
do  aplicar al proyecto del Gobierno los calificativos que 
el senor Alcalá Zamora, con ocasión de s u  primera inter- 
vencicin e11 el Congreso de los Diputados, aplicaba al 
proyecto de Ley de 1900 -tuviera o no razón- cuando 

decia que era un proyecto que en su orientación obedecía 
al acuerdo básico y fundamental de todos los partidos y 
en su proyeccibri se presentaba hacia un horizonte de 
futuro en lugar de ser un paisaje contemplado desde una 
ventana abierta hacia el pasado. 

Y o  creo. de verdad, señor Ministro, que no es tise el 
caso del texto presentado por el Gobierno. El otro día, 
cuando Ic oí en la presentación del discurso hubo u n  
momento en que vo pcnsc: a ver si es  que el Ministro se 
ha decidido a aceptar el texto alternativo del CDS y por 
eso hace esta presentación, porque lo que estaba dicien- 
do en su presentación -yo creo- no se correspondia 
con el texto del Gobierno y sí se corresponde con el texto 
del Centro Democrático v Social. 

Usted hablaba de la claridad en la delimitación de las 
distintas competencias, hablaba de la solución de los 
conflictos de tensiones, v yo  creo que en el texto del Go- 
bierno lo que está ocurriendo es todo lo contrario. que 
estamos fomentando la tensión en una sociedad architcn- 
sioriada. Yo  creo, con sinceridad. que en algún sentido en 
lugar de ser un proyecto para el cambio encierra una 
cierta marcha atrás; entiendo que deja unas lagunas im- 
portantes e n  algunos conceptos v en otros es cxcesiva- 
mciitc casuistico v prolijo. que algunos ttirminos no se 
corresponden con la regulación de unas bases de la Ad- 
ministracicin local y .  sobre todo. invade competencias 
que corresponden a otros niveles, lo cual va a ser una 
luente permanente de conflictos. 

Desde esa perspectiva el CDS ha tratado de presentar 
un texto que creo que contiene una visión más ordenada 
y niás clara; una visión global de la política local, y o  
creo que muy respetuoso con la clariíicación de las dis- 
tintas competencias. con no invadir competencias q u e  
corresponden a otros niveles y creo que, además, está 
hecho tambicri desde un planteamiento de respeto abso- 
luto a los principios constitucionales de solidaridad, de 
autonomía, de democratización y de suficiencia. Y está 
hecho, además. desde un planteamiento de progresismo 
y de modernidad. 

Y o  le rogaria -todavia KS tiempo antes de votar- que 
se lo vuelva a leer. porque con toda seguridad encontrará 
niás de una idea importante que quiiá le pudiera hacer 
cambiar el sentido del dedo cuando lo levante en el mo- 
mento de orientar la votación. 

Voy a dejar a un lado los aspectos puramente del Titu- 
lo Preliminar en cuanto a la definición de las entidades 
que integran la Administración local. e incluso los aspcc- 
tos que hacen referencia a sus elementos, territorio. po- 
blación, etctitera, para entrar de lleno en lo que a mí me 
parece que es la probleniática politica crucial y que no 
cstii bien resuelta en el  provecto del Gobierno y si lo está 
en el texto del Centro Democrático v Social. 

En primer lugar, un problema politico clave, absoluta- 
mente imprescindible de clarificación: la competencia 
para el ordenamiento legal. Y o  creo que en función de lo 
que establece la Constitución en los artículos 148, puntos 
1 y 2 ,  en el 149.1.18: y en el artículo 150.1, existían dos 
alternativas claras. Cualquiera de  las dos válida, para nií 
una mejor que otra, pefo cualquiera de las dos válida. La 
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primera sería haber partido de la diversidad de trata- 
mientos que contemplan los distintos Estatutos ya apro- 
bados de las Comunidades Autónomas y a partir de ahí, 
haciendo en todo caso un uso amplio, el Estado para, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 148.1.2, transferir 
las funciones que de su Administración le corresponden 
en cuanto a las Corporaciones locales y haber mantenido 
un respeto escrupuloso de las competencias legislativas y 
exclusivas del País Vasco, Cataluña, Navarra, Andalucía 
v Galicia, tal como prevén sus Estatutos. (El  señor Fajur- 
do Spinola: Y Canarias.) Y Canarias. 

La segunda, que a mi me gusta más y que es el texto 
por el que se ha inclinado el CDS, seria una igualación 
por arriba, una igualación al alza, estableciendo, tam- 
bién al amparo de lo que permite la Constitución, por la 
vía de esta legislación local, la posibilidad de dictar nor- 
mas a las comunidades Autónomas que no lo tienen re- 
conocido por los Estatutos. De tal manera que, en dcí'ini- 
t i v a ,  todas las Comunidades Autónomas pudieran dictar 
normas, unas porque se lo reconocen los Estatutos, otras 
por la vía de la delegación que se hiciera en esta legisla- 
ción de bases de la Administración local. Y o  creo que 
esto, políticamente, sería lo más justo. Probablemente, lo 
más estabilizador desde la perspectiva de la consolida- 
ción del Estado de las Autonomías y o  en todo caso, lo que 
está más acorde con el Derecho comparado. 

Señor Ministro, a otros efectos, el otro día nos hacía 
toda una larga cita del Derecho comparado. Vease el  De- 
recho comparado en este caso. Todo a favor. N o  sólo el 
Derecho comparado, senor Ministro, también la forma de 
pensar del Grupo mayoritario que apoya al Gobierno. 
hasta el extremo de que en el voto particular que presen- 
tó el Grupo Parlamentario Socialista en el anteproyecto 
de la Constitución, en el articulo 138.3.d), se decía tcrmi- 
nantemente que serían competencias exclusivas de los 
órganos de los territorios autónomos el dictar estas nor- 
mas. 

Pues bien, senor Ministro, yo  creo que el provecto del 
Gobierno no ha elegido ni una alternativa ni otra. Se han 
quedado ustedes en unos planteamientos equívocos, am- 
biguos, que a mi me preocupan seriamente. Porque si 
tuviera que interpretar el articulo 5.O y la Disposición 
adicional única, yo  creo que, en el tondo, lo que intentan 
ustedes hacer es una especie de igualación a la baja, de 
igualación por debajo, con lo cual me temo que estemos 
ante una fuente permanente de conflictos, si no acaba el 
proyecto de  aprobarse tal y como está en el Tribunal 
Constitucional. 

El segundo principio al que me gustaría referirme es el 
de solidaridad, que aparece claramente en la Constitu- 
ción, no sólo en el artículo 2.", sino de forma específica en 
el 138.1, para todos los oiganos interterritoriales. 

Desde esa perspectiva, a mi me parece que si no se 
hace una explicitación clara de la garantía del Estado en 
cuanto a esta solidaridad, de la forma en que sc va a 
actuar para que sea una realidad que existen unos servi- 
cios mínimos en todo el territorio nacional, mediante un 
esfuerzo solidario de los municipios y de los distintos 
niveles de la Administración, repito, con la garantía del 

Estado, esa solidaridad se va a quedar, pura y simple- 
mente, en una quimera: se va a quedar. pura y simple- 
mente, en una utopía, en una declaración de intenciones. 
Y por eso nosotros, en nuestro textci, vamos a una serie 
de planteamientos que entiendo que son novcdosos en 
relación con la cuestión. 

N o  se me diga que ya cstán los plaiics provinciales, 
porque todos sabemos quc &tos han dado de sí lo quc 
podían dar y que, sobre todo, al apoyarse furidamciital- 
mente en los crcditos, reprcsentari a la larga unos niveles 
de endeudamiento absolutamente insosteniblcs. 

El otro principio fundamental al que quiero rctcrirnic 
es el de la autpnomía, autonomía municipal, autonomía 
provincial, autonomía h a l ,  en definitiva. Este es u11 
principio decisivo. porque nie parece que el respeto a las 
libcrtades locales es tan importante como el respeto a las 
libertades individuales y porque creo que, si se atctita a 
las libertades locales, se acaba atentando «ipso factos a 
las libertades individuales. Y creo que es u11 elemento 
fundamental. porque sólo sobre la base de un reconoci- 
miento claro de esa autonomía en todas sus pcrspcctiias 
es sabido -y así lo inierpretá la sentencia de i de lcbre- 
ro de 1981 del Tribunal Constitucional- que es una a u -  
tonomía de gestión eri cuanto a los intereses propios de 
las coinunidades corrcspondierites. Pues bien, esta auto- 
nomía tiene una doble vertiente; tiene una vertictite posi- 
tiva, por supuesto, quizá la rnás ficil. Yo  creo que tioso- 
tros hemos hecho una regulación niás cori'ecta y complc- 
ta, pero quizá la rnás fiicil, desde el rcconocirniento de 
las competencias para interpretar c u i l c s  son esos intere- 
ses. hasta el reconocimiento claro de la capacidad y per- 
sonalidad de las instituciones localcs, dc sus  prerrogati- 
vas como Administración pública, de sus posibilidades 
de asumir delegaciones y conciertos, de la posibilidad 
del otorgamiento de cargas, cosa por cierto, que yo  re- 
cuerde, n o  prevista en el texto del Gobierno. sí prevista 
en el texto del CDS; pero tiene tambikn u n  aspecto nega- 
tivo, evitar la injerencia. Desde esa perspectiva. nosotros 
establecemos de forma muy clara que el control de los 
acuerdos corresponde, pura Y simplemente, a los Tribu- 
nales y ,  en cuanto al control externo de la actividad cco- 
nómica, corresponde al Tribunal de Cuentas, todo ello 
sin perjuicio de la posibilidad de habilitar a la Adminis- 
tración del Estado v a la AdrninistraciOn dc las Comuni- 
dades Autónomas para la impugnación. 

Mire usted, senor Ministro, aquí es donde 'TI me picr- 
do; en lo que establece el provecto del Gobierno entre los 
artículos 58 y 63 y en otros distintos, h a y  una serie de 
condicionamientos, limitaciones, etcétera, pero no el re- 
conocimiento de la madurez de las instituciones locales, 
sino el cstablccimicnto de una tutela que se convierte a 
veces en asfixiante, en agobiante; de una tutela que, en 
definitiva, da a acabar ahogando toda posibilidad de au- 
tonomía local, negando toda posibilidad de vida local y 
quitando todo incentivo para la gestibn de la política 
local. Y creo con sinceridad, y me refiero sobre todo al 
tipo de suspensión previsto en el articulo 62, que eso 
representa una marcha atrás indudable que no se corres- 
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ponde con la plenitud de la vida democrática a la que 
todos aspiramos. 

El principio siguiente al  que quisiéramos referirnos es 
el principio de democratización, y democratización n o  
sólo en cuanto al acceso a los órganos, evidentemente 
que sí ,  y así lo recogemos nosotros en relación con las 
referencias correspondientes a la legislación electoral ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do. señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: ... sino también en 
relación con el funcionamiento; en relación con el funcio- 
namiento, porque lo que no se puede hacer es configurar 
un modelo que esti', de alguna manera. incentivando el 
monopolio del poder hasta el extremo de que se llegue al 
abuso de ese poder, y eso es lo que ocurre con la configu- 
ración que se está haciendo del alcalde, cn contra de lo 
que establece el artículo 140 de la Constitución. Eso es lo 
que ocurre, lo digo con toda sinceridad. Se está estable- 
ciendo una figura determinada de alcalde cuando el artí- 
culo 140 de la Constitución dice claramente que el go- 
bierno de los municipios corres'ponde a sus respectivos 
Ayuntamientos. que están integrados por el Alcalde y los 
Concejales; y los Concejales, no dice siquiera <<y Conceja- 
les». De esa manera, creo que el establecimiento que se 
hace e n  el proyecto del Gobierno de  la figura del Alcalde 
v la posibilidad de libre designación de la Comisión de 
Gobierno suponen un planteamiento que margina total- 
mente a las minorías v que imposibilita prácticamente cl 
ejercicio de la oposición; porque se puede ejercer la opo- 
sición allí donde se está. v si aquí no se está no se puede 
ejercer la oposición, v se limita a las minorias a un puro 
papel de control cuatro veces al año - c a d a  trimestre-, 
en función de los períodos previstos para los Plenos, v 
probablemente sin posibilidades suficientes de informa- 
ción. De ahí que nosotros, e n  nuestro texto. havamos ido 
a garantizar la presencia de las minorías en todos los 
órganos o a evitar esa delegación en cadena que se pro- 
duce en el proyecto del Gobierno. garantizando las com- 
petencias exclusivas v excluventes. v a garantizar tam- 
bién la suficiente información v el suficiente número de 
sesiones. 

Termino. señor Presidente, con la referencia al último 
principio, al cual me gustaría aludir. Es el de la suficien- 
cia de  medios económicos, un principio sin el que todos 
los demás se quedan absolutamente vacíos. 

Se  trata, evidentemente, de dotar a las entidades loca- 
les de  los medios suficientes para que puedan cumplir las 
funciones que les otorga la Ley. Se trata, en definitiva, de 
romper de  una vez por todas con la dinámica de empo- 
brecimiento de nuestras instituciones locales introdu- 
ciendo un nuevo factor, un nuevo elemento de progreso y 
modernidad, que tiene que ser, necesariamente, un ele- 
mento también económico. En este sentido, aparte de  
que en el artículo 42 de nuestro texto hacemos una defi- 
nición clara de  los distintos ingresos patrimoniales, tri- 
butos locales, participación en otros tributos, etcétera. 
vamos a un planteamiento claro y novedoso, señor Minis- 

tro -es túdiese  bien el artícul-; novedoso de cara a la 
creaci6n de  nuevos patrimonios locales, a la adquisición 
de nuevos patrimonios y a la recuperación de los mis- 
mos. 

Se trata, en definitiva, de permitir el establecimiento 
de unas haciendas sanas sobre las que edificar el progre- 
so. Nos comprometemos también claramente en lo que 
se refiere a la participación en los tributos del Estado, en 
los ingresos del Estado no cedidos a las Comunidades 
Autónomas, aunque aceptamos que tiene que ser un pro- 
ceso gradual, a ir a niveles que son los que tienen otros 
países de  la Europa occidental: pasar del 7,2 actual al 20 
por ciento, que no representa un aumento de gastos, s ino 
un cambio de gestión, de  asignación, un cambio de parti- 
da. 

Termino, porque el señor Presidente si no me va a cor- 
tar el uso de la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Sahagún, 
nunca se ha producido en ningún debate que no sea el de 
las preguntas orales en esta legislatura. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
es que ha sido mucho tiempo el empleado y no quiero 
que me haga la tercera llamada. 

En función de eso, termino diciendo, pura y simple- 
mente -habría algunas otras cosas a comentar, que dejo 
para ulteriores trámites parlamentarios-, señor Minis- 
tro, cuando el señor Presidente del Gobierno compareció 
en esta Cámara para su investidura -investidura que 
voté a favor-, hizo un ofrecimiento de diálogo para in- 
tentar el acuerdo institucional que usted repitió el otro 
día y que estov seguro d e  que en cl trámite que queda va 
a ser mayor de lo que lo ha sido hasta ahora, porque lo 
que hasta ahora ha habido ha sido, pura y simplemente. 
informacibn, v estov seguro también de  que va  a haber 
un diálogo real v de que intentarán ustedes aproximar 
posiciones; v le digo una cosa, no habría nada que me 
gustara más que poder apoyar, al final, con mi voto el 
provecto que salga de esta Camara. Pero el Presidente 
del Gobierno, aparte de referirse al acuerdo, se refirió a 
dos o tres ideas que creo que no inspiran el proyecto; se 
refirió a la importancia de reconocer explícitamente la 
representación de las distintas fuerzas, y se refirió a la 
importancia de, por esa cercanía al ciudadano, dar pleni- 
tud a la participación. 

Creo que con el sistema que se está configurando en el 
proyecto, con los poderes que se otorgan al Alcalde, con 
la forma en que se vacía el Pleno, con la forma en que se 
está limitando o tutelando la autonomía local, sin com- 
promiso de  ninguna clase en lo que se refiere a medios 
económicos, lo que estamos haciendo no es fomentar la 
participación, sino, quizá, pura y simplemente, lo que en 
términos llanos se dice *fomentar la alcaldada.. Y, como 
estoy seguro de que ésa no es la intención del Gobierno, 
le pido, señor Ministro, que medite, que reflexione y que, 
si es posible, lo mismo que pido al resto de la Cámara, 
vote a favor del texto alternativo del Centro Democrático 
y Social. 
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El señor PRESIDENTE: Se da  por delendida la en- 
mienda del Grupo Mixto, por el señor Rodríguez Saha- 
gun. 

Enmienda número 279, de texto alternativo, del Grupo 
Centrista. Para su detensa. tiene la palabra don Luis Or- 
tiz. 

El senor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, en este hemiciclo con aire domkt ico  y familiar, el 
Grupo Centrista presenta una enmienda de texto alterna- 
t i v o  en una exposición que va a tener dos partes: la pri- 
mera, va a suponer el juicio crítico del proyecto del Go- 
bierno, y la segunda, de los rasgos y contenido funda- 
mental de nuestro texto. 
Nos encontramos, señorías, ante un debate de la máxi- 

ma trascendencia en el orden político. En primer termi- 
no, porque los entes que regula la Ley de Bases de Rcgi- 
men Local son el soporte mismo de la vida nacional: el 
municipio, corno realidad social anterior e independiente 
de la propia norma jurídica; la provincia, creación cier- 
tamente legal desde el decreto de Javier de Burgos, de 
1833, como es sabido, pero aquí, ahora, una realidad con 
vida independiente, una realidad propia, al margen de 
cualquier tipo de reticencia histórica y actual, o de su 
arraigo, y desde luego, con plena personalidad constitu- 
cional. En segundo ttirmino, por la necesidad de dcsarro- 
llar, de dar precisión a la Constitución en este punto. De 
csta manera, la segunda constitución del Estado, como 
se ha llamado sin hipérbole a la Ley de Rkgimcn Local. o 
carta fundamental de la vida local, como decía don Adol- 
fo Posada. la parte esencial de la constitución político 
social de un país, en definitiva, la Ley de Rkgimen Local, 
no  hace sino dar desarrollo y precisión a uno de los titu- 
los menos claros. nienos afortunados. como se ha dicho 
tantas veces, de nuestra Ley fundamental. 

Además, como es conocido, existe un mandato, implici- 
to ciertamente en numerosos preceptos de la Constitu- 
ción. para que se dicte, y se dicte pronto, una Ley de 
Regimen Local, como ha reconocido la sentencia, funda- 
mental en la materia, del Tribunal Constitucional de 2 
de febrero de 198 1 .  

En la encrucijada de una Ley de Régimen Local, nos 
encontrarnos ante los modelos de posible regulación. De 
hecho, este es el objeto de este debate; debate de carácter 
político, y no lugar de un conjunto de reflexiones. más o 
menos administrativas, que de una manera tan brillante 
y sugestiva, como lo acreditan la asistencia multitudina- 
ria del Gobierno y la atención que le prestaba el Grupo 
mayoritario de la Cámara, hizo el señor Ministro an- 
teayer. Estamos ante un debate político importante, que 
merece la atención de todos, y obviamente la del señor 
Ministro, aunque parece que no tanto la de sus compane- 
ros de Gobierno y la del Grupo que lo apoya. 

Pues bien, en este debate político estamos en presencia 
del modelo a elegir para nuestra vida local. Señor Minis- 
tro, permítame que le contradiga una vez más, lo local 
no es lo organizativo, como en palabras textuales tuvo 
oportunidad de decir anteayer en esta tribuna. Lo local 
es bastante más que eso, lo local no es la estructura de 

un edificio, sino su contenido. El modelo elegido para el 
régimen local por el Grupo Socialista, evidentemente no 
nos gusta. Hay otros modelos posibles; el CDS acaba de 
presentar el suyo; el Grupo Popular en su momento pre- 
sentó el suyo. Nuestro Grupo, aún si la apoyatura de un 
partido político, fiel a las esencias centristas, estilo, ta- 
lante y actuaciones, ha querido hacer suyo el proyecto 
que entró en esta Cámara en octubre de 1981 procedente 
del Gobierno anterior, y lo presenta como texto alternati- 
vo con levisimas modificaciones, por entender, primero, 
que se acomoda, repito, al modelo, a las esencias centris- 
tas, en lo que concierne a la vida local y ,  e n  segundo 
lugar, porque cree en la bondad intrínseca de aquel 
proyecto. Las modificaciones se refieren a la normativa 
que se ha dictado con posterioridad, a la jurisprudencia 
importante del Tribunal Constitucional y a pocas cosas 
más. 

Pero dejando para la segunda parte de csta exposición 
los rasgos del proyecto que presenta el Grupo Centrista, 
refirámonos seguidamente al juicio crítico que nos mere- 
ce el proyecto del Gobierno. porque, en definitiva. no es 
para nosotros sino el punto de referencia a aceptai. o, 
como sucede en este caso, a superar. 

Con indudables aciertos parciales, el proyecto de Lev 
nicrece un .juicio que  se podría sintetizar diciendo que en 
el orden político es insuficiente e n  el autonomisnio local, 
co,yunturalmcnte partidista, e intervencionista en aspcc- 
tos esenciales, Que en el orden económico financiero es 

incompleto, sencillamente insulicientc, y que c n  el  orden 
jurídico cs impreciso, ambiguo en la dclimitacih de las 
Competencias de las dilerentes instancias de poder, v dis- 
crecional. prácticamente sin limites. en los planteaniien- 
tos de la Función Pública local. 

El proyecto es. senorias, poco decidido en el reconoci- 
miento de la autonornia local. Más allá de las alirmacio- 
nes voluntaristas del Preámbulo sobre la materia, en el 
texto se encuentran nianifestaciories de que n o  hay una 
voluntad resuelta y clara de autonomía local. Citemos 
como prueba de esto que afirmamos el principio ,v las 
exigencias de coordinación que se contemplan en los al.- 

tículos 10, 51, 54, 55, 56 y ,  singularmente, el 57 -el 
Ministro hizo amplia referencia a estos preceptos y a este 
principi-, preceptos que nos pi'cocupan porque pueden 
llegar -si n o  lo son ya- a ser la expresión -permítase- 
me la palabra- de una autkntica «criptotutclaB), es de- 
cir, una tutela solapada, una tutela implícita, una tutela 
n o  confesada a cargo del Estado y Comunidades Autóno- 
mas. 

Mencionamos tambien en el esquema de las relaciones 
con otras instancias de poder por parte de las Comunida- 
des Autónomas el hecho de que no sólo se respetan las 
competencias de las Comunidades Autónomas, conio es 
natural, y s x  afirman las &l Estado, sino que se ensan- 

de la definición de la normativa aplicable a los entes 
locales, artículo 5:, verdadero modelo, por otra parte. de 
fragmentación del poder en la atribución de competen- 
cias normativas, hasta la creación o supresión de munici- 
pios sin presencia del Estado. N o  me refiero a la altera- 

chan y ampl 1 an  en tantos y tantos aspectos que van des- 
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ción de ti.rminos municiales, que es obvio, el contenido 
del articulo 148.1.2." habla de ello, sino a la asignación 
de las competencias a la provincia y sus órganos, con 
una enorme precariedad en sus planteamientos, y al es- 
quema misnio de las Haciendas locales. Dígase que csta- 
mos a la espera de una Ley de financiación de las Corpo- 
raciones locales, pero habría sido necesario un con.jurito 
de preceptos basicos y fundamentales para evitar que se 
produzca una extraña situación cuando entre en vigor 
esta Ley v todavía n o  se hava dictado la Ley de financia- 
ción de las Corporaciones localcs. ¿Cómo se va a articu- 
lar ese período de transición o esa tierra de nadie sin que  
en este proyecto sean incorporados los preceptos iridis- 
pensables sobre la vida tributaria del mundo local;? 

Subrayemos también la falta de una garantía ctertiva 
de autonomía de las Corporaciones locales, más allá del 
puro verbalismo, como pudiera ser algo plasmado en 1i.c- 
nicas concretas. un procedimiento especial de detensa de 
las competencias de las Comunidades Autónomas Irente 
a las posibles invasiones de las autonomias o del propio 
Estado; o, incluso, corno se ha planteado por la doctrina, 
en una Icgitimación específica a 10.4 Ayuntamientos para 
el recurso de inconstituciorialidad +-ri su caso- por 
esta invasión de sus competencias niás allá de la legiti- 
niación escueta del articulo 162 de la Constitucibn. 

Comprendemos la dificultad del  problema v lo que  iic- 
ne de desafío y de reto a la imaginación encontrar el  
equilibrio entre las diferentes instancias dc poder, pero 
nos parece fundamental que el Estado de las Autonomias 
se siga construyendo desde abajo. que los soportes. que 
los cimientos sean lirmcs. Y nos preocupa que pascnios 
del centralismo de Madrid a otro centralismo; que del 
centralismo nacional pasemos al centralismo regional; 
que, como dicen e n  Zamora, da lo mismo Valladolid que 
Madrid. Descentralicenios, señorías, conio se dicc cri el 
Prcárnbulo del texto del Gobierno, pero estemos seguros 
de que n o  nos estarnos limitando a cambiar de ccntrali- 
zador. 

N o  menos importante en esta critica al texto del Go- 
bierno. aunque sc ha repetido varias veces en cste henii- 
ciclo durante este debate. es lo que pudii.iamos llamar la 
postergación. si n o  la pretcricion. en algunos aspectos. de 
las provincias frente al criterio claro y rotundo de la 
Constitución v del Tribunal Constitucional en la materia. 

El proyecto del Gobierno tiene de la provincia una vi- 
sión que no dudo en calificar de alicorta, como se pone 
de manifiesto en múltiples aspectos. Enipeccriios por ci- 
tar la definición de los fines de la provincia e n  el articulo 
30, con declaraciones poco electivas v tan vagas como la 
de participar en la coordinación de la Administración 
local con las Comunidades Autónomas v con el  Estado. 
iOu6 es participar en la coordinación? Sobre todo. ¿que 
es participar en la coordinación, cuando hay instancias 
superiores? i0uii.n de verdad coordina en esos casos, el 
Estado, las Comunidades Autónomas o los hermanos pe- 
queños, que son las entidades locales? La indecisión en 
csta materia en contra de la provincia se pone de marii- 
fiesto en la determinación de las competencias propias, 
donde frente a la enumeración clata de las antiguas 

Leyes de R6gimen Local. del Estatuto Provincial y Muni- 
cipal, de la Ley de 1955, de la Ley de 1965, incluso de 
nuestro texto. se va a unos preceptos de pura remisión o 
a una fórmula vaga del fomento y la administración de 
los intereses peculiares de la provincia, pero sin ningún 
desarrollo concreto y real. 

Otro aspecto, también subrayado por otros Grupos 
Parlamentarios, es el relativo a la regulación del íuncio- 
naniiento de los órganos locales, con una normativa que 
a uno le parece que tiene algunos signos covunturalistas, 
electoralistas s partidarios, como se pone de manifiesto 
e n  el prcsidencialismo municipal o provincial, que con- 
lleva atribuciones de competencias, articulo 20 ,v 23, de 
los Alcaldes y Presidentes frente a los Plenos respectivos. 
En el caso del otorgamiento de licencias nic parece evi- 
dente Se cncardinan en el Alcalde, s no en ninguno de los 
órganos colegiados. El tenia tiene su trascendencia en la 
vida cotidiana de nuestras entidades. produciéndose co- 
mo consecuencia de este traspaso de competencias de los 
órganos colegiados a los unipcrsonales una merma lógica 
de la presencia de la oposición cuando Csta está sólo 
v i v a ,  corno es lógico, e n  los órganos colegiados a partir 
de la Coniisión Pcrnianente. 
Y todo ello con olvido de los papeles que coiresponden 

Ibgicamentc a los diferentes órganos, sin ver claro que 
los órganos unipcrsorialcs, Presidente y Alcalde, pucdcn 
y deben tuncionar en ri.gimcn presidencialista, pero no 
pueden tuncionar dcl mismo modo los órganos de carác- 
ter deliberante, so pena de ignorar las exigencias del plu- 
ralismo politico y ,  por otra parte, y esto hav que su-  
brayarlo. sin la riecesaria coherencia entre el  presiden- 
cialisnio que se establece en este provecto de Ley y el 
sistema proporcional a que responde todavía nuestra Ie- 
gislüción electoral local. ¿O es que se va a cambiar. señor 
Ministro. la Lcv Electoral Local para acomodarla al sis- 
tema autoritario que se establece en este texto del 
proyecto de Ley de Baws del Régimen Local? 

Piense el Grupo mavoritario de la Cámara ante cstc, a 
mi juicio, visible coyunturalismo electoral, que el turno 
de poder no sblo está en la base de la democracia, sino en 
la cvoluci0n natural de las sociedades y parece bastante 
claro, parece va evidente c u i l  va a ser el  resultado de las 
próximas elecciones de 1986 v el  de las municipales 
cuando el  Gobierno tenga a hien convocarlas. 

Otro aspecto negativo en esta valoración del proyecto 
es el intervcncionisnio nacionalimdor en materia de acti- 
vidades y servicios locales. Nos rclcrimos. en concreto, al 
articulo 80 del provecto, donde se hace aplicación de la 
iniciativa pública en la economía a la que sc refiere el  
articulo 128.2 de la Constitución. Hav que decir que el  
tcma de la municipalización tiene un tratamiento que 
nos parece preocupante, al no ser requisito indispensable 
la existencia de un interbs público o la mejora y ventaja 
para los usuarios la asunción como servicio público de la 
muriicipalización con respecto a otra opción posible de 
iniciativa privada como tal alternativa. 

Sin enibargo. señorias. en este articulo hav una Irasc 
que es ciertamente preocupante, porque en el apartado 3 
del articulo 80, despues de declarar las reservas en lavot 
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de las entidades locales para determinados servicios, sc 
lee: «El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ám- 
bito de  sus respectivas competencias, podrán establecer 
mediante Ley identica reserva para otras actividades y 
serviciosu. Se trata, en definitiva, de una especie de che- 
que en blanco para la estatalización o municipalización 
de determinados servicios -no se ve claro para cuales-, 
hecha al paso de una Ley de Régimcn Local, desbordan- 
do  los requisitos que exige el artículo 128.2 de la Consti- 
tución. que establece los servicios esenciales. y que. en 
definitiva, por ello puede estar bordeando la Constitucio- 
nalidad. (El señor Vicepresiderite, Curro Murtínez, ocupa la 
Prrsidericia.) 

Cambiando de la perspectiva política a la jurídica, hay 
que decir que los Títulos V1, <<Bienes, actividades ,y scrvi- 
cios», y VIII, [(Haciendas locales», se ofrecen como dema- 
siado sucintos, superficiales e incompletos, a pesar de 
que esto pueda paliarse con la invocación a la futura Lcv 
de financiación de las Corporaciones locales. 

¿ Y  qul' decir, por último, en este juicio critico. del tra- 
tamiento de la Función Pública local? Digamos scncilla- 
mente que estas tres características del proyecto de me- 
didas urgentes en relaciOn con la Función Pública que 
esta Cámara acaba de aprobar y que cstri e11 trámite en 
el Senado, estas tres características de desvertebración, 
deslcgalizacióri v desprofesionalizacióIi, se trasladan en 
identicos términos al proyecto de Ley de Bases de Regi- 
men Local en iiiatcria de Función Pública. El Gobierno 
sigue practicando la tkcnica del cheque en blanco en esta 

materia fundamental para la vida pública local. 
En suma, en el provecto se disenan unas Corporaciones 

locales con una autonomía recortada, sin la necesaria y 
anunciada participación ciudadana. iDónde están las an- 
tiguas asociaciones vecinales, las de otro tiempo del Par- 
tido Socialista? Con ensayo y respeto a la democracia y 
al pluralismo político v con insuficiencias claras en el 
sisterna de recursos en los Presupuestos y cuentas hacen 
difícil, si n o  imposible, la transparencia de la gestión 
cconbmica y financiera. 

Por otra parte, y esto a juicio de nuestro Grupo es lo 
verdaderamente grave, el proyecto pierde la oportunidad 
histórica de reforzar con claridad y decisión las instan- 
cias de poder de la nación, una de ellas la local, y sucum- 
be una vez más a la ambigüedad, como cn tantas otras 
áreas y aspectos de la política socialista, e incurre en 
incoherencia con su propio programa en el que se anun- 
ciaba respetar y potenciar las competencias y la autono- 
mía de las entidades locales para el Gobierno y la admi- 
nistración de sus intereses. 

Señor Ministro. apelando a las palabras de su interven- 
ción de  anteayer, sí hay discrepancias frontales; no hay 
discrepancia.s rotundas en los principios, porque no puc- 
de haberlas, pero las hay y frontales en el tratamiento de 
estos principios. Cuando tuve el  honor de ser recibido 
por el señor Ministro para aquella larga y cordial sesión 
en la que discutimos los principios de la Ley de Régimen 
Local, estaba muy lejos de saber que la traducción de 
aquel documento y de aquella conversación iba a ser este 
proyecto de Ley de Bases de Régimen Local. 

Pasando a la segunda parte de la exposición, la prcsen- 
tación de nuestro texto alternativo. quiero decir, conio es 
lógico, que el  provecto de nuestro Grupo parte de los tixs 
principios fundamentales en la materia: autonomía de 
las entidades locales para la gestión de sus intereses, ca- 
rácter representativo y democrático de sus órganos y su- 
ficiencia de las Haciendas locales. En este marco el t e x t o  
de bases, aunque adopte la lorma articulada conio el del 
Gobierno. sigue una vía media entre la simple enumera- 
ción de unos principios muy vagos v generales y el ca- 
suisrrio y minuciosidad niás propios de los textos regla- 
rncntaristas. La explicacion de ese rriayor detal le no es 
otra que el propósito del legislador de entonces v de 
nuestro Grupo, que toma ahora aquel proyecto, de que  
despu& de cstc texto 110 haya virtualnicritc o t r a  Ley del 
Estado en la inatcria v se pase dircctarncrite al escalón 
siguiente de legislar cri el niarco de las conipctencias clc 
1 as Coin u ti ida des A u t óiio ti las. 

En este contexto d e  normativa fuiidaiiiciital, iiucsti~ii 
provecto se limita a regular los aspectos más iiiipoi.t;iri- 

tes de ri.yimcn local, sin agotar la materia, dcjaiiclo c~ies -  
tioncs tan importantes corno la cr.caci<'in de comarcas. la 
agrupacion tle municipios o los regímenes clc prcstacion 
dc servicios públicos a la legislación especifica q w  puc- 
dan dictar. e n  su caso, las Coniunidadcs AutOnotnas. El 
texto se inicia con la legislacióri aplicable a Iris criticlacles 
locales en e l  articulo I .", quc se coniplcta con el articulo 
40 en un precepto que no5 parccc bastante rniis alortuiia- 
do. claro v respetuoso con las competencias dc las Coniii- 
riidades Autóriornas que c l  artículo S.,, del provecto dci 
Gobierno. 

Sigue el texto aludiendo de modo expreso ;I las cbiitida- 

des locales rncnurcs a dilrrencia del pro,vcct<i dcl Gohici.- 
no que n o  las menciona. 

Se cstablccc muy clararnciitc la supresión del principio 
cle tutela sin otra instancia que el estancamiento iuris- 
diccional en materia de control de las actuaciones de las 
Comunidades Autónomas, salvo los supuestos a los quc 
nos referiremos despul's; se regulan tenias tan irnportan- 
tes, a pesar de su aparente no trascendencia, corno es el 
tema de banderas, escudos, lenguaje en la comuiiicacitiri 
y en las actas de las entidades locales; sc regula la crea- 
ción y alteración de las entidades municipalcs; se rnaii- 
tiene un criterio amplio y exigente eri materia dc servi- 
cios esenciales -del mismo modo que lo hace el texto 

del Gobiern- de los A.vuntamicntos, y en la corifigurn- 
ción de los órganos de gobierno se parte de la distinci0n 
entre órganos unipersonales -Alcalde v Presidente-. v 
órganos colegiados en los que se incorpora la Comisión 
permanente, la Comisión de Gobierno v ,  corno es obvio, 
el Pleno. Nosotros n o  ponenios objeciOn a la figura de la 
Comisión de  Gobierno, pero sí en el conjunto del trata- 
miento de la Ley y ,  sobre todo, en la Ley de Regimen 
Local que 5c vaya a dictar en su momento, cstanios en 

una situación de coherencia con el  sentido prcsidcncialis- 
ta que tiene la creacion de la Comisión de Gobierno. 

En nuestro proyecto se garantiza la presencia equili- 
brada de fuerzas y partidos políticos en los órganos cole- 
giados. En este punto es novedad importante la tigura de 
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las juntas de distrito, integradas por representantes de 
todas las coaliciones y con un matiz que vale la pena 
subrayar, y es que la presidencia de la junta municipal 
debe corresponder a miembros de la misma que perte- 
nezcan a la coalición o grupo político que haya obtenido 
la mayoría necesaria en esa circunscripción. 

Destacada atención merecen los regímenes especiales, 
incorporando -a dilercncia del texto del Gobierno- el 
régimen de carta, más allá de planteamientos de tradi- 
cionalismo superados, corno fórmula que permita dar 
tratamiento a aquellos municipios en los que se den cir- 
cunstancias y características singulares, municipios con 
connotaciones turísticas, con connotaciones histórico-ar- 
tísticas, militares, culturales o de cualquier otro orden. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Carro Martínez): Señor 
Ortiz, vaya terminando, por favor. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Termino, señor Presiden- 
te. En la normativa sobre la provincia y sus órganos de 
gobierno -tema fundamenial para nuestro Grupo-  se 
parte del respeto escrupuloso a la Constitución en el sen- 
tido de considerar a esta entidad local sin ninguna reti- 
cencia, s in  ninguna reserva, de acuerdo con la noción 
clásica y consagrada por el derecho administrativo, que 
constituye con el municipio la base, el cimiento. sobre el 
que se estructura v desarrolla todo el mundo .jurídico 
local. 
Por esta razón, en nuestro texto defendemos y defende- 

remos siempre la provincia como entidad fundamental 
cn nuestro mundo local frente a aquellas instancias que, 
de un modo más o menos solapado, pretenden postcrgar- 
la, olvidarla si no crradicarla. 

De acuerdo con csta orientación en la definición de las 
competencias de la provincia, somos muv concretos, más 
allá de la formulación vaga de fomento y administración 
de los intereses peculiares, hablamos de la conservación 
de la red viaria, de la difusión de la cultura, de la protec- 
ción de la agricultura, ganadería o de la riqueza forestal, 
de la promoción de turismo, de la elaboración dc los 
planes provinciales de obras v servicios v de la atención 
-como es obvi- a los pequeños municipios, a los mu- 
nicipios con población menor de cinco mil habitantes. 

En cuanto al ordenamiento jurídico local, el principio 
inspirador no es otro que el de que no hava desigualdad 
de trato entre los vecinos de las diferentes entidades lo- 
cales de nuestro país, de tal manera que el ordenamicnto 
jurídico local se inserte en el ordenamiento jurídico @e- 
neral del Estado. A este principio responde también el 
tratamiento del control de los acuerdos de las Corpora- 
ciones locales, sin perjuicio de fórmulas excepcionales 
inspiradas en el articulo 155 de la CcRistitución para 
aquellos supuestos e n  los que se produzca un posible 
atcntado contra los intercses generales de España. 

Mención especial merece nuestro texto -no voy a ex- 
tenderme ni siquiera medio minuto, señor Presidentc- 
sobre las Haciendas locales, los presupuestos y la conta- 
bilidad. Nos parece que ese tema es capital, que tiene un 
amplio tratamiento en nuestro texto, inspirado en el pro- 

pósito de  garantizar la transparencia y la eficacia simul- 
táneas en la gestibn económico-financiera de las entida- 
des locales. Esperamos que ese proyecto de  Ley de finan- 
ciación de las Corporaciones locales cumpla el cometido 
en una materia en la que toda preocupación es poca co- 
mo acreditan acontecimientos no  lejanos, porque, en 
efecto, los Ayuntamientos, y especialmente los socialis- 
tas, no están siendo, con frecuencia, modelo digno de 
imitar. 

Estos son, señorías, señor Presidente, los rasgos más 
sobresalientes del texto alnternativo que presentamos en 
una exposición forzadamente sintética y resumida. 

Permítanme unas reflexiones finales que enlazan con el 
conjunto de las ideas expuestas. Dictar una Ley de Régi- 
men Local es en alguna medida dictar una nueva Consti- 
tución al menos para la vida local, y esta Constitución no 
puede ni debe ignorar de ninguna manera que la vida 
local, que los entes que en la vida discurren constituyen 
en fenómeno social y de convivencia que pueden y deben 
reconocerse y ordenarse, pero que no pueden subordinar- 
se ni ignorarse sin medida a otras instancias de poder. 

Como decía Tocqueville cl hombre es quien forma los 
reinos y crea las repúblicas; las comunas, es decir, el 
municipio parece salir directamente de las manos de 
Dios. Por esto entendemos no sólo que propiciar la auto- 
nomía local es hacer la verdadera democracia. sinp que 
es sencillamente no violentar la naturaleza de las cosas. 

Estamos en este provecto ante una obra histórica para 
completar la configuración del Estado, la configuración 
del Estado de las Autonomías en un modelo de rkgimen 
local que evite y soslave los riesgos de desintegración y 
de desvertebración del Estado. Hav que vertebrar, seño- 
rías, la nación v no sólo desde el Estado sino desde las 
instituciones primarias; no sólo desde los partidos políti- 
cos sino desde las fuerzas políticas legítimas de integra- 
ción social, pero para ello es necesario decisión y clari- 
dad; decisión y claridad que se echa de menos en no 
pocos aspectos del texto que estamos debatiendo. Es ne- 
cesario decisión y claridad porque no podemos dar vida 
a una segunda realidad que permanezca tambikn (sin fir- 
ri., que esté necesitada de desarrollo y consolidación du- 
rante mucho tiempo. 

Seamos fieles hasta el final a la autonomía local v a la 
autonomía provincial sin concesiones a viejos o nuevos 
centralismos. Dejemos vivir su propia vida v dirigirse 
por su propio Gobierno a nuestros pueblos v a nuestras 
provincias. Hagámoslo así porque en ellos está la autén- 
tica vida. 

Como decía Juan Pablo Forner. sólo puede haber amor 
a la patria donde el pueblo es artífice de sus Leves v de 
su política. 

Por estas razones, señorías, solicitamos el voto favora- 
ble a nuestro texto alternativo v ,  lógicamente, la devolu- 
ción del provecto del Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

A este provecto de  Ley de Bases sobre Régimen Local 
cias, señor Ortiz. 
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queda por defender una última enmienda de texto alter- 
nativo, la 580 del Grupo Mixto que va a ser defendida 
por el señor Pérez Royo. 

Tiene la palabra el senor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, vov  a defender la enmienda 
a la totalidad que los Diputados comunistas presentamos 
al presente proyecto de Ley: proyecto de Ley que se ha 
retrasado, que ha entrado en esta Cámara. como digo, 
con un considerable retraso v que. por otra parte. refleja 
la concepción continuista que ha informado la política 
del Gobierno hacia las Administraciones Locales, por lo 
cual el retraso es aún más difícil de justificar. 

Como digo, esta política se refleja de forma nítida en el 
proyecto de Ley en el  cual se desconoce en la práctica el 
papel que en la ordciiacióri de la Administración Local 
deben jugar las Comunidades Autónomas. Se mantiene 
la marginalidad económica de los Ayuntamientos y se 

hace de la participación popular un reclamo vacío de 
contenido. 

Destacan en el proyecto como defectos fundamentales 
a nuestro juicio, aparte de los que he indicado, la accn- 
tuación del carácter presidencialista del Alcalde al que 
se mantiene como figura que en la práctica domina sobre 
el Pleno y a la que se supeditan todos los demás órganos 
de Gobierno, y que, en un alarde -a nuestro juicio gro- 
tescw-, es más dificil de sustituir que el propio Presiden- 
te del Gobierno porque se exige pata ello un quórum más 
elevado. 

Junto a ello el proyecto socialista soslaya la necesidad 
de acudir a una verdadera reforma administrativa y 
mantiene los cuerpos nacionales como instituciones de la 
Administración central en el seno de la local; n o  acepta 
que el control de los actos de ksta corresponde únicamen- 
te a los Tribunales y ,  en suma, dejan las cosas como 
estaban, como si la experiencia de los últimos cuarenta y 
cinco años hubiera sido la de unos Ayuntamientos efica- 
ces y expresivos de los deseos y aspiraciones de los ciuda- 
danos. 

Frente a este proyecto de Ley los comunistas plantea- 
mos una enmienda de texto alternativo que parte, Iógica- 
mente, de una posición distinta, incluso diría radical- 
mente distinta. La Ley Reguladora de las Bases del Régi- 
men Local es la única Ley que junto a la Constitución 
afecta a la totalidad de los espanoles y es por lo mismo 
uno de  los fundamentales desarrollos constitucionales, 
para lo cual reclamamos que se fundamente la Ley en 
principios democráticos de descentralización, represen- 
tatividad y participación, principios que a pesar de las 
retóricas declaraciones de la Exposición de motivos, Ex- 
posición de motivos en la cual se adivina una pluma 
Tmejor dicho, no se adivina, sino yo diría incluso que se 
lamenta- que parece una pluma propia de la literatura 
de otras Exposiciones de motivos de  otras Leyes de otros 
tiempos; pero, en fin, dejando aparte la Exposición de 
motivos, aparte de la retórica de la misma, estos princi- 
pios están ausentes del articulado. 

Primer principio, el principio de  descentralización. El 

primer rasgo que debe tener la Ley sobre hs Bases del 
Régimen Local para ser congruente con el principio de 
descentralización es el de no traspasar su carácter de Ley 
de Bases o, incluso, diría de Ley sobre las Bases, posibili- 
tando que sean las Comunidades Autónomas las que ,  e n  
ejercicio de sus competencias legislativas en materia de 
Administración local, la desarrolleii postcriorrricritc a 
traves de sus propias Leves de Régimen Local. 

Lo que hay que hacer, a nuestro juicio, es prccisamcntc 
exigir que el esquema descentralizado del Estado que 
permite nuestra Constitución se lleve a cabo hasta sus 
últimos extremos. En el caso que nos ocupa eso supone la 
potenciación de las Comunidades Autónomas en los si- 
guientes puntos: primero, potenciación en cuanto a la 
reordcnacibn territorial; segundo, distribución dc com- 
petencias entre las distintas Administraciones públicas. 
de acuerdo con el esquema constitucional. Dcferiderrios 
nosotros, en consecuencia, una Lcv de Bases que permita 
posteriores Leves de Rkgimen Local de las distintas Co- 
munidades y que tambikn haga posible la reordenación 
territorial que está necesitando la realidad española. En 
definitiva, que sean las Comunidades Autónomas las que, 
en uso de las competencias legislativas que les reconoce 
la constitución v s u s  Estatutos, regulen dentro de unas 
bases comunes del rcgimeri local, dando solución a pro- 
blemas que son muy diferentes en unas Comunidades 
Autónomas de otras. 

Por ejemplo. basta pensar que un municipio tipo de 
Andalucía de 10.000 habitantes, tipo Andalucía occidrn- 
tal, Andalucía la baja. por lo menos, donde este Diputado 
tiene la suerte de vivir, es u11 municipio absolutarrierite 
excepcional, por ejemplo, en Castilla y ,  en consecuencia, 
los problemas son también diferentes ,y deben ser resuel- 
tos de forma diferente dentro de unos principios coniu- 
nes, reconociendo estas competencias a las Comunidades 
Autónomas; o basta pensar, por ejemplo, en el tema de la 
provincia en el cual las tradiciones son totalrneritc distin- 
tas según las diterentes regiones de España. En conse- 
cuencia, únicamente reconociendo la posibilidad de que 
sean las Comunidades Autónomas las que regulen esta 
materia se puede recoger e incorporar esta diversidad de 
tradiciones. 

En el esquema administrativo territorial la prwincia 
es una entidad relativamente reciente ajena al desarrollo 
histórico español y con un resultado muy variado, con un 
resultado de anclajc muy diferente según las diferentes 
Comunidades Autónomas. 

En base a todo ello n o  cabe duda de que la provincia 
-decía- n o  puede ser un marco común e igualmente 
organizado para toda España. La diversificación, de 
acuerdo a la realidad de la organización de la pronvicia, 
permitiría la potenciación de ámbitos territoriales como 
la comarca, que están profundamente arraigados en la 
vida española y que han sido marginados e ignorados a 
nivel institucional en los últimos años. 

En cuanto al reparto compctencial, el desarrollo s in  
restricciones de la autonomía puede permitir la raciona- 
lización de la acción pública, además de facilitar su 
transformación democrática. Si las Comunidades Autó- 
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nomas asumen la plenitud de las competencias que les 
reconocen sus Estatutos y todas las que el necesario de- 
sarrollo constitucional les atribuye en el futuro y delegan 
su ejercicio en las Corporaciones locales, Ayuntamientos, 
comarcas, islas, manteniendo tan sólo en la mayor parte 
de los casos la capacidad de normativa de control, pode- 
mos llegar a un esquema administrativo plural, simple, 
eficaz v abierto, además, a la más amplia participación 
popular v al control democrático. 

Paso a otro tema que para nosotros reviste importan- 
cia, y es el tema de la suficiencia financiera. El primer 
requisito de la autonomía municipal y local es el de la 
suticiencia económica para llevar a cabo sus competen- 
cias propias v las que progresivamente se les deleguen. 
Como decía un conocido maestro. la autonomía local sin 
dotación financiera se convierte en un puro .flatus vo- 
cis.. Por eso la Ley sobre Bases del Régimen Local debe 
establecer el principio dinámico de la redistribución del 
gasto público entre las distintas Administraciones v mar- 
car para la Administración local, a nuestro juiciu, un 
nivel mínimo de participación que creemos n o  debe 
bajar del 15 por ciento. 

Ya sabemos que esta Lcy n o  v a  a regular directamente 
la Hacienda local, que vendrá una Ley posterior que re- 
gule las tuentes de linanciación de las Corporaciones lo- 
cales, pero entendemos que además de los tcmas consti- 
tucionales regulados en relación a la Hacienda debería 
establecerse un principio básico v fundamental. que en- 
tendemos que tiene tal carácter de básico, de lijar un 
mínimo en cuanto a la participación de los Avuntamien- 
tos y en cuanto al conjunto de los gastos del sector públi- 
co. e incluso un mínimo en cuanto a la participación de 
los Avuntamientos en los impuestos recaudados por el 
conjunto del sector público. 

Junto a ello son necesarias dos co5as más: en primer 
lugar, el establecimiento de un compromiso del Gobierno 
de presentar al Parlamento la Lcv de Financiación de las 
Haciendas Locales, que proponemos no sea en un plazo 
superior a los seis meses inmediatos a la aprobación de 
la Lev de Bases, y en segundo lugar el establecimiento de 
la necesidad de una reforma fiscal municipal. En contra 
de lo que plantea el provecto del Gobierno, los comunis- 
tas sostenemos que no sólo es inaceptable la vía dc la 
financiación municipal a travks del incremento diversifi- 
cado y arbitrario de la presión fiscal, v mucho menos si 
esta afecta tan sólo o casi sólo a los asalariados. Se  po- 
dría poner como ejemplo fundamental, como el ejemplo 
más claro y de más actualidad, el famoso recargo muni- 
cipal sobre la renta. que va a recaer sobre los contri- 
buyentes de renta. es decir, sobre los asalariados que 
actualmente pagan más del 90 por ciento de este impues- 
to y ,  en consecuencia, también el recargo. 

Pero además pensamos que algunas figuras impositi- 
vas municipales son insuficientes v antipopulares, aparte 
de anacrónicas, y además superpuestas con otras figuras 
de imposición y .  en consecuencia, deben desaparecer. As í  
sucede, por ejemplo, con el caso de las contribuciones 
especiales en una gran parte, yo diría incluso en la mayo- 
ría de los supuestos, v de algunas tasas que repercuten 

sobre todo en sectores populares sin que nada justifique 
la presencia de estas tasas en la financiación municipal. 

Otro aspecto fundamental de la autonomía municipal 
y provincial, la autonomía local en definitiva, es la capa- 
cidad para autoorganizarse, de tal forma que debemos 
defender que la Ley sobre Bases del Régimen Local per- 
mita que, por medio de Estatutos de Regimen Interior o 
cartas municipales, todos los Ayuntamientos puedan do- 
tarse de su rkgimcn de funcionamiento, sin que por eso 
quepa la excepcionalidad ni se tengan que tener en cuen- 
ta más que los límites de esta Ley. 

En conexión con esto debe estar la capacidad de esta- 
blecer la propia plantilla y de ejercer la potestad disci- 
plinaria, quedando toda la estructura funcionaria1 in- 
rnersa en un regimen común a los funcionarios de todas 
las Administraciones públicas, regulado por el Estatuto 
de la Función Pública v sin que, por consiguiente, que- 
pan vestigios anacrónicos v jerarquizantes como los 
Cuerpos nacionales dependientes de la Administración 
central. 

Por último, es determinante de la autonomía la suje- 
ción tan sólo a la Ley y al control de los Tribunales que 
mediante este control garantizan la adecuación legal de 
los actos de las Corporaciones locales. Debe aclarar de 
una vez por todas la imagen del Gobernador civil que 
manda v condiciona Alcaldes v Avuntamientos. 

El siguiente tema o punto importante es el de la repre- 
sentatividad. y en conexión con esto la figura del Alcalde. 
La adecuación a este principio de representatividad su- 
pone que la organización de las corporaciones locales ha 
de hacerse en torno a la preeminencia de los reprcsentan- 
tes del pueblo, de los elegidos como Corporación, sobre 
cualquier otro órgano municipal, aunque el carácter de 
este sea tambien clectivo, pero electivo de segundo gra- 
do. 

El Avuntamiento es una institución compleja que aúna 
el carácter representativo, el normativo v el ejecutivo 
con una simultaneidad tal que la voluntad popular sólo 
se garantiza plenamcnte si se le da mavor importancia al 
único órgano que es capaz de realizar el mavor número 
de esas funciones de una materia unitaria. Este órgano es 
el Pleno, integrado por todos los Concejales, que eligen 
de entre ellos a los demás órganos de gobierno: Alcalde, 
Comisión de Gobierno, Tenientes de Alcalde, establece la 
estructura organizativa v funcional del Avuntamiento v 
adopta las decisiones que constituven la acción munici- 
pal al tiempo que ejerce el control de su ejecución, cum- 
pliendo así con su carácter de expresión de la voluntad 
popular. 

No cabe olvidar que cuando en España se ha querido 
significar un abuso de poder se le ha calificado de ualcal- 
dada. y no de «ministradav o ((reinada., a pesar de que 
no han faltado, ni mucho menos, en nuestra historia Mi- 
nistros y Reyes despóticos o corruptos, pero, repito, no 
obstante, se ha hablado de  ((alcaldada)) y no se ha acudi- 
do's otras figuras. 

Por eso hoy, cuando se plantea como tarea histórica la 
consolidación de la democracia y su desarrollo exten- 
diéndola a todas las relaciones políticas, económicas, so- 
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ciales e incluso familares, es necesario recuperar una vez 
más el carácter colectivo del Gobierno del conjunto de 
los representantes del pueblo. Así ,  a nuestro juicio, y así 
se plasma en nuestra enmienda, hay que eliminar el ca- 
rácter presidencialista que caracterizó singularmente a 
los Alcaldes del franquismo y potenciar el Pleno, trans- 
formando a los 6rganos de Gobierno en ejecutores de sus 
decisiones. Debe quedar así el Alcalde corno primero en- 
tre iguales, con personalidad v perfil propio, pero supedi- 
tado al órgano que lo elige y que puede deponerlo y susti- 
tuirlo. 

Se  deriva directamente de esta concepción que el Pleno 
tiene total capacidad para organizar de forma autónoma 
el Ayuntamiento, sin más limitación que la Ley, por lo 
que debe dejar de ser excepcional el regimen de carta 
pudiendo dotarse todos los Ayuntamientos que así lo es- 
timen de carta municipal o Estatuto de Régimen Intc- 
rior, como decía anteriormente. 

Otro punto importante es  el de la reforma administra- 
tiva. Entendemos que no se conseguiría en la práctica el 
verdadero Gobierno de los elegidos si n o  se avanza en la 
reforma administrativa. Es este un terreno en el cual 
hace falta, sin duda, una voluntad política y una volun- 
tad política enérgica. Hay que reconocer que este ha sido 
uno de los terrenos en que menos se ha avanzado desde 
1979 hasta hoy. La Administración local, al igual que la 
central, sigue siendo en muchos aspectos una rémora pa- 
ra el Gobierno democrático y mantiene inercias, corrup- 
telas y corrupciones cuya corrección es imprescindible. 

Somos conscientes de que no es esta Ley el lugar más 
adecuado, el lugar específico para abordar la reforma 
funcionaria1 y la reforma administrativa en el ámbito de 
la esfera local también, porque creemos que debe ser el 
establecimiento de un régimen común para todos los 
funcionarios .de  las distintas Administraciones públicas, 
regulado por el Estatuto de la Función Pública. Ahí es 
donde debe establecerse el marco para esta reforma: pe- 
ro, no obstante. entendemos que conviene adelantar en 
esta Ley algunos puntos que afectan singularmente a la 
Función Pública en el ámbito local, y en concreto m e  
refiero a la supresión de los llamados Cuerpos naciona- 
les, que han sido, y se pretende que sigan siendo, incrus- 
taciones de la Administración central a la local, especia- 
lidad española, incluso diría especialidad de los cuarenta 
años del franquismo, que entendemos debería desapare- 
cer con esta reforma democrática de los Ayuntamientos. 

Por último, señor Presidente, voy a finalizar haciendo 
una breve alusión al tema de la participación popular. 
La participación popular en la vida municipal ha sido el 
objetivo del movimiento asociativo, justificado por la 
proximidad entre los ciudadanos y las entidades locales. 
En realidad, una parte sustancial de sus reivindicaciones 
ya está recogida en distintos reglamentos de participa- 
cibn, como digo, llevados a la práctica en bastantes 
Ayuntamientos, entre los que hay que señalar ocupan un 
lugar destacado, de vanguardia, los Ayuntamientos con 
presencia o dirección comunista. 

Aunque la concreción de las formas que en cada caso 
puede adoptar la participación sea materia a regular por 

cada Ayuntamiento, entendemos que debe ser una mate- 
ria, como digo, reservada a la regulacibn específica de 
cada Ayuntamiento y respecto de la cual en esta Ley 
únicamente tienen que darse unos principios, sin embar- 
go, consideramos que la Ley debe reconocer expresamen- 
te el principio, estableciendo o adelantando incluso algu- 
nas de sus manifestaciones, como es, por ejemplo, el re- 
conocimiento del derecho a voz en el Pleno de circuns- 
tancias determinadas en aquellos Ayuntamientos cuyas 
dimensiones lo posibiliten, el principio de constitución, 
de Comisiones Mixtas, iniciativa popular para el referén- 
dum municipal, etcétera. 

La enmienda a la totalidad que proponernos, enniienda 
de texto alternativo, se fundamenta en todos estos princi- 
pios y persigue los objetivos que he enumerado en nii 
intervención. Con una Ley de las características de la 
que resultaría de aceptarse nuestra enmienda, entende- 
mos que se avanzaría resueltamente en la consolidación 
del Estado de las Autonomías, verdadero proceso de des- 
centralización política, y se podría colaborai. de forma 
eficaz. desde la vida local. e n  la transformación económi- 
ca y social de España. Junto al texto alternativo, y en 
base a la misma filosotía política, hemos presentado en- 
miendas particulares y singulares prácticamente a la to- 
talidad de los artículos que integran el presente provecto 
de Ley. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESíDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Pérez Royo. 

Finalizados los diversos turnos de defensa de las en- 
miendqs a la totalidad, corresponde ahora el turno CII 

contra, que va a ser utilizado por el señor Fajardo, en 
nombre del Grupo Parlamentario Socialista. Habida 
cuenta de que el señor Fajardo va a responder a ocho 
enmiendas en un único turno en contra, esta Presidencia 
va a concederle el doble de tiempo del que reglamenta- 
riamente le corresponde. 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El senor FAJARDO SPINOLA: Senoras y señores Dipu- 
tados, ni la lectura sosegada del texto de las enmiendas 
de totalidad, ni el seguimiento atento de los discursos 
que en su defensa han pronunciado anteayer y esta ma- 
ñana los dignos representantes de los Grupos enmendan- 
tes, han movido nuestro criterio totalmente favorable al 
contenido general y a las orientaciones políticas princi- 
pales de este proyecto de Ley. Sí han servido para alum- 
brar posibles vías de perfeccionamiento de este o aquel 
aspecto parcial de la Ley. Sí han contribuido a confir- 
marnos en la idea de que, en una norma de esta naturale- 
za, el concurso de las reflexiones de todos, de los puntos 
de vista y de las conclusiones de cada Diputado y de cada 
Grupo de esta Cámara, se hacen más convenientes que en 
otros casos. Pero para ello se impone, a nuestro entender, 
en t ra r  derechamente al estudio parlamentario del 
proyecto de  Ley del Gobierno, rechazando estas enmien- 
das que proponen su devolución, y desestimando tam- 
bién aquellas otras que pretenden centrar la discusión 
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sobre unos textos que se presentan ellos mismos como 
globalmente alternativos. 

Efectivamente, señor Presidente, respondo a ocho en- 
miendas de  totalidad. Algunos se preguntan por quk tan- 
tas enmiendas a un provecto de Ley. Es, efectivamente. 
la razón de la importancia misma de la materia del r ~ g i -  
men local, pero es tambicn el hecho de que esta materia 
suscita cuestiones importantes referidas a la construc- 
ción del Estado lo que, a mi modo de ver, está en la base 
y explica el hecho muv legítimo, por otra parte. de que 
los Grupos Parlamentarios quieran expresar su modelo, y 
quieran manifestar por escrito en sus enmiendas de tota- 
lidad aquel camino que consideran más acertado para 
completar la construcción del Estado de las Autonomias. 

Nosotros, de todas estas enmiendas, senorías, podemos 
decir lo siguiente. En primer lugar. y eso se ha venido 
señalando precisamente a partir de las intervenciones de 
los Grupos Parlamentarios. que los temas que se plan- 
tean como grandes discrepancias respecto del provecto 
de Ley n o  son lo mismo en unos que en otros Grupos. Es 
decir. que cuando un Grupo discrepa en una de las mate- 
rias de la forma en que se regula bsta en el texto del 
Gobierno. normalmente otro u otros Grupos coinciden en 
nuestra posición o bien se alcian todavia más del discrc- 
pante hacia soluciones de signo contrario. Ahi  tenemos al 
Grupo Popular que nos ha hablado de que queremos aca- 
bar con los funcionarios de los cuerpos nacionales y ,  por 
otro lado, al Gr-upci Parlamentario Vasco, que nos acusa- 
ba anteayer de excesivo corporativismo v de que hemos 
cedido a las presiones de los Cuerpos nacionales. Ahí te- 

nemos el Grupo Popular quc dice que favorecemos una 
excesiva intervención de las Comunidades Autónomas y 
nos acusa de la posibilidad de promover un nuevo cen- 
tralismo -algún otro scnor Diputado se ha reterido a 
ello esta mañana- de las Comunidades Autónomas v ,  
por otro lado, al Grupo Minoria Catalana v al Grupo 
Vasco indicándonos que no '  respetamos ci reparto consti- 
tucional de competencias, que no  respetarnos las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas de intervención 
en el regimen local. Tenemos que agradccer a SS. SS. la 
eficacia con que han contribuido con sus intervenciones 
a demostrar lo ajustado del provecto de Ley, lo equidis- 
tante de los extremos, lo equilibrado de este provecto de 
Lev. 

En segundo lugar, la reflexión que me suscita la prc- 
scntación de las enmiendas de totalidad es la siguiente. 
Estas discrepancias tan diversas, tan polarizadas en dis- 
tintos puntos de las enmiendas en cuestión al pro,vccto 
de Ley, con ser importantes. con ser justificativas de  de- 
bates parciales a lo largo del proceso legislativo que se- 
guirá, no alcanzan. a nuestro juicio, a configurar verda- 
deros rnod,elos alternativos «in totum., legitimadores de 
un cambio, en su caso, en el texto que sirva de base al 
debatc. 

En tercer lugar, el texto dcl provecto de  Lcv, que por 
otro lado SK mantiene en la línea de los diversos docu- 
mentos que desde 1980 ha hecho público y ha defendido 
el Partido Socialista Obrero Español en  la materia, resul- 
ta absolutamente válido para convertirse en soporte 

principal de los trabajos que por fin inicia esta Cámara 
para regular ei rkgimen iocai. Hace un momento nos de- 
cía el señor Ortiz que se ha perdido una oportunidad 
histórica. Se  perdió en otro tiempo, algunos perdieron en 
otro tiempo esa oportunidad histórica. Y a  tuvieron otros 
un proyecto de Ley en esta Cámara v perdieron su opor- 
tuniúad histórica. Esta es ahora nuestra oportunidad his- 
tórica de aprobar esta Ley y de completar la construc- 
ción del Estado de las Autonomias. En esta oportunidad 
histórica estarnos y adelante vamos a seguir. (El srtior 
Pre5idenie ocupa la Presidencia.) 

Voy a referirme en primer lugar, para ir respondiendo 
por bloques de  temas a los señores enmendantes, a un 
aspecto importante de la cuestión: el tema del carácter 
básico de la Lev v del nivel de concreción que este texto 
debe tener en esta sede parlamentaria para respetar el 
carácter básico que indudablemente debe tener. La de- 
terminación de qub sea básico en esta materia que cons- 
tituye el rkgimcn local es hov, s in  duda alguna, señorías, 
nuestra responsabilidad politica como legisladores esta- 
tales. Para eso estamos aqui, para decir quó opinamos 
que sea o deba ser básico en esta materia. 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la doc- 
trina nos ofrecen algunos criterios que debemos tener en 
cuenta, porque consideramos que  resulta básico e impor- 
tante hacer referencia a ese precedente, a ese camino que 
va trazando nuestro más alto intkprete de la Constitu- 
ción. Para el Tribunal Constitucional resulta básico todo 
lo que constituya el fundamento y núcleo de una mate- 
ria. S u  contenido -dice- debe referirse al carácter ge- 
neral y tundamental de la ordenación de una materia, a 
sus aspectos estructurales: los grandes principios de la 
regulación de una materia, las reglas nucleares de la or- 
denación de una materia. Pero tambikn debe entenderse 
por básico lo accesorio. cuando este de tal manera conec- 
tado con lo principal -prosigue el Tribunal Constitucio- 
nal- que se haga precisa su regulación por la normativa 
básica para asegurar aquellas líneas nucleares o funda- 
mentales. Debe ser considerado como básico - c o n t i n ú a  
el Tribunal- aquello que manifiesta claramente su inte- 
res supracornuntiario, así corno determinadas cuestiones 
que en principio pudieran parecer secundarias pero que, 
por hallarse en situación de interdependencia en todo el 
territorio nacional v con capacidad de incidencia en los 
fundamentos mismos del sistema normativo. merecen el 
tratamiento de básico. 

Es Lundarnentalmente la voluntad que tenemos, que 
time el proyecto de LKV, de garantizar el tratamiento en 
todo el territorio nacional de una determinada materia, 
lo que delimita el nivel de concreción de la regulación 
básica de la Lev. Tambikn el Tribunal Constitucional 
prosigue en esta línea: todo aquello que requiera la nece- 
saria estabilidad cn orden a alcanzar una regulación uni- 
forme o un común denominador normativo en todo el 
territorio nacional. Eso de  ninguna manera supone el es- 
tablecimiento de un régimen uniformista para todas las 
entidades locales de todo el Estado, sino que debe permi- 
tir opciones diversas, opciones que este proyecto de Ley 
permite, ya que la potestad normativa -dice el Tribunal 
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Constitucional- de las Comunidades Autónomas no es, 
cn estos supuestos, de carácter reglamentaria. 

Para el prolcsor Garcia de Entcrria resulta evidente 
que  el t6riniiio de básico arguye por de pronto una cs- 
t iuctura general que ordena el conjunto, y que desde esa 

s u  p ixoide iiac ¡¿ir i cric uad i'a g lo ba I inc i i  t e c I si s t c in a ;i LI to- 

v a s  del Estado, detinidas cii el art iculo 141) de la Coristi- 
tuci¿m. se iios aparcccri coiicretaniciitc conio ordenadas i i  

construir ,  preservar rclbrzar de niancra pcrrnariciitc la 
unidad riacioiial y su cohesión últiriia por cnciiiia dc los 
particulaiisnios de las iiacioiialidadcs y iqioiics cii que 
dicha iiiiidacl se desconiponc; particularisriios que la 

I;i posici¿iri de subsisicnias. Y c s  q ~ i c  csic tiataniieiitu 

de Ley conipatible- coii la Liltcrioi. tcgulacióii coniuni- 
tatia del ri.gimcii local, que iio se l i i i i i t a i á  a desai~rollai~ 
i,cglanientariamcritc lo brisico sino que ,  aelcniás, podrá 
incorporar iriiciaiivns lcgislati\,as, crcacloi~~s,  innovado- 
ixs y oi.iginalcs. 

Estos son algunos de los ciitcrios que la jiirispruclcncia 
y la doctrina, sciiorius, nos oIrcc.cn para calibrar el  alcari- 
cc de lo básico en cada caso, y a esta Ciiniara ahora, y 
luego al Sciiado, cui~i.cspoiide detei~riiiiiai- que; coiisidcraii 
básico cii cata iiiaicria de i.cgiiricri local. A ello iios i i i a i i -  

data la p1.opia Constiluciori, y su iritei~pr~clc riiáxiiiio, el  
Tribuiial Coiistitucioiial. y a  lo señala as¡ con pi.ccisitiii: 
las Coi'tcs dcbciiri cstablccci. que  es lo que tiava de cn- 

icridei.sc por básico. Resulta nuestro dcbci- aqui.  h o y ,  la 
i.cgLilaciúii de cuanto ,  poi. estar ricccsitado clc gcncraliza- 
ci<iii, por sii ciii'iicter lundanicrital o por SLI coricxi¿)ri con 
lo principal. deba ser' calilicablc de bisico, y tan iiicons- 
tiiuciorial parece a la doctrina el agotamiento de la ma- 
teria.  privando de alternativas rcalcs a las Comunidades 
Autónomas, como la renuncia a rcyylar aspectos clara- 
mente  bitsicos. El piupio Tribunal Constitucional coiisi- 
clcra Icgitiirin la posibiliclad de que el legislador estatal 
opte por un dctci-niiiiado modelo, y eso C'S lo que  aquí 
hacciiios: i.t-gulai. las cai'actciisticas principales y gciici.a- 
limblcs de uii nioclclu, aquel que las rnayoria de csias 
Cámaias coiisidcic cl iiicior. el riiás coiivcriiciitc. Esta 
Cániara ticiic habilitacibii constitucional, pues, para pr-c- 
cisar csc iiiodelo, el niodelo de rcpai'to tci.ritorial del po- 
der cntrc  los tres niveles de representación política, y 
para garant izar  y asegurar  la inaltcrabilidad ulteiior de 
tal niodclo. 

Los socialistas pretendemos establecer e11 esta Ley un 
sistciiia nuevo para  el rcpimcri local, por la via de dcier- 
niiriar e n  ella un niodelo básico de opciones riiúltiplcs. 
Contribuimos así a la principal l lamada que, a nuestro 
entender ,  nos cnvia el Título VllI  dc la propia Coristitu- 
ción espanola: la de establecer uii niccanisrno que  i'cco- 
n u c a ,  recoja y permita la diversidad dent ro  de un csquc- 
ma general universalmente aplicable, tcndicndo a s í  ha- 
cia su principal objetivo. objetivo del Estado de las Auto- 
nomias, que es el de integrar lo diverso sin acudir a la 
tgcriica Iácil del unilormismo. N o  queremos olvidar los 
socialistas que el Estado de las Autonomías es, sobre to- 

ri¿lriiico. Para el, el coiijunto de las coiiipctciicias exclLisi- 

Conslitucióri. por OtI'O lado, pi~otcgc lalnt>icrl, auiiquc el1 

gcncral resultu compatible -y i .csLilta cii csic proycc'to 

do, una tccnica buscada no para separar y alejar, siiio 

para integrar  y aproximar.  Este proyecto de Lcv se nian- 
ticnc dent ro  de los scnalaclos límites que una norniativa 
básica ha  de rcspctai., y se propone cstablccci. una serie 
de opciones \,arias, con las c ~ i a l c s ,  cada C'oniuriidad A ~ i t < i -  

noni:i conliguixrá su pccxiliar organimción t c i ~ i t < i i . i i i l  

junto :i otros aspectos clc gciic.ral aplicacioii. poi. alcctai. 
a los objetivos priiicipalcs del niodclo de Estado que de- 
lcriclcmos. 

Poi. c i c i ~ o ,  scnoi.ias, csios obictivos politicos. estos i ' i i -  

10i.c~ politicos, a los que luego nic irt; i.clit.icndo ii  lo Iiirgo 
de i i i i  iiitcrvciicióri para i r  i.cspondicrido ;i las iilcgacio- 
iics que t i a i i  ticctio los sciioiw ciiniciidaiitcs, v que i i i l o i . -  

iiiaii este pi'ovccto de Ley ,  3 0 1 1  los siguiciitcs. Eii pi'iiiici. 

IUgLli., d ~ ~ ~ l ' i i i ~ i i ~ d ~ l  ~ ~ i i ~ L ' p ~ ~ ¿ ) l i  dL' i l U ~ ~ J l l ~ l l ~ ~ i l  I O C i i l ,  

de 1ci.i 11 i l i d a  co I lec pc io 11 de I s i s 1 ci l l i l  d c gil 1.a I 1 1 i a s  clc C'sa  

autoiioiiiin cii toda Espuiio. Eri scguiido I~igai', esiiiblcci- 
niieiito de los limites de esa autoiioriiia cii I:ivoi, clcl objc- 

tizar. la colicrciicia de ioda la  accibri pUblica cii el t c i~ i to -  
rio. Eii tci'cci' lugar, riiariiciiirnicrito clc u i i a  cu1tui.a juri- 
d ico-ad m i n i s t i .a  t ivii comuri , para p a  ra ri t i zar ti ii t 1.a L;L- 

niiciito igual clcl ~idiniiiisti.ado aiitc cualquier Adiiiiiiis- 
trxióii, y taiiibicii como lactoi. básico de uiiidael del lis- 
tado y de luiicioiiniiiicrilo 111;1s c-lica/ clc*l i i i i s i i i o .  al sci.\.i- 

cio de los valoi.cs que la coiislilucioii poslLila v qLte dcl i-  
llcll SLI caractci' de Esiaclo social de Dci.cclio. Eii C L I í I I ' t O  

ILign 1 ' .  c I cii I i c ~ 1 c l ~  clciiioc I.il 1 i C l >  clc I 1 u I le ioiia 111 icii tu LIC l 0 5  

c r i t c h  locales v el soiiictiiiiiciito de ~ L I  acii\.idad al üci.c- 
clio. Y ,  cii quiiito lugar, el cstablccirriiciito y el riiaiitcrii-  

iiiiciito p"r'n el lu1ui.o dc Ll l l  dctci.iiiiiinclo sistc-iiia clc clis- 
ti,ibucióii territorial clcl poclei, político. uiiu de los ~ L I C  se 

clespi.ciideii del T i t ~ i l ~  V l l l  de la CoristituciGii. 
Al  cstablcciniicnto y a l  inantcnimiciito de ti11 nioclcli i  

que i.cspondn ;I las antcrioi'cs caractcr is i icw se orclciinii 

los artículos de esta í.cv basica. 1 . 0  bnsico. conici sciiala 

i i i i  conocido prolcsoi. clc Dcti-ccho publico. iio es L I I I  C O I I -  

ccpto jui-iclico iridctciminnclo clc v a l o i .  iiiiciiiporal, siiio 

algo cnorriicrncntc niovcdim. que  dcpciiclc de la si i iguhi.  
coviiiitura polít ica v ccorióinicii clcl iiioiiic-iiio. y cuva 
aprcciacióii es una i.cspoiisabilieliicI clc l o s  poclci.cs i io i ' -  

riiativos estatales. Esta Ley se riiaiiticiic clciitiu de loa 

liiiiitcs qLlc la Coiistilucioii l'ccoIIl)cc al Icgisladoi. e ~ s l n l a l  

\' sólo pretende dcliiiir dctcrrniiiaclo modelo de rcpiila- 
cióri del rcgimcri local, el modelo que  dctcnclcnios, al 
menos, los socialistas. N o  se pucdc exigir ;I esta Ciirii;ir;i 

que sintetice tiasta tal punto lo básico que cii s ~ i  liici.al 

pueda reconocerse cualquier opcióii politica. cualqiiici. 
opcióii tccriico-jurídica. No se pucdc achatar tanto lo ba- 
sic0 que simplcnicntc n o  diga nada ,  porque pucdc ciitcii- 

dcrsc que dice cualquier cosa. 
Vamos a i r  dcsai.rollando los piiiicipios que iiidicxiiios 

y que c(irisidci-ariios iiuclcai.cs de este piuvccto de Lcv. 
los objetivos politicos que persigue, e i r  coiitcstarido a s i  a 
lo que ss. ss. iios Iiaii dicho cn la dclcnsa de su5 CII-  

iiiicndas. Eri prirricr lugai~, cl tenia del conteriido clc la 
acitonornía local y el sistema de su gararitia. Aqui se tia 

expuesto, señorías, uiia tesis que y o  iiic pcrinito calilicai- 
de tradiciorial: la tesis de la autonomía absolutaniciitc 

1 i \'O clc Ll I las tclac ioiies i 1 1  te I'LI el 111 i n i s 1 1';l 1 i \J a s , pa 1 . a  g ;i I ' i I  1 1  - 
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cerrada,  de la lista absolutamente sellada de coinpctcn- 
cias exclusivas, una teoría que, por cierto, ha  pretendido 
lundamcntarse  cii ot ras  visiones. un tanto pasadas ya,  de 
<c i usnat ural ismo >> ni un ic i pal is t a ,  de roman t ic ismo ni un i -  
c ipal ,  el municipio antcrioi. al Estado, ctcetcra, rclativa- 
mente «deriiodi.n y ti.asnocliado hoy en la doctrina y en 
la mayor parte del orderiamicnto jurídico del niundo nio- 
dcrno.  Sc dicc que  este sistema K S  nias garantizador de la 
autonomia local que el que propugna v postula el proycc- 
to de Ley que hoy delcndeinos. Pero I I O S C J ~ I X J ~  podcriios 
preguntarnos,  j d e  que hati servido esas listas cci.raclas. 
esas competencias cxclusivas C I I  nuestiu Derecho positi- 
vo e$pan<JI cii inuclios niorncritos, no digo sólo cii los 
últimos cuarenta años,  sitio CII otros nioniciitos, o en Dc- 
i d i o  coniparado? N o  h a n  servido de nada ,  porque podc- 
i‘cs niás luertcs hari invadido este ixcinto y lo han vacia- 
do, lo han hecho poroso y lo han iiisuflado de s u  podet. de 
dirección. Por el coiitrario, esta Ley establece un priiici- 
pi0, u113 tccnica moderna,  sohix todo cii s u  articulo f:,, 
de dctcrmiiiacióri dc la coiiipctcncia > clc la acitoiioiníii 

inunicipal, que  \‘a prc mcntc a cwncctar coi1 la troria 
de los  intereses propios, con la tcoria de la clclcnsa. la 
concxi¿)n d e  la competencia niunicipal con aqucllo que es 

propio del nivcl local corrcspondicrite, del riivcl inuriici- 
pal ,  del  nivcl piuvincial ,  del i i ivcl  insular. 

El Partido Comunista ,  cii s u  eiiniierida clc totalidad. 
dclicndc una fórniula relativaniente siriiila1. a la del 
proyecto de Ley. aunque  ;i nuestro niodo de ver  la vacia, 
la debilita, porque Ic quita  In fórmula de nuestro articulo 
2.,*, la fórmula de dctcrininación en Leyes sectoriales v 
poco a poco de esas cornpctcricias, v recorta tambieii las 
competencias municipales cn el sistciiia de las compctcn- 

El Grupo Popular dice ampliar el contcnido de In auto-  
noniia local. pero realmente no recoge esta posibilirlad 
de la sucxsiva ampliación,  esta garant ia  de la coiisidcra- 
ción en todas las Leycs que van a venir, en todas las 
Leves lutui.as. de la competencia municipal.  Nosotros 
considerenios que el proyecto de 1.cy al que se prcxi i ta  
la enmienda de totalidad del Grupo Populai. e s  a u n  iiias 
completo. puesto que  establece para  el luturo el plus que 
progresivamente se irá incorporando. Adcniis, el Grupo 
Popular es contuso e n  el sistema de detcrriiinación de las 
competencias, por c,jemplo, de las provinciales. Hace L I I I ~  

muy curiosa y original clasilicación de las competencias 
provinciales en exclusiva y de asistencia sistciriática, que 
pucdc enriquecer un párrafo más de los lihros de üere- 
cho adminis t ra t ivo,  muy original. pero que riosotros has- 
ta ahora  desconociamos. 

Las encendidas protestas del scnor A m a r  por  la auto- 
nomia local n o  se concretan luego suficienteniente en lo 
literal de su enmienda alternativa. Lo único que nos quc- 
da claro de SLI intervención, scnor A m a r ,  es s i i  sinipatia, 
apar te  dc por  otros ilustres politicos de los bancos de la 
derecha,  su simpat ía ,  digo, por don Antonio Maurcl poli- 
tico por cierto quc Iracasó en la aprobacióii de una Ley 
de Régimcri Local, provecto dc Lcv q u e  dcsdc 1903 hasta 
aproximadamente el año 1912 ha estado viniendo aqui, 
primero e n  1903, luego en 1907 v linalmcntc en 1912, 

cias delegadas. 

aunque  naturalmente no traído va por el scnor Maura,  y 
que  fracasa. Donde únicamente ticnc Cxito el proyecto de 
Ley de Maura es cuando lo rccogc el dictador. El dicta- 
dor ,  en 1924 ó 1925, lo rccogc y lo hace estatuto munici- 
pal v provincial. Ahí si, por fin. esa tesis de la autonomía 
local, esa especie clc intento clc restauración se impone.  
No. señorías. no es  esta la tecnica más  convciiicntc a la 
gararitia de la autonomia local en nuestro pais. Si lo es, 
en cambio. esta que se establece en el provecto de Lev.  

La doctrina extranjera ,  sobre toclo la docti iiia alema- 
na. ha  creado unas Iccnicas de impul;ici¿)ii de c(JiI1pctcli- 

cias a los entes locales en base a la gai-aritia iristitucioiial, 
tecnicas de las que  hago gracia de SLI exposición a 
SS. SS. cn este niomcnto, pci.o que lo notable L-s que hari 
sido recogidas e intcrnaliLadas pui. nuestro Tri buiial 
Constitucional. Eso es lo riotablc, lo iritcicsaiitc, lirica 
que por cierto continúa el proyecto de Ley.  Nuestro Tri- 
bunal Constitucional ya ha incorporado esta singular tce- 
nica de protección dc aquellas instituciones que dcscni- 
peiiari u n  papel cstructurr i l i i ic i i tc  bisico, dice la juris- 
p i d e r i c i a .  e11 la conlotinación v clcsartollo del orden iiis- 

titucional rnisnio. Para la sciitcncia clcl Tribunal Coiisti- 
tuciorial tan conocida de 18 de julio de 1981, se trata de 
la regla cii virtud de la c ~ i a l  resulta iiidispoiiiblc por cl 
legislador el coiitcnidu cscricial de la iiistitucióri: I C J S  cle- 
rnciitos ar~qLlilc~tLll~ilIes del ordcii coristitucioiial. pa”a 
pi~cscrvai~la cn ti.irniiios i.ccoiiociblcs para  la iinagcii que 
de la niisina tiene la conciencia social CII cada tiempo. 

Y cstc sistcnia iriodcrno, esta tccnica nueva nias grirari- 
tiLadora de la autonomia local que la tradicional c irieli- 
c a ~  de la lista cerrada, del ambi to  incomunicado, csti  en 
el proyecto de Ley. En el proyecto clc Ley hay una clasili- 
ciación clara e n  competencias propias v competencias 
delegadas. Se habla con toda claridad de que  las conipc- 
tcncias propias se desarrollaran en rcpinicn de autorlo- 
inia y bajo la propia i.c.sporis¿ibilidad, c incluso para  las 
delegadas se establece el respeto ;i la potestad, ;i la a ~ i -  

tooiganizacioii del eiitc delegado e11 asumir  las cornpe- 
tcncias del delegado. Hay una regla tambit;ri clara en los 
a i t i cu los  24 par-a las municipales. v 30 y 3S par-a las 
competencias provinciales c insular-es, que crco son suli- 
cicritcrncntc coocrctadoras de  esta tcoria de la fijación de 
las conipctcncias de la Ley, que  respeta clcctivamcntc la 
au tono n~ i a .  

Dice el Tribunal Constitucioiial y es rnuy cierto -esto 

sale al paso de las alusiones ;i la doctrina del municipio 
anterior al Estad- que la Coiistitucion no intenta resu- 
citar la tcoria de los intereses naturales clc los entes loca- 
les. Sin embargo .  la autoiiomia local ha de ser entendida 
como un derecho de la comunidad a la participación, íi 
travcs de órganos propios, en el gobieimo v en la adini- 
iiistración de cuantos  asuntos le atancn, y para  el ejerci- 
cio de esa participación -continúa el Tribunal Constitu- 
cional-. los 6rganos representativos de la comunidad 
local han  de estar dotados de las potestades sin las que 
ninguna actuación autunoma es posible. El artículo f.,, 
del proyecto de Lcv, en conexión con otros  de  la misnia 
norma.  recoge precisamente esta doctr ina.  

Algunos señores rrinicndaiites, a propósito de este pri- 
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mer punto, que es el de la autonomía local, se han refcri- 
do a la importancia que para la determinación y defensa 
de la autonomía local tienen los aspectos económicos, la 
suficiencia económica. Me parece que el señor Rodríguez 
Sahagún y tambien el señor Pérez Rovo han hccho refc- 
rencias, han presentado enmiendas concretas e incluso 
cuantificadas al proyecto de Lev. Nosotros tenemos que  
decir que este terna va a scr regulado, como se ha señala- 
do. en la Ley Financiera Local, pero va a ser regulado en 
SLIS aspectos generales, no en aspectos t a n  puntuales co- 
mo 10s que nos trat-n las enniicndas del señor KodrigucL 
Sahagún y del señor Pi.reL Royo, que  llegan a cuantiticar 
cuánto debe haber este aiio para los Ayuntamientos. Por 
cierto que JC trata, más que de duplicar, de llegar - 
según el señor Rodríguez-Sahagún- a 600.000 mi Iloiics 
de pesetas. ¡Ojalá fuera posible conseguir esto! 

El señor Rodrígucz Sahagún, cuando lleguen aquí los 
Presupuestos del Estado, que CJ el momento en que tcne- 
mos que hablar de eso. deberá dclendei. en armonía esas 
enmiendas con las enmiendas tambicn del cr2dito ;i la 
exportación, con las enmiendas reteridas a la política in- 
dustrial, con las enmiendas reteridas a las subvenciones 
y ayudas a la agricultura, v compatibilizar, dentro del 
deseo del Gobierno de contención del dbficit público, 
esas generosas solicitudes que ahora airea con tanto en-  
lasis y antes, hace sólo unos anos, e s tuvo  tan alicorto v 
tan poco generoso cii la coriccsión a los municipios cspa- 
ñolcs. (Algiirios seriores Dipirados: Mil! hieri.) 

El segundo principio que defendemos en esta Ley es el 
establecimiento de los límites de esa autoiiomía. La auto- 
nornía ticiie cfectivarriente unos l í m i t e s ,  no nos importa 
sciialarlo aquí, v es la Ley la quc determina esos límites. 
Pero esos lími tes son en favor del Estado, son en favor de 
las relaciones interadministrativas v ,  en definitiva, cstáii 
puestos para garantizar la coherencia de toda la acción 
pública en el territorio. 

En este sentido. en esta Ley hav un interesante equili- 
brio entre dos principios: el principio de autonomía v e1 
principio de unidad; principio de unidad que es neccsa- 
rio postular y concretar. Porque al mismo tiempo que 
estamos garantizando un sistema de ámbitos propios. un 
sistema de autonomía que todos queremos defender. es  
necesario, en atención a los ciudadanos que reclamen la 
unidad de la acción pública final sobre el territorio. so- 
bre sus concretos intereses personales y familiares, que 
reclaman la unidad dc la solución que postula la Consti- 
tución en ese calificativo de Estado social de Derecho, es 
necesario que todos los niveles de representación se co- 
necten en ese objetivo de la unidad. 

En ese sentido, esta es una Lev valiente, novedosa v 
original, una Ley que aborda el tema de la coordiriación 
y de las relaciones interadministrativas. antes no  tocados 
por otros cuerpos legislativos o no suficientemente re- 
sueltos. Es una Ley que  aborda las cuestiones, y no deben 
retroceder SS. SS. ante la dificultad del tema, porque en 
la práctica se plantea todos los días. Hay tensiones, por- 
que es normal que las haya, entre los niveles de represen- 
tación política, pero para eso está la Ley, pdra cncauzar 
-dentro de los límites queridos por el legislador sobera- 

no- esas relaciones eritrc las distintas Admiiiistracioncs 
públicas. 
Yo debo señalar que algún enmendante se relicre a ese 

tema; por c.jcniplo, la eiiinienda de totalidad del CDS. 
M e  parece que es cl único Grupo que de alguria i~iai ic i~a,  

aunque parcialincntc, por la vía del principio dc solidari- 
dad conectado con algunos otros, considera esta c~ies- 
tión, y me Iclicitu de ello. Otros, e n  canihio.  rcpito. hiiycri 
del tenia. Dicen que puede significar u11 dirigisnio posi- 
hlc -nos dc-cía el señor Moiitortc el otix) dia- sobre los 
A,vuiitamientos. En la Exposici(iri de Mot ivos  del Gr~ ipo  
Popular se dice que es peligroso el terna de la cooi-dinii- 
ci<h. Tema delicado es s in  eluda. pci.ci L'S u i i  teim quc  
tiene que abordarse para conseguir el deseado cquilit>rio 
entre el principio de unidiid v el principio de autonorriia. 

Pucb hicn, el provecto de Ley, e11 esos artículos S i  21 S i .  
trata de establecer un modelo para la coopcr;ición. un 
modelo para la coordiiiacih, y lo hasa prccisainciite cri 
el carácter voluntario, cri el carácter absolutamente arhi- 
tral de la coordinación. Facilita e l  que se ci~ccii niesas de 
ciitciidimicnto entre la5 Adniinistracioiics públicas, luga- 
res de ciicucntru. 

Ahora bien, C I I  SLI ai.tículo 55 establece la posibiliclacl 
de q u e ,  habiendo Iixasado esos iritciitos dc coiiduccion i i  

la unidad, de conducción a la voluntaiia cooi.diiiación, 
pueda (pero pueda en lo q u e  se puede, c's dccir, c n  c~ics -  
tiones rriuv geiierales. en objetivos inuv geiicralcs y en 
prioridades sectoriales) llegar a irriponcrsc ;i las Cor-pota- 
ciones locales un marco a travgs clc planes y progranias 
aprobados debidamente, pueda llegar a impoiii.tsclcs un 
camino para actuar. Eso pai'ccc que conduce ;i ese priiici- 
pio, del que vciiiriios hablando, clc la iiiiidad clc la accióri 
pública sobre el tcrritoiki cii beiiclicio de l o s  piupios 
ciudadanos. 

Hav uri tercer aspccto que  riosott'os considcrainos que 
debe estar en  este provecto de Ley v sobi-e el quc pai.ccc 
que discrepan los crimendantcs. E s  aqiii.1 que  SU dclin(i 
como del mantenimiento de una cultura jiii.idico-ndrni~ 
ni s t ra t i va comú t i .  Digo u n  a cu I t u ra j  u r  i d i co- :id mi i n i  s t rii 
tiva común para garantizar un tratamiento igual clel ad- 
ministrado ante cualquier AdministraciOn v taiiibicn co- 
rno tactor básico de unidad del Estado v de luiiciona- 
miento niás efical. del mismo al servicio dc los v a l o i ~ s  
que la Constitución postula. a l  servicio de c w  r i iodclc i  

-repito- de Estado social clc ücrccho. 
Pues bien, el provecto de Ley, en una serie de artículos, 

establece un sistema común,  lo rriíiiinio coiriúii, cicrta- 
mente, en materia de bienes, de actividadcs v scivicios, 
de contratación para las entidades locales, aparte de la 
remisión que se hace a l a  legislación e11 desarrollo del 
artículo 149.1.18". de la Constitución, que en su dia estas 

Cámaras harán de estas materias generales, aclniiriistra- 
ti vas, procedimen tales, e tcétera. 

Ahora bien, señorías, yo  creo que la cuestión que res- 
ponde más a este principio, a esta exigencia que nosotros 
hacernos dc tratamiento común, de cultura jurídico-ad- 
ministrativa común, es el tratamiento que danios -v 
aquí ha habido coritroversias de un lado v de otr- a la 
Función Pública local. La Función Pública local es un 



- 6144 - 
CONGK ESO 14 DE JUNIO UE 1984.-NüM. 136 

tema atipico de este debate, donde unos nos acusan, co- 
mo decía antes, de corporativistas y otros nos acusan 
casi de que nos comemos vivos a los Secretarios munici- 
pales. Lo cierto es que yo creo que estamos discrctamen- 
te e n  el medio de t an  desagradables excesos, señor Aznar. 
Y nos complace -repetía antes- que los Grupos cnmcri- 
dantes havan contribuido a centrar en eso tambicii cstc 
provecto de Ley. que los Gi.upos cnmeridanics hayan. taii 
brillantcmcntc, contribuido a destacar el cai'ictcr cquil i -  
brado y mediador clc este proyecto de Ley. 

Yo creo que e n  cstc tema debemos ver d o s  aspcctos 
distintos c importantes. Por un lado, la i-egulacióri del 
Estatuto Prolcsiorial, la regulación del Estatuto Pwsoiial 
del Funcionario Local: lo que liacc rclcreiiciu i i  SLI selec- 
ción, lo que  hace referencia a SLI formación. a su c~iciia- 

draniicnto hurocritico. ;i la disciplina. Pues bien, el 
proyecto de Ley responde e n  esto a aquellos principios 
constitucionales de nicrito y capacidad, derechos siiidi- 
cales y otros recogidos y desarrollados e n  una Ley que 
tuvimos hace unas  semanas aqui, la Lcv de Medidas U r -  
gentes para la Rclorma de l a  Función Pública. 

El Partido Socialista. :I travcs del Gobicriio, en esta 
niatciia. concreta Y mantiene la niisma lilosotia desde 
1979. Siii embargo. i~ccoriocc que, respecto de las l o i m u -  
l as  Y de  los documentos que en esta niaicria ha tenido en 
otro ticiripo. este piuyccto de Ley. a u n  niaiitciiibndosc en 
esa rriisiiia linca, pcrlccciona, tccnica y politicanicritc, 
riucstra aritcrioi. posicióii. Esta posicióii consiste e n  ci 
cquilibi.io critrc dos principios. En primci. lugar, el piin-  
cipio de iiutonomia local. la posibilidad de que Ins Cor- 
poracioncs locales seicccioricn su personal. ya que.  seno- 
rías, e n  un 25 por ciento pueden establecer las condicio- 
nes -en relación a l o s  C~icrpos nacionales. estoy hablnii- 
do ahora- para SLI selccciim. Etcctivanientc.. ticncn u n a  
intci.veiici<iti niás luerte y m i s  proluiida y hay c i n a  vcrda- 
clcra autoiiomia local cri los luncioiiai~ios más gcncralcs, 
m i s  estatales. Eri lo dcniis es riiayoi. csa autorioniia lo- 
cal. v luego iricorpot~ari al luiicioriai~io a la coiidicióri de 
luncioriario de la Corpoixióri  en todo su Estatuto, cii 
todo su tiataniicnto, con lo que queda claiu que csc pi-in- 
cipio de autorioniia local b e  plasma cri el  sistcnia que  
aqui se dclicndc. 

Junto al principio de la autorioniia local se t r a t a  de 
establecer tambicn el  principio de la garaiitia esta ta l  de 
iiii tratamiento común,  como antes  decía. en  la pi-esia- 
ciim de ciertas tuncioncs públicas. piccisanicntc para 
cumplir con esa linalidad de esa cul tura  juridico-adirii- 
nistrativa común,  de esa unidad del Fktado. Esta gaix i -  
t i a ,  scnorias, por el ámbito estatal cii que se opera sólo 
puede. señor Monlortc -y usted hacia rclcrcricia a cstc 
tema-. corresponder al Estado. y 110 es que acudanios ;i 

dcscontianzas respecto de las Comunidades Autónomas. 
rcspcct(? rlc esta u otra Coniunidad Autónoma; c5.  sini- 

plcmcntc, que el ámbito donde ticric que operar. Iü gai.aii- 

tia es el ámbito estatal y es necesaria una regulación de 
la intervención estatal en esta niatcria para que los v a l o -  
res que se quieren detender sean dclcndidos. 

Esta garantía se consigue. conio es sabido de SS. SS.. 
por la tbcnica de la habilitación nacional. La habilitaci¿)n 

nacional e5 una especial condición de algunos funciona- 
rios, no propiamente de un Cuerpo o Escala determina- 
da. Condición que el Estado reconoce mediante una cspe- 
cic de imposición de manos -diriamos- que garantiza 
la homogeneidad de su cualiticación burocriitica. El Es- 
tado quiere custodiar directamente, en  ateiicióii, lunda- 
mcntalmcnte. a la igualdad de tratarriierito, a los ciuda- 
danos en la prcstacióii de determinadas Iciriciorics y dc- 
clara básica su eiiconiicnda a determinados luiicioriaiios 
por cl seleccionados. 

zóri corporativo, pcro tiene, sin duda, la sustancia; t u l  
ve?. tcnga ustccl i x h i  en que n o  cricucritra por' ninguna 
parte el c u r r p ~ ~ ,  pci.0 no nic ncgai-i que esti  el  alma. 
Doiidc no  está el alma. señor Aznar (creo quc  ah i  es don-  
de luiidaniciitulrnentc disctqarrios de su modelo, porque 
atii está la raLón luer tc  de SLI modelo, aunque usted trata 
de c a i p r l o  e n  la dcsaparicióii o no de los Cuerpos nacio- 
nales) es en algo quc nosotros no compartimos, algo cii lo 
que abicrtanicntc discrepamos, y es en  la  pittensión del 
Grupo Parlamentario Popular de rclorzai- el papel dc los 
luncionarios luer.a y riias alla del  limite de lo estricta- 
iricritc buroci-itico, pupiiaiido poi. invadir el  campo r.csci.- 

es e l  segundo aspecto de la cucsti¿m. la i.clacióri luncioiial 
dc.1 empleado público con la cstiucturu iriterna dc poder 
de cada Coi-poración local. 

A este csqucnia, scñoi' A~riai . ,  tal \'e/ IC falta el cüparii- 

vado a los politicos, ;I 10s repi'cseiitaiitcs pop~il~itcs.  Este 

El scnoi. PRESIDENTE: Seriar. F:ija~.do, Ic iucgo que 
v a  va t c r ni i na ndo . 

El señor FAJARDO SPINO1.A: Si, señor Presidente. 
En la últinia etapa de los Ayuntarriiciitos no dciiiocrá- 

ticos. en esa L i l t i r i i í i  c.tapa, vimos que el abaiidoiio de 
ciertos politicos Iiim que alguiios luiicioiiaiios iii\,adic- 
rari v oc~ipar.aii lugares que no les pci.teiicciaii. Nosot iu  
que i.c*rnos c v i  tar cuiiI-1 ic tos en t 1-c poli t icos y lu iicioiiaiios, 

queremos ixstituir las cosas a SLI estado natural .  El l u i i -  

cionnrio a sus tiritcius y cl politico a lo suyo.  En caiiibio, 
ustedes, scnoi. Ai . i ia i . ,  iiic parece que no prctericlcri LWJ. 

Ustcdcb prctciidcii politi/.ar Iri Función Publica local ,  e ~ i -  
Irenirirla a los Icgitiiiios rcpi'csciitrintcs del pueblo dcritix~ 
de cada C'orpoiacióri y ~ I L Y I I '  ~ i n  conti.apoder dentro clc l a  
Corporacih.  e n  el  corazóii mismo d e  las Corporaciones 
dcnioci~iticas. y colocnt. a los luricioriarios, por cierto. el1 
uiia dilicil e iiicórnoda situacion que n o  han buscado ni 
haii querido nuiicii. 

Dejemos las cosas como csthri, dcjcnios las cosas cii siis 

justos tb iminos  y vavanios a un sistema como el  que 
propone el  proyecto de Ley cii los artículos cotrcspon- 
dicntcs. 

Tengo que indicar, sciiui. Presidente, que la densidad 
de este tenia y el hecho de que i uponda  a ocho cnniien- 
das tal vez justiticarari un  poco la bcncvolcncia de S .  S.  

El sciior PRESIDE.NTE: Ticric toda i i i i  bencvolcncia. 
El Presidente Ic ha dado iricdia hora de tiempo; iiada 
mi15 le he dicho que SLI tiempo Iinbia terriiinado. Pucdc 
cont inuar .  



- 

CONGRESO 
6145 ~ 

14 DE JUNIO DE 1984.-NuM. 136 

El señor FAJARDO SPINOLA: Me tcfci.iri., e11 cuarto 
lugar, al tema de carácter demucriitico del lunciona- 
niicrito de los entes locales y el soriietirriicnto clc su acti- 
vidad al Derecho, punto que consideramos que este 
proyecto de Ley respeta. 

Sc ha hablado aquí del tema del Alcalcle, se ha habla- 
do, incluso, de caudillisnio del Alcalclc y se ha hablado 
tambitiii el otro día de la Comisión de gobierno. Por tan- 
to. m e  vo,v :I rclcrir a esos aspectos. 

Es falso, absolutariiciite I'iilso, decir que cii cstc proycc- 
t i )  de Ley se restaii coiiipctcricias :i1 Pleno. En mi cscniio 

tengo, ;I disposicióii del Grupo que lo quicia ,  un estudio 
que dciiiucstra que en c5tc proyecto de Ley,  desde c.1 puri- 
lo clc vista cuaiititativo de coiiipctcncins. se I i a t i  iricrc- 
iriciitado las clcl Plciio i.espccto de la Icgislaci<iri aiitcr.ior. 
N o  m e  idici-o sólo ;i la Icgislaciori clc lY5.5, riic i.clicro, 
iiicluso, i i  la Icgislacióii parcial de pai.chc, q u e  aquí v o t a -  
rnos: a la Ley 4011981. Este proyecto de Lcv es riiis gcric- 
roso e n  cuanto al riúiiicro de conipctcrici;iii del Pleno. 

Adcmis, aquí rio se tia senalado un teiiia impoi ' tantc,  y 
es qiic este proyecto de Ley paranti/:i 1;i iiiclelcpabiliclad 
clc esas competencias del Pleno. Por I I ~ L I ~  numerosa q ~ i c  
sea la mayoria, roja, vcidc o :iin;irilla, q u e  cstc L'II L I I I  

Pleno en un iiiomcnto dctcrriiinado ni) tc i ic l i i  poelcr, por- 
que  por ministerio de la Ley s c  Ic protiíbc, para clclepar 
esas corripetcncias 11 atrihuciorics cn cualquiei.a o t i x )  tlc 
los órganos que coexisten cm e l  provccto de i .ev.  F.II cam- 
bio. es cierto qLic se poteiicia c.1 c i i i~c tc i .  ejecutivo elel 
Alcalde, es cierto que, elcctivaiiiciitc, qucrcnios. junto a 
la línea representativa v politica, potericiai las Coi-para- 
cioncs prcstaciorialcs clc. servicios, Corpoi-iicioiics qiic cii 

estos arios de dcmocix i i i  se tia visto que ticiicii gt.iiii 

cidad de trarislormacion, y dotarlas de los instrumentos 
necesarios para que se puedan ejecutar las políticas lor- 
inuladas por el Plcrio, que es quien ostenta el gobierno y 
tcpi.escntacióri última de la Coi.poración, según scnala la 
Constitución. ¡Claro que si! Pero es quicri lorniula las 
políticas generales. n o  quien I:i ejecuta. Y para la asistcri- 
cia v ayuda al Alcalde v ba.jo la liscalizacióri del Pleno 
-co~iio dice el provecto de Lcv- se establece esta Conii- 
sióri de gobierno, CornisiOri clc gobierno que en la prácti-  
ca va existe en los Avutitaiiiicntos medios y grandes v 
que  todas SS. SS. rccoriocerán. La asistciicia de la mayo- 
ría al jetC de ella, que es cl Alcalde. va está fuiicioriaiido 
en la práctica. Aquí se quiere recoger y Icgali/ar esa 
práctica. 

En el curso dc cualquicr programa, c n  el curso de cual- 
quier proyecto local vemos una iniciativa que normal- 
mente le corresponde a la mayoría. aunque a la oposi- 
ción también se Ic reconoce esa iniciativa en el Pleno. 
Venios, asimismo. el desarrollo o la precisión detallada, 
normalmentc tecnica, que suele coiwsponder a la línea 
cjecutiva auxiliada por la Administración (claboración 
del proyecto, ctcktera) y vcrnvs la decisión linal política 
que  corresponde al Pleiio. Observamos dc nuevo una eje- 
cución de ese programa, una ejecución de ese proyecto 
que corresponde, icórno no!,  a la línea c.jecutiva, que es el 
Alcalde asistido de esta Comisión de gobierno. La Comi- 

capacidad de perirtI-aci~ti en el tejido social v pi'~Ii1 capa- 

sión de gobierno no podrá dejar de ser, por tanto, exprc- 
sióii de la mayoría cri el Pleno, y Cstc sigue siendo el 
órgano suprcnio que adopta las decisiones importantes 
del Gobierno local. La Comisión de gobierno proviene de 
la iiiayoiia, es consecuencia del sistema cleniocritico dc 
mayorías y del recoriociniicrito del plutxlisnio político. Y 
cori e l  misnio luridaiiierito coii el que se establece este 
auxilio colcgiudo al Alcalde, la Ley i'cconocc cri lavoi. de 
la oposición multitud de dcicclios: el derecho a estar 
iiilorniada, el derecho a coiitrular y liscali/ai. a In i i inyo-  
ría, el derecho de i i i ic iat ivu;  siniiLiiricro dc lacultadcs, 
siiitiúincro clc derechos r.ccoiiocidos cn el Plciio v lucra clc 
C l  a la miiioria. 

Y o  poriclri. uii s o l o  ejemplo, por el poco ticrripo clc que 

Lc-y. clc L I I I : ~  CornisiOri especial clc cuentas, C'oniisi<iii c i i  la 

que estar cii la oposici<iii: Coniisiori que ; I I I L I ,  .I 1 iiicntc i'c?'- 

sai.á las cueritas, qiic to imula i i  rcspccto clc las mismas 
i.ccl;irii~iciorics, i ~ p n r o s  LI obscrvaciorics y que podii  i i i -  

cluso pedir, la iritcrvciicióii del Tribunal de Ciici i tas .  Lo 
digo sólo como botóii de iiiucstra, porque no p i e d o  rcl;i- 

dispongo: la  creaci<,n, qut' es iiovcdosa e11 C'I pi'ovcclo clc 

que, por iiiiiiistcrio de la Ley, por. 1ucr/:i de la I.cv, ticiic 

t a l '  a q 1 i i  todas Lis cunipctcricias qLic la i i i i i i o i - i a  tictic el1 

cstc proyccto de Le'., daclo que Ilciiaii dos cliai~tillas inc- 
caiiográl icns. 

L a  Corriisi<in dc pi)bicriio, órgano colcpiaelo dc i i h i s i c i i -  

cia al Alcalelc. e n  su luiicióii ejecut iva,  n o  supoiic, p ~ i c s ,  
iiingiiria liiiiitación al juego dc iiia'oriu-oposicióti propio 
de los sistcrnas elcnioc,riiticos. I b i .  el contrario, es unii 

cwrisccucnci;i de cstc sistcriia. Por o t  t u  lado, l a s  ciiiicladcs 
locales soii cada ve/ nicnos sirriplcs ~icliiiiiiisti.adot.as clc 

L I ~ I  patrimonio coniuiial y ,  cada vez niiis, L b i i t e s  de hase 
rcprcbsciitativa ;i quiciics se les ciiconiicnd:i la r i i i s i o i i  clc 
prestar los servicios públicos hasicos. Su c'stiuctura dc 
gohier-no debe i .cspi)~idc~., piii' eso mismo, taiitli al pririci- 
pio clc i.cpi.escntaci<iri de las pluralcs tciiclciicias clc la 
localiclad, con d i c i c t i t c  garantía p i i ' a  las i i i i i i o i . i t ~ i r . i n s ,  

cuanto al principio de la electiva y cfica/ pi.cstiici¿iii de 
estos servicios. A esta últinia finalidad vicric ;i rt~sponclcr, 
scrioi,ías. esta Cornisi<in de gohicriio, sin inciiosc;it>o de la 
pr i mcra . 

En elcl~initiva, .junto a ese soporte iiistitucioiinl clc re- 
presentaciones políticas diversas que es el Pleno. se tiene 
q uc u b i ca r e I a pa ra t o po I í t i co-ad rn i n i s t ra t i v< ) C' jccu t 01' de 
los acuerdos corpoiativos capa/ de rnatcriaIi/ar coii cli- 
cacia, en servicios, en obras públicas. 11)s concretos pro- 
grairias formulados por la rnavoría. 

Eri quinto lugar, l.inalnicntc, el provecto de Lc,v de l  
Gobierno postula el cstablccirriiciito pura el luturo de uti 
dctcrrninado sistema de distribucióri tci.ritoi.ial del Podci- 
político: el que se desprende. o uno de los qiic se d c s p i ~ -  
den, del Título VliI  de la Constitución. 

Electivamente, dentro de este modelo' hav i i i i  traía- 
miento singular al tema de Diputaciones, .aquí volve- 
mos de nuevo a que tal vez pasamos de provincialistas o 
somos demasiado cortos en s u  reconocimiento v garan- 
tía. Nosotros entendemos que aquí  también es justa la 
dimensión del tratamiento que se Ic da al tenia. porquc 
vemos que para la provincia se mantiene -SLI niiclco 
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mínimo, ciertamente- el carácter de supramunicipali- 
dad, la asistencia a los municipios; pero se establecen 
multitud de enganches para la posibilidad de que en una 
Comunidad Autónoma por su legislación específica haya 
un desarrolio más amplio de  las Diputaciones, si así lo 
quieren sus respectivas asambleas, o bien que adecúen a 
singulares e históricas circunstancias el tratamiento que 
a esas colectividades provinciales deba dárselcs. 

Entendernos que en el planteamiento de la Ley n o  hay 
inconveniente para los ajustes mejores que haya que ha- 
cer a todas las realidades territoriales de nuestro país. Y 
no deben levantarse excesivas voces en contra. porque 
entendemos que va a ser posible ajustar todos los mode- 
los queridos efectivamente en cada una de las Comunida- 
des Autónomas. 

Entendemos -v aquí lo proclamamos, además, como 
una voluntad política de los socialistas de no poner prc- 
cisamente inconvenientes- que esta Lcv n o  cierra cami- 
nos, sino que los abre. Queremos que sea una Ley que no 
cree problemas, sino que los arregle. Ahora, de alguna 
inancra tiene que ser -v no vamos a dejar que sea otra- 
- la Ley que rcflcic nuestro modelo de organización tcrri- 
torial del Estado. Es normal, es justo, es lícito que noso- 
tros lo planteemos aquí, v vamos a plantearlo. 

Hav elementos diversos referidos a mancomunidades, 
a comarcas, etcetera, que van a conformar. que pueden 
conformar. por una utilización en un sentido o en otro, el 
modelo deseado. 

Señoras v señores Diputados, concluyo ya. He prctcn- 
dido exponer las razones por las que n o  encontrarnos 
fundadas las pretensiones de los Grupos Parlamentarios 
cnmendantcs de devolver o de sustituir totalmente el tex- 
to del proyecto de Ley quc nos ocupa. Abierto debe que- 
dar el camino, desde ahora, al tratamiento parlamcnta- 
rio de esta importante norma. Con ella pretendemos los 
socialistas modernizar nuestro régimen local, adccuarlo 
a la realidad social y política de la actual sociedad espa- 
ñola y orientarlo hacia el futuro en la línea de las tendcn- 
cias más convenientes al cambio y a la renovación. 

Esta Ley se situa -y creo que lo contempla- en esc 
primer escalón de reformas dc la cstructura territorial 
del poder político que se ha iniciado en España con la 
Constitución y con los Estatutos de autonomía. Pero n o  
se ultima con esta LKV esta gran reforma. En un segundo 
escalbn se situarán todas las normas estatales o tcrrito- 
rialcs y toda5 las acciones ejecutivas que terminen por 
adecuar nuestra Administración pública a la realidad 
plural v diversa de nuestra sociedad v a las exigencias v 
retos que plantea nuestro inmediato futuro. 

Nuestra responsabilidad ahora. nuestra tarea corno Ie- 
gisladores, es la de proseguir v completar el estudio y 
aprobación de este importante proyecto de Lcv, verdadc- 
ra'picdra angular, autthtica clave de bóveda del Estado 
de las Autonomias. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para rkplica, v por tiempo de 
cinco minutos, ticnc la palabra el señor Amar. Ruego a 

S S . S S .  que no reabran un nuevo debate, sino que se 
ajusten al turno de la réplica. 

El señor AZNAR LOPEZ: Senor Presidente, senoras y 
señores Diputados, quiero empezar, en nombre del Gru- 
po Popular, agradeciendo al senor Fajardo la gentileza 
que ha tenido al contestar. De alguna manera, esa genti- 
leza cubre otras descortesias e incorrecciones de Minis- 
tros clandestinos que cuando dicen algo realmente no 
quieren decirlo y cuando lo tienen que decir, no lo dicen. 
Muchas gracias, senor Fajardo. 

Pero debo decirle que en su intervención, a mi juicio 
(en este tema usted v yo,  señor Fajardo, cs dificil que 
estemos de acuerdo, porque usted ha consumido mucho 
más tiempo en hacer su turno a favor del proyecto que en 
hacer un turno en contra de las enmiendas que se han 
presentado), hay varios puntos que son básicos. Primer 
punto: se ha afirmado v reiterado que ha habido negocia- 
ción, que se ha cumplido una oferta de acuerdo institu- 
cional y se ha dicho que es lógico que existan ocho en- 
miendas a la totalidad por la importancia del provecto 
de Lcv. Y o  no puedo estar de acuerdo con eso, ni mi 
Grupo tampoco. señor Fajardo. Existen ocho enmiendas 
a la totalidad, v por lo menos las dos del Grupo Popular. 
porque no hav acuerdo en los principios de la Ley, no por 
la importancia de la Ley. sino porque no ha habido nego- 
ciación, porque solamente hubo unas conversaciones so- 
bre un borrador y porque en esas cpnvcrsaciones se sal- 
varon expresamente todos los principios que yo  el martes 
tuve el honor de salvar ante esta Cámara. Justamente 
por eso hay tantas enmiendas a la totalidad, señor Fajar- 
do, y no por la importancia de este provecto de Ley. 

Se  habla -y no st! para quti- de discrepancias entre 
los distintos Grupos. Es evidente v lógico. El señor Pkrez 
Rovo v este modesto Diputado podrán estar de acuerdo 
en muchas cosas. pero es evidente que el señor Perez 
Royo es comunista y este Diputado no es comunista; es 
evidente. 

Se habla de un rkgimen local nuevo. Lo malo n o  es el 
hecho de que pueda existir un regimen local nuevo o 
vie.jo, lo malo es si el sistema que se pretende instaurar 
es bueno o es malo, v lo que decimos es que este texto es 
un mal texto. 

Se hace una afirmación extraordinaria, señor Fajardo: 
que lo básico es movedizo, lo cual realmente es una afir- 
mación muv seria. iv tan movedizo que es lo básico!. 
porque cl Tribunal Constitucional en materia de Función 
Pública, afirma expresamente que los Cuerpos nacionales 
de la Administración local tienen el  carácter de hasicos; 
n o  los funcionarios, los Cuerpos nacionales sin habilita- 
cibn. Y el artículo 2:'. 2 del provecto, que tanto entusias- 
mo le merece al señor Fajardo, es un artículo realmente 
curioso, porque dice: aLas Leves básicas del Estado de- 
berán determinar las competencias que ellas mismas 
atribuvan o que, en todo caso, deban corresponder a los 
entes locales en las materias que regulen.. 

<Dónde están las competencias de la provincia en esta 
Lev? < N o  es una Lev básica? <Dónde están las competen- 
cias de la provincia? ¿Por que otras Leves basicas si pue- 
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den establecer competencias y esta justamente, que es la 
que tiene que regular la provincia como entidad local, no 
establece esas competencias? 

Se habla de autonomía local. Yo  le voy a pedir un 
favor, señor Fa.jardo. Dígame usted un solo articulo del 
texto alternativo del Grupo Popular donde n o  se respete 
la autonomia local. Digame un solo articulo, porque vo le 
puedo decir alguno del proyecto del Gobierno en el que 
n o  se respeta, v a eso es justamente a lo que ayer se 
referían los miembros de la Federación Española de Mu- 
nicipios y Provincias, al tema de la disolución de las 
Corporaciones locales por Real Decreto del Gobierno. Si 
eso es repetar la autonomía local, señor Fa.jai-do. rcal- 
mente ni hay acuerdo en los principios ni en los matices 
y es imposible que haya acuerdo sobre ese tenia. 

Se habla de la Función Pública y se establece -y lo 
vuelvo a repetir- la cxtrana lórniula de la habilitación. 
Primero, no me diga usted que la l'ilosofía del Grupo 
Socialista no ha cambiado desde la legislatura pasada a 
esta. Aqui está la filosofia tlcl Grupo Socialista de la le- 
gislatura pasada y no es la rnisrria que esta. señor Fajar- 
do. Aqui están las enmiendas; no las voy ;I leer ahoi.a, 
pero usted sabe que no es la misma. 

Dígame usted, senor Fajardo, jcxistc la Disposicion 
transitoria quinta del provecto del Gobierno, si o no?  
<Autoriza esa Disposición a extinguir los Cuerpos riacio- 
nalcs de la AdministraciOn local, si o no? ¿Existe una 
sentencia del Tribunal Constitucional que considera bá- 
sicos a los Cuerpos nacionales de la Administración local, 
si o no? 

En segundo lugar, señor Fajardo, en este tema es ,  cvi- 
denteniente, un  sarcasiiio acusar dc politizar la Función 
Pública al Grupo Popular. Dígasenic d¿)ndc se politiza. 
(El setior Fujurdo proriuriciu puluhrus qiir ~ I O  sr perciheri.) 
Digase dónde el Grupo Popular, en sus enmiendas. hace 
que los tuncionarios no cumplan la lunción que les co- 
rrespondan. Dígame dónde. 

Efectivamente, se dice que el jcle ordinario de la orga- 
nización municipal será el Secretario, a las órdenes del 
Alcalde o a las órdenes de aquella persona en quien dcle- 
guc el Alcalde. De un Teniente Alcalde, (por qui' no? Es 
mucho peor, senor Fajardo, y es una evidente incorrcc- 
ción, que un Pleno, que por cierto n o  tiene las compctcn- 
cias que usted dice, no pueda delegar en una Comisión 
permanente. ¿Por que no va a poder delegar? ¿Por qup 
un órgano colegiado no va a poder delegar en otro órga- 
n o  colegiado? Es normal. Lo que es anormal es que un 
órgano unipersonal, el Alcalde, delegue en otro órgano 
colegiado que, a su vez, está nombrado por el mismo 
Alcalde. Esto es mucho más incorrecto que la delegación 
entre dos órganos colegiados. La delegación de un órgano 
unipersonal en otro colegiado sí que no es un procedi- 
miento común. 

Por tanto, nosotros situamos a la Función Pública local 
donde hay que situarla, porque usted mismo lo ha dicho: 
el Pleno, aparte de cumplir sus funciones constituciona- 
les de Gobierno, j e s  quien tiene que ejecutar lo que se 

acuerde? Efectivamente, no. (El Alcalde es quien lo va a 
ejecutar? Efectivamente, no. (Quienes son los que lo eje- 

cutan, senor Fajardo? Son los funcionarios, y ustcd lo ha 
puesto como ejemplo al decir, equivocadamente. que las 
Comisiones de Gobierno existen ahora, que no  existen en 
una función o existen en la práctica, cosa con la que 
nosotros cstanios de acuerdo. Dígame usted las tuncioncs 
que en este momento cumplen los funcionarios de la Ad- 
ministración local. Es evidente que los funcionarios de 
Administraciones locales, cuando hay elecciones, cuando 
no hay elecciones, cuando se cambian los equipos, tienen 
una labor. permanente. Por eso son tuncionarios v por eso 
tienen el trabajo ordinario de la AdniinistraciOn munici- 
pal. 

De la Comisión de gobierno. senot Fajardo, iiadic ha 
dicho que lo que el proyccto propone no sea democrático. 
En esta Cámara hace tiempo que alguien dijo que tenia- 
mos todos que dejar de decir si era rnás democrático lo 
que dcferidia uno o lo que defendía otro. Nadic ha dicho 
eso. Es scncillaincntc una equivocación v una cucstion de 
principios: o se quiere Avuntaniicntos participativos y 
representativos o se quiere Avuritairiicntos doride unos 
e.jcrcitcn una función y los otros n o  tengan función que 
cumplir. Porque, dígame ustcd: un plcno que se puede 
reunir por orden del Alcalde una vez al trimestre v cuvos 
componentes no participan cri la Comisión de Gobicimo, 
en la Comisión permanente, si n o  han ganado las cleccio- 
nes. cvidentcinente es Pleno no sirve para nada, senor 
Fajardo, y eso es de lo que se trata. 

El scnor PRESIDENTE: Le ruego vaya terminando. 

El señor A Z N A R  LOPEZ: Ahora mismo, señor prcbsi- 
dcntc. 

En relación con la provincia, señor Fa.jardo. la discrc- 
pancia es absoluta. iDi>ndc cstrin las competencias de la 
provincia? ~ O L I ~  quieren hacer ustedes con la provincia? 
;Cuál es su vinculación de la provincia en el Estado de 
las Autonomias? Díganlo ustedes, pcro no digan que csta- 
bleceri unas competencias para la provincia. pues luego 
se va al texto y no aparecen en ningún lado. Y n o  inc 
mencione las competencias de asistencia ti'cnica a..los 
municipios, porque seria el colmo que realmente ustedes 
suprimieran hasta esas competencias. 

Y a  termino realmente, señor Presidente. Nosotros, en 
nuestra intervención, scnor Fajardo. salvamos seis prin- 
cipios. Hicimos algo rnás que hablar de don Antonio 
Maura o de don Manuel Fraga. Realmente vo confieso mi 
admiración por don Antonio Maura y tambien por don 
Manuel Fragh. Lo que lamento, scnor Fajardo, es no po- 
der expresar mi admiración por usted, porque espero que 
su brillante inteligencia la ponga en el lu turo  al servicio 
de proyectos me.jores. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. senor Aznar. 
Señor Monlorte, tiene la palabra. 

El senor MONFORTE ARREGUI: Senor Presidcntc, se- 
norias, el señor Fajardo, de entrada, para justilicar el 
proyecto del Gobierno, ha señalado que Este es un 



proyecto equilibrado. distante. porque tiernos prescritado 
cnniiciidas a la totalidad dcsdc pcixpcctivas idcologicas 
absolutaiiientc distintos. Y o ,  siiicciwricntc, c ~ ~ o  que este 

sonsonete tlc dccii-: como todos están en contra clc 11) que 
yo digo, estoy ptccisnrnciitc en el punto iiicdio. que es c l  

puiito equidistante y iiiiis pci-lccto. es ~ i i i  argumento di:i- 
ICcticairiciitc cridchlc, poco consisteriic v ,  coiiio cligo, 
inuy repetido e11 aritcriorcs legislaturas en esta ~ i i i i i a r a .  

Usted ha scñalaclo que  este proyccto de Ley se soporta 
cii todus los clocunieritos clcsclc I98O del  Pai.iiclu Socialis. 
l a .  Esto no cs cici.io. N o  es cici.to poiqiic, por cjciiiplo, cii 

e l  pi-ovccto cle I.c.!, de la FuiiciOn Publica, prcsciiiado poi 
tistcclc\. s c  dccia iiiiiy claiaiiicritc cii los  : i i~ t i c~ i I~~s  6 3 ,  hJ v 

6.5. (( puestos de Sccrciai-ios, iiitcrvciitoics ... WI.;III picJvis- 
10s libi.cnicritc poi. la C o i p o i x i ó r i  )). Es clccii-, Lisice1 clicc 
que e l  pi.oyccto esti  fuiidaincriiado cii sus posiciories a ~ i -  
tcrii'cs, v eso no L'S cierto. 

Llstccl Iia ticctio LIIIa l a i p  rc~laci<iri clc la clucti~iiia C ' o I I s -  

I i l L i c i O i i a l  sohi-c lo q u e  b e  ciitic.iidc poi. básico Y cLi:llcs 

soii las rcplas riuclc~arcs clc t.~ste* concepto. Siri c n i h a i y o ,  
Iiav uiia coiiti.nclicci<iri, p<iiqiic por t i i i  l ac l ( i  ustccl :ipcsl:i al 
T i . i  h u  ti a I Con s t i I u c. i c )  ri ;i I p~ira dcc i i -  q ti ct l( I l)a s i CXJ 11 c i c d c  
bc i '  c .s t0  o ;lqLlcll(i, v a l  l i r i l i l  iios clicc: pci-o l a s  C'oi'tc~s 
dc.hci.:iri ciitciidci. lo que e s  hasico. poi'quc, coiiio uii coiio- 
ciclo pi.ofcsoi~ dijo, lo basico clcpciidc de cacl¿i c o \ L I I I l L I l - ; I  

politica y ticnc u11 caixctei' iiiovcdim. Elcctivaiiiciitc, lu 
h>isico tiay que  clctci-iiiiiiar.lo aqtii, \ es sci iiciiiud Iu que 

riosoii-os cr i t i c i in iob ,  puiquc dc i i t i .~  clc lo q ~ i c  pc-r.iiiitc cl 

p I LI ra I i s rno po l i t i co clc I T 1.i bu ri a I Coiis t i t iic i o i i ;i I i i  5 t cele 5 

giiiciitc, n o  cciiciiios biiloiics ;i c < i i - i i ~ ~  v ~ ~ L I I I I I I I  L I ~ I C C I C S  
IlLlil  UptildO pO1' IXJ5¡C¡Oi l  llla5 l ¡ l I l ¡ t i i t i \ i l .  1 ' 0 1 .  CCJilhI- 

4L1 plupia i~c~poiis;iI~iIid~id, qLIc es lo que e ' s l ¿ ~ l l l ~ I s  c. i . i l i-  

c;iiiclo aqcii. 
Aqui  se l i a  hablaclo clc siiiipatias 1iaci:i cloii A r i i o r i i ( i  

Miiui-a, pci~o taiiibil;ii se han oido muestras clc siinpatia 
pui. el prolcsoi. Gnrcia dc Entcrria. t<n  clcicriiiiiiados nio- 
iiiciitos, cirio t i c w c  la  preoccipacion d e  si estaremos cIiscLi- 
tictido un:\ LOAPA riiuriicipal; prcLlci i iu quc no llegase- 
I l l<Ib rii a p c l l s ¿ ~ I  el1 e l lo .  i i i  utili/.aseiiios 1;~111p<~cO LlclcI.- 
rniiiaclas citas. hasaricloiiic cii aquel priiicipiu dc. Sariio 
Toiiias de Aquiiio sobre la  prudencia clc los pi.incipes. N o  
rcwiovaiiios nias este tciiia que va de por si es C o i i i p l i C a -  

do v dil'icil. 
Tarribikri ha dicho usted que hay u11 concepto de auto-  

iioiiiia cerrado, limitado, roriiántico, «Jcrnodi .~~,  sostc*iii- 

do por algunos C;rupos. pero no ha dicho cuiilcs ci.aii los 
Giupos q u e  niantcnian esa posición. Y o ,  por cjeiiiplo, 
tciigo aquí un ' rccu iw del Grupo Socialista a la anterior 
Ley de Bases de RCgiriicn Local cri el que se deliric lo q ~ i c  
ustcdcs o el  serioi. Mohcdano dclciidian coiiio autoiioiiiia. 

Como ustcd dice que e l  pi.ovccio dc Lcv se sopoi'ta e11 

todo lo que han dicho los socialistas desde 1980, Ic voy a 
leer lo que dice este recurso: .Se rriaiiticiic la posición dc 
qiic la autonomía dc u11 ciitc se caicctcriza poi. el rcquisi- 
io de estar dotado de cornpetcncias qiic reúnan las notas 
dc exclusividad y decisoricdad, pues la autoiioiiiía n o  es 
sino autodeterminación, dctcrniinación libre en cuanto a 
la actuación dcritro del marco del ordenamiento iurídico. 
libertad de dcterrninación que i i o  es posible si la  cornpe- 



~ 6149 - 
CONGRESO 14 DE JUNIO DE 1984.-NüM. 136 

ción; porque esos son los argunicritos que usted inc ha 
dado y que n o  me han convencido. 

El señor PRESIDENTE: Le rucgo que vaya  terininan- 
do, señor Monfortc. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Gracias. señor Presi- 
dente. 

Usted en el fondo ha venido a decir: los Cuerpos dcsa- 
parecen, pero habla el alma. El <calma, corat.ón v vida. 
parecía aquello de los Cuerpos, (Risus.J 

Finalmente quisiera hacer dos rellcxioncs. Una es que 
una  Ley de esta importancia n o  p~tedc estar sometida a 
la alterriancia en el  Poder y que cstcmos en cada legisla- 
tura discutiendo cantidad de Leyes básicas. N o  v o y  a 
entrar tanipoco Aotr io  dije ayer- en la discusión de 
cuáles han sido los pasos que se tiari dado, si tia sido un 
acuerdo iristituciorial, si ha habido negociación. si ha ha-  
bido diálogo. Lo que si creo es que e n  un tenia de esta 
trasceridcncia -teticnios ticnipo suficiente-, mi Grupo 
quiere expresar su absoluta disposición para que en lascs 
sucesivas podamos Ilegai- a unos acuerdos niínirnos de 
los que puedan surgir unas fórmulas de comproniiso en 
esta Ley. Quisiera destacar este aspccto constructivo v 
optimista de cara al futuro, porque creo que vanios a 

tener tiempo suficiente, con el «impasse>> del periodo de 
julio v agosto, de llegar a u n  acuerdo, y c n  este sentido 
quería brindar esta opini<in, porque e n  realidad los argii- 
mcntos del señor Fajardo han estado en un plano teórico 
que a nii, personalmente, n o  rne han convencido. ¡El sc-  

rior Scliiiiart: pide lu pulahru.) 

El señor PRESíDENTE: Gracias, señor Monlorte 
El señor SchwartL tiene la palabra. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Para una cuestión de 
orden, si me permite, señor Presidente. Quiero plantear 
esta cuestión en el espíritu de respeto a la Presidencia y 
de la amistad que une a este Diputado con el senor Presi- 
dente desde hace muchos años. 

Hace un  instante, la Presidencia ha  reconvenido con 
gesto cariñoso al señor Fajardo porque durante el discur- 
so del señor Amar, cuando &te hacia retercncia a que 
nosotros no planteamos la cucstión de la Función Pública 
politicamente ..., el señor Fajardo dijo: ((en la calle)) y 
usted ha reconvenido al Diputado de la mayoría socialis- 
ta. Mi prcgunta es para que ilumine a la Cámara sobre el 
sentido de su teconvcrsión. iPor qui. n o  podia el señor 
Fajardo intervenir? 

El señor PRESIDENTE: Scnor Schwartz, esa no es una 
cuestión de ordcn. Le rucgo que se siente. Está fuera de 
este debate. (Rirrnores.) Luego si quiere s. s. le explico 
par ticularmente el tema, porque ahora estamos fuera de 
la cuestión, señor Schwartz. 

Tiene la palabra el señor Gomis. 

El señor GOMIS MARTI: Señor Presidente, señorías. a 
mí me ha ocurrido lo mismo que al señor Fa.jardo, quc, 

dcspui.~ de escucharle con toda atención y dc seguir su 
discurso, he llegado al convencimiento de la bondad de 
nustra enmienda a la totalidad y de los conceptos y de 
los comentarios que haciamos sobre el proyecto de Ley 
del Gobierno. 

Y he llegado a esta conclusión -y lo ha detinido inuv 
bien el señor Fajard- porque creo qiic no estamos de 
acuerdo en los principios, y no  podemos estarlo porque 
no estamos de acuerdo ni con los conceptos tlc esos priri- 
cipios. Hacemos lecturas distintas, scrior Fajardo, de las 
palabras. 

La dcliriicióii que ~is tcd  hace de aiitorioniin rio es lo 
nuestra.  La definición que usted hace de exclusividad no 
es la nuestra. La dcí'inición que usted hace de básica o n o  
básica y de accesoria o no accesoria n o  es la nuestra. 
Difícilmente podernos estar de acuerdo cn los principios 
y ,  por tanto, en c.1 proyecto de Ley. 

N o  quisiera entrar e n  el londo de los lemas que u s t e d  

ha planteado. ouicro decirle siinplcnientc que. por cjein- 
plo. para nosotros, e l  Estado de las Aiitotioniias supoiic~ 
la transloririación de la AdrriitiistraciOri del Estado. quc 
drja de ser lirialista poi. ser rTicdia1, coi.i.csporidicrido ;i 

las Corriunidadcs Autónoiiias el desarrollo cle las curripc- 
tcncias que antes tenia atribuidas, o que pudia tciici ati-i- 
buidas, la Adrninistracióri general del Estado. 

Quiero decirle que,  por ejemplo, usted nos habla del 
liniitc que impone la Lev dentro del tn;irco de las coiripc- 
tcncias y de la autonomia. Nos habla de los líri1itcs quc 
se resumen o compendian favorablemente al Estado, ol- 
vidándose de que la Coniuniclad Autónoma es Estado, 
olvidándose de que los entes locales son Bstado, aplican- 
do todo esto soianicrite a u n  coticeplo: c.1 dc la cohc*i'cii- 
cia. (Hasta dónde alcanza esta coherencia? (Hasta dónde 
llega ese concepto? iQuiCn lo dctcrniina? N o s  movemos 
realmctitc e n  una interpretación de los coiiccptos distiii- 

Ha dicho usted, scrior Fajardo: Esta es tiucstt~a i.cspori- 
sabilidad; este es iiucstto rriodelo; s o n i o s  cotici.critcs con 
nuestros planteamientos eti la Ley clc RCgitIicti Local 
desde 1980. Y es verdad, y ello es Icgitiiiio. Lo que pasa 
es que entendemos que esto no es bueno. Eritciidcnios 
que una Ley iristituciorial como Csta no debería obcdccci. 
a unos planteamientos mecánicos de rnavoria parlairicn- 
taria. Están en su legítimo derecho de hacerlo, pero cti- 

tendemos que esto debería ser de otra manera. Prctcri- 
díamos que la Lc,v pudiera ser una Ley. como cti la 
mayoría de los paises democráticos, que piidicra durat. 
treinta o cuarenta años, que no estuviera sometida a esta 

aplicación, yo diría, niayoritaria de la composición en 
estos momentos de la Cámara, a unas modificaciones, 
lógicas tambicn y Icgitinias, e n  cuanto haya otra lormu- 
lación de composición política. 

Señor Fajardo, n o  estamos de acuerdo en  los princi- 
pios. N o  estamos de acuerdo, evidentemente, en las valo- 
raciones que se han hccho sobre las competencias, sobrc 

la autonomía de las Comunidades Autónonias, pero cn- 
tendemos que es legitimo que ustedes hagan lo que ha- 
cen. Esta es su Ley. Este es su proyecto. 

Nosotros les ofrecíamos el otro dia, de todo corazón Ic 

la. 
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decía, la posibilidad de ayudarles a que fuera un proycc- 
to común y que fuera el proyecto de Ley de Bases de 
Rkgimen Local que  necesitamos en nuestros días. Vemos, 
por su explicación, que esto va a ser dif ici l .  Esta es su 
responsabilidad. Este es su proyecto v legitimamente 
pueden hacerlo, pero entendemos, señor Fajardo, que no 
es bueno. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Gomis. 
Tiene la palabra el señor Rodripucr. Sahagún. 

E l  senor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
señorías, quiero comenzar por agradecer a l  señor Fajar- 
do que haya tenido la aniabi l idad de reconocer que con 
nuestras intervenciones v con nuestros textos alternati- 
vos -espero que tambibn con e l  mi- hemos contr ibui- 
do a alumbrar ideas que pueden, en  su momento, en r i -  
quecer el texto del Gobierno. Lamento que en ese aluiri- 
bramiento o en ese alumbrado, pata que  no se confundan 
los terminos, por parte de este Diputado a l  menos, no 
hava existido luz suficiente como para que el scnor 
Fa.iardo se Icvera en su integridad el texto alternativo clcl 
CDS, porque si se lo hubiera leído, hubiera visto que ahí 
sí que hay realmente un texto alternativo, con una vision 
global de la poli t ica local mis  adecuada, m i s  ordciiada. 
más progresista y niás moderna. 

Coherencia. Se ha remontado usted al pasado, y cohc- 
rencia, sí. toda la que quiera, pero me voy a referir sólo a 
dos puntos. En relación con cl lema del i u p c t o  a las 
competencias de las Comunidades Autónomas y en rcla- 
cióri con el planteamiento que ustedes han elegido en ese 
tratamiento de las conipetencias para la ordenación Ic- 
gal. le reitero lo que le he dicho antes, a lo que  no ha 
contestado: cl voto part icular del Grupio Parlamentario 
Socialista a l  anteprovecto de la Constitucibn en el que  
explicitamentc planteaba el que Csta lucra una facultad 
exclusiva de los órganos de los territorios autbnomos (ai= 

ticulo 138.3.d). 
Señor Fajardo, e n  cuanto a la autonomia, como usted 

se ha remontado a 1880, nic va a permit i r  que yo m e  
remonte a 1914, para rememorar una niagnifica iritcr- 
vcnción de don Pablo Iglesias e n  la cual hablaba de la 
autonomía de los Avuntarnicntos. Yo l e  pcdir ia que re- 
ievese esa magnífica intervención. que icycse el texto en 
cuanto se refiere a la autonomía de l a  vida local y nic 
dijera si los dos están e n  la misma linea politica. Creo 
con toda sinceridad que no. 

Usted dice. v tiene toda la rar.ón, que en definitiva se 
trata de construir un nuevo modelo de relaciones de po- 
der v que lo van a hacer desde la perspectiva y el plan- 
tcamicnto que t iene e l  Partido de la mavoria. c(Okev.)> 
Nadie se lo puede discutir. Es perfectamente legitimo; 
pero en todo caso que quede claro que no  se corresponde 
con el ofrecimiento que hizo e n  su dia cl scnor Presidente 
del Gobierno con ocasión del discurso de investidura e n  
el que apelaba a tratar de buscar el máximo entcndi- 
miento y, en todo caso. el entendimiento y el acuerdo en 
los puntos fundamcntales. en los c.les fundamentales. 

Dice el scnor Fajardo que en la construcción de este 

Estado y en e l  funcionamiento es lógico que existan ten- 
siones. Por supuesto que si. Tensiones existen e n  todas 
partes, en todos los aspectos de la vida. La  vida es diná- 
ni ica y, por tanto, es tensibn en sí misma. Existen tensio- 
nes hasta en la familia, y existen e n  esta Cámara, a pesar 
de lo bien que nos llevamos todos. De  lo que se trata, 
señor Fajardo, es  de que cuando estemos desarrollando y 
creando ese marco, estemos generando los cauces para el 
diálogo v estemos generando los cauces para que se re- 
suelvan las tensiones en lugar de fomentando una plata- 
lorma para que  se incrementcn, ? por la vía de invasión 
de las competencias que tienen las Comunidades Autóno- 
mas a que antes me he referido, y por la vía dcl trata- 
niicnto equivoco que se hace e n  e l  provecto de Ley, creo 
que se están fomentando esas tensiones y el conflicto pcr- 
manen te. 

Creo, con toda sinceridad, que la construcción del riue- 
vo modelo de Estado dc las Autonomías, señor Faiardo, 
hay que hacerlo desde la confianza e n  los distintos riive- 
les de las autonomias. v no se puede hacer nunca -y no 
digo que  kstc sea e l  cas- desde la desconfianza. 
Yo Ic agradezco que haya recordado que e l  CDS ha 

planteado en  su texto alternativo el principio de solidari- 
dad intcrtcrr i tor ial,  cosa que, por cierto, no  veo cxplici- 
tada en el texto del Gobierno, pero lo que n o  quisiera es 

que se mezclasen, porque nie ha parecido que en  su i r i -  

tcrvención lo meiclaba, lo que es la solidaridad que no- 
sotros planteamos en terminos muy concretos y novedo- 
s o ~ ,  con lo que son limitaciones, intcrlerencias, injcrcn- 
cias. porque parecia que era como si quisiera justilicar 
con nuestra apelación ii la solidaridad las l imitaciones 
que  ustedes hacen a la autonomía local; autonomía local 
a la que no ha contestado, o que yo no he oido, aunque 
he procurado estar atento. Ha contestado en algún caso a 
algunas intervenciones, pero en otros casos, no, y ,  desde 
luego, e n  ningún caso ha contestado a los temas que  le 
hemos planteado de las injercncias, de l o s  m ú l t i p l e s  con- 
dicionamientos y de las múltiples l imitaciones. v concrc- 
tamente al  planteaniicnto de la suspcnsibn de los acuer- 
dos del art iculo 62. 

Señor Fajardo, si se vacia e l  Pleno; lo siento. Por una 
vez, v s in  que sirva de precedente, en eso tengo que estar 
de acuerdo con el señor que representa a la derecha con- 
servadora. aunque creo que tambirn,  lijese que curioso, 
en esto tanibibn está de acuerdo el Diputado coniunista 
de Grupo Mixto.  Usted acudía antes, para tener rar.ón, a 
la teoría del centro, pero del centro gconithrico, el centro 
político es otra cosa. no  es la equidistancia, no  crea que 
por eso se está en el termino medio. 

Si se vacia e l  Pleno, porque el vacianiicnto no es solo 
un problema cuanti tat ivo, aparte de que lo será tambic'n, 
en cierto modo, sino que es  un problema cuali tat ivo, v ,  
desde el momento en que ustedes están transformando e l  
Gobierno de las Corporaciones en una especie de Gobier- 
no del Estado, distinguiendo entre un ejecutivo v un Par- 
lamento, están evitando o dif icultando que la  oposición 
pueda part icipar e n  ese Gobierno v e n  la Administración. 
Yo no conozco ningún órgano, ni empresarial ni político, 
que con una estancia de una vez cada t res  meses pueda 
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tener ninguna posibilidad ni de formular las políticas de 
Gobierno ni de gobernar. 

Termino ya, señor Fajardo, con el tema de la insufi- 
ciencia de  medios económicos. Sí, señor Fajardo, esto 
sucede en los Presupuestos de  este ano y en el de todos 
los años, y lo defiendo por eso aquí. Pero ahí es donde no 
nie ha escuchado y lo siento; antes no le alumbré y en 
esto no me escuchó, porque me adelanté a su crítica y le 
dije: no me diga que esto no procede, porque estoy pi- 
diendo aumento de gasto. Lo que estoy pidiendo, pura y 
simplemente, es traslado de la capacidad de decisión y ,  
por tanto, cambio de partidas. 

Por cierto, no me ha dicho nada de algo que espci-o que 
en la tramitación parlamentaria acepten, que es todo lo 
que se refiere a la creación y a la recuperación de los 
patrimonios locales. 

Con sinceridad, señor Fajardo, a mí me gustaría que 
abrieran ustedes lo más posible el cauce de sucesivos 
trámites parlamentarios a todos los Grupos, no sólo al 
CDS, de manera que el máximo posible de esta Cámara 
podamos votar a favor del proyecto. Y o  le aseguro que 
sería mi deseo votar a tavor. TambiEn le digo que, si el 
proyecto queda como está en este momento, no podré 
votarlo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rodrí- 

El señor Ortiz tiene la palabra. 
guez Sahagún. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, una de las anécdotas más conocidas del Conde de 
Romanones es aquella en la que, despues de escuchar un 
tremendo alegato de un alevín de la oposición contra un 
proyecto de  Ley lleno de toda clase de argumentaciones 
jurídicas, políticas y económicas, cuando le contestó el 
Conde, le dijo: ((Señoría, me ha convencido; pero, desa- 
fortunadamente, no ha logrado cambiar el signo de mi 
voto». Me parece que esta anécdota viene como anillo al 
dedo al caso que tenemos delante. 

Hay ocho enmiendas de diferentes Grupos, con diferen- 
tes contenidos, con diferentes planteamientos, y ante 
ellas, el ilustre representante del Grupo Socialista dice 
que no hay nada prácticamente aprovechable en las en- 
miendas. Y anade, sobre todo, que ninguna de las de 
texto alternativo tiene valor de proyecto que sustituya al 
proyecto del Gobierno. Conocíamos hasta dónde llegaba 
la arrogancia objetiva del Partido Socialista, pero desco- 
nocíamos que podía llegar a límites como éste. El señor 
portavoz del Partido Socialista entiende que su texto es 
el mejor posible y que los demás textos no pueden, de 
ninguna manera, sustituirlo con ventaja. Esto ya desbor-, 
da  la disparidad de concepciones políticas o desborda las 
discrepancias naturales entre modelos a aceptar. Afirmar 
que ninguno de los textos tiene valor de texto alternativo 
me parece, señor Fajardo, una frase poco afortunada que 
le invito a que reconsidere. 

El señor Fajardo recogía una de mis afirmaciones de 
que con este proyecto se pierde una oportunidad históri- 

ca de vertebrar seriamente el Estado de  las Autonomias 
arrancando desde la base, desde los cimientos y aludia, 
con ironía, a que otros habían tenido oportunidades his- 
tóricas que no habían aprovechado.. Señor Fajardo, a los 
anteriores a los que aludía les sucedió algo parecido a lo 
que les ha sucedido a ustedes, que han tardado práctica- 
mente casi media legislatura, dieciocho meses, en traer 
el proyecto de Ley de Bases de Régimen Local a esta 
Cámara, cuando podía haber sido uno de los primeros. 
Sucede que lo traen cuando lo juzgan conveniente desde 
el punto de vista político. Y quiero recordarle al senor 
Fajardo, así como a bastantes de los miembros del Grupo 
Socialista, que cuando en los últimos meses de 1981 se 
produce la confluencia de dos cosas, por un lado la Ley 
de Bases de Régimen Local y ,  por otro, la iniciación de 
los pactos autonómicos, hay un consenso o un acuerdo 
sobre que no es el momento más oportuno para traer a 
esta Cámara la Lev de Bases de Régimen Local. 

El señor- Fajardo dice que su modelo responde, entre 
otros, a tres principios: a una concepción determinada de 
la vida local v de la política local, a una estimación de 
cuáles deben ser los límites de la vida de los entes locales 
entre sí con respecto a la Administración del Estado y 
entidades autonómicas, y a unos deseos dc implantar o 
establecer una cultura jurídico-administrativa común. 

Lamento tener que insistir en los mismos extremos de 
mi intervención. Puede que exista la concepción, pero n o  
sabemos cuál es. Después de su larga y preparada exposi- 
ción. no muy distinta en algunos aspectos, cuando llega 
al fondo de la cuestión, del lenguaje esotérico que utiliza 
en la Exposición de  Motivos, nos hemos quedado sin en- 
terarnos de cuál es la concepción de vida política local 
que defiende o patrocina el Grupo Socialista. 

Despues habla de que es preciso fijar unos límites. Cla- 
ro que s í ,  eso es 10 que queremos los demás Grupos de la 
Cámara, que se diga cuáles son los límites de la vida 
política local. Y frente a eso, nos encontramos con que no 
se recogen claramente las competencias de las provincias 
y de los Ayuntamientos en relación con las competencias 
de la Administración del Estado o de las Comunidades 
Autónomas. 

Y ya pasamos a ese increíble artículo 5: del proyecto, 
en el que se establece una especie de jerarquía normativa 
por materias, una especie de Aranzadi que hay que con- 
sultar para ver si estamos en presencia de  temas econó- 
micos, de temas financieros o de  temas de ordenamiento 
jurídico general, porque de verdad que es un modelo pre- 
ciso de fragmentación de lo que es el ordenamiento jurí- 
dico en la materia. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Lo hago enseguida, señor 
Presidente. 

Permítame que califique de pintoresco eso de la cultu- 
ra jurídico-administrativa común. Aun dándole a la pala- 
bra cultura un sentido general y loable, que estoy seguro 
que es el que se ha querido utilizar, me temo que una 
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cultura jurídica común, la tenemos los españoles, los ita- 
lianos, los franceses y los alemanes. ¿Se trata de  ese tipo 
de coincidencia? ¿Se trata de que, de verdad, las Comu- 
nidades Autónomas, el Estado y las Corporaciones loca- 
les tengan esa comunidad de cultura, así de precisa, así 
de coincidente, así de concreta? 

Señorías, seamos serios, cuando se trate de abordar un 
problema de conexión entre instancias de poder habrá 
que tener por delante una garantía normativa muy clara, 
que debe estar en esta Ley, para saber quien es el que 
tiene razón en un supuesto determinado, para evitar esa 
apelación al Tribunal Constitucional. Y en sus interven- 
ciones está presente el querer evitar que esto se produz- 
ca, pero está ausente en cuanto a la eficacia y transpa- 
rencia de sus planteamientos normativos para evitarlo 
con seriedad. 

Señorías, señores del Grupo Socialista, no podemos de 
ninguna manera aceptar su proyecto. Nos tememos que 
lógicamente la fuerza de los votos v a  a hacer que seo el 
proyecto de ustedes el que SK discuta en Ponencia y en  
Comisión. Por supuesto, vamos a brindarles nuestra cola- 
boración, pero con tan grandes reservas y desde una dis- 
tancia tan considerable que va a ser muy difícil que se 
produzca un acuerdo. 

Permítame un párrafo brevísimo para añadirlo al pin- 
toresquismo de su exposición. El tratamiento del tema 
de la Función Pública. De verdad, señor Fajardo, j se  pue- 
de decir seriamente que la habilitación es una ttknica, 
cuando no  es s ino un eufemismo clarísimo para evitar 
que se vea con claridad que de lo que se trata es, como 
reza en algunas de sus enmiendas del pasado, de acabar 
con los Cuerpos nacionales de Administración local? De 
verdad, jsc puede hablar seriamente de que esto es una 
tecnica? 

j Y  se puede, en ese curioso espirituaiismo verbal de 
hace unos instantes, cuando hablamos de la imposición 
de manos y del alma en relación con el cuerpo, se puede 
de verdad, desde esa posición. ocultar que en el fondo lo 
que estamos haciendo es que no hava más Secretarios de 
Administración local, ni interventores. ni depositarios, 
que haya unos funcionarios que estén a expensas del che- 
que en blanco de la política del Gobierno en esa técnica 
de la habilitación? 

Acabo, señor Presidente. Hay una frase luminosa de 
don Antonio Cánovas del Castillo, que decía que el turno 
de poderes propicia la coincidencia. Mucho me temo que 
no sea este el planteamiento del Grupo Socialista, que no 
sea consciente de que la alternancia de poder exige bus- 
car el consenso, y que podemos estar en desacuerdo so- 
bre temas de segundo orden. pero tenemos forzosamente 
que estar de acuerdo en lo fundamental, porque si no, la 
alternancia n o  va a ser sólo el turno de poder, sino que 
va a ser el cambio permanente de las normas jurídicas. 
Busquemos el consenso como sea, a todo trapo, para evi- 
tar que el próximo Gobierno traiga otra Ley de Régimen 
Local y lo mismo haga el siguiente, el siguiente y el si- 
guiente, y nos quedemos sin Estado y sin Corporaciones 
locales. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras y 
senores Diputados, desde el escaño, no quiero dejar pasar 
la oportunidad de replicar brevemente a la intervención 
del señor Fajardo, intervención que he escuchado con 
interés, pero que francamente no me ha convencido en 
las escasas alusiones que ha hecho a mis planteamientos, 
aunque algunos, que son compartidos por otros Grupos, 
si han sido replicados con algo más de amplitud. 

Primer problema: el carácter presidencialista, que el 
señor Fajardo niega: niega ese carácter presidencialista 
de la Corporación municipal tal como aparccc configura- 
da en el proyecto del Gobierno. Tendría que decirle sen- 
cillamente lo que ya se le ha dicho por parte de otros 
Grupos Parlamentarios: un Pleno que, con independencia 
del dictado de competencias -y no se trata de poner 
muchas letras, a) ,  b), c), d ) ,  hasta la 2). citando compe- 
tencias, sino del contenido real de las mismas y la forma 
en que se ejercen-, se reúne una vez al trimestre, no me 
podrá usted decir, señor Fajardo, que configura un régi- 
men de auténtico control. Se trata de un regimen presi- 
dencialista, caudillista lo ha llamado usted; y o  no me 
atrevería a decir tanto, pero un regimen, en definitiva, 
claramente presidencialista v que a nosotros no nos con- 
vence. 

En segundo lugar, el tema de la financiación. Yo  va le 
he indicado que estamos de acuerdo, aunque sería discu- 
tible, en que este provecto de Ley no tiene por qué entrar 
a regular detalladamente el sistema de financiación de 
las Corporaciones locales, que v a  a ser regulado por otra 
Ley. No obstante, hay ciertos principios fundamentales, 
entre otros. el principio de la suficiencia, que no basta 
simplemente con manifestarlo. sino que requeriría una 
concreción superior en esta Lev. 

El señor Fajardo ha intentado ridiculizar el plantea- 
miento que hacíamos de una forma parecida el señor 
Rodríguez Sahagún y y, sobre la necesidad de concretar 
esta suficiencia, concreción que en mi caso se ceñía a 
marcar la cifra del 15 por ciento de participación de los 
Ayuntamientos en los ingresos del conjunto del sector 
público. A usted le parece una barbaridad que en una 
Lev de esta naturaleza se ponga esto. Y o  tengo que dccir- 
IK que no estov de acuerdo en que esto sea extemporáneo, 
v le p ~ e d o  citar unos precedentes. Por ejemplo, la LOF- 
CA, LKV Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas. Ley Orgánica que establece principios bási- 
cos de financiación que requieren una serie de desarro- 
llos posteriores; la Lev del Fondo. todas las Leyes especí- 
ficas de cesión, etcétera. S in  embargo, ahí SK determinan 
unos principios cuantitativos v ,  en relación con el fondo 
de compensación, se establece el límite del 30 por ciento, 
corno mínimo, para la dotación del fondo. Ningún obstá- 
culo hay en este caso a establecer K S ~  límite del 15 por 
ciento que he indicado, con independencia de que se pue- 
da  graduar el período de aplicación, porque ciertamente 
estoy de  acuerdo en que puede ser un poco exagerado 
saltar del 7 por ciento actual al 15. El problema es por 
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qué no se ha ido haciendo gradualmente. Los socialistas, 
cuando estaban en la oposición, lo reclamaban, incluso 
actualmente los Alcaldes socialistas siguen reclamando 
el 12 por ciento. Si se hubiera dado cumplimicnto a esas 
pautas, hoy no nos encontraríamos en esa necesidad de 
cfectuar el salto a que hace referencia el señor Fajardo. 

Por último, está el tema de los Cuerpos Nacionales. El 
señor Fajardo nos ha dicho que nos quejamos sin razón 
del mantenimiento de los Cuerpos Nacionales. Se  lo pue- 
de decir de otra forma. Ustedes en el proyecto de Ley 
proponen el mantenimiento de luncionarios con habilita- 
ción nacional, funcionarios que son regulados en su rt;gi- 
men jurídico por Ley del Estado y cuyas vacantes se cu- 
bren igualmente por el Estado. Esto, a nuestro juicio. es 
cercenar la autonomía municipal, es crear problemas 
que tienen muy difícil solución en determinados Ayunta- 
mientos y en determinadas Comunidades Autónomas y ,  
en definitiva, suscribo plenamente los argumentos del 
señor Montorte, que ha explicado anteriormente, dcfen- 
diendo su posición que coincide con la nuestra en este 
punto. 

El señor Fajardo ha dicho, en relación con este punto, 
aunque creo que también se refería a otros, que han 
mantenido la posición que tenían a lo largo de las ante- 
riores legislaturas, y lo ha dicho de una forma un poco 
orgullosa, como diciendo; por una vez podemos sacar 
pecho, porque aquí sí que no hemos cambiado de crite- 
rios al entrar en el Gobierno. Pues bien, yo le digo quc 
t a m b i h  en este caso ustedes han arriado las banderas 
que tenían cuando estaban en la oposición, v en concreto 
en este punto se ve una manera muy clara recordando las 
enmiendas de su Grupo Parlamentario en la legislatura 
pasada y recordando la proposición de Ley específica que 
el Grupo Parlamentario Socialista de Cataluña presentó 
en relación con este tema. Yo le puedo decir que, efecti- 
vamente, en este punto ustedes han cambiado su posi- 
ción. 

Por último, hay algo cn lo que si se Ics pucde dar  la 
razón, y es que ustedes mantienen en este proyecto, ex- 
cepto algunos puntos en los que la oposición es general, 
una posición equidistante entre los diferentes extremos 
de la Cámara. Y ése es un problema suyo. Si ustedes 
están a gusto en una situación equidistante entre la dere- 
cha conservadora y las posiciones progresistas, si están a 
gusto en la equidistancia entre posiciones claramente 
centralistas y posiciones más coherentes con el Estado de 
las autonomías, como digo, es un problema de buscar el 
centro geométrico, de buscar la equidistancia, con lo 
cual pueden quedarse muy a gusto, pero eso n o  significa, 
de  ninguna manera, garantía de  que los problemas se 
encuentren abordados de forma coherente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fajardo tiene la pala- 
bra por cinco minutos; no es un nuevo debate. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Cinco minutos, señor 
Presidente, seríorías, para pedirles que me perdonen, por- 
que no es falta de  cortesía parlamentaria no poder res- 
ponder a todos, aunque el proceso parlamentario nos va 

a dar  ocasión, sin duda, de entrar en temas concretos y 
parciales. 

Señor Gómis, usted dice que lamenta discrcpar de 
nuestro modelo, de la concepción del patido socialista en 
esta materia y dice que esto justifica su enmienda. N o  
podía ser de otra manera. Yo, ya lo he dicho, creo que 
efectivamente cada Grupo Parlamentario plantea aquí su 
modelo. Eso es lícito y justo. Usted, que además de Dipu- 
tado es Presidente de una Diputación provincial, sabrá 
por qué dice eso, sabrá por quí. defiende el modelo que 
defiende y sabrá en qui. fundamenta su coherencia en las 
posiciones que aquí ha defendido respecto de las entida- 
des locales, respecto de la cstructuración del poder. 

Por cierto, que el otro día S.  S .  decia -y a propósito 
de cohercncia se lo recuerd- que la Federación Espa- 
ñola de Municipios y Provincias no estaba de acuerdo 
con este proyecto de Ley. 

Aunque sti que su Corporación local es miembro de la 
Federación Española de Municipios y Provincias. tal vez 
usted n o  tuvo ocasión de asistir a la comparecencia que 
tuvimos ayer, y donde la Federación Española manifestó 
claramentc -la Federación a la que usted pertenece co- 
nio Corporación local que preside- que estaba dc acuer- 
do  con este proyecto de Ley en lo sustancial. Lo que no 
quiere decir nada. 

Lo que sí quiero decirle, lo he dicho en mi intervención 
y se lo digo además a los demás Grupos Parlamentarios, 
es que éste n o  quierc ser para los socialistas un proyecto 
de Ley sólo de unos, sino de todos, y en el prólogo de mi 
intervención así lo señalaba. chwremos juntar v no sepa- 
rar; queremos recibir opiniones a lo largo de este proceso 
parlamentario, pero creo que también es lícito que en la 
exposición de nuestro modelo se refleje lo quc queremos 
que efectivamente sea la estructura territorial del país. 

Señor Rodríguez Sahagún, efectivamente nosotros 
queremos contar con su opinión y decia usted que se 
generarían tensiones de no abordar este tema en conscn- 
so y recibicndo todas las posiciones. Lo que no podernos 
es aceptar ahora s u  enmienda a la totalidad por muy 
buena que sea. Eso nos parece exagerado, sería pasarnos 
del consenso. De todas maneras, ya he dicho que las co- 
sas que nos parecen interesantes de su enmienda las va- 
mos a recoger a lo largo del proceso. Y no se pase s. s. en 
darnos lecciones de construcción del Estado, porque mo- 
mentos ha habido en los que los socialistas hemos estado 
arrimando el hombro. cuando S.  S.  estaba en otra posi- 
ción política, en la construcción del Estado, y sabe S.  S.  
ya bastante de la generosidad con que lo hicimos. 

En cuanto al señor Ortiz, que se aproxima un poco y 
atraca en el mismo lado del puerto en este tema de la 
distancia respecto del consenso, etcétera, e n  nuestro 
proyecto de Ley, simplemente le preciso, respecto a su 
e n m i e 9 a  de totalidad, que es el modelo Martín Villa, y 
nos parece consecuentc que lo sea, nosotros ya discrepa- 
mos de  ese modelo Martín Villa con nuestra enmienda de 
totalidad. Tambien dijimos entonces que en muchos as- 
pectos coincidíamos con él, lo dijimos y quiero recordar- 
lo. No es disculpa aceptable su no prosecución y culmi- 
nación el que estuvieran los pactos autonómicos. todo lo 
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contrario; le recuerdo que el proyecto de Ley no se hizo a 
finales de 1981, sino de 1980, y que en los pactos que 
nosotros suscribimos en julio de 1981 había también 
unas pactos municipales: se hablaba de que se intentarla 
acordar unos principios comunes en materia de Ley de 
Régimen Local, entonces pendiente en esta Cámara. Por 
tanto, creo que, efectivamente, perdieron ustedes esa 
ocasión histórica, pero les repito que la vuelven a tener 
ahora y es una ocasión magnlfica para que entre todos 
culminemos una Ley para todos. 

Señor Monforte, volvemos al tema del carácter básico. 
Creo que discrepamos -el señor Rodríguez Sahagún 
también se refería a eso- en cuanto a la concreción de la 
Ley y la definición de que sea básica en cada una de las 
materias. Repetimos el argumento de antes. A nosotros 
no se nos puede forzar, señorías, a que la Ley se convier- 
ta en dos o tres folios con unos principios que no dicen 
nada. Como decían nuestros clásicos del siglo XVII, no 
pueden ahí reflejarse los derechos vaclos, niurce inaniae», 
las naderías jurídicas; tenemos que hacer una Ley que 
diga algo, que tenga un contenido, sin perjuicio de que 
sea sólo lo básico, lo estructural y lo elemental; creemos 
que la Ley se ajusta a eso, no podemos seguir en este 
camino. Sí trataríamos, de alguna manera, de senalar 
aquí, no nos importa, que a lo mejor cierto nacionalismo 
proyecta un cierto totalitarismo jurídico-político y jurí- 
dico-institucional respecto'de la Administración local de 
su territorio, la que llaman su Administración local y a 
la que a lo mejor quieren convertir en una simple cir- 
cunscripción administrativa para la prestación de los 
servicios y la ejecución de las competencias del único 
poder total y existente en esa Comunidad, eso no va mu- 
cho con el Título VI11 de la Constitución, eso no va mu- 
cho con el Estatuto de Guernica, eso no va mucho con el 
Estatuto de Sau y con todos los Estatutos que hemos 
hecho en este país. Por el contrario, sí va con la defensa 
de la autonomía local en lo básico y en lo elemental. 
Porque, señorlas, éste es un país de tradicion centralista 
y,  efectivamente, esa tradición centralista está desparra- 
mada por el territorio y hay que garantizar que tentacio- 
nes centralistas no vayan a cortar o limitar la autonomía 
local. 

El Partido Comunista habla de la determinación de un 
tanto por ciento e insiste en la idea diciéndonos que en la 
LOFCA sí hay fijación de tantos por ciento. La LOFCA es 
una Ley financiera; ésta es una Ley de otra naturaleza y 
decimos que el Gobierno va a traer este mismo atio a la 
Cámara una Ley financiera local donde se hablará de 
esas cuestiones. Pero estoy seguro de que si los socialis- 
tas hubiéramos puesto, en lugar del 7 o el 8 por ciento en 
los Presupuestos para 1984, el 12, S . S .  estaría hoy pi- 
diendo el 24, y me parece muy bien, porque todos los que 
estamos a favor de la potenciaciotí de la autonomía local 
sabemos que uno de los elementos básicos es incremen- 
tar, dentro de lo posible -y ya dije antes que no es 
posible todo lo que se quiere-, las atribuciones de los 
Ayuntamientos. Esto mismo vale para el señor Rodríguez 
Sahagún, que también se ha referido a este tema. 

Finalmente, me voy a referir al tema del respeto a las 

minorfas, al funcionamiento democrático de la Corpora- 
ción, a la comisión de gobierno y Alcalde. Me ratifico en 
los argumentos que antes daba sobre la naturaleza de esa 
comisión, a la que, por cierto, la Ley no da competencias; 
es el Alcalde el que delega competencias. Señor Rodrí- 
guez Sahagún, no se ponga tan fiero S .  S .  en el ataque a 
nuestra comisión de gobierno, porque usted en su famoso 
proyecto de Ley habla de una comisión, y no precisamen- 
te representativa, con la que, de alguna manera, me ha 
parecido ver aquélla que defendió hace unos años del 
proyecto Martín Villa, que está formada no por represen- 
tantes elegidos sino por técnicos, eso es peor. Nosotros, 
por lo menos, creamos una comisión formada por repre- 
sentatntes de la mayoría, pero no por técnicos; me pare- 
ce que su idea va en ese sentido; podemos leer el artículo 
correspondiente a su enmienda a la totalidad, pero ahora 
no tenemos mucho tiempo de hacerlo. 

Al  Grupo Parlamentario Comunista le diría en este te- 
ma que, aunque da la impresión de que se inclinan por la 
posibilidad de la existencia de la comisión de gobierno, 
piden que sea el Pleno quien la nombre. La comisión .de 
gobierno no  es una emanación de una delegación del Ple- 
no, para eso mantenemos la Comisión Permanente que 
teníamos, no solamente con la mayoría, con todos. De lo 
que se trata es de hacer una comisión de asistencia al 
alcalde. 

En lo que se refiere al Grupo Popular y a su comisión 
de Gobierno, veo que reiteran los ataques respecto a la 
misma. Podemos decir lo siguiente: ustedes quieren ne- 
gar el pan y la sal a una comisión asesora del Alcalde, 
basada en la fuerza democrática de la mayoría. y se atre- 
ven a comprometer al funcionariado asignándole, por 
ejemplo, al Secretario municipal una serie de competen- 
cias, no solamente la dirección de la administración, sino 
incluso competencias residuales; en su artículo 27, letra 
b), dicen ustedes: n l o  que quede para el Secretario)). Pe- 
ro, señorías, jesto qué es!, jsi no es un representante po- 
pular, si es un funcionario! Les voy a decir una cosa: 
hace poco, leyendo su enmienda de totalidad no sé por 
qué me acordé de un Decreto italiano de 1928 en el que 
se regulaban las funciones de u i l  secretario communale». 
Saben ustedes que ese Decreto lo firmaba Mussolini. N o  
porque haya un paralelismo con esa posición, que no lo 
hay, en absoluto, quiero señalar que puede haber peligro 
de excesiva burocratización, de excesivo poder de los bu- 
rócratas y que ése ese el camino cierto de la politización 
de la Función Pública que ustedes han promocionado no 
sólo en este proyecto de Ley sino también en otros de una 
manera excesiva e irregular. 

Nada más me resta decir, en cuanto al tema de las 
Diputaciones Provinciales, que no compartimos que de- 
saparezcan virtualmente, como se ha manifestado. Con 
-elación a las Diputaciones Provinciales de mis islas, los 
Cabildos insulares, ustedes en su enmienda de totalikd 
las debilitan y acuden al recurso de mal estudiante de 
poner muchas letras a las competencias. Llegué hasta la 
letra O, pero llegar hasta ahí no es ninguna virtud del 
legislador, cuando en la letra e) o en la c) figuran atribu- 
ciones que están en otro lugar de la Ley. Ustedes están 
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debilitando a los Cabildos insulares, están dando compe- 
tencias a las mancomunidades, mancomunidades que no 
han tenido nunca ninguna realidad, están dividiendo a la 
gente de  Canarias y haciéndonos mucho daíio con ello. 

Concluyo con esta rápida y tal vez deshilvanada répli- 
ca, porque tantos temas no dan para más. Este proyecto 
de Ley se inscribe en los principios que hasta ahora noso- 
tros hemos defendido. Aquí tengo la enmienda a la totali- 
dad relativa al tema de la Función Pública, de la que 
tanto se ha hablado. Esa enmienda de totalidad del año 
1981 decía: «Los cuerpos o escalas de funcionarios de la 
Administración local serán tales ... » (distintos nombres, 
pero hay cuerpos))>. La selección de los funcionarios loca- 
les corresponde al Instituto de Administración Localu 
(igual que el proyecto de Ley). «Quienes hayan superado 
las pruebas de selección y promoción establecidas en el 
articulo anterior estarán habilitados para participar en 
las pruebas o concursos convocados por las Corporacio- 
nes locales» (el mismo modelo que ha seguido el Partido 
Socialista siempre). Así que no disimulen ustedes, esta- 
mos siguiendo con una constante el tratamiento del régi- 
men local, mejorando el aspecto político y técnico de este 
proyecto de  Ley, que creo es un soporte muy interesante 
para esta ocasión histórica de regular el rcgimen local. 
Las Corporaciones locales espanolas, que han sido gran- 
des artífices de la democratización de nuestra vida local 
y que han sido como el bajo clero dc la democracia espa- 
ñola, con su realismo y su proximidad a la gente y al 
lugar donde viven y trabajan han contribuido a apunta- 
lar la democracia hoy. Están esperando de nosotros que 
esta Ley prosiga adelante, que se rechacen las enmiendas 
a la totalidad y que entremos pronto en el tratamiento 
de cada una de  las enmiendas parciales. Por cierto, que 
muchas de ellas creo que son dignas de consideración en 
la línea de, entre todos, mejorar este proyecto de Ley. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, pretendo 
dar  contestación a todos los Grupos Parlamentarios que 
han intervenido, también por supuesto al señor Aznar, 
que creo que tenía la frustración de que no le hubiese 
contentado. Debo decir, sin embargo, que la posición del 
Grupo Popular en la enmienda a la totalidad me parece 
absolutamente errática, como todas las del Grupo Popu- 
lar en los grandes temas del Estado. La verdad es que se 
hace muy duro seguir al Grupo Popular en esos extra- 
víos; no obstante, también le voy a contestar. 

En prinier término, querría dejar claro un tema impor- 
tante. Ha habido unas conversaciones; ha habido una 
remisión de  texto, de documento de principios; ha habi- 
do  una contestaci6n de  todos los Grupos, y hay un punto 
esencial en la estructura de la Ley en el cual no ha habi- 
do  disconformidad, por lo menos patente, y es esa refe- 
rencia a la remisión a la legislación sectorial de  cada 

ámbito de competencia para que determine con detalle 
cuáles son las competencias locales. 

Cada uno, al contestar políticamente a ese documento 
de principios, ha tenido ocasión de asumir sus propias 
responsabilidades, y no tiene sentido que ahora se repro- 
che al proyecto de Ley algo que estaba ya en el documen- 
to de principios y que no fue objetado de forma frontal 
por nadie. 

Me parece, para plantear políticainente los temas, que 
aquí hay un problema central que divide a la Cámara en 
tres partes, por lo menos: una, que no reconoce la posi- 
ción y las competencias de las Comunidades Autónomas 
-hay quc decirlo claramente-, en esa línea se inscribe 
el Grupo Popular y creo que a ella se acerca mucho tam- 
bién el Grupo Parlamentario de UCD. No reconocen las 
competencias que la Constitución o los Estatutos atri- 
buyen a las Comunidades Autónomas. Hay que decirlo 
con claridad, porque hav temas que son sintomáticos, 
por ejemplo: la comarca. Es imposible con el texto alter- 
nativo que ustedes proponen que se constituyan comar- 
cas, absolutamente imposible. Por tanto. que cada uno 
asuma sus responsabilidades. Hacen un texto que ignora, 
aparte de la retórica, aparte de lo que aquí se diga, total- 
mente las competencias que a las Comunidades Autóno- 
mas les atribuyen sus Estatutos. Por contra, hay otra 
posición que trata de limitar en gran medida las compe- 
tencias que pueden corresponder a las Corporaciones lo- 
cales. El proyecto trata de preservar -luego haré refe- 
rencia en qué puntos- esas competencias de las Comu- 
nidades, de las Corporacioncs locales. 

Por consiguiente, hay dos posiciones análogas y una 
tercera, que es la posición de equilibrio, que no es una 
posición estética, como parecía insinuar el senor Ptirez 
Royo. N o  es estar en el medio. es que hay dos autono- 
mias que hay que respetar. pero hay que reconocer a 
cada una lo suyo. 

Yendo a los temas concretos y prácticos, el Grupo Po- 
pular no  reconoce a las Comunidades Autónomas aquello 
que les corresponde; las cosas hay que decirlas con toda 
claridad. 

Me parece que en algunas de las intervencioncs, con- 
cretamente en la del señor Ortiz, de lo que se trata cs de 
seguir la política del avestruz, de olvidar, cuando hacía 
referencia al tema de las relaciones interadministrativas, 
que hay zonas de razonamiento y de conflicto entre Co- 
munidades Autónomas, Corporaciones locales y Estado, 
y que hay que buscar técnicas de colaboración y de intcr- 
vención. 

Yo creo que esas alusiones de derecho divino, en las 
que me parece que ha dicho que el municipio es una 
entidad que nace de las manos de Dios, no es buen cami- 
no para estructurar las relaciones, es un mal camino que 
tiene unas resonancias reaccionarias que conectan con 
muchas de las intervenciones del Grupo reaccionario ya 
en el momento del debate de la Constitución de Cádiz. 
De manera que es una tradici6n que no nos conduce ab- 
solutamente a ningún sitio. 
Yo comprendo el papel de aquellas minorías que se 

integran en el Grupo Mixto; comprendo que naturalmen- 
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te tengan cierta reticencia ante un Gobierno municipal 
que se quiere eficaz, que sc quiere fuerte, que se quiere 
representativo, pero cuando SK trata de gobernar en mu- 
nicipios que tienen un cierto número de habitantes, en 
donde, por tanto. hay que prestar servicios, estos grupos 
minoritarios, por su propia situación política en el con- 
texto del país, pretenden tener rnás intervención de la 
que Ics correspondería en pura lógica politica. 

Ahora bien, las posiciones de estos grupos entran tani- 
bii.ri en contradicción. Por cjcniplo, el CDS se quejaba de 
que sólo cuatro vcccs al ano iba ;i haber reunión del 
Pleno. Está usted equivocado, porque resulta que la Lev 
regula que cuatro veces. una vez al tiinicstre, ticiie que 
tiabei- sesión del Plciio. pero son las Comunidades Autú- 
nomas las que tcridráii que decir cuántas veces rnás, este 

es el miriinio para gaixritizar el carácter ivprcseritativo 
del  municipio. Lo que nos pide usted ahora es que nicta- 
tnos e11 la Ley con todo detalle el núnicro de veces que 
ticric que iwriirsc el Plciio. N o ,  por favoi-. Eso lo haráii 
las Corriuiiidadcs Autónomas, eso es lo que les coi.respon- 
de de dcsari-dio. De forma que, auriquc a veces se dice 
que es exccsivariicritc detallista, luego se nos pide que 
rnctariios cii la Ley el detalle del número de veces. por- 
que  Ics parecen insulicicntcs cuatro veces al ano. 

Lo  mismo ocurre, en alguna nicdida, coti la posicicjn 
del Grcipo Comunista .  Scnor Pi.rc/. Royo,  usted pide la 
pai.ticipución popular de las asociaciorics de vecinos, que 
están reconocidas cri el testo de la Ley v que, iidcniás, se 

pei-miic su recoriociniiento corno asociaciones de utilidad 
públicx. Están i.ccoiiocidas. Eriticiiclo que ustedes prctcii- 
d a n .  cii aquellos sitios donde no ticricn ninguna partici- 
pacióii porque ticricri un e'icaso apovu popular, entrar 
alioi-a por la vi;i de las asociaciones de vecinos cuando 
diccii qiic tengan V O L  -110 sc si incluso vot- en las 
sesiones de 10s Pleiios. Eso es algo que la Lcy n o  i.cgiila. 
Entictido que tambi6ri podrán ser las Corporaciones o las 
Coniunidadcs Autónomas las que lo rcguleii. Se nos piclc 
que entremos en ese detalle poi. parte del Grupo Coniii- 
nista que, eso si, tarnbi6n se alinea a veces en posición de 
deci r :  esta Ley es csccsivariiciitc detallista. N o :  es el Gru- 
po del Partido Coniunista el  que pretende que entrenios 
en mayores detalles poiquc no ha comprendido la autcn- 
tica lilosolia de cquilibiio de la Ley, de dejar que las 
Corporaciones locales y las Comunidades Autórioiiias 
puedan regular esos temas, pero n o  imporicrlos desde la 
Ley . 

En el Giupo de UCD creo que hav un peligroso accrca- 
riiicrito -tengo que decirlo con toda sincc-dad- a la 
posición del Grupo Popular. 

El señor Gomis hablaba anteavcr -y ha insistido en 
ello e n  la nianana de hoy- sobre una serie de temas 
1anibii.n dc cariictcr- abstracto. gcneral,.de que la Ley n o  
es básica, que desciende a los detalles. v decia algo que 
era muy significativo, como botón de muestra absoluta 
de ese dctallismo, de esa limitación de la potestad Icgis- 
'lativa de la Comunidad Autónoma que implica este dcta- 
Ilc de la Ley; que el artículo 24, núiiiciu 3, dice -me 
parece quc lo interpreto correctamente- que sdo la Ley 
determina las competencias municipales. Ese era el bo- 

tón de muestra, el resumen de toda la posición de dcta- 
llismo que atribuía o imputaba a esta Ley. Está e11 el 
"Diario de Sesiones» y se puede comprobar. Tengo que 
decirle que no, que es exactamente lo contrario. Cuando 
se dice que sólo la Ley, lo que se está queriendo indicar 
es que la Ley de la Comunidad Autónoma o del Estado, 
según el orden dc competencias. pero de la Comunidad 
Autónoma, es la Lcv -con mavúscula-; es decir, que es 
la Asamblea legislativa, es el Parlamento autónomo, no 
el Ejecutivo, el que tiene que hacer la asignación de com- 
petencias. Es el Parlamento con un debate público cxpli- 
cando por que se atribuye o no se atribuye tal conipctcri- 
cia en materia de urbanismo, por ejemplo, q ~ i c  es compe- 
tencia de la Comunidad Autónoma y ,  por tanto,  la Ley 
urbaiiistica, la Lcy del suelo corresponderá a la Cornuni- 
dad Autónoma, sería la Comunidad AutOnoma, en un 
texto de la Ley. e n  un debate público en el Pai.lamcnto, 
quien explique por qui. atribuye o no  competencias a un 
Avuntaniiento. Por consiguiente, se respeta la compctcri- 
cia de la Comunidad Auiónoma. Lo único quc  se cstahlc- 
cc es una garantía para el municipio, y esa garantía es 

que se haga en el Pai.lanicnto autonómico. Si ese es el 
botón de muestra que usted clcgia para derriostrar que la 
Ley es detallista. he aqui conio el problema es que  no tia 
entendido curixctatiicnte la Ley. Scaiiios sincct.os. Politi- 
caniciitc el problciiia, desde el punto de \,ista de las Co- 
munidades Autónorriab, está c n  cl teiiioi' a una csccsiva 
iiutoriornia de los rnunicipios. 

Hace poco se h a n  oido poi. parte de miembros iiiipor- 
tantcs de su Pai.tido, incluso del Gobierno cle Cataluña, 
referencias a u n a  posible disoluci0ii o ti.ansfoi~rriacicjn de 
la Corporacióii metropolitana de Barcelona y son coiioci- 
dos los conflictos con los Ayuniainieiitos catalaties. Ese 
es el problema que t ienen u s t e d e s .  N o  imputen al Gohici.. 
no  del Estado y a la rnayoria de esta Cámara el queret. 
limitar a la Comunidad Autónoma SLIS potestades legisla- 
tivas. Lo que ocurre es que tieneii uii coiil.licto  COI^ los 

Ayuntamientos y quieren ir más allá de lo que debe S ~ I '  
la paiantia de la autonomia municipal. 

Sciior Monfortc, y a  iiitei-vitic aniL*ayci. pciu creo que  
niei'cce la pena seguir insistiendo e n  el tetiia del testo 

presentado por el Grupo Parlamentario Vasco en el rnes 

de julio del ario pasado. Muy brevemente, tampoco voy a 

incidir demasiado, pero tiene i1itcri.s porque hemos he- 
cho ofertas de diálogo y un documento de principios que 
rcsumia la filosotia que iba a tener esta Ley su contcsta- 
ción, la contestación del Gobierno vasco y del Grupo Par- 
lanicntario fue: «nos remitimos. -le estoy hablando de 
noviembre de 1983- «a  lo que hemos dicho e n  la propo- 
sición de Ley que tenemos presentada ante el Congreso 
de los Diputados)). De forma que esa proposición de Ley 
que yo  citaba ayer de ustedes del rnes de julio tenía un 
concepto dc la autononiia donde no hace lalta que ustc- 
des se remitan a los ejemplos europeos. Era su proposi- 
ción de Lcv la que preveía n o  los secretarios ni los intcr- 
vcntorcs, no, eran todos los funcionarios de la Adminis- 
tración local; todos eran t'uncionarios de la Comunidad 
Autónoma. N o  me saquen los textos europeos. fueron us- 
tedes mismos hace seis meses los que presentaron una 
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piuposición de Lev en esa línea, v eii el clcbatc acci'ca de 
los principios que deben inspirar esta Ley nos dicen: nos 
rcniitinios a la Iilosofia dc la proposición de Ley elel mes 
de .julio. Es decir, que para ustedes no se viola la autorio- 
ni ia local si todos los I'iincioriaiios, todos, pci.tcncccri ;I 

cuerpos que  iio son los de las piupias Corporaciones 1oc.a- 

les. 
Ticiic usted ahora cstc texto que reserva a riiuv pocos 

funcionarios el hecho de estar habilitados y cuya sclcc- 
ción para el puesto concreto la haccii las Corporaciones 
locales. i S c  pucdc tildar cii lo inás i i i inir i io dc coiitiario 
IIO ya al pr incipio clc autonoiiiia local, siiiu que va iiiiis 

ratilicada en el mes clc iiovicnibrc:.' M e  parece eviclcnte 
que no. Yo creo que lo quc ocurre L'S lo riiisrrio que clccía 
antes. Hay iiii prohlci i ia con Ins Coi.poraciones l ~ c ; i l c ~ .  
Se da c.1 caso de Portugalctc, por cjciiipli), donde la pr%c- 
tica del Gobicimo vasco ha dcrnostrado q ~ i c  se l i i i i i tn  In 
autonoiiiia local no diindolc los riicdios ccoiibiiiicos ncbcc- 
sarios porque no se aticriclcn iquc.r imicntos que sor i  cori- 
t ta la Lcv e n  cuanto a la petición de docuiiicritación qcic 
se rcquierx que rio cst i  cxigida poi. la legislación vigcritcb. 
Esa es una práctica concreta y i.sc es SLI piublcnia. Noso-  
tros qucrcnios dclcnclci. la autoiiorriiii local en esos elc- 
rncn tos. 

Por consiguiente, no coril'uiidiiriios al pueblo cspanol; 
no echemos la culpa al Gobierno. De lo que  estamos dis- 
cutiendo cada uno que  iisuiriii sus rcspoiisabilidadcs, el 
Ayuntamiento de Port~igalete o dunclc sea. Esa es una 
práctica concreta clc c<imo se criticndc la i iutoiiorniii lo- 
cal, que cada uno asiinia SLIS rcsponsabilidadcs cuaiiclo 
prescrita unri proposición de Lcv a esta Cárnara con una 
i r i sp i i x i ó r i  filosdica que niega tiJtal y absolutamente 10 
iniis clciricritnl de la autonomía local. 

Tciigo que  dccirlc sobre este tenia de los Iuiicionarios y 
cri general de los tciiias i-clacioiiados coii la autoiiorriia 
local, c m  cstc tipo de tuncioriarios, que  ya sabe usted 
que en la República hubo ~iii coiillicto con un conocido 

¿lll¿í ClC SU propia pi'CJpoS¡cióli de LC! del l l l C S  de iLlli0, 

d¡rigCIltC de 10s i i a ~ ~ ~ J l i i l ~ ~ S ~ ¿ l S  VaSCCJS ptOp6liitO dc 1;l 

tom:I dc poScS¡ón dc ScciL'tüi'i<J CII Cl Ayiiiitariiiciito de 
San Scbastián que llegó al Ti ibu i ia l  Supremo y quc r i o  

dio la razón a este dirigente naciorialista. Por consiguicri- 
te, y perdone, es un tema que  no es del Iranquismo, viene 
de mucho antes, y e n  la República t i i rnbi tk estaba vigcri- 
te la existencia de este t ipo de o i p i i i L a c i < i r i ,  de este tipo 
de luncionarios. 

Pero hay en su intervención algo quc puctlc tcsultar- 
preocupante, porque se refirió a u11 concepto de los dcrc- 
chos históricos como algo no estático, sino dinámico, lo 
que e11 definit iva creo que era un 1-econociniicrito de que 
alguno de los derechos que quieren que ahora se les rcco- 
nozca no  está e n  cl bagaje de esos derechos históricos v 
aluden eritonccs a la idea de un derecho histórico diná- 
mico que va creciendo porque alguno de los derechos que 
pretenden incluir  no existe. Estamos en esa vic.la pol6mi- 
ca etc los clcrcchos históricos que  reconoce la Constitu- 
ción v que ahora al hacer una Ley hav que tener e n  cucn-  
ta: estamos, naturalmente, abiertos al diálogo e11 esta 
nueva fase del debate del texto art iculado para discutir 

cuáles son los derechos históricos que piicdt. tcnci. el País 
Vasco, o, más exactamente, las Diputaciones ForaIcs cri 

mater ia  de organilacióri o en materia de funcionarios. 
Pero, atcncióii, no pretendamos incluir  algo que no cstc 
en los derechos históricos e11 base a la idea de un coriccp- 
to dinámico que puede hacer todavia más tlil'ícil detectar 
esos derechos históricos, que todos estarnos dispuestos I I  

i.cspctar. como es cviclcritc. 
Por lo q ~ i c  SL' rcíici.c a la iritcr\.ciicióii clcl (;i.upo PopLi- 

lar,  c'rco q ~ i c  h+y que d ~ ~ s t a ~ ~ . a i ~ ,  c'ii p i i i i i c i .  l~igai. ,  el clcsco 
del Gobicimo en cstn I.csy de pi.ocedci. ;i una iiioclcriiizii- 
cion clcl país que tcriga cii cuenta criterios clc L-licxia, 
que tcriga cri cuenta las exigencias qiic el pLicbkJ dcmnii- 
da, cspccialnicntc cii aquellos Ayuntiiiiiiciitos que ticncw 

ri ú i i ic iw clc ha b i t a i i tea . 

ia del Alcalde. N o  es q ~ i c  se Ic den iiiLis coiiipetcricias; 

que Ic ;iy~idcii scaii de s u  elección. Pues bicii, se h a  hecho 
una series de disquisiciorics en toi'rio ;I csii figura, y ci'co 
que h:iy que plantear políticaiiicritc la siiuncióii. L;i si- 
tuación ci'co que es niLiy scricilla: cii  los Ayiiiitaiiiicntos 
de iriiis clc .<.O00 habitantes, ~istcclcs cstiri cii iniiioiia, I I O  

coiitroiaii csc tipo de Ayuritarnicritos, tiericii inciios coii- 

trol cii c w s  Ayuntamientos y ante esa plwlicla clc poclci. 

ta, y a  sea cii el Gobierno de la iiaciori ya C-II cl Gobicrrio 
de este tipo clc Ayuritarnicritos, haga LIII;~ pcsti¿)n cl ic ,a/ .  
Poricri todos las t ixbas posibles, con10 las poric*ri ;I nivel 
de la gobcrrincióii gcnci.al dc-l  Estaclo, conio cuaiiclo i i i -  

terponcri un  rccui~so coiitra la Ley 0rpriiiic:i ~IL- Elcccio- 

entonces iio iritcrpongari c.1 r'ccui~s<+ siinplciiiciitc por 
poner tixbas a la gcstiUii y actuacióii del (;ohici.iio; o 

cuando, s i m p le rri en t c , s ig iicri promov icrido au t o i iurii í a s  

comprenderse bici i ,  porque bastni i tc coriipleio es ya cI 
Estado de las Autoiiomias paia que auiiicritciiios todavia 
más el riúrncro de Comiinidadcs Autóriorniis; (J cuaiido, 
poi' cicriiplo, tratan d e  Ilcmar de 1igachr:is ;iI <;ob¡cimo 

aiándolc. ligáriclolc con f'uricionarios. que es la nuc'va ai.- 

nia aimjadiza que pai.ccc que ustedes Iiaii cricontrxlo, 
para que  las cornpctciicias las cicrmri  los 1'iiiicioii;irios v 
rio aquellos a quienes el iiiaridato del pichlo Iia cncai-gn- 
do clclcndcr sus  iritciescs. Ese es, ci'eo y<,, el csquciiia 
general en qiic hay q u e  situar todas sus iritci.vcricioiies cii 

contra del Gobierno. Ustedes iio t ienen In rcsponsahili- 
dad clc gobernar, ustedes vcri que el Partido Socialista es 

el que la ticric v van ;I poner las rn;iyc)rcs dificultades, y a  
sea en materia de luncionarios, ya SCYI e n  materia de la 
propia organización local. Tengo que decir que C S I J  IL'S 
lleva a hacer. Lirios plariteaniicntos que son una ci)lccciori 
de despropósitos. N o  se trata de que inariterigan posicio- 
nes movedizas, soii posiciones ci.i'áticas las qiic sostic- 
ricn, ya sea en el tenia municipal o e11 el autorióniico. 
Es vcrdaderamcritc irisólito que l iahlc cii SLI iritciwcri- 

cióri de las libertades niuriicipalcs v 110s diga que iio dc- 

L I l l i l  cici'ta diniciisioii c iiiipoi.taricia cLiaiitilativ¿i por SLI 

LLI ~ X p c i ' i L ' i i C i ¿ l  d~riiLics1I~il LILIC h n \  q l i C  iL'llJl'/¿li. I L I  ligli- 

hliy que i~cforl i l l '  C S l a  l¡gUl'¿i, [X ! i~ l i i~ l~~ i idCJ qLie LiqLlCllOS 

politico cstiii tr.atanclo clc evitar ClLlL' el Particlo S0ci:iliS- 

Iles Sociales, dicicrido qLlc IIU es del lodo Oi~gillicLI ~ 

1 i l i ~ ~ ~ r I ) ~ ' i l i c ~ a ~ ~ S  dclitro de UI1~1 aCtULlc¡ól i  qLlC  II(J i l C i l h i l  de' 

SCJc¡¿ll¡Sta C I I  Cl ESlado I J  CII l¿lS ~ 0 i ~ p o l ~ ~ l ~ ~ I ) l i ~ S  lOC:ilCS, 
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fcndemos esas libertades. Es insólito que el scnor Amar,  
que pertenece al Grupo que representa a la derecha con- 
servadora de este país, diga que no defendemos las liber- 
tades municipales. Y o  no sé si las libertades que ti1 dice 
son la libertad de la calle es mía, el municipio es mío o 
los funcionarios son míos. (Riiniores en los escutios de la 
derecha. Aplausos en la e.scunos de la izquierda.) 

El senor PRESIDENTE: ¡Silencio, por lavor! Continúe, 
senor Ministro. 

El senor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernándcz del Castillo): 
Erráticos en sus posiciones, cuando, por cjernplo, plari- 
tean como un disparate en contra de la autonomía local 
el que pueda haber un requerimiento, que en la Ley se 

configura con un acto previo a la judicialización de un 
conflicto. Plantea el senor Amar que era una barbaridad 
contra la autonomía local la posibilidad de que hubiese 
un requerimiento hecho por las Comunidades Autóno- 
nias a los Avuntamientos que. insisto, ni tiene carácter 
supensivo ni es más que un paso previo para ir a la 
actuación ,judicial cori.cspondicnte. 

iCómo puede hacerse este planteamiento si n o  es des- 
de una postura totalmcntc contradictoria de esa otra de 
generar nuevas Comunidades Autónomas uniprovincialcs 
v pedir conciertos económicos, por ejemplo, para algunas 
autonomias? iCómu se compadece una postura con 0tr.a:' 
Es el máximo erratisrno en su posición que deriva de qiic 
la única posición. el único hilo conductor es  una actitud 
en contra del Gobierno socialista. 

Tengo quc decir con respecto a los cuerpos nacionales 
que no dicen ustedes exactamente lo que ha dicho el 
Tribunal Constitucional. N o  es verdad que el Tribunal 
Constitucional hava dicho que los cuerpos nacionales 
vienen exigidos conio algo básico indispensable. Lo que 
ha dicho es que si se crean. están bien creados. pero que 
si n o  se crean tampoco pasa nada, porque n o  es algo 
básico. Por consiguiente no nos quieran colocar contra 
las cuerdas de la constitucionalidad, a lo que son ustedes 
tan aficionados. porque les va a salir el tiro por la culata. 
N o  es posible si no dice eso el Tribunal Constitucional. 

Por consiguiente, lo único que detectamos es, primero, 
la intención de utilizar a los funcionarios en contra de 
las competencias que corresponden a aquellos elcgidos 
por el pueblo directamente y les falta una visión de lutu- 
ro que trate de articular un proyecto de Estado que tenga 
cn cuenta las necesidades actuales de la vida local. Por 
cierto que en esa utilización de los luncionarios, a la que 
no se prestan fácilmente tampoco éstos. lrcnte a las ins- 
tancias representativas. llegan al extremo de situar a los 
funcionarios locales en el Instituto de Estudios de Adriii- 
nistración local como una fuerza más, equivalente a la 
presencia que e n  este instituto tienen las Comunidades 
Autónomas v las propias Corporaciones locales: rt>muni- 
dades Autónomas, Corporaciones locales v adcmris tun- 
cionarios, lo cual constituye un autcntico disparate 

Quiero concluir ,y acabar esta intervención diciendo al 
senor Amar que comprendo que posiblemente sea duro 

para la representación de la derecha y dc la clase conser- 
vadora espanola ver que el feudo que esperaban prometi- 
do de acceder al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
al Gobierno de la mayor parte de las corporaciones loca- 
les, es algo que se aleja y que en esa situación acudan a 
una política de obstruccionismo a la labor del Gobierno 
de la nación; q u e  les irrite que el Partido Socialista, el 
Partido del puño y la rosa, este asumiendo esas responsa- 
bilidades de Gobierno. Todo eso lo comprendemos, pero 
me parece a mí que n o  hay que confundir a la opinión 
pública diciendo que se atacan las libertades locales, di- 
ciendo que se ataca la autonomía de las Comunidades 
Autónomas, puesto que eso n o  es verdad. 

Y o  comprendo que lo que a ustedes les pasa se llama 
<<síndrome de abstinencia. (Ri.sa.s.) y en ese estado tan 
doloroso se comprende que se va siempre camino del 
disparate. (Apiuiisos eti los bancos de lu izyriierdu. Vurios 
srriores Dipillados pideri la pu1ubru.l 

El senor PRESIDENTE: Me da la impresión de que 
SS. SS. se consideran contradichos por el senor Ministro. 
A los efectos de la coiitradicrihn, n o  de hacer un nuevo 
debate sobre la Ley, voy a ir dando la palabra por orden 
de intervenciones. 

En primer lugar ticne la palabra cl scñor Ai.nar por 
tiempo de cinco minutos. 

El senor AZNAR LOPEZ: Con la maxima brevedad. 
Con toda cordialidad, scnor Ministro de Adniinistixioii 
Territorial. personalmente a este Diputado ni los eslucr- 
1.0s inútiles le producen melancolía ni los Ministros clari- 
destinos lrustracióri alguna, dicho sea, repito, con toda 
cordialidad v con todo respeto. (Ritriiores.) 

Vuelvo a insistir, scnor Ministro: no ha habido ncgo- 
ciación. Hubo conversaciones sobre un borrador de prin- 
cipios e n  las que se salvó la mavoria del contenido del 
mismo respecto de esos principios. Y eso todavía se agra- 
vó niá'; cuando 5e recibió el provecto. 

E n  consecuencia, es laltar a la verdad -así dc serici- 
110- decir que ha habido acuerdo. Y es (altar a la verdad 
decir el martes pasado en el discurso que este provecto 
n o  viene. como otros, sin haber sido negociado, porque 
cso no es cierto. N o  se negoció. Se salvaron todos los 
principios que el otro día vo mcncionc' en nii iriterven- 
ción. 

Por cierto, es igualmente inexacto que la Federación 
Espanola de Municipios dijese ayer que, fundamental- 
mente. estaba de acuerdo con el proyecto. Lo dijo un 
representante socialista de dicha Federación Española de 
Municipios; pero salvaron todo el tema proncial y el te- 
ma de la disolución de los Ayuntamientos, así como el de 
los cuerpos nacionales de la Administración local. (Rii-  

mores.)  

El señor PRESIDENTE: iSilencio. por favor! 
Continúe, senor Amar.  

El señor AZNAR LOPEZ: Gracias, senor Presidente. 
Dice, señor Ministro, en relación con cl tema dc las 
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competencias de las Comunidades Autónomas, que nues- 
tro texto no reconoce las competencias de las mismas. 
Pues bien, en el artículo 4:, letra c) del texto se determi- 
na expresamente que las entidades locales se regirán por 
la legislación general del Estado o de  las Comunidades 
Autónomas, conforme a la distribución de competencias 
establecida en la Constitución, en los Estatutos de auto- 
nomía y en las Leyes. Dígame usted el artículo de nues- 
tro texto alternativo en el que no se respeten las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas. 

Se habla de las comarcas, señor Ministro y debo decir 
que usted no ha entcndido el sentido de discurso del otro 
día, y estoy seguro de que ha habido miembros de otros 
Grupos de esta Cámara quc sí lo han entendido. 

El martes pasado se definió políticamente el Grupo 
Popular y dijimos que constituía un grave error político, 
a nuestro juicio, promover la creación de comarcas y 
utilizarlo en contra de las provincias. 

Sería bueno establecer las comarcas en aquellas Comu- 
nidades Autónomas en que exista una tradición comar- 
cal. Esto lo dijimos, repito, el martes, lo mantenemos 
ahora y no hay nada en nuestro texto que impida la crea- 
ción de comarcas. Y más aún. Compare nuestro texto con  
el suyo y verá que la diferencia es simplemente cuantita- 
t iva .  

Decir que nuestra posición en torno a las competencias 
del Alcalde se determina en función de tcncr más o me- 
nos poder político es absolutamente incierto, señor Mi- 
nistro. Y le puedo decir más. En muchos sitios donde 
tenemos Alcalde, en mi propia provincia de la que soy 
Diputado, Avila, el Alcalde es del Grupo Popular y,  evi- 
dentemente, le gustaría tener más poderes que los que 
tiene; pero yo estoy seguro y a ningún Alcalde le he oído 
quejarse de falta de poder. Les he oído quejarse de falta 
de medios económicos pero nunca, como digo, de falta de 
poder. 

Vuelvo a repetirlo. Ustedes no establecen un Alcalde 
presidencialista. Establecen auténticos caudillos munici- 
pales con Plenos que se reúnen cada tres meses. (Rumo- 
res. Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! 

El señor AZNAR LOPEZ: Respecto de las autonomías 
uniprovinciales, señor Ministro, se equivoca usted nueva- 
mente y vuelve a no entender la posición del Grupo Po- 
pular en torno a la provincia. 

Dijimos el otro día que en muchas Comunidades Autó- 
nomas lo que existe es un legítimo sentimiento provin- 
cial y que lo que se haga en contra de la provincia irá en 
detrimento del hecho regional. Eso se nota en muchas 
Comunidades Autónomas, en Comunidades que han naci- 
do  no de un modo muy natural, sino de alguna forma 
más artificial y donde existe auténtico sentimiento pro- 
vincial. Eso es lo que ocurre y hacer política en contra es 
lo que provoca la reacción de  las provincias en contra de 
esa política absolutamente equivocada. 

Menciona, señor Ministro, el tema de los funcionarios. 
Yo vuelvo a reiterarme en los argumentos que he expues- 

to. El Tribunal Constitucional dice que es básico que 
existan Cuerpos nacionales de la Administración local; 
sentencia de 7 de abril de 1983. 

Nosotros hacemos que los funcionarios cumplan las 
funciones ejecutivas y ordinarias que tienen que hacer y 
que cumplir. Lo que ocurre, señor Ministro, es que a 
ustedes eso no les interesa. A ustedes les interesa lo otro. 
Por una razón, de la que n o  se ha hablado todavía en este 
debate: porque, al regular la dedicación exclusiva para 
aquellos representantes municipales que pueden estar y 
vivir a sueldo de los Presupuestos municipales, ustedes 
n o  establecen limitación alguna y lo que quieren es que 
los alcaldes designen las Comisiones de Gobierno y todos 
vivan del Ayuntamiento. As í  llevan ustedes colocando 
cuarenta o cincuenta mil amiguetes en Ayuntamientos, 
Diputaciones y Comunidades Autónomas ... (Fuertes pro- 
testas en los bancos de la izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! Señor Az- 
nar, ha terminado su tiempo, le ruego concluya. 

El señor AZNAR LOPEZ: Estaba conclu,vendo, señor 
Presiden t e. 

Respecto dc la postura errática del Grupo Popular, se- 
ñor Presidente. y señor Ministro, realmente es para aten- 
der la sugerencia deportivamente, porque usted, como 
miembro de un Gobierno que n o  le queda ya por incum- 
plir ni un solo punto de su programa electoral. ni un solo 
punto para incumplir, que venga a acusar a los demás de 
postura errática, realmente, señor Ministro, realmente es 
usted un Ministro. además de clandestino, verdadcra- 
niente osado. (Fuertes ruttzores v protestas etz los haticos de 
la izquierdu.) 

Y por último, respecto del Estado de las autonomías 
podremos tener concepciones distintas. pero hay concep- 
ciones que y o  no entiendo. N o  entiendo las concepciones 
del Estado que se fijan en la exposición de motivos. N o  
entiendo qué es el Estado compuesto, el Estado complejo 
y el Estado múltiple, y tampoco entiendo, senor Minis- 
tro, cómo un Ministro de Administración Territorial pue- 
de decir que el Estado de las Autonomías puede ser, y es 
de hecho, un instrumento eficaz para la consecución de 
las utopías socialistas. 

Señor Ministro, la LOAPA le mira de nuevo. (Vurios 
setiores Diputados: iMuv bien! iMuv bien! Aplausos eti los 
bancos de Iu derecha. Fuertes rumores en los haticos de la 
izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mi- 
nistro de Administración Territorial. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernández del Castillo): 
Señor Presidente, ya dijo el señor Aznar en su interven- 
ción del otro día que efectivamente no entendía esto del 
Estado compuesto y complejo. Tampoco entendía que el 
Estado sea un sistema de solución de conflictos, que es 
algo perfectamente conocido en la doctrina del Estado de 
derecho, el derecho como solución de conflictos, etcétera, 
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porque en la mentalidad que a veces se descubre'cuando 
se habla, la mentalidad es que en el Estado de  derecho 
no debe haber conflictos, debe ser el Estado de la ausen- 
cia de conflictos o el Estado de la paz de los cementerios 
tal vez, porque el Estado siempre es conflicto. Desde lue- 
go para el pensamiento socialista, que entiende que hay 
una lucha de clases que ha estado presente en la dinámi- 
ca de la historia, evidentemente es conflicto; lo que pasa 
es que el Estado es la forma civiliLada de solucionar los 
conflictos y ,  cuando hay varias instancias, el Estado se 
complejiza, pues, evidentemente, hablamos de un Estado 
complejo compuesto, etcétera, y esta es la base, efectiva- 
mente de toda nuestra posición discrepante. 

Usted ni entiende a la sociedad como vivero de conflic- 
tos, ni siquiera entiende el Estado de las Autonomías, ni 
el Estado compuesto y complejo, porque ustedes sólo tie- 
nen el Estado único. el Estado de la calle es mía a que 
antes me he referido ... (Aplausos en los buticob de la iz- 
quierda. Proiesius eii los buricos de lu derecha.) 

El señor PRESIDENTE: iSilencio, por favor! senores 
Diputados. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernándcz del Castilla): 
N o  es que vo en el tema de las comarcas hava entendido 
nial su discurso, n o  es  cuestión del discurso, es cuestión 
de un texto de Lcv donde se hace imposible la construc- 
ción de las comarcas. Y es imposible porque mire usted, 
lo cuantitativo llega un momento que se transforma e11 

cualitativo v aqui la cualidad es que ninguna Comunidad 
Autónoma puede hacer comarca ni lo tiene en sus Esta- 
tutos. Es una prueba más de que efectivamente usted 
sigue sin comprender ni el Estado de las autonomías ni 
el Estado democratico que hemos construido. 

Respecto al tema de los funcionarios, pcrmitamc que 
le diga que el Tribunal Constitucional n o  ha dicho eso.  
Pudiera entender la opinión popular que ha dicho que 
deben crearse cuerpos nacionales. Pues n o  ha dicho eso.  
H a  dicho que si se crean pueden crearse. pero que si no 
se crean no pasa nada. Leásc la sentencia bien, porque 
vco que ni esta ni la de televisión privada, ni ninguna 
otra parece que las ha entendido. Dicen cosas absoluta- 
mente distintas. Si se crean están bien creados, pero si 
n o  se crean n o  pasa nada, porque n o  están exigidas estas 
figuras de habilitación nacional o de los cuerpos nacio- 
nales. Otra cosa es que  puedan considerarse básicas. Por 
consiguiente, no  utilicemos desvirtuadaniente los argu- 
mentos. 

N o  v o y  a caer en el tema de las afirmaciones de nepo- 
tismo a que hacen ret'crcncia constantemente. Y o  n o  SL! si 
es que tienen ustedes unos ciertos residuos o una lorma 
de interpretar malintencionadamente que se derivan de 
algunas experiencias del pasado que sería mejor deste- 
rrar, en todo caso. (Rmiores . )  

Por lo que se refiere al tema del «caudillismo., a que 
ha hecho referencia, me parece que 1ambii.n es una frase 
expresiva que revela el pensamiento profundo del Grupo 
Popular en este tema. (Rimiores.) Es decir, la diferencia 

que hay entre el Caudillo y el Alcalde con poderes en la 
ejecución, no que se le dé más poderes que al Pleno, sino 
que en la ejecución se refuercen sus competencias; la 
diferencia es tan elemental como una elección popular. 
Esa diferencia, al parecer, a ustedes se les escapa. ( R L ~ ~ K J -  
res. Protestas. Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Monforte tiene la pa- 
labra. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. El senor Ministro ha comenzado, como el 
otro día, aludiendo a una proposición de Ley que piesen- 
tó mi Grupo cl día 19 de julio del año pasado, que en la 
misma había un capítulo, que es el tema de la selección y 
formación, que correspondía a las comunidades Autóno- 
mas. Naturalmente, aquí hay que discutir una filosofía 
distinta. Nosotros, cuando decimos muchas veces que 
unas competencias determinadas tienen que pasar a la 
Comunidad Autónoma, ello se entiende sin perjuicio de 
la posterior redistribución de competencias que hay que 
efectuar a nivel de cada Comunidad Autónoma; es decir, 
para nosotros lo fundamental en este tema de selección v 
formación es que el Parlamento vasco pueda discutir los 
temas del acceso a esa función, los requisitos y caracte- 
rísticas, etcktera. Pero, luego, en ese desarrollo habrá de 
debatir la precisión concreta de a quikn corresponde la 
selección, a q u i h  corresponde el nombramiento, porque 
hay que distinguir claramente entre selección y,  poste- 
riormente, las designaciones y nombramientos. como ha- 
ce. por e.jemplo, la Federación de Municipios Espanoles a 
un requerimiento o petición de consulta de la Federación 
de Municipios Vascos. para saber cuál es su posición de 
cara a la función pública. y esta contesta que considera 
que, en materia de seleccibn, el titulo que atribuve la 
pertenencia a un cuerpo puede estar en manos del Esta- 
do, pero. en cualquier caso. la designación concreta debe 
corresponder a los Avuntamientos. Por ello, vo creo que 
aquí hay que diferenciar distintos niveles, y con ello 
quiero clarificar la filosofía que inspira mi Grupo cuando 
en algunos momentos digamos que las competencias 
equis corresponden a la Comunidad Autónoma. Eso no 
quiere decir que es la Comunidad Autónoma, sino que es 
ksta la que tiene que hacer el desarrollo legislativo, es 
una Ley de bases, y corresponderá al Parlamento vasco, 
posteriormente, definir los ámbitos concretos de las com- 
petencias. Yo lo que creo es que muchas veces aqui se 
habla de poderes omnímodos, totales, como se pretendía 
en algunas palabras del señor Ministro referidas a las 
Comunidades Autónomas. Lo que decimos KS que las Co- 
munidades Autónomas ahora van  a una especie de impc- 
rialismo antimunicipalista, v vo creo que csio es una 
copia del sistema italiano, porque el sistema italiano lo 
quc hizo íue vaciar las competencias a las Comunidades 
Autónomas por dos niveles: quitando competencias a la 
Comunidad Autónoma e incomunicando a los municipios 
de las Comunidades Autónomas, no con el Estado. Esto 
lo hicieron a trav6s de tkcnicas diversas, como eran las 
subvenciones o como eran otras fórmulas de financia- 
ción. Por ello, me parece que a traves de este proyecto, u 
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otros, se puede defender un criterio de la autonomía mu- 
nicipal; pero, muchas veces, nos queda el pensamiento 
de saber: jese respeto a la autonomía municipal, no será 
siempre en relación a la Comunidad Autónoma? (Por qué 
siempre todas las referencias a un posible centralismo se 
refiere a la Comunidad Autónoma y nunca en relación al 
Estado? Es muy sospechoso esto. Realmente, a nosotros 
nos llama poderosamente la atención este detalle. 

Usted ha dicho que, en el tema de la Función Pública, 
Ic ha molestado que yo haya dicho que la regulación 
actual es una especie de herencia de la legislación fran- 
quista, que esto viene de antes, incluso, de la Icgislación 
republicana. Eso no es cierto, porque la Constitución de 
1931, en sus artículos 14 y 16, otorgaba competencia cx- 
clusiva a las comunidades Autónomas y ,  por ejemplo. la 
Ley Municipal de Funcionarios de Cataluña de 1934 re- 
guló de arriba abajo todo lo relativo a los funcionarios 
municipales. Y más aún, la Ley de bases, que repito que 
en su base 23 establecía que era competencia de los 
Ayuntamientos el nombramiento de los funcionarios. In-  
cluso dije el otro día -y establecí una larga cita de tex- 
tos anteriores- que el señor Primo de Rivera, en su Es- 
tatuto de 1924, creó por primera vez los Cuerpos, pero el 
nombramiento correspondía a los Ayuntamientos. Me re- 
ferí al caso concreto, citando textualmente la referencia 
a las Vascongadas, en el que se exigían además dos con- 
diciones: el conocimiento del rkgimen económico-admi- 
nistrativo y e l  uso vulgar del cuskcra. lo que conocidas 
ciertas sentencias dcl Tribunal Constitucional le da a uno 
la impresión de que el señor Prinio de Rivera era mucho 
más autonomista. 

En cuanto a los requerimientos a que usted se ha rcfc- 
rido de Portugaletc, realmente yo  los desconozco. Lo que 
me temo es que, a través de este proyecto de Ley, cada 
articulo va a ser muchos «portugaletes». 

En sus artículos 55 y 62, sobre las exigencias de copias, 
actas, etcétera, la limitación de la autonomía es impor- 
tante. Hay grandes controles que ustedes criticaron en el 
recurso que antes he mencionado. Por cierto que en Por- 
tugalete hoy he leído en un periódico, cuando se publica- 
ron las bases para la contratación de un asesor de Inter- 
vención, el Ministerio dc Administración Territorial ha 
asignado como interventor para el Ayuntamiento a otro 
interventor de un Ayuntamiento santanderimo. Este con- 
cepto de la autoiiomia del scñor Ministro, que parece que 
se rasga las vestiduras porque ha habido un requcrimien- 
to que dcsconozco y luego manda un funcionario, no se 

realmente que cosa es más grave. 
Finalmente, y en cuanto a l  tema de los derechos histó- 

ricos, ha hecho la precisión de que quizá yo guardé un 
poco la ropa cuando dije que no estaba en el bagaje dc 
los derechos de  los territorios forales el hecho de los 
nombramientos. La precisión es que, para mí, todos los 
municipios hasta Franco tenían esta capacidad; la han 
tenido todos los municipios. Lo que ha ocurrido es que 
alrededor de  esta selección ha concurrido otra serie de 
cuestiones, en las que las Diputaciones Provinciales, en 
esa lucha por la excepción, han procurado siempre una 
adaptacidn de la legislación municipal, por la peculiari- 

dad del concierto, a las Diputaciones Forales, y ahí está 
el engarce. Pero aquí, al discutirse la Constitución se ha- 
bló de los derechos históricos, que se derogaban las 
Leyes de 1839 y 1873 y que se respetaban los derechos 
forales. iCuál es la referencia lógica que  yo puedo hacer? 
La de otro territorio foral, el caso de Navarra, y allí apa- 
rece en la Ley del Parlamento Foral esta capacidad de 
selección y formación que está funcionando muy bien. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que termine 

El señor MONFORTE ARREGUI: Gracias, senor Prcsi- 
dentc. Lógicamente, cuando hablamos de derechos histó- 
ricos de los territorios foralcs v hacemos una apclacióri, 
hay una realidad vigente que es el caso de Navarra. N o  
estoy inventando nada nuevo. Por consiguiente, nosotros , 

considerarnos que podíamos acogernos en basc a lo que 
dice la Constitución. y que en este caso concreto tcndría- 
mos una ocasión de oro para actualizar derechos lorales 
de los territorios históricos, a travtis de la Constitucion y 
el desarrollo legislativo posterior. Y tistc es el punto de 
referencia importante. Hay un bagaje, el baga,jc de la 
historia de la selección y formación de los funcionarios 
en Navarra. 

Nada más ,v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Tienc la palabra el señor Ministro. 
fortc. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salccdo Fcrnández del Castillo): 
Señor Presidente, he creído observar en la intervención 
del representante del Grupo Parlamentario Vasco que. en 
alguna medida. parecía que la contestación que le dio la 
Federación Española de Municipios en su momento le 
era satisfactoria. Eso me ha parecido a mí. En todo caso, 
creo que así entramos en unos terminos de cierta posibi- 
lidad de aproximación, porque entiendo que las difcrcn- 
cias que hay entre esa contestación y el texto del pr-ovcc- 
to de Ley será cuestión de interpretarlas e n  el dcbatc 
posterior del articulado. Creo que  ofrece unos ciertos 
márgenes de aproximación, dado que en delinitiva en el 
proyecto de Ley aparece claramente que son Ias'Corpora- 
cioncs locales las quc hacen la selección del funcionario 
que va a ir a esa Corporación local. De manera que la 
habilitación es de ,  cat-ácter general, se forma una bolsa 
de funcionarios, pero son las Corporaciones locales las 
que seleccionan. Puede haber algún matiz más, pero creo 
que en esto se puede estar en unos ciertos terminos de 
aproximación. 

Por lo que se refiere a lo que ha definido como el impc- 
rialismo municipal, yo no he dicho que haya un imperia- 
lismo de las Comunidades Autónomas. He dicho clara- 
mente, para que la opinión pública lo sepa, quc aquí hay 
dos autonomías que por fuerza tienen que rozarse una 
con otra: la autonomía de la Comunidad Autónoma y la 
autonomía de  las Corporaciones locales. Ese es el centro 
del equilibrio, y me da  la impresión de quc se desplaza 
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hacia el Estado, que hace la ordenación básica, las ape- 
tencias de unos o de otros. La culpa la tiene el Estado, y 
yo no me comprometo a dar la definición concreta. El 
núcleo de la cuestión está en mantener un equilibrio en- 
tre lo que se debe a la autonomía de la Comunidad Autó- 
noma y lo que se debe a la autonomía de las Corporacio- 
nes locales; desde luego, hay que empezar por decir que 
de distinto significado político una u otra, de distinto 
significado como ha dicho el Tribunal Constitucional. Pe- 
ro sí quiero llamar la atención sobre el hecho de que ya 
el Tribunal Constitucional ha señalado numerosas veces 
que las Corporaciones locales tienen lo que ha denomina- 
do un carácter bifronte. N o  están incardinadas sólo den- 
tro de la Comunidad Autónoma sin ninguna conexión 
con el Estado, que parece que es el modelo que S . S .  
pretende, pero es que el Tribunal Constitucional nos ha 
dicho que ese modelo no es el nuestro; no es ése. Nuestro 
modelo tiene un carácter bifronte. Son parte de la orga- 
nización territorial del Estado -lo dice la Constitución- 
- y son parte también de la organización de la Comuni- 
dad Autónoma. Tienen este doble carácter, que es el que 
quiere preservar precisamente ese texto de Ley. Eso dice 
la Constitución y eso ha dicho el Tribunal Constitucional. 
N o  montemos un modelo diferente, extraído de otro país. 
Es este país y en este contexto en el que hay que hacer la 
regulación, a partir de lo esencial que se contiene en la 
Constitución, que es la Carta Magna de toda nuestra la. 
bor legislativa. 

Hace también referencia a una serie de temas comü 
son la revisión de actas, por ejemplo, que se hace en 
todos los países europeos. En todos los países europeos 
hay esa potestad de intervención para saber que están 
haciendo los entes municipales. Pero no es que est6n co- 
mo ahora están en este país en este proyecto de Ley, es 
que es mucho más intensa la intervención del Estado o 
de los Iander, en su caso, sobre esas actuaciones de las 
Corporaciones locales. Es un modelo generalizado. iCó- 
mo se puede decir que aquí hay un ataque a la autono- 
mía local? Está en Francia, en Bélgica, en Italia y en 
Alemania; está en todos los sitios con técnicas mucho 
más fuertes de las que aquí hav. Aquí hemos ido mucho 
más allá de lo que esta Cámara, por ejemplo, tuvo oca- 
sión de decir en el momento de confeccionar la Ley 40, 
mucho más alta y mucho más respetuosa con la autono- 
mía local. Por tanto, no se esgrima como argumento el 
ataque a la autonomía local para tratar de alinear frente 
al proyecto de Ley a todas las autonomías, porque lo que 
hay que debatir seriamente es la realidad de cómo distri- 
buir, cómo equilibrar el peso de las Comunidades Autó- 
nomas y de las Corporaciones locales, con un significado 
político distinto como he dicho anteriormente. 

Señalaba también el tema del Interventor, que no co- 
nozco naturalmente. El Interventor es otro de los Cuer- 
pos nacionales vigentes en este momento, luego es nor- 
mal que se produzca esa designación. Si estamos en la 
órbita del Derecho vigente en este momento, jcómo no se 
va a designar a un Interventor para el Ayuntamiento que 
sea? Eso es lo que está vigente. Ahora, cuando hacemos 
una discusión acerca de lo que está vigente o no está 

vigente o lo que pueda ser del Estado, a veces resulta que 
nos olvidamos de las sentencias del Tribunal Constitucio- 
nal. Las sentencias del Tribunal Constitucional ya han 
dicho que los Cuerpos ahora nacionales pueden ser esta- 
blecidos por el Estado porque puede entenderse que es 
una base, no que estén exigidos, pero que pueden existir. 
Lo que ocurre, señor Monforte, es que esas sentencias no 
se cumplen, y así se hace muy difícil el diálogo. Tenemos 
que hablar, utilizar los argumentos del Tribunal Consti- 
tucional, pero por favor seriamente, porque lo que no 
puede ser es que, habiendo dicho el Tribunal Constitucio- 
nal que los Cuerpos de Secretarios en este momento son 
legítimos constitucionalmente, se pongan trabas por par- 
te de su Partido al cumplimiento de esa sentencia. O 
cuando se dice que la posición de los entes locales tienen 
un carácter bifronte - c o m o  acabo de decir-, se preten- 
da interiorizar el mundo local dentro de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión ninguna con el Estado. Ese es el 
problema político, que hay quc aceptar esas sentencias. 
Yo estoy dispuesto a hacer un debate sobre la constitu- 

cionalidad y sobre la opción política que cabe dentro del 
margen de lo que más o menos cabe en un concepto de lo 
básico, pero, en todo caso, me concederá que siempre con 
auténtico respeto a las decisiones del Tribunal Constitu- 
cional porque, si no, es inútil cualquier intento de apro- 
ximación al diálogo. (Algunos señores Diputados: ;MuV 
bien!) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Gomis. 
tro. 

El señor GOMIS MARTI: Señor Presidente, señorías, 
señor Ministro, después de escucharle atentamente an- 
teayer y esta mañana, uno llega a la conclusión, por Ic 
que usted dice, de que el anteprovecto es una norma 
perfecta. El anteproyecto es una Lev justa en su equili- 
brio, es una Ley justa en sus competencias. es una Ley 
justa en las compensaciones, v todo lo demás, todos los 
argumentos que se han aportado por los distintos Grupos 
Parlamentarios en las enmiendas son anatemas. Yo le 
diría, señor Ministro -v lo dijo un famoso personaje 
aquí en esta Cámara hace muchos años- que los discur- 
sos sin contradictor son sermones, porque en realidad 
sermonear es mucho más fácil. Fácilmente se cae en dog- 
matizar y yo no quiero hacerlo. 

Señor Ministro, vo le decía anteayer que faltaban unas 
definiciones y se lo decía con todo respeto. Le decía: dí- 
ganos cuáles son los techos competenciales, fijémonos en 
si la Ley lo dice. Pensamos que no es asi. Pensamos que 
hay una interposición, un entrcruzamiento entre las 
competencias del Estado v las de las Comunidafis Autó- 
nomas. Usted no resuelve el problema y nos dice: cuando 
ustedes tienen problemas con la corporación metropoli- 
tana lo que quieren es.. . No, por Dios. lo que queremos 
saber es a quién corresponden las competencias de desa- 
rrollo de la Ley básica, que debe ser -entendemos- el 
proyecto de Ley de Bases de Régimen Local, y dejen que 
después los problemas que haya con quien sea, con los 
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entes que sea, los resuelva la Comunidad Autónoma, por 
Ley, a través del Parlamento en este caso de Cataluña. Yo 
decía el otro día que al hablar de la Ley y no adjetivarla 
hay que entender que es la Ley del Estado. Este era mi 
temor y si no lo entendía es porque la Ley era confusa. 
Yo le he pedido que, por favor, nos diga dónde acaba la 
Ley básica, en qué límites, de  que forma se producen 
realmente los límites competenciales de las entidades au- 
tónomas, de  los municipios, que queden claramente fija- 
dos en la Ley. También decía que bajamos a un casuismo 
y a unos niveles que parecen más bien de Reglamento y 
que esto puede producir confusión, porque constante- 
mente, hasta cincuenta veces, repite frases como «o las 
competencias que les den las Comunidades Autónomas y 
el Estado),, «o las posibilidades de coordinación., etcéte- 
ra . 

Señor Ministro, le pedía claridad de conceptos y nada 
más. Y los problemas que tengamos deje que los arregle 
el Parlamento de Cataluña, donde, por su composición y 
por el espíritu que allí reina en estos momentos -que 
además sus compañeros de Partido lo defienden-. creo 
que serán discutidos ampliamente, comprendiendo que 
hay normas que deben ser compartidas y que deben ser 
consensuadas porque deben ser entendidas. Lo único que 
le pedía era claridad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Adminis- 
tración Territorial tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fernandcz del Castillo): 
Gracias. señor Presidente. Vaya por delante, senor Go- 
mis, que naturalmente ei proyecto lo presenta el Gobier- 
no, cree en él y lo defiende con pasión si hace falta, pero 
partimos de que la aportación que pueda hacerse, y que 
deba hacerse en esta Cámara no ya  por t'amnes técnicas 
sino por razones políticas, tiene que ser importante y 
trascendental. El otro día ya me preocupk de señalar que 
la fase de diálogo en e l  debate del texto articulado conti- 
nuaba abierta y que, por tanto, vamos a cntrar ya en esa 
discusión, una vez que se supere este trámite, y será en- 
tonces cuando podamos hablar de en qui. punto lo pode- 
mos mejorar. Por consiguiente, lo demás no es anatema 
en absoluto. Creo que hay aportaciones que tenemos que 
ver y que sin duda tendremos también errores que en la 
discusión del articulado iremos detectando. 

Sin embargo, déjeme que le diga una cosa que creo KS 

importante. Me pedía hace un momento que le dijera 
cuáles son los techos competenciales. Digase en la Ley 
-me parecía entender-, dígase con exactitud cuáles 
son los techos competenciales. Eso me hace ver que no 
han entendido el texto de la Ley o que no lo hemos ex- 
presado correctamente. No, la Ley no va a decir cuáles 
son los techos competenciales. No es esta Ley. Cojamos 
una materia, por ejemplo urbanismo, que KS competen- 
cia exclusiva de  la Comunidad Autónoma. Son ustedes 
los que tienen que decir los techos. Esa es la estructura 
de la Ley. No somos nosotros los que decimos si se da  

licencia, si se aprueba el plan, si hay una aprobacion 
provisional, etcétera; es la Comunidad Autónoma la que 
lo dice. Lo Único que estabiecemos en el articulo 2." es 
que la Comunidad Autónoma no se puede reservar todo, 
que tiene que dar a la autonomía local lo que le corres- 
ponde, pero es la Ley de cada Comunidad Autónoma la 
que hace esa asignación. Por eso, cuando me piden que 
haga una definición más concreta no es posible. Es la 
Ley de ia Comunidad Autónoma, cuando es competente 
como en el caso de urbanismo, la que hace esa dct'ini- 
ción. Por consiguiente, cuando nos piden que hagamos 
una concreción mayor, eso es contradictorio con la otra 
argumentación relativa a que la Ley es detallista; la Ley 
no KS detallista. En el artículo de la Ley dice que tendrán 
competencias en materia de urbanismo, pero no dice 
cuales. Es la Ley de la comunidad Autónoma la que dice 
cuáles son. Por consiguiente, estamos respetando estricta 
y rigurosamente la autonomía municipal. En todo caso, 
la oferta de diálogo sigue abierta y sean bienvenidas las 
posturas que enriquezcan el texto de esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scñor Ro- 
driguez Sahagún a los solos efectos de contestar. 

El' señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Si, señor Presidcn- 
te, a los mismos efectos que todos los portavoces antcrio- 
res; es decir. a los solos efectos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rodriguez Sahagún, he 
dicho al principio lo que reitero en este momento ... (El  
senor Rodrígicez Suliagiíri pronunciu palabras yire t ~ o  se 
perciberr.) 

Ruego a S .  S .  que deje hablar al Presidente. He dicho 
al principio, y lo reitero en este momento, que el tiempo 
de la intervención es la mitad del concedido e11 el turno 
de portavoces. N o  es una intervención del Presidente de- 
dicada al senor Rodriguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Gracias, señor Pre- 
sidente. Por supuesto que así lo entiendo. 

Señor Presidente, señor Ministro, senorias, cuando el 
señor Ministro ha intervenido anteriormente para con- 
testar a todos los portavoces ha dicho, o y o  he creído 
entenderle, que el scñor PBrez Royo y el señor Rodríguez 
Sahagún, los portavoces del Grupo Parlamentrio Mixto, 
n o  habíamos entendido el texto del Gobierno o no lo 
habíamos entendido, al menos, en una serie de citas con- 
cretas que él ha hecho. Me temo que quizá el malcniendi- 
do  SK produce porque no ha estado presente en la replica 
del portavoz del Grupo Parlamentario Sociaiista porque, 
si hubiera estado, quizá no habría puesto los ejemplos 
que ha citado. En todo caso. señor Ministro, si eso nos 
pasa a nosotros, si eso parece que le pasa también al 
portavoz del Grupo de Minoría Catalana y al algún otro 
portavoz de esta Cámara, puede que sea falta de capaci- 
dad de todos los portavoces, pero puede que sea tambikn 
falta de claridad del texto del proyecto que presenta el 
Gobierno, que en definitiva es 10 que de  una manera u 
otra hemos estado planteando algunos en esta tribuna. 
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Lo hemos estado planteando C I I  los tCrrniiios de que  el 
proyecto es conluso. es reiterativo, a vcccs es exccsiva- 

mente casuistico. ;En que? LCase nuestro texto a!terriat¡- 

\'O. Todo lo que supi.imimos entendernos que es casuisti- 
co, todo lo que suprini imos entendemos que es rcitciati- 

El señor Ministro dccia que coinprcndc que  las inino- 
rias queramos  cambiar las circunstancias poi'quc IOgica- 
rriciitc daba a ciitciielcr que son tanibicri iiiiiioria e11 los 
Ayiitaniicntus y quiereti poder tcricr una rcptcscrita- 
ción; hay Ayuritaniicntos cri los q u e  sonios inayur'ia. E i i  

todo caso esto lo I ixcnios  por conviccitiii pci.ii, auriqcic 
f'ucra porque' tios sciitiriios i i i i i i o i . i a .  es pci-lcctaiiicirtc lc*- 

base clc la dcinocixiii.  Y iiiis aun, i.ciCasc In iiitci-\,eii- 

cióri que' I L I V O  el Pr-c*sieleiitc* clcl Gobicrrio c m  ocasitiii clci 

h i LO u ii;i ' apc lac ióii cst iic t a a es t a i-cpi.csc t i  t ;ic i 0 i  i v pai.i i - 

L I I I  tciiiii t a i i  iriipoi.tiiiitc coiiio C s t c .  

El señor M i n i s t r o  v ~ i c l v c  ii tiablai. clc coiil l ictos \' clc 
iciisiories. v y o  estoy de :ic~ici.d(~ coii el 5ciwr- Miiiistix) c'ri 

sociedad es iciisi<iii. El pi.oblciii;i esta  

vo.  

gítin1o. Es Llll  pl;iiiicaiiiicilto que esti1 CII la Il i iIS csti.icta 

diScut-So de ¡ i IVCbt ¡dUi ' i l ,  POi'qLiC el ILiC C.1 pi ' I i i lC i '0  qLiC 

cipacior1 cuando bi-iiidaba c.1 acucr.do > cal cli, 'I '1 o g o  pai-:i 

q u c  el lisiado es c1ml.licto. la 4ocicd;id es coiillicto, la 
si cuii CSILI L e \  

usted quiere auiiicntar las terisioncs o qeiicrc coiiri,ibLiii- ii 

clisriii~i~iirl;is. Y o  cntii.ndo qiic p ~ i .  c.1 conliisioiiisiiio, p i i ' -  

q u e  elc alguna iriar1ci.a se irivadeii coiiipctciicias dc C J I I U ~  

iiivclcs acitoiiórriicos, porque iio se Iiiicc L I I I  i.ccoiiociiiiicii- 

IIJ :iclcc~iad(i de la ;iutoiioiiiia local, por ~s ; i  iiijcrc-ricia, 
p o i '  cl ai.ticcilo 6 2  ~ L I C  C I I  iiiiiguiia c k  las coiitcstacioiics, 
i i i  del senoi' Mii i i s i iu  i i i  del poIt;ivo/. clcl C;i.~ipo Piii.1~1- 

iiic i i t ;i r-i o Socia i i s t ;i , se 1 i i i  a I i i  d i do, c'o t i  I od ii si t ic.csi.i cl :id 

duciciido aqui es L I I I  reti~occso, y eso I l l C '  pI.odLIcc pena, 
~ i i I i C l i d o  qLIC, JICJi- Lodo CSU.  10 q u e  i Y ~ l i l i c i i t ~ '  L'SlLl pi.0- 

PUi'qUC CS U11 p l U i C C t 0  qLiC CJfI'CCC Un;I ~ l ~ l i l  Opo1'tLlll¡d3Cl. 
;Adclaritc, scnoi. Ministro.  hágalo! Coii lo que  y o  prclici-o 
quedarme es con la oferta l'inal de diiili)g!o que  h a  hecho 
\ '  tia reiterado al poi.ta\'oz del Grupo Pai.laiiicritario de 
Minoria Calalana.  Olvirleiiios iodo lo eleriiiis. O l c i ~ a  LIC 
dililogo, pero quede claro q u e  diiiogo 110 soti cunti.atos 

otro, y lo tornas o lo dejas. Diilogo es sentarse ali.cdcdoi. 
de un mesa para acercar posiciotics. Lo que t iasta ahora 
ha habido tia sido pura y siiiiplciiicntc irií'orriiacióii, al 
nicrios en el caso del rcprescritaritc de cstc Grupo Parla- 
niciitario Mixto. 

clc adhcsiOn. N o  es q ~ i c  signifique q ~ i c  yo  ofi.c/.co esto o lo 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias ,  scnor Kodri- 

Tiene la palabra ci scnor Ministro. 
gucz Sahagún.  

El señor MINISTRO DE ADMlNlSTRAClON TEKRI- 
TORIAL (De la Ouaclra-Salcedo Fernándcz del Castillo): 
Señor  Prcsidcntc, scrior Rodrígucz Sahagún,  irilorniacióri 
no. Usted y y o  hemos tenido ocasión de hablar  del tenia y 
de discutir sus principios y su  lilosolia. Es verdad que 
usted. como todos los demás Grupos, nic decían q u e  la 
solución teórica puede estar bien, pero a vet. cómo se 

regula despubs. Estoy de acuerdo.  Sin embargo ,  quiero 
decir. que no h a  habido oposición frontal a los priiicipios, 
salvo en algunos puntos concretos. En cl caso de su  Gru- 
po Paihneiitario no ha habido,  en principio, oposicióii 
frontal a ninguno de los cleirientos de la fiiosof'ia que  
inspiraba aquel documento que Ic di pcrsonalmcntc. 

Seria lamentable  que dcspuCs de hoixs y horas elc dis- 
cusión ikgiiramos a Iri conclusión de qeic todo h a  sido un 
inagiiilico equivoco. N o  es posible quc haya siclo u n  cquí- 
voco. Los textos escritos cstári ahi .  Ha  habido u n a  exposi- 
c i h  clcl proyecto clc Ley minuciosa, csplicariclo es;icta- 
iiiciitc lo que  se quería d e c i r ,  hay una exposici<iri clc i r i o -  

I ¡ w s  tainbieri. E1 Icrria es coinplcio y coiiipl¡c;ido. Tal 
vez h:icc falta pi-oluriclizai. iiiás. Ello scri posible en el 
dcbbaic del testo ai.iiccilado. h i t u n e e s  sera el rnoniciito cii 

el qcic podr.criios afinar \' apui'ar- r r i i s  c ~ i i l  cs el scritido 
que el Gobici.rio qciicrc darle, cuál es el  sciitido que 10s 

clerriás C;i.upos crccii IJ tciiicii q u e  ticric y liacci. las co- 

I'I'CCC ioiics que  parczcai l opur.1 L I I l í I S ,  

Ci.co q u e  es verdad que CII algLiii Ayuritatrnicnto puecleri 

lo hacia cii tcriii~rios pol i t icos glohalcs. corriprericlo que ;I 
cistedes i i o  les sea iriclilci.ciitc L I I I ~  LI otra i.cgLilaci<iii, auii-  
q u e  ticiiios insistito tanibiCii. una v o t i x  \'e/., cluc ; I ~ L I I  I I O  

se t r a t a  de quitar competencias al plciio; es niiis, e11 ;iIgci- 

la c,jcScucih -sicriipi.c se ha a l i r ~ i i d o  clcsdc Ar.isiótelcs 
q u e  la clcIihci~~ici<iri es obra de riiciclios y q u c  la ejccucióii 
es cosa clc pocos-. el Alcaldc ticric qcic tciicr ;I se1 ludu 
alpuicri que* sea de su c.uiil'iiiii/ii. Esas soii las cuiiipclcn- 

c i h ,  porque riada i i i i p i c l c  qiic dcsp~i& i i a y a  coiiiisioiics 

pci~iiiaiiciiics q u e  cstablc/caii las C'or-pot;ic¡oiics IocsIc*s o 
LO que se elice c"i que,  

cuando el inunicipio ticiic una cierta clinicrisión, c.1 otya- 
no de cjccucióii iiciic que estar nioiiiado sobi-c la base de 
la clicacia. Esa clicacia ticnc 1111 ~iiripai'o constitucioiial 
taii grande conio que la Constituci¿)ii -lo dccia e11 ri i i  

intcrwnci¿m cl oti'o dia- pcimitc incluso que el Alcaldc 
S C ' ~  elegido dirc.ciarncriic por los wciiios. Es cvidciitc que 
eso. senorias. es la iriiisiriia potcriciaci¿m de la tigura del 
Alcalde. No hcnios llegado aún ;I esa riiásiiiia potcncia- 
ci<iii que nos pcrrnite la CoiistituciOn, que es u11 clcs~-o del 
Partido Socialista. Hciiios llegado a uiia Lotia en la que 
hcnios conjugado el priiicipio eic clicaciri y el principio 
de representatividad. En ese sciiticio hernos hecho un  

Dcsdc luego. la Ley no pi.ctciidc crear tcrisioiics. Lo 
que  hace es 110 olvidai-se de ellas, rio ocultar la cabeza 

ante las teiisiorics. Las tensiones existen porquc c1 Estado 
de las Autononiias, la creacióii de nuevas instancias - 
sean las Comunidadcs Autónomas va creadas, sean las 
comarcas- no son un  rayo de sol que atraviesa uti cris- 
tal sin romperlo ni mancharlo.  Exige una redistribución 
por  fuerza. Por consiguientc, hav necesariamente algún 
tipo dc tensión y de conflicto. La creación de los órganos 
para  la solución de los corillictos, la precisión de las t6c- 
nicas de esa solución revela por lo mcnos una finalidad 

t C i i C i .  la i i i ¿ i \ ' O i ' i i i .  PCiXJ CUliIido i l l C  h C  i I ' l C r i d 0  LI CSC lCi i i ; i  

n o s  pLintos se Ic aiiaelcn corrlpetcnci~is. se tI';lla clc qLic el1 

CiLIS qLiC b e  e5t¿lii p i ' c ~ ~ i i ~ ~ g u i ~ ¿ i i i d U  C i i  C.1 p i ' O \ ' C C t O .  y ,  ntcii- 

las Cuiiiciiiidadeb Autoiioiiias. 

proyecto de Ley opor~tuiio. 
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evidente de aliviar v de solucionar tensiones v,  en ningún 
c;iso. de crearlas. 

En esta fase estamos abiertos al diálogo con todas las 
fucrms políticas para pcr1ecciori:ii.. para anadii. aquello 
que sea estimable. ,y para hacer entre todos un  proyecto 
de Ley que tciiga larga vida y que sirva 21 los intereses de 
todas las Adininisttxioncs implicadas. 

El S C I ¡ ~ I .  ORTIZ GONZALEZ: A estas alturas del deba- 
te sólo quiero hacer tres precisiones n iuy  concretas y una 
rcl'lcxión general. 

l,as precisiones son las siguientes. La pririiera. i i o  es 

exacto, es Ialso que el (;i.upo Centrista -v e's un juicio de 
\,alar que ha hecho e1 sctior Ministro-, igual que  el G ~ L I -  
po  de Alianza Popular, ipriorcn la existencia v olvicicii las 
co ni pc te iic i a s  clc I a s  Co n i  u t i  i d d e s  A u t <i t i c  ) r i  i as ; e's a hso I LI - 

taiiieiitc kilso. Al  coiitrni'io. c w  c l  ;irticulo I ." de nucsti'o 
texto altci.iiati\w, al decir cual es la riorriiativa ;iplicublc 
se cstablccc, cii pi.¡rnci. tt3m¡rio, la prescrilc Lcv; a rcri- 
glóii seguido, las Leyes del Estado csprcsuriicntc riiciicio- 

cibii de las Coriiuiiidiidcs Autórionias. Esto coiiti'asta bas- 
tante  clarariiciitc con el ai . t ículo S : ,  del p r ~ y c c t o  de, Lcy 
del Gobierno, doridc hay seis clasilicacioiies por mate- 
rias, cada una de, las cunlcs ticric SLI propia jet-urquia 
norniativa. Por otro lado. n o  es cxacto ,  scnoi- Minis t ro .  
que nucastro Grupo igriorc la comarca, al igual que tia 
alirniado respecto de otro Gi-~ ipo .  Eri el articulo 2: clc 
iiucstro t e x t o  se niericioria la cornarcii cri el riiisniu pórti- 
c o  clcl proyecto de Ley. 

Scgiirida prccisióri. Me parece. scrior Ministro. que la 
tiictica del avestruz es la del Gobicrrio v i i o  la del G r ~ i p o  
Centrista para igrtoix la existciicia de las Coriiuriidadcs 
Autónomas. Es la táctica del avcsti~u/. coi110 se ve cri los 
puntos básicos y lundaiiieritales del provecto: e n  e l  arti- 
culo 5.~8, donde el Gobierno n o  sabe al f in  cuáles son los 
linderos de las competencias de las Coniunidadcs Autó- 
nonius v del Estado, entre si v con respecto a las cntida- 
des locales; en la definición de las competencias muriici- 
pales en relación con las propias del Estado y de las 
Comunidades Autónomas; en la delinición del articulo 30 
de los lincs de la provincia. Senor Miriist iu.  el que  escori- 
de la cabeza debajo del ala para no ver la realidad es el 
Gobierno en los textos que he citado. A la vista están, 
niirenselos. 

Tercera precisión. Ha hablado de un  peligroso acerca- 
niicnto de los Grupos Centrista y Popular. Y o  no si. si es 

peligroso o no para el Grupo Centrista ni para el Popular, 
pero en todo caso será más bicn peligroso para ese otro 

lado de la Cámara, si es  que llega a ser peligroso algún 
día. ( R L I ~ O W S . )  El acercamiento, señor Ministro, nic pa- 
rece que  es más bicn una  convergencia. En lo q u  se ha 
llamado ((proyecto Martín Villa)) hemos convergido to- 
dos, nosotros que lo hemos hecho nuestro, el Grupo Po- 
pular quc lo ha presentado como texto altcrnativo y el 
propio Gobierno, como se recoge en artículos reproduci- 

iladiis el1 CSl i l  Ley, e ,  iiiriicdiataiiiciite dcspuc:s, la Icgisla- 

dos literalmente, palabra a palabra. coma a coma, punto 
y coma a punto  v coma, punto v aparte a punto y aparte. 
Por consiguiente, ha habido un  acercamiento hacia el 
sentido c o m ú n ,  v el ((proyecto Martin Villa)) rcllcja bas- 
tante bicn el  sentido común en niatcria de vida local. 

Otra rellexi¿)ti, señor Miriistro. Me ha soipi.ciidido una 
curiosa iriversi¿m de papeles ciiti'c el poi'tavoi clc ~ L I  Gru-  
po v el Miriistro de Adiiiiiiistixióri Tci.i.itoi.ial, poiquc 
desde la olcrta de diálogo del seiioi. poi.tavo/. clcl GI.LI~XJ 
Socialista a las iiivcctivas cieilaiiiciitc de hace L l l l  cuai ' to 
de hora del seitoi. Miiiistiu hav toda uiiii distaiicia. Para 
esa necesidad clc consenso ciitix toda la Ci~i iara  ;i la 
que iiic he rclci . ic l tr ,  no es el iiicjor caniiiio quc desde 
ese banco se hable. e11 tCi.iiiiiios de galería hacia los cscíi- 
ñ o s  que  tieiic crili.critc. Ciiaiicio se csti  c ~ i  ese haiicu (Rir- 
i m > z s . \ I ,  scrior Ministro, u4tccI sabe que u r i o  se i.clici.c al 
con jun to  clc los cspanoles qiic cspcraii de. t o c l a  la  Ciiriiarii 
tina biicnn I.cv d c ~ . K c g i i i i c . i i  l ,oca l ,  (Apí< i i r \o . \  L ' I I  /o\ h r t i c o \  

tb. Iir rlt,tt,c.li ci . R i I I I  / o t 1 3 \ . )  

El scsrior' MINISTRO DI: ADMINISTKACION TEKRI- 

Sciior Prcsidcnte. c'ii electo, el Gobicwio Iiacc SLI papel 
iristitucioii:il en rionihrc clc. todos los cyai iolcs ,  explica ctl 

sctritido clc la 1 . e ~  \ '  i.ccogc~ ~ i 1 i ; i s  criticas politicas v cssta es 

TO K I A 1. ( DC I ii U LI ;I d KI- SU I ccdc F ~ > i . i i  i II CIC%/ CIC I Cas t i I l O ) : 

ur1;i Cairiara politica. Yo C'I'CO GIL" tia'. quc  dccii.lc~ ;i la 
Opiiii<ili p11hlica que' sosticiic cacla cLI;II y ClLiC' pre'tcrislo- 
rics t iav dciiis  clc l a s  posic,ioiics clcs cxla  i i r i o .  Eso cs lo 
que tic pretcridiclo tiacci. eii i i i i  iritciwwci<iri de tiov: clclai. 
claras cuáles soti las posicioiics y ClLiC hay  dcli.¿is cle cstc 
debate. Porque al l i i i i i l  lu opiiiióii publica Y la Criiiiara, 
cri u i i a  1 . c ~  t a i i  tCciiica, pucdeii pcidei-se v no sabci. cuii- 
les son las posicioiics politicas v las dilicultadcs q u e  el 
texto del proyecto de Ley prescrita. Esas so11 las que  y o  
he explicado con  aiitciioridad. 

Cuando hacía esa rcfcrciicia a la táctica del avcstrui 
era a propósito de uiia intciwwcióii del sciioi. O r t i ~ ,  doii- 
de decía, respecto de los artículos que hablnii de la cooi'- 
diriacióri y de la colaboracióii que  Ic paivcíaii pcligrosos. 
Lo que  ocurre es que las üiputacioiics pucdcii hacer. L I I I  

plan de obras y servicios, y resulta que  la Corriuiiidacl 
Autúrioiria ticric tarribi¿.ri coriipctcricia de dcsai.i.o/k~ v 
plaiiilicacióii iq&rial. Es así. lncvitablciiiciitc ticiic que 
producirse uno furnia de colaboixión, si n o  se trata de 
hacer actuaciones dispersas. Esa loimia de colaboracióii 
pasará por el convenio, cri primer lugar, por los acuerdos 
y por la creación de instancias organizativas obligato- 
rias, pero cri último extremo alguieii deberá tcricr la po- 
sibilidad de dirigir para solucionar el convenio. Eso es l o  
que  hace tambicn la Ley. 

Alguien dirige, pero en ese punto lo que dice este 

proyecto de Ley es que dirige en los aspectos de la ordc- 
nación general, nunca en el detalle. Es decir. se trata de 
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establecer una dinámica de la colaboración que i i o  sea 

una pura utopía, sino que tenga visos de podcrsc plasmar 
en la realidad. preocupado siempre por rcconocci' la 
conipetencia de unos v otros. que es el <<quid)) clc esta Lcv 
y de todo este debate. 

Por tanto, lo que he pretendido era aclarar dónde esta- 
ba el centro de la cuestión. Esa es la ramn de nii intcr- 
vcnción. Desde luego, estoy dispuesto al diálogo sicmpi-e; 
a lo que n o  estoy dispuesto es a admitir. sin más, con 
afirmaciones descalificadoras globales de ataque a las 
libertades municipales, etctitera -que n o  son las que ha 
hecho, por cierto, S .  S.-, que eso pase como nioncda de 
curso legal. En absoluto. Para la defensa dc las libcrtadcs 
municipales están cl Gobierno y el Partido que sostieric 
al Gobierno, al igual quc los demás que Iegitimanicntc 
representan los intereses de o t r o s  sectores de la pobla- 
cion española. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sctioi. Minis -  

Tiene la palabra el senor P c r u  Royo. 
t 1 '0 .  

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, bcñoras v 
scnorcs Diputados, scnor Ministro; el scnor Ministro Ii i i  

rebatido nuestras alirniaciories repi-ochándoiios Inlta de 
comprensión y lalta de capacidad para entender cl 
provecto y las excelencias del mismo. Ojalii que las cosas 
Iueran así, que el proyecto fuera bueno v todo el pi-oblc- 
ma luera nuestra torpeza para n o  comprender sus escc- 
lencias. Francamente. me temo que si lo hemos comprcn- 
dido v vov a intentar demostrárselo brevemente con la 
réplica puntual y concreta a los puntos en los cuales ti1 
me ha rectificado. 

Primer problema, el  tema del prcsidcncialisnio. El sc- 

ñor Ministro nos ha dicho: .La reunión uiia vez al t r i -  
mestre es como mínimo. Nos piden ustedes que liicrnos 
casuísticarnente cuántas veces tiene que iumirsc el  Plc- 
no)>. N o ,  senor Ministro; esa indicación que S.  S .  dice que 
es como mínimo cierto que está en la Ley, pero posiblc- 
mente se v a  a convertir en una indicación para iiiuchos 
Avuntamientos. En todo caso, nosotros n o  pedirnos que 
se detalle. sino que todo lo que pedimos es sencillamente 
que no se diga nada y que simplemente se establezca el 
principio de la preeminencia del Pleno dentro del luncio- 
namiento del conjunto de los municipios. 

El señor Ministro no3 ha dicho -y v o  estoy de acuerdo 
con el- que la política es contlicto, que el Estado es 
conllicto. Justamente y o  estoy de acuerdo con el: el Esta- 
do es conllicto, la política es el  arte de resolución de los 
conflictos y la democracia es el arte de componer los 
conflictos sociales mediante la representación política de 
los diferentes intereses sociales involucrados. Precisa- 
mente por todo eso rcclamamos la preeminencia para el 
Pleno como órgano plural con mavor habilidad v capaci- 
dad que los órganos unipersonales. monocolores. para 
canalimr. para componer, para efectuar esta composi- 
ción democrática de los conflictos. 

En el segundo tema. el ck la participación popular, el 

senor Ministro nos ha dicho: Ustedes los comunistas lo 
que quieren es sencillamente aprovechar su posible prcc- 
minencia en las asociaciones de vecinos para suplir de 
esta manera su ausencia de muchos plenos. Nada más le 
ha laltado decir la manipulación de las asociaciones de 
vecinos. en el mejor estilo que vo quisiera que no carac- 
terizara al scnor Ministro. Pues bien. no se trata de eso. 
En definitiva, el que hace un malévolo ,juicio de intencio- 
nes es el  scnor Ministro, juicio de intenciones que y o  no  
acepto, peto que e11 todo caso nos ha ayudado a com- 
prender con quti tipo de suspicacias se ha elaborado el 
presente provecto. 

Para linalizar -va en un plano más distendid- le 
tendría que decir que la intervención del señor Ministro 
no ha tenido la virtud de depararnos algo insólito -que 
n o  suele vcrsc, etimológicamentc insólit-, v es a un 
Ministro de este Gobierno hablando de lucha de clases e 
incluso hablando de la transformación de la cantidad eii 

calidad, en el más puro estilo de la escolástica de aque- 
llos manuales de marxismo de hace algunos años. Pues 
bien, no pasa nada porque estaban el señor Ministro v el 
Guerra y por eso n o  pasa nada. Si hubieran estado otras 
personas es posiblc que al senor Ministro le hubieran 
acusado de acumulación ideológica. (Risas v rumores.) 

El senor PRESIDENTE: Para contestar tiene la pala- 
bra el  señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACION TERRI- 
TORIAL (De la Quadra-Salcedo Fcrnándcz del Castillo): 
Señor Presidente, las buenas esencias hav que guardarlas 
en frascos pequcnos y destaparlas poco para que durcn 
mucho. Por es<) no hav que prodigar demasiado, pero 
está en el fondo de la filosofía que anima al Partido v al 
Gobierno. 

Desde lucgo vo no he dicho que se deba a la torpeza de 
nadie la falta de compiwsión. Me parece que el senor 
Rodríguez Sahagun lo que ha dicho es que no habíamos 
entendido y justaniente creo que he dicho lo contrario. 
Seria tremendo que, desputis de horas v horas, al final lo 
que hubiera pasado es que no nos hubii-ramos entendido. 
Y o  creo que no ,  porque he dicho que los textos están ahí, 
se pueden leer. ha habido tiempo para estudiarlos v ,  por 
consiguiente. no he dicho que sea una cuestión de torpc- 
%a. 

S i n  embargo, la verdad es que no acabo de compren- 
der las posturas -debo confesársclo. señor Pt'rez Royo- 
de S .  S .  cuando insiste, por ejemplo. en el tema del ple- 
no. N o s  dice ahora que quitemos esa rclercncia de un 
número mínimo de reuniones. Antes le he entendido que 
cuatro eran pocas; es decir, S .  S. querría que hubieramos 
puesto 12 ó 24, dos al mes. i0 que nos pedia? Eso iría en 
contra de la capacidad de la Comunidad Autónoma para 
perfilar las normas de funcionamiento que a ellas corres- 
ponden. Por consiguiente, la función que tiene es la de 
garantía. Si ponemos cuatro, al menos habrá cuatro 
Luego. naturalmente -está en la Lcv, v por eso me sor- 
prende más-, el plcno de la Corporación puede establc- 
cer rnás sesiones cuando apruebe su reglamento de régi- 
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men interior; puede establecer más. ¿Es que está negado 
en la Ley? Cuatro es un mínimo que establece la Ley, 
pero no está negado en la Ley que el pleno fije más sesio- 
nes ni está negado que las fijen las comunidades Autóno- 
mas. Por consiguiente, resulta verdaderamente incom- 
prensible la posición cuando se nos achaca que hay po- 
cas y ahora se dice que es mejor que se quiten todas. En 
la estructura de la Ley está permitido lo que S.  S. está 
demandando en este momento que exista: la posibilidad 
de que el plcno fije cuantas tenga por conveniente. 

En cuanto a su participación popular, no se trata de 
que y o  haga una alegación de manipulación. No he he- 
cho ninguna referencia a manipulación de las asociacio- 
nes de vecinos. En la Ley está la posibilidad importante 
de que accedan a la condición de asociaciones de utilidad 
pública; eso está dicho en la Ley. Serán las Corporacio- 
nes locales y las Comunidades Autónomas las que esta- 
blezcan, en su caso, cuál es la participación que deben 
tener las asociaciones de vecinos en la vida local. ¿Acaso 
S.  S. quiere que digamos más aquí? ¿En qué quedamos? 
¿Es detallista el proyecto de Ley y se pasa en lo básico o 
no lo es? Nosotros hemos entendido que lo básico es lo 
que está en la Constitución; Ayuntamientos formados 
por Concejales y el Alcalde. No está en la Constitución la 
Asociación de vecinos. Está únicamente que habrá la po- 
sibilidad de que participen y que serán las Comunidades 
Autónomas y las Corporaciones locales las que rstablez- 
can esa participación. 

Por consiguiente, las contradicciones siguen latiendo 
cn su intervención. N o  se puede decir que somos muy 
detallistas, que regulamos demasiado y luego, a la con- 
tra, pedirnos que digamos que las Asociaciones de veci- 
nos pueden tener voz y voto o no sé qué en los plenos de 
los Ayuntamientos. En todo caso, serán las comunidades 
Autónomas y las Corporaciones locales las que hagan esa 
regulación, pero esa es la filosofía. Por eso yo, que se que 
el señor Pérez Royo no es torpe, en absoluto. no creo que 
no haya comprendido, es que tienc otra posición política 
distinta, que en este caso es tratar de que la Ley del 
Estado sea un instrumento que le ahorre el coste de dis- 
cutir en los plenos o en las Comunidades Autónomas este 
tipo de temas, y quiero obtener la garantía, hasta este 
nivel de detalle, de que va a tener satisfacción en sus 
pretensiones. Pero cso, señor Pkrrz Royo, no es misión de 
una Ley básica 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Terminados los debates, vamos a proceder a las vota- 

ciones. 
Vamos a votar en una sola votacibn las enmiendas de 

devolución. Enmiendas a la totalidad de  los Grupos Po- 
pular, Vasco y de Minoría Catalana, de devolución al 
Gobierno, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votucidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 238; a favor, 71;  en contra, 165; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestiniadas las en- 

Sometemos a votación la enmienda de texto altcinati- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidti, dio el siguiente resiiltado: Votos 
emitidos, 241; a favor, 1 1 ;  en coritra, 166; abstemioties, 64. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en-  
mienda de texto alternativo dcl senor Rodrígucz Saha- 
gún. 

Pasamos a votar la enmienda del Grupo Centrista de 
texto alternativo. 

Comienza la votación. fPaiisu.)  

miendas a la totalidad de devolución al Gobierno. 

vo  del señor Rodríguez Sahagún, del Grupo Mixto. 

Efectuada la votución. dio el sigiiierite resiiltudo: Votos  
eniitidos. 2.39: a tüvor, 57: en contra. 169: uhsteiiciories, 1.3. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Vamos a votar la enmienda de tcxto alternativo del 

Comienza la votación. (Purisu.) 

mienda de texto alternativo del Grupo Centrista. 

Grupo Popular.. 

Efectuada la votación. dio el sigriiente resiiltado: Vot0.s  
emitidos, 239; a favor, 57; eti cwntru. 172; uhtetrciorrrs, 
diez. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 

Sometemos a votación la enniienda de texto alteinati- 

Comienza la votación. (Partsu.) 

inienda de texto alternativo del Grupo Popular. 

vo del señor Perez Royo, del Grupo Mixto. 

Efectuadu l i  votuc'ióti. dio el sigriieiite resrrltado: Votos 
emitidos. 240: a favor. 10: en contra, 168; ah.steticiones. 61;  
nulo, 11 t1o. 

El señor PRESIDENTE: Oueda desestimada la eii- 

Sometemos a votación la enmienda de tcxto alternati- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda de texto alternativo del señor Percz Royo. 

vo  del Grupo Vasco. 

Efkctiiuda Iu voiucióti, dio el sigirietiie resuliudo: Voios 
emitidos, 241; a favor, 11; eri contra, 169; abstencioms, 60;  
nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda de texto alternativo del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV). 

Definitivamente rechazadas las enmiendas de devolu- 
ción y de texto alternativo, se comunicara el acuerdo a la 
Comisión correspondiente para que continúe la tramita- 
ción del proyecto de Ley. 

Se suspende la sesión hasta las cuatro y nicdia de la 
tarde. 

Eran las dos y cuarenta y cinco minutos de la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las cuatro v cuarenta v cinco 
t?iiriutos de la tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En re- 
lación con las enmiendas a la totalidad del proyecto de 
Ley sobre Bases dc Régimcn Local, el turno de explica- 
ción de voto, como saben SS. SS., opera, en su caso, en 
relación con las enmiendas de los restantes grupos dis- 
tintos del portavoz que intervenga. 

Enmiendas de  texto alternativo. Para su explicación, 
¿Grupos Parlamentarios que desean intervenir? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el 
señor Góniez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y senores Diputados, deseo dejar constancia en 
nombre del Grupo Popular de las razones básicas de 
nuestro voto respecto de cada una de las enmiendas a la 
totalidad propuestas por otros grupos al proyecto de Ley 
reguladora de Bases de Rkgimen Local. 

Para elaborar esta Ley. casi es obvio decirlo. no pode- 
mos partir dcl caos, s ino que hay que partir de la Consti- 
tución, indicadora del camino a seguir. Ya no estamos 
ante el dilema centralismo-autonomía. ni es tiempo tam- 
poco, de preguntarse si la autonomía debe ser o n o  igual 
para todos los territorios. Estas cuestiones ya  las resolvió 
la Coristitucióri disponiendo, que sc sustituyera la estruc- 
tura centralista por la regionalista dentro de un Estado 
unitario y declarando que todas las Comunidades Autó- 
nomas tienen el misnio derecho a idcntico grado de auto- 
nomía, el mismo derecho. No hay primeros o segundos 
niveles definitivos o dicho de otro modo, todas las Comu- 
nidades Autónomas pueden aspirar y acceder al mismo y 
definitivo nivel. E insisto. este proyecto de Ley n o  puede 
elaborarse como si la Constitución n o  existiera, sino res- 
pondiendo fielmente a lo que la Constitución nianda ha- 

S i n  duda por eso, porque el proyecto no toma bastante 
en cuenta a la Constitución, se ha producido en esta Cá- 
mara un infrecuente unanimidad: exceptuando al Grupo 
del Gobierno, los restantes Grupos están de acuerdo en 
que este proyecto merece una reprobación global. 

Nosotros no nos identificamos con la literalidad de to- 
dos los textos alternativos presentados por otros Grupos, 
pero todos nos merecen, cuanto menos, un voto de abs- 
tención y todos son también más apropiados como base 
de debate, incluido el texto del CDS, que cl texto rcmiti- 
do  por el Gobierno. 

Aún es tiempo de rectificar aquí lo que esté mal hecho; 
sin esperar al Senado, quiero decir. N o  sería bueno que 
el Congreso se fuera transformando paulatinamente, de 
Cámara legislativa en un mero banco de pruebas, de ex- 
periencias y de globos sondas. 

El proyecto de Ley del Gobierno, como han puesto de  
relieve de una o de otra forma, todos los Grupos enmen- 
dantes, trata de achatar las autonomías, trata de restrin- 
girlas. Ciertamente no es un proyecto autonomista; des- 
legaliza parte de la materia regulable e ignora a las Co- 
munidades Autónomas, convertidas así en el eslabón per- 

cer. 

dido entre los Poderes Generales y las Administraciones 
locales del Estado. 

El proyecto no es autonomista, porque si a la Constitu- 
ción le correspondió reconocer el principio de la autono- 
mía local, a este proyecto le correspondía, le correspon- 
de, hablando en presente, llenarla de contenido, nunca 
de vacilaciones y de cautelas. Y porque, en consecuencia, 
más que proseguir el camino que indica la Constitución, 
el proyecto parece estar sugiriendo el regreso de Damas- 

«La autonomía, como se ha dicho esta manana, tiene 
límites», pero no hay que olvidar que antes que límites 
debe asegurar un ámbito de decisiones propias y de li-  
bertades. 
Por otro lado, acabamos de anticiparlo, el proyecto 

deslegaliza parte de la materia regulable, remitiendo a la 
voluntad definitiva del Gobierno la refundición de las 
Disposiciones legales vigentes. En otras palabras, se 
prescinde de las Cortes Generales para el ejercicio de una 
función meramente legislativa y ,  además, sin ((fórmula 
adicional de control». Añádase a ello, que el texto em- 
plea con prodigalidad conceptos jurídicos sólo determi- 
nables por el arbitrio del Gobierno, sin sujeción alguna a 
normas objetivas. Y quien lo quiera comprobar puede, 
por ejemplo. consultar la rara doctrina sobre las tuentes 
contenidas en el articulo 5:, la del apartado dos del artí- 
culo 2:, la del artículo 10.2, la de los artículos 55 y 57 o 
la de la Disposición transitoria quinta, apartado dos. 

El proyecto de Ley, además, ignora a las Comunidades 
Autónomas, porque ni respeta las competencias ya atri- 
buidas a varias de ellas por sus Estatutos, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 149.1.18 de la Constitución, ni 
abre la menor posibilidad de que algún día reciban esas 
competencias las restantes Comunidades, a pesar de que 
autoriza a que se haga el artículo 148.1.2.” de aquélla. 

El proyecto utiliza, además, el concepto constitucional 
de «bases» en un sentido aprobatorio de todo lo que me- 
rece ser regulado en las Administraciones locales. Eso 
explica que se haya podido decir esta mañana por el 
representante del Grupo Socialista, que «deberá enten- 
derse por básico lo accesorio». Esto es lo que hemos escu- 
chado: #Deberá entenderse por básico lo accesorio». El 
problema reside ahora en saber qué deberemos entender 
por accesorio. 

Además se desconecta a las comunidades Autónomas, 
por una o por otra vía, de los Ayuntamientos y Diputa- 
ciones del respectivo territoGo, pese a que la autonomía 
carecerá de sentido si los Parlamcntos regionales no pue- 
den articular normativamente la vida de sus tres tipos de 
Administraciones: la municipal, la provincial y la del 
conjunto de  la región. 

Por tanto, la intervención de las Comunidades Autóno- 
mas es algo más que fijar el número de sesiones que deba 
celebrar cada Corporación local. En el fondo, en el’ 
proyecto del Gobierno late la idea de creer que al Estado 
sólo le representan sus poderes centrales, lo que no deja 
de ser una insólita aproximación a la doctrina de Luis 
XIV, levemente arbolada por una apariencia constitucio- 
nal. La Constitución no va a ser aplicada fielmente por el 

co . 
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camino que apunta este proyecto de Ley, que tan motiva- 
da unanimidad ha despertado en su contra. 

Salvando las reglas de prudencia que haga falta salvar, 
quede claro que nosotros no vamos a contribuir al acha- 
tamiento de las autonomías, ni a que se adultere su espí- 
ritu. Cumplamos la Constitución: con las autonomías 
puede que no sea sencillo el camino de Espana, lo mismo 
que no lo es con otros [(hechos que recordar no quiero», 
pero sin autonomías puede que España se convirtiera 
hoy, en un empeño inviable. 

Este proyecto de Ley, en resumen, acaso por aquello de 
que no hay cambio que no suponga la restauración de 
algo, quiere reponer en esencia, lo que sólo aparentcmen- 
te trata de sustituir. Nuestro Presidente en funciones 
comprenderá que esto es como el caso de nuestra remo- 
zada biblioteca, que mantiene los mismos libros con ca- 
ras nuevas.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ... que 
como a S.  S. le consta, ha sido magníficamente restaura- 
da recientemente. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Exactamente, señor 
Presidente. 

Aún es tiempo, pcse al rechazo de las enmiendas a la 
totalidad (y así he querido entenderlo en la última inter- 
vención del señor Fajardo cuando anunciaba cicrto pro- 
pósito de enmienda), aun es tiempo de que esta Cámara 
elabore un proyecto que responda a la imagen de la 
Constitución, no a la de 'Partido alguno, y que, a la pos- 
tre, sea una Ley que todos identifiquemos como obra 
común, lo que ahora, desde luego, no está en condiciones 
de ser; una obra, por tanto, perdurable, cualquiera que 
sea el partido que gobierne en cualquier tiempo futuro la 
nación. 

COMUNICACION DEL GOBIERNO SOBRE COMERCIO 
EXTERIOR 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al punto 7 del orden del día: comunicación del Go- 
bierno sobre comercio exterior. Debate que se rige por lo 
dispuesto en los artículos 196 y 197 del Reglamento. 

Para la presentación de la comunicación por parte del 
Gobierno, tiene la palabra el señor Ministro de Economía 
y Hacienda. 

El scfior MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, señorías, esta tarde 
está dedicada al tema económico, esta vez en la faceta 
del comercio exterior. Por cierto, que la comunicación 
del Gobierno se origina en una ya lejana proposición no 
de Ley que fue presentada por el Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana el 30 de junio de 1983, por consi- 
guiente pronto hará un año, y siguió un trámite evidente- 
mente largo hasta que el Pleno del Congreso los dias 28 y 
29 de febrero aprobó la mencionada proposición no de 
Ley pidiendo una comunicación al Gobierno sobre la si- 

tuación de nuestro comercio exterior. Esta petición fue, 
naturalmente. comunicada. Ya habíamos hecho en res- 
puesta a la primera petición una primera comunicación 
el 28 de  julio del ano pasado, y en ella se contestaba a lo 
que era el enfoque de la primera petición. 

Hay que reconocer que, aunque ha pasado evidente- 
mente tiempo, y siempre desde que se toma una iniciati- 
va hasta que se completa el trámite puede ocurrir que 
haya cierto dcsfase entre las razones que la originaron y 
la situación que luego se da cuando se cumplimerita li- 
nalmente la petición, yo creo que en este caso el tiempo 
transcurrido ha producido algunos beneficios porque al- 
gunas impresiones pesimistas que  había e n  el momento 
en que se presentó la proposición hoy, evidentemente, n o  
creo que tengan cabida y pienso que el paso de un ano ha 
corregido algunos de los fundamentos de  la inicial propo- 
sición no de Ley; proposición que. como es normal en un 
Grupo de oposición, siempre tiende a recalcar los aspec- 
tos negativos y a entrever el futuro con tintes oscuros. 

Basta leer algunas de las razones que se aducían para 
la presentación de esta proposición no de Ley v que me 
complace mucho releer un año despues. Decía la proposi- 
ción no de Ley en su exposición de motivos: «La econo- 
mía española no tiene otra salida que forzar al niáxinio 
las exportaciones. Desgraciadamente la evolución de las 
exportaciones en los últimos meses es mala y puede ya 
asegurarse que, en cualquier caso. no se conseguirán los 
objetivos marcados por el Gobierno en este terreno, v 
ello dcspués de haberse producido el a,juste en el tipo de 
cambio ,>. 

Es decir. hace un ano que decían quc las pcrspcctivas 
eran negras, como casi siempre ocurre en los grupos de 
oposición. y que seguro ya no se alcanzarían los objetivos 
marcados por el Gobierno. Saben SS. SS. que se supera- 
ron ampliamente. 

Por consiguiente, aunque la distancia en el tiempo 
siempre es lamentable, en este caso y desde el punto de 
vista, quiLá, de corregir alguna costumbre a darlo todo 
por supuesto siempre que sea negativo, creo que sigue 
siendo efectivamente importante hacer una reflexión so- 
bre la situación de nuestro comercio exterior y sobre sus 
posibilidades y dificultades. 

Desde luego el argumento de basc de la proposición no 
de Ley subsiste, esto es ,  e n  su aspecto positivo cl creci- 
miento de las exportaciones es un elemento clave de 
nucstra política económica, porque lo es de nuestra eco- 
nomía y el mal comportamiento dc la balanza de pagos 
en los años pasados a causa de la crisis del petróleo fue el 
factor fundamental del estrangulamiento del crecimiento 
español. Por consiguiente, es necesario para crecer más 
mejorar continuamente la balanza de pagos y ello pernii- 
te forzar el ritmo de crecimiento y todos los efectos benc- 
ficiosos que con ello se observan. 

Por tanto, acuerdo completo'en que el aumento de las 
exportaciones es algo fundamental, y simplemente resu- 
miré lo que ha sido la evolución de la balanza de pagos 
en 1983, por otra parte conocida en líneas generales, y 
los rasgos fundamentales de esa balanza en 1984, así co- 
mo las medidas que el Gobierno ha puesto en juego du- 
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rante el año pasado y durante los primeros meses de éste. 
El déficit comercial en 1983 ha sido de 7.400 millones 

de dólares, en reducción de casi 1.800 millones de dóla- 
res. Las exportaciones aumentaron en términos reales un 
8,s por ciento; las exportaciones de bienes v servicios 
aumentaron del orden de un 7,s por ciento. Sabrán sus 
señorías que el objetivo era del 5 al 5,5 por ciento el año 
pasado. Las importaciones han bajado en términos reales 
un 1,s por ciento, registrándose una cifra de algo menos 
de 3 i SO0 millones de dólares frente a 20.500 las exporta- 
ciones. 

La tasa de cobertura en 1983 mejoró dos puntos por- 
centuales, y en esta mejora de la cobertura fue importan- 
te el aumento de la exportación hacia la Comunidad Eco- 
nómica Europea que absorbió el 48,3 por ciento de nues- 
tras exportaciones frente al 45,9 por ciento de 1982. Por 
el contrario. América latina. cuya exportación es funda- 
mentalmente de bienes de equipo, tanto por la crisis de 
la inversión en toda la economía occidental, como por la 
crisis de pagos de los países latinoamericanos, la partici- 
pación de las exportaciones dcscendió en tres puntos a lo 
largo de 1983. La mejora en balanza comercial fue la que 
determinó fundamentalmente la mejora en balanza co- 
rriente, ya que la balanza de servicios tuvo un empeora- 
miento en turismo y en transferencias. En turismo se 
redujo el superávit en 180 millones de dólares el año 
pasado. aunque el turismo creció en valor real, pero por 
la apreciación del dólar o la depreciación de la peseta los 
ingresos en dólares fueron inferiores en 180 millones y,  
en cambio, el déficit en rentas de inversiones se redujo 
sustancialmente, ya que de un déficit de 1.668 millones 
de dólares pasó a solamente l .  1 I O como consecuencia de 
la contencion del aumento de la deuda y de una reduc- 
ción cn los tipos de interés. 

Las transferencias corrientes, remesas de emigrantes, 
redujeron su superávit en un 25 por ciento tanto por las 
condicioncs de emigración como porque tambiin la si- 
tuación en los paises europeos que reciben a nuestros 
emigrantes empeoró. 

Finalmente, en la balanza por cuenta corriente. como 
saben SS. SS., el déficit disminuyó muy considerable- 
mente: de 4.200 millones de dólares en 1982 a 2.500 en 
1983, esto es, un 40 por ciento, y pasó del 2,6 al 1,6 por 
ciento del producto interior bruto. En balanza básica hu- 
bo un cambio total: se pasó de un superávit de 500 millo- 
nes de dólares en 1982 frente a un déficit de 2.400 millo- 
nes de dólares en 1983. 

Creo que puede tener intercs recalcar que las condicio- 
nes cn los primeros meses de este ano son ciertamente 
favorables, muy sustancialmente mejores que el ano últi- 
mo. De enero a abril de 1984 el deficit comercial se ha 
reducido en un 61 por ciento. Las importaciones han cre- 
cido un 10,5 por ciento en pesetas y las exportaciones 
acumuladas un 56 por ciento en pesetas. Quiero decir 
que aquí también, frente a lo que eran opiniones pesi- 
mistas respecto a ciertos renglones como, por ejemplo, el 
de automóviles, el año está registrando una evolución 
extraordinariamente positiva. Cito de memoria ya que he 
dejado los datos en el escano y no quiero repetir avatares 

de que envíen a nadie a buscarme la cartera. Las expor- 
taciones de automóviles han crecido en los primeros cua- 
tro meses un 70 por ciento, mientras que las importacio- 
nes se han reducido en un 39 por ciento respecto al mis- 
mo período del aíio pasado, a pesar del efecto de nueva 
entrada en funcionamiento de exportaciones, aunque to- 
davía no se ha producido el porcentaje de exportaciones 
que se espera de la nueva planta de coches ~ P o l o u ,  que 
acaba de entrar en funcionamiento. 

La tasa de cobertura del comercio exterior se ha situa- 
do en un 83 por ciento en lo que va de ano, con una 
ganancia de 24 puntos respecto al año anterior. Por or- 
den de importancia, los países clientes fundamentales 
han sido Francia, con 187.509 millones de pesetas de ex- 
portación -un 15,2 por ciento de las exportaciones tota- 
les-: la República Federal de Alemania, con 119.900 mi- 
llones de pesetas -un 9.7 por ciento de las exportaciones 
totales-; el Reino Unido, con 11 1 .O00 millones de pese- 
tas -un 9 por ciento de nuestro comerci-; los Estados 
Unidos, con 110.000 millones -un 9 por ciento de las 
exportaciones totales-, etcétera. 

Hay que señalar que en estos momentos la cobertura 
de nuestro comercio extcrior con la Comunidad Econó- 
mica Europea es del 120 por ciento. 

Este ano, por último, las perspectivas en general del 
comercio exterior son satisfactorias dentro del entorno, 
puesto que se espera que el comercio internacional crez- 
ca entre un 4 y un 6 por ciento en términos reales, frente 
al i por ciento en que creció el año pasado y en menos 2 
por ciento de variación que se registró en 1982. 

Dejando ya las meras cifras que resumen la evolución 
del comercio exterior, quisiera entrar en lo que son los 
principios de promoción del comercio exterior puestos en 
juego durante el último ano y medio. Creemos que los 
tres principios fundamentales de la política de promo- 
ción de la exportación son: en primer lugar, una reorien- 
tación de los flujos hacia los paises y las zonas de un 
crecimiento económico mayor. Es evidente que los países 
no productores de petróleo o, incluso, algunos que sí lo 
son, corno Méjico, Venezuela, muy endeudados, no pue- 
den absorber la proporción que venían absorbiendo en 
anos anteriores y ello fuerza a que tengamos que reorien- 
tar el comercio exterior hacia las áreas en expansión, 
fundamentalmente América del Norte, Europa occiden- 
tal, el sureste asiático y los países productores de petró- 
leo menos afectados por la estabilización de los precios 
del crudo. 

En segundo lugar, hace falta incentivar, promover los 
sectores de exportación con mayores ventajas comparati- 
vas y que tienen un multiplicador más importante sobre 
el resto de nuestra economía. 

En tercer lugar, las ayudas deben darse para esta in- 
centivación de los sectores con mayores ventajas cornpa- 
rativas, pero dentro siempre de lo que se denomina el 
consenso de la OCDE y teniendo en cuenta que algunos 
mecanismos tradicionales van a sufrir variaciones sus- 
tanciales con la entrada del Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, que es un impuesto que, naturalmente, presentará 
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dificultades de adaptación para los empresarios españo- 
les en general y para los exportadores en particular. 

De acuerdo con estos principios, se han desarrollado 
diversas medidas desde que el Gobierno entró en funcio- 
nes. En primer lugar, el credito a la exportación. El cré- 
dito a la exportación ha tenido un crecimiento menor en 
1983 que en 1982, puesto que el aumento del monto de 
crédito total ha sido de 147.000 millones de pesetas, fren- 
te a un aumento el año anterior de 271.000 millones, y 
esto porque fundamentalmente el crédito a la exporta- 
ción se dirige a sectores de bienes de equipo que han sido 
los que en 1983, y como consecuencia de la situación 
latino-americana, han tenido un crecimiento menor. 

En cuanto a las fuentes de financiación, el coeficiente 
de fondos destinados a la exportación aportados por la 
banca ha significado un menor flujo también de crCdito a 
la exportación; únicamente 1 . lo0 millones frente a 
66.900 en 1982. Esta contracción se explica, por una par- 
te, por el menor crecimiento de los pasivos totales banca- 
rios como consecuencia de la desaceleración en la evolu- 
ción de las magnitudes monetarias; por otra, por el he- 
cho de que cada vez más pasivos estaban excluidos del 
coeficiente de inversión, hasta la reforma más reciente 
que los incluirá otra vez. 

Por el contrario, en las Cajas de Ahorro la financiacihn 
se ha mantenido estable: 10.700 millones a la exporta- 
ción en 1983, frente a 9.900 millones en 1982; y el cocfi- 
ciente del Banco Exterior ha producido un incremento de 
13.000 millones, esto es, 29.200 millones en 1983, frente a 
16.300 en 1982. Esto quiere decir, y es muy importante, 
que el monto de recursos que ha ido al crédito a la expor- 
tación el año pasado, a pesar de ser menor que el año 
anterior, ha permitido un incremento considerable en 
términos reales de la exportación. Sin embargo, conside- 
rando que debe reforzarse este mecanismo, se reguló por 
la Ley 1 ií1983, sobre medidas financieras de estímulo a 
la exportación, un nuevo sistema por el cual el instituto 
Oficial subvenciona la diferencia de intereses dc  los crC- 
ditos que conceden las entidades financieras a los expor- 
tadores, a medio y largo plazo, con lo cual se podrá in- 
crementar el volumen de recursos, se anticipará la entra- 
da de divisas y, además, se promueve el que las entida- 
des financieras, que en los últimos tiempos han tendido a 
abandonar el crédito a la exportación, vuelvan a intere- 
sarse por él y presten el servicio de juzgar si la solvencia 
de los exportadores es la adecuada y merece apoyo. 

Este sistema está teniendo una evolución favorable y 
se han acogido a él, desde que se establecio áI 5 de junio 
de 1984, solicitudes de  subvención por un total aproxi- 
mado de 45.000 millones de pesetas. para recibir esta 
subvención. 

En estas modalidades de crédito a la exportación se 
está considerando la inclusión de inversión directa en 
servicios comerciales, en ustocks» y en almacenes para 
ustocks)) e inversiones en general de penetración en di- 
versos mercados, teniendo en cuenta que los exportado- 
res espanoles todavía utilizan rnuy escasamente estas 
medidas. 

También se ha modificado el sistema de seguro de cré- 

dito a la exportación, adaptando a la Ley de Contrato de 
Seguro, la Ley 50í1980, las pólizas que tenía la Compañía 
Española de Seguros a la Exportación, tanto las pólizas 
globales como las de  seguro de obras y trabajos, compra- 
dores públicos y privados, de crédito documentarios, et- 
cktera, y se han dado a la CESCE para que reforme en 
profundidad y en el plazo más breve posible todas las 
pólizas que tenía la compania. 

Otros sistemas de promoción a la exportación son los 
que van por el Fondo de Avuda al  Desarrollo, en  forma 
de créditos que acompanan a los crkditos comerciales o 
financieros de promoción del comercio exterior. El Fon- 
do de Ayuda al Desarrollo ha recibido en cstc presupues- 
to 22.000 millones de pesetas, con un incremento del 10 
por ciento frente a la dotación del año anterior, es decir-, 
un mantenimiento en terminos reales. Una de las cues- 
tiones más discutidas actualmente en las reuniones de la 
OCDE es la del manteniniiento dc estos crcditos de ayu- 
da al desarrollo. porque se han convertido, por una par- 
te, en una ventaja para los grandes países financieros en 
su comercio exterior, que,  por el contrario. tiende a difi- 
cultar la exportación de los paises que no son potencias 
financieras, de manera que e11 el momento actual actúa 
un tanto como un sistema que desfavorece a los paises 
intermedios frente a los grandes paises en el comercio 
exterior. Esta es una cuestión debatida. 

En cuanto a la desgravacih fiscal y a la transición al 
Impuesto sobre el Vanot Añadido, es una de las cuestio- 
nes más complejas con que tenemos que cnfrentatrios, y ,  
como decía, el sistema necesita de una transición tiasta 
la implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido. Es 
un sistema que tambikn está regulado por los acuerdos 
internacionales y pronto presentaremos niedidas que nos 
permitan hacer una parte del camino hacia tal situación. 
cuando se introduzca el Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do. Calculamos que un tercio de la adaptación necesaria 
dcbe hacerse cstc ano, cuando el Crecimiento de la expor- 
tación es rnuy favorable, ,Y así facilitar lo que será la 
situación cuando juegue plenamente el Inipuesto sobre el 
Valor Añadido. 

También en 1984 hemos continuado impulsando el 
Instituto de Fomento de la Exportación, que es una pieza 
clave en el sistema de apoyo por parte dc la Administra- 
ción al comercio exterior. Este a ñ o  el INFE ha recibido 
4.868 millones de pesetas en  los presupuestos, que, frente 
a los 2.700 millones de pesetas de 1983, supone un au- 
mento del orden del 70 por ciento, y el INFE, en contac- 
tos con las Cámaras de Comecio y con la Confederación 
empresarial espanola, está desarrollando programas, in- 
tentando promover agrupaciones de exportadores de pe- 
queñas y medianas empresas, ya que una parte funda- 
mental de la exportación deriva de estas pequeñas v me- 
dianas empresas que, si no se asocian, no pueden superar 
las barreras de conocimiento legislativas, financieras pa- 
ra la penetración e n  mercados extranjeros. 

Existen actualmente 76 oficinas comerciales de Espa- 
ña en el exterior, se han abierto en el último ano dos 
nuevas oficinas comerciales en Nueva Delhi y en Ankara; 
se abrirán otras este año en Singapur, en Dakar, en Pana- 
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má y en Amman, ya que en Amman. por ejemplo, las 
tareas comerciales están desempeñadas fundamental- 
mente por el embajador. Tambikn se hará un traslado a 
Dusseldorf de las de Hamburgo y Munich. y de la de San 
Francisco a Los Angeles. 

Al mismo tiempo que se produce esta potenciación y 
racionalización del sistema de oficinas comerciales, en 
las mismas se van a organizar centros permanentes de 
promoción para intentar reorientar la exportación. ~ 0 1 1 1 0  

decía antes, a los mercados de los países con niayor crc- 
cimiento de su comercio de importación. 

Por otra parte, se ha corregido el desfase en  la regula- 
ción de las ferias internacionales de comercio y ,  sin cni- 
bargo, en esta materia estamos a la espera de la resolu- 
ción dc recursos de inconstitucionalidad que han sido 
interpuestos por los Gobiernos de algunas Comunidades 
Autónomas, ya que e n  toda esta materia comercial el 
proceso autonómico ha supuesto, está suponiendo, 
complejos problemas de deslinde de competencias. Esto 
ocurre también en las Cámaras de Comercio. Industria y 
Navegación. algunas de cuyas funciones han sido traiisfe- 
ridas a distintos Gobiernos autónomos. s in  perjuicio de 
las competencias que corresponden al Estado central. 

Otro aspecto que creemos debe inipulsarsc en  España 
es el del desarrollo de empresas de comercio exterior, 
que en nuestro país solamente contribuyen con una pe- 
queña parte al total de la exportacibn. Solamente un 5,6 
por ciento de la exportación española se canaliza a travcs 
de empresas especializadas en el comercio exterior o de 
empresas (Ctrading.. 

Independientemente de lo que es la actuación de la 
empresa público-privada, que es el  fomento del comercio 
exterior. que es el Fococx, en el  cual participa el Estado a 
través del Banco Exterior, a través del I N I ,  a travcs del 
"FE, es evidente que hace lalta promover estas cxporta- 
ciones y ,  para ello, se ha dictado la Orden ministerial de 
20 de septiembre de 1983. por la cual se eleva la devolu- 
ción complementaria que en concepto de desgravación 
fiscal a la exportación pueden solicitar los enportadores 
españoles que n o  sean fabricantes, es decir, las empresas 
c( trading)), que hasta este momento estaban discrirriina- 
das respecto al exportador comerciante y al exportador 
fabricante. Como decía antes, la otra v ía  e s  la de pronio- 
ver agrupaciones de exportadores al exterior. 

La empresa estatal Focoex es una empresa que dispo- 
nía al 31 de diciembre de 1983 de un capital de 330 
millones de pesetas y unas reservas de 721 millones. Su 
cuenta de explotación tuvo un resultado positivo de 446 
millones de pesetas antes de impuestos, de mancra que 
se trata de un cjemplo de empresa estatal rentable. 

Por último. se han identificado de manera importante 
las negociaciones y conversaciones con autoridades eco- 
nómicas e n  el último año. Ha habido más de 30 negocia- 
ciones de tipo comercial con Estados Unidos, Francia, 
Portugal, Méjico, Libia, Argelia, Marruecos, Cuba, la 
Unión Sovibtica, la República Democrática Alemana. la 
República Popular China y la Arabia Saudita. 

En estas conversaciones a veces se plantean operacio- 
nes de compensación. operaciones de trueque de las que 

no somos partidarios en general, puesto que suponen una 
distorsión de los mecanismos de asignación más eficaz 
del comercio exterior, pero en las condiciones actuales, 
dadas las prácticas proteccionistas que se observan en 
muchos países desarrollados, no se puede desdeñar el 
comercio en trueque, que de hecho el último año tia su- 
puesto un 10 por ciento del comercio total de exporta- 
ción del país. 

Con esta contestación inicial creemos que puede tcner- 
se una visión de los muchos registros en los cuales puede 
desenvolverse la acción de lomento de la exportación es- 

pañola, teniendo en cuenta que por muy complejas y 
muy inteligentes que sean las medidas parciales que puc- 
dan ponerse en  juego. un buen comercio de exportación 
refleja fundamentalmente una competitividad y una  ca- 
pacidad de las empresas y de la economía en general que 
no puede obtenerse con medidas parciales. Estamos en 
un caso semejante, aunque menos difícil, que el proble- 
ma del empleo. porque por muchas medidas parciales 
que se puedan instrumentat al linal. solamente puede 
obtenerse una situación satisfactoria si la situación gcne- 
ral de la economía es capaz de estar a pleno rendimiento. 
Creemos que e n  ese sentido las mejores medidas de lo- 
mento de la exportación son medidas de rcducc ih  de la 
tasa de inflación, medidas de reducción de los costes la- 
borales unitarios, mcdidas que mejoren el valor añadido, 
la habilidad comercial de las empresas, y en este sentido 
es en  el que hay quc operar, y n o  tanto con diversas 
medidas <tad hocs, que pueden ayudar en un momento 
determinado, pero que. en definitiva, son siempre transi- 
torias y en alguna medida distorsionadoras. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

iGrupos Parlamentarios que desean intervenir? ( P a w  

Por el Grupo Parlanicntario Popular, tiene l a  palabra 

chas gracias. 

. ) U . )  

el señor Rato.  

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presidente. seno- 
rías. como muy bien ha recordado el señor Ministro, 
cuando la proposición no de Ley que dio origen a esta 
comunicación se presentó ante esta Cámara, las cilras de 
comercio exterior eran bien distintas v mucho menos po- 
sitivas que las que hoy hemos escuchado y que niuchos 
de nosotros conocíamos, al menos parcialmente. Por tari- 
to, lo primero que tenemos todos es que alegrarnos de 
que nos encontremos en una situación mejor de comercio 
exterior. Pero esto nos debe hacer reflexionar. 

No se puede basar un debate de política del Gobierno 
sobre el comercio exterior e n  unas cifras que se han pro- 
ducido ahora y que nadie asegura que se mantendrán cn 
cl próximo futuro. Dependerá de las medidas que se to- 
men, va que sabemos que hace escasamente pocos meses 
eran distintas. 

N o  se trata. pues, señorías, de discutir la validez o no 
de las cifras. Otros tbcnicos podrían decir que estas son 
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excesivamente optimistas y que hay cuestiones tkn icas  
para valorarlas de otra manera. 

Todos estarnos de acuerdo en que  la situación de mes -  
tro comercio exterior es buena y vaya por delante nues- 
tra alegria de que lo sea. 

Se ha dicho en esta Cámara por persona tan importan- 
te como el Presidente del Gobierno que la oposición sólo 
se alegra de lo que va mal. Eso, además de suponer toda 
una visión de cómo se percibe la crítica dcsdc el banco 
azul, yo  creo que es injusto. Vaya, repito, por delante 
nuestra alegría de que las cifras sean buenas. N o  obstan- 
te, nuestra alegría no puede basarse nada más que en por 
qu8 son buenas las cifras. 

Estanios contentos de que la economía nortcaniericana 
tire de la ccononiía mundial. Estamos muy satislcclios 
de que el comercio niundial haya aumentado un  seis por 
ciento este año y que en 1983 sea la primera ve/ que ha 
iiumentado en los últimos tres años. Estarnos muy satis- 
lechos de que el precio del petróleo haya dcsccndido du-  
rante 1983 y haya supuesto un ahorro de 1.000 millones 
de dólares para la economía espanola en ese año. Supon- 
go que aproximadamente será el mismo montante en 
1984. Estamos muy satislechos de que el índice de pre- 
cios internacional de los productos a la exportación haya 
aunientado el año pasado, por lo que nosotros poclenios 
cobrar iriás por nuestros productos. 

Ahora bien, no podenios estar satislcctios de que nues- 
tras irnportaciorics sc hayan desplomado, porque eso es 
exactamente lo que ha sucedido, senoriah. Nuestras im- 
portaciones e n  1981, cii dólares, sumaron 3 1.000 iiiillo- 

nes. En 1982 sumaron 30.500 niilloiics. Y 2Y.000 millones 
e11 1983. Y si SS. SS. ticncn curiosidad de saber cóino va 
1984, al nies de abril llevábamos un descenso del 9,8 poi- 
ciento en dólares y un 12.5 por ciento en tonelaje. 

Luego para cnipczar. tenemos que  alegrarnos de que 
las economías occidentales principales, en manos de [;o- 
bicrnos distintos del que nosotros tenemos aquí, vavan 
bicii y tiren del comercio rnuiidial. Pero no podemos ale- 
grarnos de que nuestras importaciones se desplomen. Y 
no cs porque se tenga un  carino especial a las mismas, 
sino por lo que representan. 

Las importaciones representan que nuestra actividad 
económica interna va muy mal. Y ,  por tanto, de eso creo 
que ninguno de los aquí  prcscntcs dcbc de alegrarse. 

Todos sabenios que la contribución al crecimiento de 
nuestro país en el ano anterior, 1983. lue que el comercio 
exterior contribuyó con dos tercios, como muy bien dice 
el documento. Y en 1984 contribuirá probablemente con 
bastante más. 

¿Out2 sucederá. senorias, si en 1985, despues de las 
elecciones norteamericanas. el comercio mundial empie- 
za a retrasarse o se desploma por causa del déficit presu- 
puestario americano por una política posterior distinta a 
la de Reagan? (Qué sucederá con la actividad económica 
española si nuestras exportaciones siguen subiendo? Ahí 
es donde nos tenemos que fijar. Porque jcuáles han  sido 
los electos de esta lotería en términos de nuestra politica 
económica general? 

¿Hemos arreglado algunos de nuestros desequilibrios 

internos aprovechando esta denuncia circunstancial? 
¿Hemos nie,jotado nuestra situación de empleo? ¿Hemos 
nie,jorado cuál es la situación financiera del dkficit del 
Estado? ¿Hemos nie,jorado las necesidades de tinancia- 
ción del sector público? ¿O, al menos, hemos mejorado 
nuestra diferencial de int 'lacih con los dcriiás países? 
N o ,  senorías; no hemos mejorado nada de eso. Eso quiere 
decir que n o  estamos produciendo ningún ajuste interno. 
Y valdría la pena preguntarnos si estarnos produciendo 
un ajuste externo simpleniente. Estamos dejándonos Ilc- 
var de una economía mundial en expansión. 

Aqui es donde y o  creo que el clcbatc debe centrarse. 
iCuálcs han sido las niedidas concretas que cl Gobierno 
socialista ha toniado sobre nuestro comercio exterior? 
Durante el aiio 1983 se basaron priricipalincntc C I I  dos 
tkciiicas: rcstririgir la derriarieia interna española, tanto 
dcsdc el punto de vista del coiiicrcio cor~io de la liriaiicia- 
ción para quc las cnipi.csas cspañolas salicrun al exte- 

rior, y depreciar nuestra nioiicda u11 30 por ciento con 
respecto al dólar y u n  10 por ciento coi1 rcspccto al 
con,junto de las monedas clc la OCDE. Esa h a  sido la 
política de exportación y de conicicio cstcrioi' de nuestro 
Gobierno. Y esto tiene iirias consecuencias pai'a 1984, co- 
mo estarnos ya percibicncl(i. porque el aumento de rcser- 
vas tiene u n  c1ai.o c05tc ccon<iinico y social, especialnien- 
te en una ccononiia coiiio la nucstra, donde esas i'cservas, 
que estitinos auriieritarido poi. el aunicnto clc itucst~~as ex- 

portaciones v por la ciitrada de capitales, no se pueden 
reirivcrtir cn nuestra ccononi1;i porque ~c~tcrnos un piw 
blciiia iiillacioriaiici c1ai.o; ito se pucdcri reinvci-tii. porque 
tenciiios UII ddicit  pLtb1ic.o que no permite tricjorar I I L I ~ S -  

ti'a situaciun de inílaci¿m con iwpccto a los  drniás países 
y,  por t n i i t o ,  se producc ~ i i i  ciidurcciriiiciito dc la política 
monetaria. Luego, a una situación de cndurcciriiicnto de 
In actividad ccoriórnica iiitctna, las rcsci-vas quc, iiiduda- 
blcniciitc. es u n a  bucria cosa. producen un  cioblc electo, y 
cl segundo electo es u r i  cnclurcciiiiicnto clc la pdit ica 
monctcr'ia, y ,  por tanto, una situación m i s  dilícil dentro 
de nuestro pais. 

Pero es que, además, segun nuestras reservas van apre- 
ciando nuestt'a irioncda y nuestra moneda se sigue apre- 
ciando tambien con respecto a las de los demás países. 
porque cstanios en una situación de conipetitividad i i i lC- 

rior. n o  nos olvidernos quc si bicii nuestro iiidicc dc p1.c- 
cios al consunio se reduce, nuestro índice clc precios in-  
dustriales, que  es como se mide la conipetitividad. put.- 
que lo que se exporta son cosas que se producen, nuestro 
indice de precios industriales, digo, se sigue mantcnicn- 
do en-torno al 14 por ciento. y ,  por tanto, señorias, la 
situación en estos momentos, en terminos reales. es que 
nuestra moneda se encuentra prácticamente en la misma 
situación de cambio que en diciembre de 1982, y casi en 
tkrniirios nominales, Luego, nuestra capacidad de com- 
pctitividad está desapareciendo. 

iQui. medidas concretas, aparte de expulsar al sector 
privado a i~ base de una política restrictiva interna y de 
depreciar nuestra moneda durante 1983, se hari tomado? 
Pues bien; nosotros tenemos que afirmar que en cuanto a 
medidas concretas n o  se ha tomado ninguna. Se enume- 
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ran en este documento un rosario de buenas intenciones, 
que coinciden prácticamente con las mismas que sc enu- 
meraban hace seis meses en la Comisión de Comercio de 
esta misma Cámara por el Secretario de Estado de Co- 
mercio, pero que ninguna se ha llevado a cabo, y ,  lo que 
es más grave, la filosofía que inspira todo el documento, 
en nuestra opinión, es equivocada, v es equivocada por 
dos motivos: primero, porque lo que pretende es aumcn- 
tar la burocracia. y segundo. porque lo que pretende es 
aumentar el intervcncionismo. 

Empecemos por el intervcncionismo. Nos hemos en- 
contrado con que se nos aduce en el documento. y el 
señor Ministro lo ha vuelto B repetir, que pretendemos 
hacer que nuestras pequeñas v medianas empresas mon- 
ten redes comerciales e11 e l  extranjero. S i n  embargo, hc- 
mos endurecido y desliberalizado nuestro sistema de mo- 
vimiento de capitales, lo cual hace que o bien vamos a 
dar excepciones quc requieren un papeleo -intcrvencio- 
nism-, o bien eso n o  va a ser posible hacer: el montaje 
de redes exteriores de nuestras empresas. 

Se  nos dice que vamos a colaborar más activamente 
con el Fondo de Avuda a l  Desarrollo, pero para eso seria 
importante que nuestros Ministerios se pusieran de 
acucrdo, porque no tiene sentido que oigamos aqui al 
Ministro de Economía hablarnos de la importancia de 
exportar a terceros países. mientras que los Ministros de 
Asuntos Exteriores y Dclensa impiden, por ejemplo, que 
exportemos naves contratadas en nucstros astilleros a 
Sudáfrica, aduciendo razones de politica exterior. v que 
lo hagan otros paises curopeos. 

Se  repiten en este documento promesas hechas en di- 
ciembre, como he dicho, por ejemplo, el importante cam- 
bio que necesita nuestra legislación referente al tráfico 
de perfeccionamiento activo. Y con respecto al IVA, que 
el señor Ministro ha mencionado y que viene mcncionün- 
do e n  el mismo documento, jes que alguien puede aún 
creerse que cuando el IVA se ponga en funcionamiento en 
España, al ritmo de aumento que está teniendo el ITE, 
vamos a tener alguna contribución a la financiación de 
la Seguridad Social? Ninguna. El IVA está va práctica- 
mente a los mismos niveles que el ITE. Por tanto, no 
vamos a mejorar nada nuestra competitividad interna. 
Pero además de estar en un sistema cada vez más inter- 
venido, estamos en un planteamiento que cree en la bu- 
rocracia. 

Se  nos dice que se va a abrir un rosario de nuevas 
oficinas cn el exterior. y en el mismo documento se nos 
afirma quc cl cri.dito a la exportación se ha  reducido. 
quc los exportadores españoles tienen tanto dinero que 
no necesitan del crédito. No es así, señores. Es que el 
CESCE ha endurecido sus condiciones para otorgar los 
préstamos, para dar el seguro de  cobertura a los présta- 
mos, probablemente con racionalidad, puesto que la si- 
tuación internacional de riesgo político es cada vez 
mayor. Pero j no  tciidría mucho m i s  sentido que se exi- 
giera de la burocracia española, va existente en el cx- 

tranjcro con los consulados y embajadas, que sirviera a 
nuestro comercio exterior y que, en vez de llenar el mun- 
do de más burocracia española, diCramos más dinero a 

los exportadores? ¿Qué es lo q.ue pretendemos aumentar: 
nuestra burocracia en el exterior o las exportaciones es- 
patiolas? Porque si lo que pretendemos aumentar es la 
burocracia en el exterior, por un sistema y con un Go- 
bierno que no sabe cuántos funcionarios tiene dentro del 
país, v ,  por tanto, no sabe qué es lo que hacen, puesto 
que n o  sabe ni siquiera cuántos tiene, no tiene ningún 
sentido montar todo un rosario de oficinas en sitios que 
elige una determinada burocracia. iPor que no se au- 
mentan las dotaciones al CESCE, de manera que sean 
nuestros exportadores los que directamente abran el ca- 
mino de nuestras exportaciones? 

Pero es que, además de encontrarnos con medidas in- 
tervencionistas v con el deseo de aumentar la burocracia, 
nos encontramos con que se ignoran Prácticamente las 
dos medidas más importantes que todos los países cxpor- 
tadores han puesto en aplicación con mayor éxito. Dcs- 
pues dc toda una serie de páginas en las que el rosario de 
vaguedades y dc buenas intenciones es total, nos cncon- 
tramos con que en dos páginas se nos habla rápidamente 
de las empresas de comercio exterior v del sistema de 
trueque v operaciones de compensación, y ,  señorías, el 
sistema de trueque y operaciones de  compensación, que 
se liquida en dos párrafos, supone entre el 30 v el 50 por 
ciento del comercio mundial actual, v la gran operación 
de trueque que podría haber hecho este país bajo este 
Gobierno. que fue la compra de los aviones F-18, ha sido 
un autkntico fracaso, v nuestra participación en el co- 
mercio mundial de la construcción naval se ha reducido 
del 4,7 en 1982 al 1,7 en 1983; luego, la gestión de cxpor- 
tación de este Gobierno es francamente mala. 

Y iquC decir de las empresas de comercio exterior? Ya 
dijimos, en el debate de los Presupuestos. al Gobierno 
que era imprescindible regularlas. que n o  se podía car- 
gar doblemente el ITE a las empresas de comercio exte- 
rior a la entrada. cuando compran la mcrcancia al pro- 
ductor v cuando la exportan, v que deberían tener el 
derecho de poder pedir creditos para la exportación. 
Ahora. seis meses más tarde, el Gobierno reconoce su 
necesidad en el documento que nos envía -aún no lo ha 
legislad-, y el señor Ministro nos dice que se legislará. 

Merece una especial atención la mención al Focoex, 
que sc' nos presenta aquí como una empresa pública mo- 
dClica porque gana dinero, y se nos presenta, asimismo, 
como una empresa de comercio exterior. El Focoex, seño- 
rías. no es una empresa de comercio exterior: es un inter- 
mediario, que no compra en firme nada v que, simple- 
mente. se dedica a hacer intermediaciones por las que 
cobra una comisibn, que no  avuda a las pequeñas v me- 
dianas empresas, y del propio documento se desprende, 
con dos simples divisiones, que el promedio de operacio- 
nes que hace es de 1.000 millones, lo cual quiere decir 
que n o  hay pequeña ni mediana empresa quc esté asis- 
tiendo al Focoex; son grandes empresas las que están 
siendo clientes de él, v las grandes empresas, en España 
v e n  todos los países, tienen suficientes sistemas y sufi- 
ciente personal experto en exportaciones como para ne- 
cesitar una empresa estatal. Lo que resuelve el Focoex 
son los problemas burocráticos internos que se producen 
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en España para la exportación; es, simplemente, un ~ l o b -  
by. interno, no  para problemas políticos -yo no estoy 
haciendo aquí ninguna acusación de carácter poli t i c e ,  
sino para resolver todos esos inmensos problemas buro- 
cráticos y de intervencionismo que pensamos que vamos 
a seguir aumentando. 

En resumen, señorías. estamos ante una ocasión que 
probablemente no se mantenga durante mucho tiempo. 
Nuestras reservas están aumentando. lo que nos obliga a 
apreciar nuestra moneda, nuestra competit ividad; por la 
inflación, principalmente, a través del índice de precios 
industriales, no se reduce y ,  por tanto, nuestra competiti- 
vidad se podría mantener siguiendo depreciando nuestra 
moneda, cosa que ya  no SK va a seguir produciendo. 

Además, el comercio mundial nadie puede garantizar 
-y la mayor parte de las opiniones son contrarias- que 
en el año 1985 siga creciendo a un ritmo del 6 por ciento. 
Piensen, señorías, que en el año 1983 creció a un ritmo 
del 8 por ciento, y que en los tres años anteriores fue 
negativo. Estamos perdiendo la oportunidad, por tanto, 
de poder hacer un ajuste interno, que no se está realizan- 
do, y de tomar las medidas liberalizadoras internas y de 
nuestra economía hacia el exterior, que no sc está rcali- 
zando. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Nos alegramos, pues. señor Presidente, de que las ci- 
fras que hoy se nos están dando sean lo más exactas 
posibles y que sean buenas, pero hemos de decir clara. 
mente que no es gracias a nosotros, y que estamos desa. 
provechando una oportunidad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. 

Por el Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
tiene la palabra el señor Molins. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente, señorías, 
el objetivo último de este debate, con comunicación pre- 
via del Gobierno, es el de pronunciarse, tomar medidas 
referentes a la situación de nuestro comercio exterior. 
cuya importancia viene reflejada en la propia comunica- 
ción del Gobierno. Ese comercio internacional ha pasado 
de épocas de proteccionismo a épocas -las actuales- 
de competencia, en las cuales los propios intervinientes, 
los Estados soberanos intentan renunciar al proteccionis- 
mo de sus propias situaciones interiores, en aras al nece- 
sario intercambio de productos lo quc, a nuestro enten- 
der, tiene un efecto interior beneficioso por cuanto que 
esa competencia a que incita el comercio internaciuiial 
tiene una influencia positiva en el funcionamiento de la 
propia máquina productiva. 

Por otra parte, el comercio exterior -es también cono- 
cido y lo pone de  manifiesto la comunicación del Gobier- 
n e  tiene en nuestra particular situación de crisis una 
influencia positiva por su carácter generador de  empleo, 
en tanto en cuanto ese comercio exterior puede producir- 
se principalmente a través de las pequeñas y medianas 
empresas en las cuales el factor empleo forma parte fun- 
damental de su producto. 

¿Cuál es a nuestro. entender el papel de la Administra- 
ción en el comercio exterior? La Administración tiene 
fundamentalmente el papel de ayuda a esa competitivi- 
dad. La competitividad de los productos internos eviden- 
temente no es independiente de la inflación ni de la poli- 
tica de cambio, ni de  las estructuras de costes internos de 
las empresas, en los que influyen las cargas fiscales, so- 
ciales etcétera. La Administración tambikn tiene un pa- 
pel de fomento de la explotación: el crédito a la expurta- 
ción, el seguro del crkdito, la desgravación fiscal, rneca- 
nismos estudiados y referidos en la comunicación del Go- 
bierno, admitidos internacionalmente en esa política 
contraria al proteccionismo y favorable a la competcn- 
cia. Asimismo. la Administracion tiene un papel en el 
campo dc la promoción de la exportación, en cuanto a 
una acción comercial exterior, en la promoción de pro- 
ductos a traves de esa acción comercial exterior, en la 
ayuda a una serie de mecanismos, ferias inter~iacionalcs, 
en la actuación de entidades de derecho público comu 
son las Cámaras de Comercio, etcktera, que apo,van esa 
acción comercial exterior. 

El por quC de este debatc nos lo ha expuesto el propio 
señor Ministro al inicio de su intervención. Tiene su base 
en la proposición no de Lcv presentada por nucst1.o Gru-  
po Parlamentario, por el.Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, el 3 0  de junio de 1983, es dccir, hace un 
año mcnos quincc días, aproximadamente. 

Decía el señor Ministro en su intervención que los vati- 
cinios agoreros del que en aquel momento presentó y 
defendió esa proposición no de Ley -que fue este mismo 
Diputado que les habla- n o  se han cumplido. Creo quc 
injuslanierite me atribuye una intención que n i  di,jc ni 
tenía en aquel momento, intención que, conlo se pudo 
comprobar en una parte de la película, que quizá el se- 
ñor Ministro se perdió, fue la que tuvo lugar al debatirse 
en esta Cámara esa proposición no de Lc,y en 28 de febre- 
ro . 

En aquel momento n o  eran unas intenciones pesimis- 
tas v agoreras, sino que era la descripción de una real¡- 
dad, que por aquellas fechas el propio señor Ministro de 
Economía, Hacienda y Comercio y otros altos cargos dc 
la Administración ponían de manifiesto; descripción de 
una realidad, eso sí, negra, pero negra, objetivamente; cl 
pesimismo incluve una cierta dosis de subjetividad. Yo 
creo que era objetivo en aquel momento decir simple- 
mente cuál era la situación real de nuestro comercio ex- 
terior. 

En 2 8  dc tcbrero, cuando esa proposición no de Lcy JC 

vio ante este Pleno, ya expusimos nosotros el por que de 
nuestra iiisistencia en la realización de ese debatc, a pe- 
sar de que, o quizá debido precisamente a eso mismo, los 
indicativos económicos de comercio cxtcrior presentaban 
una situación absolutamente distinta de la que se presen- 
taba en 30 de junio de 1983. 

Este debate, señorías. n o  tiene como objetivo -ni te- 
nía en el momento en que se planteó 'ni lo tiene actuai- 
mente- discutir la bondad o maldad, en tcrminos políti- 
cos, de la actuación de la Administración, sino plantear- 
nos la situación dc nuestro comercio exterior v la posibi- 
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lidad que esa situación tiene de mejora. Es evidente, que 
nuestras exportaciones presentan hoy una mejora relati- 
va, mejora relativa que ha sido relatada por el propio 
señor Ministro y que figura en la comunicación del Go- 
bierno. 

El señor Ministro venía a decirnos en su intervención 
que esa mejora se debía a la actuación de la Administra- 
ción. 

Por su política de cambios, por su política respecto a la 
inflación. querernos recordar que la diferencial de infla- 
ción respecto a los mercados con los que tenemos mayor 
intercambio, que son los mercados europeos, continúa 
incrementándose v no disminuyendo. 

La politica del propio Gobierno respecto a las cargas 
sociales empresariales, que influyen en la estructura de 
costes, no  compensadas en la desgravación fiscal, el d d i -  
:it público y el coste consiguiente del dinero, todo eso 
que se incluvc dentro de la esfera de la actuación de la 
4dministracion, para el señor Ministro es la razón de la 
mejora de nuestras exportaciones; para otras voces -no 
las nuestras en este momcnt-, la exportación ha mejo- 
rado a pesar de la actuación de la Administración. 

En cualquier caso queremos hacer notar la influencia 
que la atonía del mercado interior tiene en esa mejora. 
En cierta forma. el exportar o morir, a nivcl empresarial, 
es una evidencia actual. La atonía dc nuestro mercado 
interior. repito, obliga a nuestras empresas a abrirse a 
mercados exteriores para subvenir a sus subsistencia. 

En cualquier caso, señor Presidente, señorías, y señor 
Ministro, muy en particular, quiero que sepa, señor Mi- 
nistro, que ése no es el debate que a nosotros nos intere- 
saba, y que tise n o  es el debate que a nosotros nos intere- 
sea La mejora de nuestras exportaciones es sólo relativa. 
Qucda mucho camino por recorrer, v la propia comuni- 
cación del Gobierno -con una honestidad que le honra- 
- lo pone de manifiesto. 

Para España nuestras exportaciones representan el 13 
por ciento de nuestro producto interior bruto. mientras 
que la media para los paises de la OCDE se sitúa en el 24 
por ciento. 

Señorías, señor Ministro, queda mucho camino por re- 
correr. La prosecución con nuevos bríos de ese camino es 
nuestro ob,jetivo en este debate, y quede claro señor Mi- 
nistro; prosecución con nuevos bríos, dando a los sccto- 

ws interesados la importancia que su función merece, y 
dando a la Administración la exigencia en el cumpli- 
miento de la suya. 

En cuanto a la actuación de  la Administración. senor 
Ministro -y entro ahora en el campo de las medidas 
concretas, siguiendo el mismo orden o análisis que utili- 
za el Gobierno en su comunicación y que ha utilizado 
también usted en su exposición-, respecto al capitulo de 
ordenación económica general: política de cambios, polí- 
tica antiinflacionista, cargas sociales empresariales, dkfi- 
cit púlico, y coste y escasez del dinero, creo, señor Minis- 
tro, que y a  he hablado suficicnfkmcnte de ello y sé, por 
otra parte, que difícilmente encontraríamos acuerdo. 

Me referiré fundamentalmente a lo que en la comuni- 
cación del Gobierno S K  titula como medidas de  fomento. 

medidas de promoción y otras medidas de ayuda a la 
exportación. Dentro de las medidas de fomento, el crédi- 
to a la exportación. Se  ha producido -y el señor Minis- 
tro nos lo decía hace un moment- un descenso especta- 
cular de los fondos públicos y privados destinados a ese 

ca de cambios seguida ha colocado nuestros productos en 
ventaja tal que el exportador no necesita ya acudir a esta 
ventaja del crédito a la exportación? ¿Es que la tal ven- 
taja no es tal, dado el alto coste en tiempo que la lenta y 
farragosa tramitación exige? ¿Es que la banca privada 
no encuentra atractivo suficicnte en la subvención de in- 
tereses, regulada por la Lev 11/1983, y deriva sus pocos 
fondos de libre disposición a menesteres más remunera- 
dores? ¿Es que el tope de riesgos del CESCE en determi- 
nadas áreas ha hecho imposible la obtención del seguro 
y ,  e n  consecuencia, la del crkdito subsiguiente? 

Son muchas y variadas, a nuestro entender, señorías, 
las causas para ese descenso, pero, en cualquier caso, la 
avidez recaudatoria yio ahorradora del Ministro de Eco- 
nomía, Hacienda y Comercio no le debe llevar a conten- 
tarse con el ahorro de  fondos públicos que el descenso 
del crédito a la exportación ha supuesto. Esta es una 
figura de fomento a la exportación admitida en el comer- 
cio internacional, y debemos ser capaces entre todos de 
instrumentarla con suficiente atractivo para el exporta- 
dor como para que este haga uso de ella. 

En segundo lugar, entre las medidas de fomento, senor 
Ministro, señorías, el seguro de  crédito a la exportación. 
La comunicación del Gobierno anuncia reformas que po- 
ncn de manifiesto su deficiente funcionamiento hasta 
hoy. Existen otras deficiencias, a nuestro entender, de 
orden operativo, como lentitud en el estudio de las ope- 
raciones, que ha dado al traste con más de una de ellas. 
Quizá esa lentitud es producto de un excesivo centralis- 
mo. Faltan atribuciones a las oficinas regionales del 
CESCE. 

Por otra parte -la propia comunicación así lo pone de 
manifiest-, están desbordados 10s riesgos en determi- 
nadas áreas. Suscitaríamos, señor Ministro, la posibili- 
dad de establecer mecanismos de colaboración entre el 
CESCE y el Fondo de Ayuda al Desarrollo. Los paises que 
hov tienen desbordado su tope de riesgo son países sus- 
ceptibles de incluirse dentro de los países rccipiendarios 
del Fondo de Ayuda al Desarrollo. Podría quizá, señor 
Ministro, por ahí establecerse mecanismos de colabora- 
cion. 

Por Último, en este capítulo del CESCE. senor Minis- 
tro, sometemos a su consideración la posibilidad de rom- 
per el monopolio de la Compañía Española de Seguros 
de Crédito a la Exportación, con apertura a las compa- 
ñías privadas, por lo menos en el ámbito de los riesgos 
comerciales v de  las garantías bancarias. Conocido K S  

que los riesgos políticos son asumidos en s u  cien por cien 
por el  Estado. 

Capítulo de la cofinanciación: Es urgente la actuación 
de la Administración en ese terreno y su íntima conexión 
con las Cámaras de Comercio y las Asociaciones de ex- 
portadores, para darles a conucer las posibilidades, en 

capítulo. ¿Por qué ese descenso? ¿ES que acaso ia políti- 
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igualdad de condiciones, a nuestros competidores inter- 
nacionales. El señor Ministro hace referencia a ello en la 
comunicación del Gobierno; pero hora es ya de que esas 
buenas intenciones se Ilcven, señor Ministro, a la prácti- 
ca. 

Capítulo de medidas fiscales y arancelarias: La desgra- 
vación fiscal a la exportación, controvertido instrumento 
de fomento, catalogado de irrelevante, con una gran inte- 
ligencia en la comunicación del Gobierno, irrelevante 
por el alza del ITE, desde el I por ciento al 4 por ciento, 
sin alzas correlativas de la desgravación fiscal. estamos 
de acuerdo, señor Ministro, en la necesaria e imprescin- 
dible introducción del IVA, pero en tanto no se produzca 
la entrada en vigor dcl IVA, su afán recaudatorio. señor 
Ministro, no debe llevarle a ahorrarse 66.000 millones de 
pesetas en la desgravación fiscal, que nos puede costar, v 
usted lo sabe, mucho más caro. Debe informarse más, 
como su propia Comunicación reconoce, del IVA, y deben 
valorar, de una vez ya, la aportación suplementaria del 
Estado a los presupuestos de la Seguridad Social que la 
entrada en vigor del IVA puede suponer. En cualquier 
caso, equiparación a Europa en IVA debe significar tam- 
bién equiparación a Europa en costes sociales empresa- 
riales. 

Capítulo de las medidas de promoción. Oficinas comer- 
ciales de España en el extranjero: Sigue existiendo inde- 
finición en la Administración con la concurrencia en los 
mismos cargos, entre funcionarios diplomáticos y funcio- 
narios técnicos comerciales del Estado. Difícil decisión. 
Todos conocemos opiniones de buenos diplomáticos en el 
campo comercial y, en cambio, malos técnicos comercia- 
les en esa misma área. En cualquier caso, señor Ministro, 
debe incrementarse el contenido de materias cconomico- 
comerciales en la carrcra diplomática y debe darse 
mayor operatividad a los mecanismos de doble depen- 
dencia, de Asuntos Exteriores y de la Secretaría de Esta- 
do  de Comercio, a esos funcionarios. En cualquier caso, 
debe incrementarse el papel de las oficinas comerciales y 
de sus agregados con conexiones más directas con los 
sectores exportadores afectados para conseguir un mayor 
conocimiento de los mercados, un mayor conocimiento 
de las barreras extra-arancelarias, etcétera. 

Quisiéramos, señor Ministro, en este campo hacerle 
una propuesta concreta: la realización, a propuesta de la 
Secretaría de Estado para el Comercio Exterior, de reu- 
niones sucesivas de trabajo entrc agregados comerciales 
y sectores exportadores que deberían llevarse a efecto 
probablemente por áreas económicas distintas -Euro- 
pa, América del Norte, Iberoamérica, Africa, Medio 
Oriente y Lejano Oriente-, para el estudio concreto de 
la información que esos sectores exportadores requieren, 
distinta para cada una, probablemente, de las áreas eco- 
nómicas mencionadas. 

Respecto al Instituto Nacional de Fomento a la Expor- 
tación, por cierto, señor Ministro, quizá convendría cam- 
biarle de nombre. N o  hace fomento, sino promoción, se- 
gún reconoce la propia comunicación del Gobierno. El 
INFE adolece, a nuestro entender, señor Ministro, de una 
excesiva burocracia y centralismo -e j emplo ,  la conce- 

sión de los «Viaproi, de los viajes de promoción, de la 
ayuda que para viajes de promoción tiene establecido el 
institut-; lentitud en el trámite con falta de autonomía 
en las delegaciones regionales y restrictivas condiciones 
-se requiere la posesión de la carta de exportador o 
habcr exportado por término medio 35 millones en los 
tres anos anteriores-, condiciones todas ellas duras pa- 
ra las pequeñas y medianas empresas, que son las reci- 
piendiarias fundamentales de esta ayuda a los viajes de 
promoción; lentitud en la concesión de la llamada carta 
del exportador; debe requerirse mayor operatividad v ca- 
pacidad decisoria de las delegaciones del INFE, y debe 
entrarse en una mayor colaboración entre el INFE, inclu- 
so a través de sus delegaciones regionales, y las Comuni- 
dades Autónomas, N o  se trata de un problema de compe- 
tencia, se trata de, respetando las competencias de cada 
cual, en este caso exclusivas del Estado en el orden del 
comercio exterior, entrar a colaborar con los que tienen 
probablemente un mayor conocimiento de la realidad 
productiva, las Comunidades Autónomas. 

Respecto -y termino, señor Presidente- a las ferias 
internacionales, KS necesario objetivar criterios de ayu- 
das y subvención a las ferias internacionales, que permi- 
tan a los entes organiZadores de las mismas su progra- 
mación, agilidad y rapidez en los trámites, que están 
sufriendo últimamente excesivas lentitudes, y objetivar 
tambicn los criterios de ayuda a los empresarios, a las 
empresas particulares, en su participación cn las ferias 
in ternacionales. 

Dentro del capítulo de promoción, señor Ministro. la 
posibilidad de e,jerccr en el exterior una campana de pro- 
moción gcnkrica o sectorial de los productos españoles, 
que ponga de manifiesto lo que hoy es una realidad pro- 
bablemente desconocida. incluso a nivel interior, que es 

la calidad de nuestros productos. 
Nos decía hace poco en una comparecencia ante la Po- 

nencia de seguimiento de las negociaciones con el Merca- 
do  Común hasta qui. punto, parece ser -y el señor Mi- 
nistro hacía referencia a lo bien que marchan las expor- 
taciones en ese ámbit-, llega la calidad de nuestros 
productos; los automóviles, por ejemplo, pasan de scr los 
quc ocupan el segundo lugar en el mercado europeo, deb- 
pués de los ale. Creo que eso es desconocido e n  el cxtc- 
rior. y sería bueno que de forma similar a como se ha 
hecho propaganda de nuestro sol pudiera tan1bii.n hacer- 
se una campaña publicitaria para promocionar en el e x -  
terior nuestros productos y ,  concretamente, su calidad, 
lo que ayudaría evidentemente a nuestro comercio exte- 
rior. 

En el ámbito de otras medidas, señor Ministro. seño- 
rías, las empresas de comercio exterior, las ((trading», a 
que hace referencia la comunicación del Gobierno, tienen 
un problema, que ya se ha mencionado, con la desgrava- 
ción fiscal. Mencionaría la necesidad de que puedan par- 
ticipar también en ias medidas de,promoción del INFE y 
muy concretamente en los VIAPRO. Viajes de promoción, 
a los que ya se ha hecho referencia. Y le sugiero un capí- 
tulo que yo diría que puede ser enormemente positivo: el 
de la colaboración entre el INFE. el INPI, Instituto Na- 
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cional de la Pequeiia y Mediana Empresa, y las pequeiías 
y medianas empresas para la promoción precisamente 
de empresas de utradingu. 

En el capítulo de las negociaciones económicas que 
lleva a cabo el Gobierno, quiero mencionar un problema 
que existe actualmente: nuestra caída de las exportacio- 
nes a Argelia, producto, señor Ministro, como usted sabe 
perfectamente, de la situación de nuestro contrato de gas 
con ese país, contrato que no hemos sido capaces de re- 
novar cuando sí lo han sido Italia y Francia, lo que ha 
provocado una negativa total y absoluta a nuestras ex- 
portaciones por parte del Gobierno argelino. Esta situa- 
cion, señor Ministro, es grave, y el Gobierno debe, en la 
necesaria renovacih de ese contrato, tener en cuenta los 
efectos negativos que esa no renovación, hasta hoy, ha 
producido en nuestras exportaciones a Argelia. 

Voy a hacer referencia, senor Ministro, a las ventajas 
colaterales que determinados convenios de suministros 
pueden reportar a nuestras exportaciones, como el pro- 
grama FACA, dc todos conocidos, el programa URolandU, 
etcétera. Debe existir una mayor colaboración entre el 
Gobierno, las Cámaras de Comercio y las asociaciones de 
exportadorcs para que se pueda transmitir a las empre- 
sas espanolns esas ventajas de las que se pueden benefi- 
ciar a través de suscripciones de esos contratos de sumi- 
nist ros. 

Acabo, senor Prcsidente. exponiendo dc nuevo el pro- 
pósito que nos movió cn junio de 1983 a presentar la 
proposición no de Ley. que nos movió en febrero del pre- 
sente año a mantenerla y que nos ha movido en este acto; 
que no es otro, señor Ministro, que el de proseguir y 
colaborar en la mejora de nuestro comercio exterior, que, 
a pcsar de todo y de todos. está funcionando bien, pero 
tiene mucho camino todavía por recorrer. 

Nada más, señor Ministro. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Molins. 
Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 

el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. 

Señorías, en este debate sobre comercio y política exte- 
rior, en razón de la proposición presentada en su día por 
el Grupo de Minoría Catalana, digamos en su día y en su 
año, en junio de 1983, y de la comunicación que hoy nos 
presenta el Gobierno aquí, el Grupo Parlamentario Cen- 
trista quiere hacer al respecto las siguientes considera- 
ciones sobre uno de los capítulos más importantes, a 
nuestro juicio, en  toda política económica: la toma de 
pulso y la toma de razOn a las cooordenadas y directrices 
fundamentales que el factor exportación tiene dentro de 
nuestra demanda global, ya que es uno de los tres más 
importantes componentes de la misma, y así lo dice casi 
de entrada la comunicación del Gobierno, junto con el 
consumo y la inversión. 

Posiblemente este debate hubiera tenido más garra si 
el resultado de la demanda global de la exportación lo 

hubiéramos enfrentado con la situación actual del consu- 
mo y de la inversión en España. Si definimos la demanda 
global a partir de este trípode de conceptos y de actua- 
ciones, no podemos sustraer los efectos de la exportación, 
bien generadores o bien receptores sobre la inversión y 
sobre el consumo. Tal vez, como decía el representante 
de Minoría Catalana, éste no era su debate en estas coor- 
denadas. Dejaremos, pues, para otra ocasión también el 
enfrentamiento y análisis dialectal de este trípode de la 
demanda global: exportación, inversión y consumo. 

En primer lugar, quiero mostrar ante la Cámara y ante 
el Ministro de Economía y Hacienda, señor Boyer, mi 
satisfacción por estos resultados, y lo quiero mostrar en 
los siguientes términos. 

El primer motivo de mi satisfacción es el buen resulta- 
do de la balanza del comercio exterior. El segundo moti- 
vo parte de un punto de vista -digamos- más fijo, más 
serio y más responsable, porque, a fin de cuentas, hemos 
visto que desde julio de 1983, cuando se presentó aquí la 
proposición no de Ley, hasta la situación actual, la 
coyuntura ha variado. Y me parece legítimo que el Go- 
bierno \ el señor Ministro de Economía y Hacienda 
hayan escogido torear este toro en la plaza y fecha que 
deseen; es un derecho legítimo del Gobierno. Existen 
tambikn factores coyunturales y ojalá que esa coyuntura 
se mantenga y se convierta en estructural en los próxi- 
mos años. Eso no le quita valor al hecho, político, a mi 
juicio, de congratularme de ver en el análisis de conjunto 
de la comunicación del Gobierno algo que yo quiero aquí 
políticamente destacar porque lo considero favorable, al 
menos, desde mi punto de vista político: se trata de que 
la comunicación del Gobierno en materia de comercio 
exterior es una comunicación que está imbuida de un 
principio de pragmatismo. Esto es muy importante des- 
tacarlo para que no se vayan a poner nuevos ropajes de 
utopía en directrices que el mundo económico y comer- 
cial occidental tienen ya verdaderamente estereotipados, 
con pequeñas variaciones, en más o en menos, de una 
política de Gobierno por el sesgo que tenga de izquierda 
o de derecha que se está dando hoy en el contexto gene- 
ral europeo y occidental. 

Es muy importante, repito, y lo quiero destacar aquí, 
en honor a la verdad, el pragmatismo con que está plan- 
teado, no sólo el diagnóstico, de gran claridad y transpa- 
rencia en su gran mayoría, sino fundamentalmente tam- 
bién en cuanto a las medidas que dice el Gobierno que 
ha venido aplicando o que dice que va a aplicar: las 
medidas de proyectos en favor de la exportación, sus pla- 
nes, etcétera. 

Pues bien, yo participo también de esta filosofía de los 
planes porque, en resumen, señor Ministro de Economía 
y Hacienda, al lado de este pragmatismo se junta para 
mí aquí el concepto de la planificación que hace el Go- 
bierno desde el puro análisis, desde la filosofía que lo 
justifica y, sobre todo, desde la filosofía que impregna las 
medidas de fomento, de apoyo, de promoción, de consoli- 
dacion de estos resultados del comercio exterior, así co- 
mo de su futuro inmediato a medio y corto plazo, es 
precisamente el marco de una economía de mercado. 
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Precisamente por estar inscritas ahí y o  me congratulo, 
señor Ministro de Economía y Hacienda, de este marco 
en que usted ha inscrito estas medidas; marco de prag- 
matismo, de realidad del comercio occidental, de la eco- 
nomía de mercado, con aquellas cuestiones de matiz que 
por ser opinables son también criticables y que y o  rápi- 
damente voy a hacer patentes en mi exposición. 
No quiero reiterar argumentos que ya, desde esta tri- 

buna, se han venido diciendo por mis antecesores en el 
uso de la palabra. Precisamente el propio señor Ministro 
de Economía y Hacienda el  pasado mes de mayo. ante la 
Comisión correspondiente de este Congreso, dada una es- 
pecie de prospección histórica diciendo que este resulta- 
do venía siendo evidente en su bondad y acrecentamien- 
to en los últimos cinco años, prácticamente, digamos, 
desde 1979 hasta la fecha. Y era así porque había un 
fondo de esfuerzo exportador continuado, tanto por las 
medidas de apoyo de la Administración, con mejor o 
peor fortuna coyuntural, como por la predisposición a l  
dinamismo del sector empresarial, del sector privado ex- 
portador español. Y más cuando el propio documento del 
Gobierno reconoce quc este componente es un tercio del 
producto interior bruto y que esto, fundamentalmente. se 

debe a este dinamismo exportador. 

Hecho este reconocimiento expreso, yo quiero seguida- 
mente entrar en aquello que pueda resultar, en el docu- 
mento de comunicación del Gobierno, contradictorio en 
ciertos aspectos, indefinido en otros, o lo que es peor, 
paradójico respecto a la consolidación de todo lo que, a 
mi juicio. se entiende como una correcta política de pro- 
moción y sostenimiento del comercio exterior, bien cii- 

tendido, que nuestro componente exportador hov en día 
es muy reducido en relación con otros paises v esto y o  
entiendo que debe estimular al Gobierno v a nuestro Mi- 
nistro de Economía a continuar en las facilidades, por- 
que hay techo, a mi entender hay suficiente techo. 

El Gobierno, en la parte final del documento. quiero 
recordar, cuando va a explicitar cuál es la posición de 
España en ese abanico de países exportadores. la sitúa en 
un contexto intermedio entre esos países altamente in- 
dustrializados; leo textualmente el documento del Go- 
bierno: (c España tiene una posición intermedia entre es- 
tos grandes países industrializados que venden no sólo 
productos, sino procesos y tecnología de punta». Yo aña- 
diría que venden productos de alta calidad tecnológica, 
normalmente con una diferencial de coste-beneficio tam- 
bién alta. Pero, por otro lado, España tiene situados por 
debajo a esos paises de reciente industrialización que 
compiten a unos precios verdaderamente inalcanzables 
para nosotros. 

Pues bien, yo tambibn sitúo a España dentro de ese 
segmento intermedio entre los países altamente indus- 
trializados y esos otros que han accedido a la industriali- 
zación. Hay países que están trabajando en productos 
manufacturados, con unos precios de venta en mercado 
verdaderamente inalcanzables para nosotros. Porque 
parten de situaciones en que no hay imputaciones de 
costes a esos fabricantes o empresarios, ni de costes de la 

Seguridad Social ni de encarecimiento del dinero o que 
trabajan por otros electos internacionales económicos. 

Lo que sí es cierto es que, fundamentalmente, donde 
nosotros tenernos que manejarnos es en ese segmento 
intermedio. Y y o  creo, señor Ministro, que teticnios toda- 
vía techo suficiente si las medidas de apoyo son verdade- 
ramente estimulantes y atractivas para el cmprcsariado 
exportador español y equilibradamente gravosas en cual- 
quier intento de política, señor Ministro. de reducción 
del gasto público, yendose hacia segmentos de ahorro 
que están colocados del lado de lo que está marchando 
bien, como es la exportación. Despuks me relcrir6 al pre- 
sunto intento de ahorro del gasto público via reducción, 
en determinados puntos, de la desgravación a la cxporta- 
ción. 

Pero, sobre todo, tenenios que tomar la oportuna direc- 
ción respecto a los paises que van a recibir nuestras ex- 
portaciones, es decir, los importadores, que han de estar 
garantizados, señor Ministro, por e l  niarco de solvencia 
de los pagos, para que n o  tengamos que  estar tomando 
gravosas determinaciones políticas, que son pcrlecta- 
mente asumiblcs desde el punto de vista dc la solidari- 
dad, pero trcmendanicntc- gravosas cn una situacion de 
dgficit público como tenemos en Espana. 

Acaso nosotros seamos puramente lectores de u n a  si- 
tuación mundial, corno es la rcnegociación de deuda pú- 
blica. 

A veces se nos presentan con atractivo político. pero n o  
comercial, los mercados de Centro v Sudamerica, o lo 
que llamaríanios paises insolvciites, paises a los cuales se 
puede exportar. Pero ese ricsgo de no cobrar la cxporta- 
cion habría que imputarlo continuanicntc a la cuenta y a 
l a  hoja de inipagos políticos que en cualquier i - a h i ,  digo 
yo, respetuosa de solidaridad v por decisión política del 
Gobierno sí tenemos que asumir despufs solidarianiente 
todos los españoles en nuestra política liscal, en nuestra 
política de aportación al Presupuesto del Estado. 

Nuestro componente exportador. por tanto. vuelvo a 
insistir, entendemos que tiene facilidad de techo de ex- 
pansión. Y tambicn celebro aqui que ante esta situación 
el señor Ministro de  Economía haya sido pragmático y 
tealista, sin entrar tocando las  campanas v sin ningún 
planteamiento verdldcraniente de triunfalismo. En eso, 
señor Ministro, agradezco que la frialdad de una cabeza 
frente a una coyuntura de datos haga que usted sea rea- 
lista, porque a todos nos afecta. Eso para mí tambien 
significa responsabilidad de Gobierno. (El srtior Vicepre- 
sidente, Curro Martíriez, O L ' I I ~ U  lu Presidericiu.) 

Por tanto, como la propia comunicación del Gobierno 
dice que el sector de exportación representa el 13 por 
ciento del producto interior bruto, frente al 24 por ciento 
de los otros países de la OCDE; ahí tenemos segmentos 
de crecimiento, y ello porque, en verdad un crecimiento 
-que he calculado personalmente- de 10 por ciento del 
comcrcio exterior, que seria espectacular en un próximo 
año, se correspondería, poco más o menos, en un punto 
de crecimiento con relación al producto interior bruto. 

Una segunda consideración en mi intervención, setio- 

rías, es que con relación a la comunicación del Gobierno 
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m e  preocupa tremendamente el tema de la indefinición 
de política inmediata con relación al problema de la dcs- 
gravación fiscal a la exportación, que después dctallar6. 
En esta materia, corno en otras. el  hacer dibujos en el 
mar y basándonos en los rumores o en lo que parecerá 
cierto, no da un clima de seguridad a determinados seg- 
mentos de la empresa española, que es la que tiene esa 

vocación o capacidad de generar productos aptos v via- 
bles para la exportación, es decir, para el mercado de 
:denianda internacional. 

Y o  comprendo, scnor Ministro. que las previsiones prc- 
supuestarias sobre desgravación fiscal a la exportación 
se han disparado porque. clectivanicntc. eso era lógico. 
Si había una desgravación fiscal cuva filosofia era esti- 
iriular o Iavoreccr la exportación, en el moincnto cn que 
el segmento exportación de ese tripodc de la demaiida 
global ha crecido, es indudable ( v  aquí viene mi corrcla- 
ción para un autt.ntico debate de contraponer cxporta- 
ción-consumo-invcrsióii como trípode fundamental de la 
demanda global) que el ir bien la exportación signilica 
que se exporta más. En el documento o en dctcrniinadas 
comunicacioncs de medios informativos se ha hecho una 
comparación positva-negativa con el otro platillo dc~ la 
balanza, es decir, la importación. Pero no quiero traer- 
aquí ahora e l  tema de la importación o las reducciones 
que haya habido, bien por razones de que  la demanda 
interior de bienes de equipo o de consunio se ha reducido 
o por otras ramncs. N o  entro en el tema de la conipcrisa- 
ción por la importación, sino que quiero centrar mi in- 
tervención fundarncritalnicntc e11 la exportación, que es 

de lo que estamos hablando. 
Como la exportación era la que  tenia ~ t n a  rncdida, que  

es la dcsgravación, que duda cabe que el aunicntar la 
exportación, que es lo que justilica que vaya bien el scc- 

tor, se tira de ese cajón donde están los londos teóricos, 

vamos a llamarlos así, de la dcsgravari<in liscal ;I la c x -  

portación; es decir. hav más desgravación. 
Si ésa es la visión del  Gobierno. no lo comparto, por- 

que entiendo que ello n o  debe considerarse u n  tondo. que 
hav para desgravación, sino algo que no hay, que sc' i n -  
crcnienta, que es una productividad interior. Por tanto, 
toda reducción por par-te de la Adiriiriistraciúri dc la dcs- 
gravación fiscal a la exportación es negativa en  la rricdi- 
da que desacelera o dcsinccntiva. 

Si esto se quiere explicar por ahorro del  gasto publico, 
si se pretende ahorrar a h í  22.000 millones de pesetas, a 
mi nic resulta sospechoso que aparezcan en la comunica- 
ción del Gobierno determinados organisnios, como es e11 
este caso el Instituto Nacional de Fomento a la Exporta- 
ción, al cual, se dice, se Ic quiere dotar en los próximos 
Presupuestos de cantidades similares a los 20.000 ó 
22.000 millones de pesetas. N o  si. si es que ahi hav una 
coincidencia de cifras en el informe de l  Gobierno. ( E l  
srrior Miriistrv de Ecorrvrriíu y Hacieridu liuce s ig t io s  ttegu- 
rivvs.) El señor Ministro me está diciendo que no; por 
tanto. ante su gesto negativo. vov a desechar esta hipótc- 
sis y me iré a otras. 

Entonces, si n o  se trata clc compensar a estos organis- 
mos que crecen cii sus fondos de fomento a la exporta- 

c ión,  se va a ir por- otra medida: pero si a esto se contra- 
pone que a la larga, de cara a nuestro proceso de intcgrn- 
ción en la Comunidad Económica Europea, al empezar a 
actuar el IVA y entenderse las desgravaciones que deben 
tener las exportaciones vía IVA n o  se haga una solución 
de continuidad, Ilévese fundamentalmente a un  proceso 
de racionalización. Poiqiic esa situaci<jn que eri la página 
lirial del iiiíoimic del Gobierno se plantea para España 
situándola entre paises de exportación no solanientc de 
bienes de equipo o de productos m u y  bien acabado5 y 
competitivos. sino que olrcccii, adcrnris, procesos y tecno- 

logia de punta, .junto ii o t ~ m  paises que están cii uiiob 

precios mliy inícriorcs por su cuantía a los que pueden 
011-cccr los españoles, ese pragiriatisirio tan1bii.n nos lleva 
a situar a España, en su niodclo de exportación, a la 
adecuación hoy en  islotes, pero niaiiana, en nuesti-a iritc- 
gracióri en la Comunidad, a toda una política de exporta- 
ción que tiene que pasar por ahí. 

Creo que en gran medida, y lo vuclvo a decir, sciior 
Ministro. existe este gran pragniatismo de aproxiriiacith 
porque le obliga tairibit!ri la circunstancia del  conicrcio 
internacional. Basta ver cuálcs son los paises clc destino 
de la cxpoixición para dariio5 cuenta de que esa exporta- 
cióii es llevar, pul. cjcniplo, uii trajc hacia afiic~-;i; hay 
que llevarlo a la rrioda y de la talla iiicdia que  exige ese 

mercado, y ese mercado es e l  de la economía libre, c u a ~ i -  
clo los scgincntos que aqui  se quieren dcstacai. de clesti- 
iiatarios son,  fundanientalnicntc, cl área económica curo- 
pea del Mcrcado Común, con cerca del 48 por ciento, y el 
área cstadouiiidcnsc q ~ i c ,  aunque baja de u n  7 \ '  se pasa a 

u11 8 por ciento, cs u n  mercado con potcncialicladcs. 
Prueba de ello, y nic parece 1ambii.n rnLiy pragmritico, es 
que el Instituto Nacional de Fomento ;I la Expoi-taciúii, 
las olicinas o agencias que piciisa abrir en el cxti.aiijcro 
cri su ma\.oria esten ubicadas e11 Estados Unidos. 0ti.o 
aspecto será la cspccilicidad a que se dediquen: a la nio- 
da .  al v i n o  o productos aliniciitarios, que seria d i x u t i -  
blc; pero considero oportuno situar esas oficinas dc pro- 
rrioción de conicrcio exterior español en el área del nicr- 
cado riortcaiiicricaiio como fundanientalniente be hacc 
tan1bii.n a ti'aves dc las cmprcsas o compañías de espoi.- 
iaciún; n o  solarriciitc dejando L'I monopolio para Fococx, 
sino Ilcváiidolo tambicn a la congruencia. 

A propósito de congruencias, en alguna parte elel docu- 
nicnto del Gobierno quisiera q u c  qucdasc mucho más 
clariticad<> cuando se está rcfiricrido a las pequenas y 
medianas empresas y eso que casi esta cri el priiiier lolio 
dcl documento. Si el Gobierno ~ ~ c c o ~ i o c c  aqui,  y e11 cstc 

caso v o y  a prescindir de la palabra Gobierno; si el Minis- 
t ro  o cl Ministerio de Economía v Hacienda rcconocc que 
la esporiación sc rcaliza en bucna niedida por las pcquc.- 
ñas y rncclianas empresas y son un !actor generador de 
empleo, convendría una congruencia, muy positiva en 
este aspecto, no solamente en cuanto a la política dcl 
dinero en los costes de financiación dc estas enipresas. 
sino sobre todo en los temas de los (iinputs» laborales, 
tanto por lo que afecta a los costes de la Seguridad So- 
cial, como por lo que aqui hacc escasas jornadas hemos 
discutido con la idorma del Estatuto de los Trabajado- 
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I'L'5. Poiquc aqui be esta Iiaciciido u11 caiito laudalol.io a 
la pcquciia y iiicdiaiia ciiipicsa, pcixJ tiacc cscaaoa dias 
hciiios apiuhado la  siiprcsióri del punto 4 clcl cii.tictiIo 56 
del Estatuto clc los Ti.ahajadoi.cs, doiidc LI la pcqticiia v 
nicdiaiia e n i p i ~ ~ ~ ,  es clccii., a l a s  de iiiciios clc 2 5  ti.iibiija- 

eloi.'~s, se les  C X o I I L ' I ' a ,  SC les quita,  bC' Ic.5 sLIprilllc' l a  s u b  
vc-iiciti i i  que t c i i i u r i .  la  pai.tc clcl 2 0  por cielito C'II l o s  des- 

pidos iriipi.oc~cclciiies, lo c ~ i a l  iiiti.oducc L I I I  c o ~ i i p o ~ i ~ ~ ~ i t c  

clc castigo. 
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como variables integrantes de la política económica, con 
mayúsculas; es decir, como un todo conexo c intcrrela- 
cionado. 

La segunda consideración se refiere a que el hecho de 
la apertura de fronteras, con el consiguiente cstableci- 
miento de relaciones de todo tipo con terceros países, 
incluidas, lógicamente, las comerciales, comporta y ori- 
gina un entramado de iritcrdcpcndencias entre los Esta- 
dos. 

Centrándome e n  el  comercio internacional, que es una 
manifestación de la interdependencia económica, hay 
quienes lo consideran como intrínsecamente bueno, 
mientras que otros. basandose e n  cómo se desarrolla y se 

practica realmeritc, lo pcrciheri conio algo malo. Nuestro 
Grupo considera que la interdependencia económica con- 
lleva, de hecho, ventajas, per-o tamhicn peligros e inccrti- 
durrihrcs. N o  obstante el saldo lirial, resultado de sus 
valoraciorics, es altamente bciiclicioso para iodos. aun a 
pesar de que el priricipio de solidaridad c incluso el me- 
nos ambicioso de la mera raciorialidad, n o  sean aún lo 
suficientemente asumidos y operativos que seria de de- 
sear, Por ello, ante el dilema, más teórico que real alortii- 
nadaincnte, de autarquía si, autarquia no, nuestro Grupo 
se maniticsta claramente a lavor dc- la intcnsiticación clc 
las relaciones comcrcialc.s y de las relaciones de todo tipo 
con el exterior.  

Una ve/  establecidas nuestras posiciones de principio 
e n  relaci0n con el ohieto de este debate. entiendo que es 

oportuno situar el terna sobre el comercio exter-ior. e n  el 
contexto pciieral de la econoniia en  el que se tia tenido 
que desarrol lar. 

Cuando iniciamos esta legislatura. la ccononiia í'uncio- 
naba con un dtificit público peligrosaniente creciente, 
que asccridia a u11 seis por ciento del  PIB; con u11 ddicit 
de la balanza comercial que ascendía, asimismo, a otro 
seis por ciento aprouimadamcntc; con una reducción irn- 
portante de las reservas de divisas, al tiempo que prosc- 
guía cl proceso de u n  cada vez mayor cndcuclaniic.nto 
Irente al  exterior: con una actividad económica priictica- 
mente estancada eri los últinios anos; con una tasa de 
inllaciori que se resistia a la baja, clilicultando la compc- 
titividad de nuestra ccorio!nia; con un  sector industrial 
globalmcntc en retroceso y con serias diticultades estruc- 
turales para adecuar su capacidad de oferta a las nuevas 
exigencias de la demarida real, tanto e n  el intei-ior como 
en  el exterior; con u n  desempleo creciente y pcrdida neta 
de puestos de trabajo, sobre todo en los sectores produc- 
tivos, etcctcra. ( E l  serior Viccpresideritc, Torres Boiirsrcirlt, 
O C I I ~ C I  111 Presiúerici~i.) 

Ante esta situación de crisis económica profunda y pro- 
longada, no  asumida e n  sus causas y consecuencias, al 
menos plenamentc, ni por la sociedad ni por los Poderes 
públicos. el Gobierno, a traves de su Ministro de Econo- 
mia v Hacienda, nos vino a decir. desde el inicio de su 
mandato. que las opcioiics o alternativas posibles para 
abordar la crisis sc 1-educían. en' esencia, a las dos si- 
guientes: primera, adoptar una política de impulsión de 
la demanda interior, con la pretensión de conseguir 
mayores tasas de crecimiento de la actividad económica, 

o segunda, sanear los dcsequilibrios básicos del sistema 
económico, promoviendo los ajustes necesarios en la eco- 
nomía real, es decir. lograr el máximo crecimiento posi- 
ble del PIB compatible con una situación saneada del 
sector exterior, del sector público, y una mejora en la 
tasa de inflación, y que esta segunda alternativa es la quc 
había sido elegida v asumida por el Gobierno, aun cuan- 
do, a mi juicio, la primera opción pudiera pensarse que 
estaba más en consonancia con su gran promesa electo- 

ral sobre la creación de puestos de trabajo. 
En relación con esta decisión de l  Gobierno, y en nom- 

bre de mi Grupo. quiero ratificar hoy aquí l o  que ya 
manilesti. con ocasión di- la sesión inlormativa de febrero 
de 1983, en la que el Ministro de Economía nos indicó 
que i.sc iba a ser el planteamiento básico del Gobierno en 
materia económica. En aquella ocasión seiialk, y lo ratili- 
co hoy. como digo. que consideramos que era acertado el  
que se hubiera optado por esa alternativa, en tanto en 
cuanto de decisión esencial tiene. Nuestro Grupo políti- 
co, que no es alternativa de poder para el Gobierno del 
Estado, ante esta decisión básica que comportaba sacrifi- 
cios sociales generalizados a corto plazo, con el presumi- 
ble coste electoral consiguiente, pudo haber rcaccionado 
rechazando o inhibikndose de compartir la decisión; pc- 
ro. no,  ante una decisión. que consideramos políticamcn- 
tc responsable y económica y socialmente acertada a me- 
dio plam, respondimos, asimismo, con un sí responsable. 

Para iiosotros estaba claro que si lo quc dc verdad se 

pretendía era una recuperación sostenida de la actividad 
económica. para con ello conseguir una recuperación 
tambirn sostenida para la creación de empleo, se impo- 
nía una política económico realista v pragmática, sin fri- 
cilcs concesiones a falsas v covunturalcs alegrías. Pero si 
la impulsión de la demanda interna no era la politica 
adecuada para luchar contra la crisis. v la situación so- 
cial obligaba y obliga a evitar a toda costa no sólo entrar 
en  la dinámica de la depresión, sino incluso e l  cstacio- 
narse en tasas de crecimiento económico. no quedaba. 
aunque n o  lucra más q u e  por exclusión. otra alternativa 
que la de propiciar una politica economica que tavorccie- 
se e1 comportamiento dcl comercio exterior y ello. a 
nuestro juicio. con la triple finalidad básica siguiente: 
Primera, reducir el dclicit del comercio exterior. mejo- 
rando con e l l o  el desequilibrio en la balanza de pagos, 
íactor limitativo para cualquier intento de relanzamien- 
to de la actividad económica, tan necesario, por otra par- 
te, para la creación de puestos de trabajo. Segunda. ha- 
cer posible que, mediante el incremento de las cxporta- 
ciones en trrminos reales, se fuera consiguiendo no  sólo 
incrementar la producción. s ino tambitin que se fuera 
minorando l a  infrautilización de la capacidad de oferta 
empresarial. que supusiera la antesala que propiciasc la 
conveniencia v necesidad de plantearse seriamente una 
política de inversiones reales y productivas. Finalmente. 
para qub sirviese de acicate a la imaginación y eficacia 
empresarial para que, renovando su aparato productivo, 
me-iorando su tecnología v sistmas organizativos v 
arricsgándosc en nuevos sectores impulsores de la act iv-  
dad económica, pudiese ofrecer productos competitivos 
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cn precio y calidad e ir acomodando su  gestión a la5 
exigencias que va  a imponer la próxima integración en la 
Comunidad Económica Europea. 

Una vez que se optó por esa alternativa básica,.cstaba 
claro que el pilar fundamental donde se hacía ;caer el 
inicio del proceso dc solución a la salida dc la crisis era 
el comercio exterior, ¿Y cuál ha sido rcalnientc el c o n  
portamiento del comercio exterior durante cl año 1983? 
Los hechos ahi están e indican que junto con la nie.jora 
de la tasa de intlación, ha sido elemento más favorable 
que en 1983, superando incluso las previsiones del propio 
Gobierno, y que según los datos que se nos vienen otre- 
cicndo para los primeros meses de este año. el incrcnicn- 
to de las exportaciones sigue siendo el clcincnto más di- 
námico cn que se apoya el todavía debil incremento dc la 
actividd productiva. 

Esta evolución favorable del comercio exterior, con un 
l'uertc crecimiento en las exportaciones medido en pcsc- 
tas, junto con una disiriiiiucióri real de las importaciones, 
no debe inducir al Gobierno a bajar la guardia y ccdci cn 
el esluerzo que debe seguir siendo continuado en este 

campo, porque. en primer lugar, la cobertura de las ex- 
portaciones respecto de las importaciones durante el aiio 
1983 y que ha sido e1 67,6 por ciento, está aúii a u11 2.5 
pot ciento de la cobertura que 5c consiguió durante el 
año 1978, es decir, iriincdiataniente antes de la segunda 

En segundo lugar, la relación eiitr-e nuestra5 rcsci~vas 
de divisas y el endeudamiento exterior, que al finalizar 
1983 suponía sólo el 38 , l  por ciento, está lejos tambicii 
del que disponíamos en el año 1978 y que ascendió a un 
57,s por ciento. 

En tercer lugar, aun cuando el di.ficit clc la balanza 
:omercial sigue rne.jorando su tendencia en terminos de 
PIB. no es menos cierto que aún sigue siendo muy alto, 
aproximadamcnte el cinco por ciento, es decir, práctica- 
mente el doble del que tuvimos cn cl ejercicio de 1978. 

Finalniente. aunque cl volumen de producción expor- 
tada sigue, asimismo, mejorando su tendencia en termi- 
iios de PIB, lo que demuestra una mayor integración de 
nuestro sistema e n  la economia intcimacioriül, no es me- 
nos cierto que el porcentaje del 12,5 por ciento alcanzado 
nos sitúa lcjos aún de la tasa usual para los países de 
nuestro entorno. Ello confirma, a nuestro juicio, que se- 

guimos teniendo una capacidad potencial no utilizada, 
sobre todo por parte de las pequeñas y medianas empix- 
sas, cuya dinamización considerarnos un objetivo priori- 
tario si queremos n o  sólo incrementar el volumen de la 
producción exportada, sino diversificar el abanico des los 
sectores y empresas exportadoras, abriendo nuevos nicr- 
cados, v todo ello con la finalidad de ir consolidando 
nuestra presencia en los mercados internacionales, ha- 
ciendo concebir la política exportadora n o  como algo 
marginal y coyuntural, sino como algo consustancial co~ i  
la vida empresarial. 

Es justo reconocer, y lo hacemos ciertamente con satis- 
facción, que una parte del éxito que se viene teniendo e n  
el proceso de ajuste del comercio exterior, corresponde a 
las medidas dc politica económica general tornadas por 

Ci'iSiS del pL!trólc(J. 

-1 Gobierno, como son, entre otras, la devaluación de la 
~ e s c t a  en un 8 pot cicnto, aconipanada de una politica 
r.ealista sobre el tipo de cainbio (que ha originado, por 
Jtra parte, una luerte depreciación de la peseta). la mejo- 
ra de la tasa de inllación, la politica iiiotictaria restricti- 
va y algunas politicas sectoriales como la cnerpetica, et- 
d c r a ;  medidas todas cllas que han iiicremcntado clari- 
simamente la conipetitividad de nuestro sistciiia cconó- 
mico. Pero hav que reconocer, asiniisnio, qiic cxistcri 
otros agentes y factores que han asegurado el i.xito ~(111-  

seguido en la marcha del coinc.rcio exterior. Unos, activa- 
mente, los empresarios, asumiendo c-l reto que les iinpo- 
nía la crisis y las medidas de política cconóniicii adopta- 
das para superar la misma; otro, iiienos Lictivo, pero 
consciente, ha sido la sociedad en general, asuniiciiclo los 
sacrificios que a corto plazo se derivan elc uri;i perdida 
continuada de las posicioiics cle l a s  rclacionea i.c;iies LIC. 
intercambio con tcixci~os países,  sin olvidai, l o a  factores 
cxógenos que 5c han dado, conio la reducción del p i t c i o  
clcl petróleo cii dólares y la rcactivación de la ccoiioriiia y 
el comercio iiitetnacionalcs. 

viciicii obtc- 
nienclo últimamente en el coiiiercio exterior ticiicri au 
causa, lundamcntaliiicntc, cn las medidas clc cui i tc i ic iGri  

a,justc que propicia la polii ica económica g~biic~.al clisc- 
riada por el Gobierno. lo que sugiere un hecho (1 c l a t o  
preocupante que consiste e n  que cI prodiicto csp~inol ,  
hoy por hov, t i o  t iene iinagcri sulicientc. y que cl sector 

exportador carece aún elc l a s  estructuras adccuaclas para 
una presencia significativa «pcr se» en los nicrcarlos iii- 
tcrrincionalcs. Y la mejora cri la iniagcn y la consolida- 
ci¿m de las cstiwtui'as cxportadoi-as depende, ctinio i i o .  

dc que las cniprcsas consideren sus rclacioiica conicrc.ia- 
Ics coii el cxtciioi. no conio algo iriarginal Y coyuniui-;iI, 
s ino conio algo consustancial con sus plantcairiiciitos de 
gesti<iri empresarial, pero no es menos cierto qiic el cni- 
presario e11 éste SLI cstucrzo continuado, debe estar aiii- 

rnado v apo,vado por la administración pública iiiceliaiitc 
unos planteamientos serios. coristantcs v clicaccs en 

cuanto a las politicas de f(imcnto v prorriocióii de las 
exportaciones. 

El Gobierno, e11 el comunicado que tios h a  rciriitido, se' 

r-clicrc extensamente a las medidas de politicu clc IOnicn- 
to y promoción cle las exportaciones. Unas, las iiicnos, las 
va tornadas, como la Ley de Medidas Financieras de Esti- 
mulo a la Exportación, la aiiipliacióri de plazos de ;IIIIOI.- 

tización de los crtkiitos de prcliiianciación, la potcnciLi- 
ción del INFE,  con las que, lógicamente, cstamos de 
acuerdo. Otras, las niás diría yo, dice que cstin sonicti- 
das a estudio, como la modificación de algunas rriodali- 
dadcs de crcdito a la exportación, la utilizaciOn clcl Foii- 
do de ayuda al desarrollo y la colinanciación por el Baii- 
co Mundial y otros bancos regionales, adaptaciOn clcl sc- 

guro de crtjdito a la exportación a las nucv;is circunstan- 
cias en los mercados internacionales, coordinaciGii con 
las actividades de las Cámaras de Comercio v profesiorla- 
lización de las oficinas comerciales en el cxicrior, ctcCtc- 
t a ,  que significan más un manifiesto de buenos propcjsi- 
tos que un proyecto definido de solucibri a los problemas 

Para nucstro Grupo los i t d t a d o s  que 
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El scrior VICEPRESIDENTE (Torres Boursadi):  Gi.a- 

Por el Grupo Socialibta. tiene la palabra el  señor Caba- 
cias, señor Olartc. 

llero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Senor Presidente. se- 

norias, ante la crisis cconóniica rriuridial. había q u e  op- 
tar en 1973 entre dos gi-aiidcs vias de salida. Una  prinie- 
ra vía  cunsistia en una actuación concertada para el 
niantciiimicnto del crecimiento económico, aunque a ta- 
s a s  iiiás moderadas. Una segunda vía consistia en la rc -  
ducción de la actividad económica en los paises, accptan- 
do las consecuencias que esto tracria consigo. La via clc- 
gida no cabe duda que I'ue la segunda y se produjo una 
coritiaccióii importante cn 10s nivc1c.s clc actividad ceo- 
iiómicn clc los  paises occidentales. que  ti'a.jo consigo tcri- 
sioiics importantes en el conicrcio internacional. 

El corriercio internacional, debido a la caida de la acti- 
vidad ccoiioniica. se contrae v .  al riiisnio ticiiipo que se 
contrae. se convierte cri la única salicla que cada cirio de 
los paises. aisladamente coiisidcixlos. tenia que atiantai. 
su situación de ciisis. 

Evidcnteiiiciitc, en una situación de contracción de co- 
iiicixio, dc coritixcióri de actividad económica, el co- 
iiici.c.io intcixiciorial se crid~irccc v se sitúa cii el cciitro 
de la crisis; cs dccir, la lucha por la salida clc la ci.isis se 

ccritra cii conseguir c~io tas  de mercado, se centra c i i  po- 
tenciar las actividades de cxportnción, y rcalnicntc todos 
l o s  paises cnlocaii SLI actuaci0n hacia ese increnierito de 
las exportaciones. ücsclc I~icpo, tras escuchar la iiitciwcri- 

c*ii debate, poiquc el debate C-S coii el Gobicrm-, cla la 
iiiipi.csi<iii d c  que todos cstari equivocados. porque parc- 
c'c ser que  no es bueiio el iricreineiitai. las cxpoi.tnciorics. 
Pero I I C J  cabe dcidii de que todos los paises, coiiio dccia. se 

centran, poi. t a i i t o ,  en el sector exterior, 5c ccriti'an en las 
esportnciones, lo que hace que bsic scii un scctoi. al que 

cunvci.tii.sc e n  u n  cstrarigulairiiciito irisalvahlc que I'rus- 
tic cualquier política económica. 

E s  cii esta linea donde se ciiniarcn, a nuestro cntciiclcr 
de. lorma totalme-ritc corrcct:~, la política cconómicn clcl 
Gohicrno. 

üccia y o  ayer que hav que tratar clc coiiscp~iir el  m á x i -  
nio crecimiento del  producto interior bruto, que sea corn- 
patihlc c'on un saneamiento de los dd'icit de las Adininis- 
traciones públicas. con la disminución de la inllaci6ri y ,  
lundamcntalnicntc, coii un sancarriicnto del  sector cxte- 
rioi., c incluso coii una ine.jora del balance que el sector 
exterior ol'recc cri la ccononiia. De cstc rriodo, el sector 
cxte i ior  se coiivici.tc e n  una importante palanca de crcci- 
r r i i c i i t o .  Así sucedió e n  1983, e n  que. según la coniuiiica- 
ción dcl Gobierno (y las estadísticas asi lo reconocen), el 
sector exterior tuc el  motor de más de dos tercios c lc l  
crecimiento. v probablenientc e n  iY84 se superaran con 
holgura los objetivos del Gobierno con respecto al sector 

exterior. 
¿Out; pasó en 1983 con la balanza de pagos? ¿Out; pasó 

con K I  sector exterior. El señor Ministro de Economía ha 
hecho una exposición detallada, que n o  vov a repetir. 
Simplcmcntc, voy a citar de pasada unos cuantos puntos 
-algunos de ellos obvios-, pero que en nuestra opinión 
5011 importante y nicrecen destacarse. 

Es indudable el exito importante del crecimiento de 
las exportaciones. A pesar de los vaticinios catastrolistas 

CiOii  dcl pOrt¿lVo/ del <irUpo PCJpUlaI' -y I I O  VL)! i\ Cllti'Eli' 

t ia\  qLic dedicar LIIIa cspc-cial ;itciicioil, poi.qLic puede 
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que se hicicroii cuando se presentaron las prcvisioiics v 
los objetivos del Gobierno para 1Y83, el ci'ecirnicrito, que 
se preveía en un 5 por ciento, luc sustancialnieritc supc- 
rior a dicho porccnta,jc, y hubo uii rnzoiiablc conipoi.ta- 
miento de las iriiportaciones. 

Uri sepuncio punto dcstacable en 1:; balariza de p;ipos 
de 1983 es l a  dismiiiución de las rentas de invcisicjii.  con 
lo que esto implica de alivio del servicio dc nuestra c a i p  

de inlcrcscs por caus;i de la deticla cstci~ii~i .  

IJri tercer puiito que  fue bueno -y es bucrio destacai.- 
lo. valga la  rcduiidancia- es  que liuho u n a  iiiciora cii e l  
saldo dc (Grovalties), y clc asistcricia tcciiica, clc l6i . i i ia  que  

el dclicit se rcduio cii 70 riiilloiics cle cl0lai.c~. Siii c1111i:ii~- 

po, coiiio coiiti.apcso, hubo algciri clccto iiialo, qiic es In 

i-cncias, conio coiisecuciicia de la crisis cui.ope;i y de I L i 5  

dilicultadcs que se iiiipoiicii en oti'os paises p i i - i i  ~ L I C  l a s  

rciiicsas de cniiprantcs vuelvuii a r iucst ro pa ís .  
Al riiisrrio t i e m p o  se pi.oducc cri la balaiixa de ciipiia- 

les, y c~specil'icaniciitc e11 la cle capi ta les a laiyo pI:ixo, LIII 

super5vit iiiiportniite del 7 I poi. cicrito, cloiidc ha!. qtic 
destacar ur i i i  aliticiicia neta clc capi ta les pi ivac los ,  qtic 
t i . ipl ica la obtenida cii 1982. Eri e s t a  Iinca, cii capitales ;i 

l a  igo plazo, h:iy u i i;i pi-iic t i ca  es t a 11 i 1 i m c  ion -e5 IILICI 11) 

taiiibieii decirlo- de la nt'lucric,ia clc capitales pLihlicos. 
Eii tcimiinos de aiiilisis contable de la biilaiim clc pii- 

gos, la situacióii es bucrin; el resultado glotial es qtic se 

nic io ix la pi.ev¡sióii, se coiisiguc ~ i i i  1.6 por ciciitu clcl 
producto iritci~ior b r u t o  e n  lugai. del 2 pi'evistu. PC. i .0  t ; i i i i -  

bici1 c s  bueiio y corivcriiciitc hacci. una aiiiilisis i i o  s ~ l u  clc 
los aspectos coiitahlca clc la balarizii de piigoa, sitio t i i i i i -  

bien de a dónde se clii.igic.i.oii l as  caspoi-tiicioiics y i i  d<iiiclc 
se el i ri g ió II L I C S l  1.1) C 0 i i i C i C . i U  es terioi.. 

A q u i .  scnotíns, hay hcc,lios iiripui.tantcs. N(J vo!. ;I dai- 
ctcniasiadas cilras, porque es ahiii.rido. pero si i a s  quc i i i c  

parcccri rriás sigriilicativas. Eii l a s  esportacimcs. 21 l a  CO- 
iiiunidad Ecoiitiniica Etii.opca. cri 1979, iba c'i 48,7 por 

IY81 y IY82 se i-eduio de loima iriiportantc a ser c.1 43 y 
e l  45 pur cicrito, cii taiito que cii 1983, se v~icivc oti.a ve/, 
i i  l a  5 i t uac ió i i  de o i i p c i i ,  supciiridosc el 48 p c x  cici i to c l c  

iiucsti'as cxportacioiics a la Coniuiiidacl Ecoiioiiiica 1;iiro- 
pea. Lu exportación a Estados Unidos era, cii IY79. dc.1 
orden del  6,Y poi.cieii io: se rcduio eii 1980, I Y X I  v 1981 v 
SL' iricr'criicntG cle lornia irriportantc en  1983, s u p c r i i i d o ~  
iiicluso el porcentaje de IY79, y alcanzarido e l  7,2X Ix)r 
ciento. Eri cxpoi.tacioiics ;i la OCDE, paisca dcs:ii.rc)llii- 

dos, paises q u e  t ienen iriercados, paises qiic son e l  iutLii.0 

de nuestras exportaciorics. cri 1979 t e i i i a i r ioa  cI 6.5 piii. 

cicrilo, y tras una disiniiiuci<in impoi.taiitc e11 1980, 198 I 
v 1982, volvemos a rccupcrai. practiciimciitc esta pr.opoi.- 
ción e11 1983, con un 64 por ciento. 

Esto iiidica. scnorias, q u e  iio solairicritc los i.csultaclos 
contables de la balariza coriio tal son buciios. sitio q u c  
t a rnb i c i i  la dircccióii cii l a  que se csti cstablccicnclo L ~ I  
cunicrcio iritcriiacioiial cri e5lC año y la dii.cccii>n cii la 
que  piwisiblerncritc se vil a scguii-, es la coii.cctn. sc cst;I 

iicgociando, se está comerciando, cstanios d i i i g i e i i d ~ ~  
nuestras exportaciones a los paises que sor1 iiici.cados 

cor i t i i iL iaciór i  de l  eiii~,coi.arriiciito dc los saldos de 1i.aiialc- 

cicrito dc las i I l i s i i l¿ l s ;  e11 iY80, paso al  49 por. cieiitli; C ' l l  
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nuestro sector exterior marche por una vía fav,orable. Yo 
creo que, en primer lugar, hay que hacer mención de la 
política de tipo de cambio. Digo en primer lugar, porque 
el Gobierno tuvo la valentía, recién tomada posesión -lo 
decía ayer v sigo insistiendo en ello-, de hacer una de- 
valuación. que al discutirse en la Comisión de Economía. 
oímos a su vez previsiones catastrofistas de que este tipo 
de actuación en política económica iba a dar  malos re- 
sultados. Pero, en principio, nosotros decidimos que era 
mejor esperar unos meses porque estábamos seguros de 
que la opinión de la oposición, fundamentalmente del 
Grupo Popular, iba a cambiar. Pero las sucesivas inter- 
venciones que fueron teniendo lugar en la Comisibn de 
Economia tampoco dejaban lugar a duda. Se siguió man- 
teniendo en las comparecencias del Gobernador del Ban- 
co de España que la política de tipo de cambio y la poli- 
tica con relación al sector exterior iban mal; se negaba la 
posibilidad de existencia del efecto ( ( J * ,  v la realidad 
demostró. primero, que era correcta segundo, que el  efec- 
to u J »  aumentó y que nuestra disminución covuntural de 
valor de exportaciones en los primeros meses, a partir de 
aquella devaluación, se vio  despuks superada con creces 
por el incremento que hubo en la segunda tase. 

Estov hablando no va solamente de dudas que pudie- 
ran haber surgido en los primeros meses dcl ano 1983, 
s ino de la comparecencia del Secretario de Estado al 14 
de diciembre de 1983, en la que el portavoz del Grupo 
Popular hacía una predicción. hablando de la política 
que se estaba llevando con respecto a la situación cxte- 
rior. Y decía: «Esto planteará el ano que viene. 1984, un 
situación dificilisima.. Estamos en junio dc 1984, y la 
verdad es que n o  venios la situación dificilísima, má' 
bien vemos todo lo contrario. 

~ Q u i '  más hubo? Hubo toda una actuación de politica 
económica coordinada por parte del Gobierno; una lucha 
contra la inflación que cerró dilerenciales en 1983 con 
respecto a la Comunidad Europea; una minoración de 
diversos costes; actuaciones. que cstán en marcha en este 
momento y que van a incidir en electos a medio plazo, 
como rcconvcrsión. actuación estructural en la econo- 
mía, que no cabe ninguna duda de que van a tener sus 
electos positivos a medio plazo para tratar de mantener 
la situación actual, y hubo medidas concretas. como apa- 
rece claramente explicado en la comunicación que el Go- 
bierno eiivia, de lomento y de producción. porque efecti- 
vamente no basta con producir calidad, sino que hay que 
vender, hay que saber vender, v hav que llevar una polí- 
tica de avance sistemático. 

N o  existen las medidas espectaculares en la promo- 
c i h ,  no existen medidas que en dos meses solucionen 
todos los problemas. Es nccesario llevar una política 
avanzada, llevar una política constante. llevar una politi- 
ca continuada de lomento, v en esta lírica está claro que 
se están tomando medidas, que se empezaron a arbitrar 
desde el principio. que continúan v quc previsiblemente 
continuarán en el íuturo. 

La Ley de Medidas Financieras de Estímulo a la Ex- 
portación, que, dicho sea de paso, fue aprobada por una- 
nimidad en esta Cámara, es una medida importante; la 

utilización creciente de créditos mezclados, donde el cré- 
dito comercial con los FAC son claves para la exporta- 
ción de grandes proyectos, elemento a considerar; una 
me.¡ora importante en la gestión del INFE en proyectos 
cofinanciados con el sector empresarial, que es realmen- 
te clave para la implantación a medio plazo, es un ele- 
mento que va a incidir en el mantenimiento de la situa- 
ción actual. 

Dicho sea de paso, en los últimos presupuestos y en los 
anteriores el Grupo Popular presentó una enmienda para 
la supresión del Instituto Nacional de Fomento a la Ex- 
portación. La política del Gobierno fue de incrementar el 
presupuesto v los resultados de su actuación están visi- 
bles v serán visibles todavía a medio plazo. 

Las nuevas oficinas comerciales, las negociaciones co- 
merciales con múltiples países, la coordinación con Cá- 
maras de Comercio, etcétera, todas las medidas que apa- 
recen claramente en la comunicación del Gobierno. 

A la vista de esto -v vo sigo insistiendo en que no 
quiero entrar en el debate, pero hav cuestiones que en 
nombre de mi Grupo no puedo dcjar de citar-, el Grupo 
Popular dedujo que esto suponía un incremento de buro- 
cracia e intervencionismo, y como prueba de ello nos 
habló de que se había prohibido la venta de cinco barcos 
a Sudáfrica. En primer lugar, no es incremento de buro- 
cracia e intervencionismo, v la eficacia v los resultados lo 
están demostrando, pero, en segundo lugar, si así lo fue- 
ra, bienvenidos sean la burocracia v el intervencionismo 
que vavan en contra de una política racista v del "apart- 
heid. en Sudáfrica. Parece que a usted estas matizacio- 
nes no le importan, pero realmente son importantes. 

iQuk más está sucediendo? Está sucediendo algo im- 
portante. Esta sucediendo que en los planes de ventas de 
las empresas de este país se está empezando a hacer una 
previsión de ventas para el  extranjero de forma estable. 
lo que de algún modo indica que no está pasando lo que 
hasta ahora pasaba, que era que decían: vamos a vender 
aquí lo que podamos v el resto a ver si lo podemos colo- 
car fuera. No.  En este momento las empresas en este país 
están empezando a hacer una previsión de ventas al ex- 
tranjero, una previsión de mercado, lo que de alguna 
manera significa que nuestra actividad exportadora em- 
pieza a enmarcarse como una actividad estructural. Y 
eso es bueno. 

Nosotros n o  creemos que se pueda hablar de que va 
todo es situacibn estructural. Evidentemente. no. Ha! 
quc seguir avanzando, pero los ind ica  muestran que va- 
mos por el buen camino, que la política económica del 
Gobierno está incidiendo de forma importante en el sec- 
tor exterior está consiguiendo que el sector exterior se 
constituva en uno de los motores estables de crecimiento 
de la economía y en uno de los motores que. por tanto. 
puedan hacer que en este contexto de crisis que venimos 
desarrollando, v del que hasta ahora no se veía salida, 
empieza a verse ksta. Y que la economía de nuestro país 
enganche en ese carro, enganche en ese tren de salida 
parece, como digo, que se empieza a vislumbrar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
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cias, señor Caballero. Señor Ministro de Economía v Ha- 
cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): Señor Presidente, señorias, me parece 
que,  con brevedad, puedo recoger mi impresión del dcba- 
te y repetir algunas precisiones que se han hecho sobre la 
evolución del comercio y sobre las perspectivas del dcba- 
te que ,  en terminos generales, me ha parecido constructi- 
vo y que ha apreciado lo que se ha conseguido en el 
último año, así como las dificultades que todavia subsis- 
ten. 

En primer t h n i n o  -CITO que va lo repetí avcr en otra 
situacihn de discusión general-. elcctivanicritc, c.1 con- 
texto internacional favorece, por la recuperación que  se 
aprecia, esta mejora del comercio exterior español. Pero, 
naturalmente, v se ha  señalado por el representante del 
Grupo Socialista últimamente, eso no explica las tasas 

de creciniicnto que han tenido nuestras cxpoutaciorics. 
Es decir. el ano pasado, con u11 crecimiento del 2 p i i '  

ciento del comercio internacional. ha habido un c i w -  

miento del 8.5 por ciento de las exportaciones de mcr- 
cancías. Por consiguiente, no  es simpleniente la bonaiim 
del comercio internacional lo que perniitc esa ganancia. 
Este año, por lo que  ha sido la evolución y a  ixpistrada, la 
cosa es todavia mas clara. Porque. lrcntc a u11 crccimic-ti- 
to del 4 por ciento del comercio iritci.nacional. el creci- 
miento de las exportaciones ha sido u11 35 por- ciento, en 
terminos reales, aunque esa tasa debe i r  decreciendo a 
medida que coniparcnios las cxportacioiics con periodos 
más altos de exportaciones del año pasado, y no pi-iiiici. 
trimestre muy bueno de este año con mal piirnci. trimcs- 
tre del ano anterior. Y es muy posible que Ilcguc In tasa 

al 10 por ciento, en tcrminos reales, frcntc a este 4 por 
ciento. Se están ganando. así pues, cotas de mercado. 
Hay un dinamismo cxportador v este dinamismo cxpor- 
tador sería tan absurdo atribuirlo al nierito de la política 
económica corno absurdo sería atribuir una mala situa- 
ción de las exportaciones solamente a la política cconó- 
mica. 

Lo que ocurre es que sicmpre, cuando las cosas van 
mal, se insiste en la culpabilidad de la política cconónii- 
ca del Gobierno y cuando las cosas van  bien se minimiza 
el impacto de la politica económica sobre los resultados. 

Y o  creo, naturalmente, que  el margen fundamental ha 
sido producido por la variación del tipo de cambio, y ese 
tipo de cambio ha quedado en términos electivos lijado 
exactamente en lo misino en que quedó tijado con la 
devaluación del 6 de diciembre. El tipo de cambio ctecti- 
vo real en este momento está ligeramente más apreciado 
quc en diciembre de 1982, de manera que se ha compcn- 
sado el diferencial de inflación. que subsiste. evidentc- 
mente. Y mientras sean positivos, los precios interiores 
espanoles sc deteriorarán respecto a los otros. De todas 
formas, no se puede decir que se cstc desplomando nucs- 
tra competitividad. Las tasas de crecimiento de nuestras 
exportaciones con ese diterencial. en tbrminos reales, del 
tipo de cambio efectivo, demuestran que no estamos per- 

diendo cornpctitividad. que subsiste la ventii,ja que se 
adquirió con la devaluacion de diciembre dc 1982. 

Otra cuestión que nie interesa aclarar. para describir. 
lo que es la evolución de los prinicros mcscs del año 
1984, es que la me,iora de la balanza comercial no se está 
produciendo por un dcsplonic, coiiio se habia dicho. de 
las importaciones. N o  hav tal desplome de las iniporta- 
cioncs. Hay una iuluccióri iniportantc de las iniportacio- 
nes energeticas, fundamcntalmcntc pctrúleo, porque se 
ha proseguido con rapidez la sustitución del pctrólco, 
que es un lciióriicrio elcsc-ablc, puesto que, cn canibio, el 
aunicnto de cons~ini<i de cricr'gía primaria, iiidcpciidicri- 
temente de que  sea clcscablc poco o n i ~ i c h o ,  se sigue pro- 
duciendo. pero la sustituci~n cle pcti-6lco es rnuy rapida. 

Es decir, las importaciones n o  ciicrgcticas, que  c;i~eiuii 

en ttkiriinos i.cales el ano pasado un 2.9 por ciento, han 
caído solarricntc u n  0.4 poi. cicrito e11 esta priiricta parte 
del aíio; no se puede llarniir un elcsplomc a un;i variacion 

ello ticiic irilliicncia la iulticcióii, I I I L I V  tuci'tc, dc las irr i-  
poi~aciorics de productos aliriicnticios, que ha sido cicl 
14.7 por ciciito en ti.rniirios rcnlcs, f i x i i t c  al I ,H pui- C I C I I -  

cola nit-jor ?; gracias tnnibicn a una  variaci6ii de los prc- 
cios agrarios, salvo esta sustitución de importac,iorics i i l i -  

nicntarias, el resto tiene tasas clc crcciiiiierito posiii\.as. 
L a s  iniportacioncs de materias piinias,  cii [Ci.niilios 

reales hnri  crecido uii 2.2 por ciento, lrcntc ;I un 0 .6  poi. 
ciento el año pasado. Las clc manufacturas tiaii ci-cciclo 
en un 7 por ciento Irciitc a una  caída del  4.3 p c i i .  cicnt(i ,  v 
las de biciics de equipo han crecido u n  4.1 por cieiitci 

lrentc i i  una caída de u n  4 por ciento. ü c  manera ~ L I C  c w  

cvolucióii no es insatislactoria. 
Las iniportacioncs que sc rcduccii son las del pctrólco, 

con las de alimentos, v crecen, e11 tcriiiirios r.calcs, las 
importaciones de manufxtui.as de materias piinias n o  
energeticas y de bienes de equipo. 

De las otras cuestiones nic interesa precisar. iainbien 
que creo quc, dada la situación satisfactoria del corrici.cio 
cxterior e incluso aunque las tasas  se dcsacclci.ai.áii i i  

partir del mes de mayo, en que  se recupcrtj el aiio pasaclo 
el comercio cxterior, dado que tcridrwnos que ver una 
implantación del Impuesto sobre el Valor Anadiclo como 
rnuv tarde el I de enero de 1986, es un buen niorricn~o 
para recorrer una parte del camino hacia la adaptaci<iii 
del IVA, v las rricdidas de iiiodilicacion clc la dcsgrava- 
ción liscal a la exportación, que tienen el sentido tic prc- 
parar esta adaptación, no son medidas que cstcri dicta- 
das por una voracidad recaudatoria sino que so11 rricdi- 
das tornadas fundamcntalmcntc por dos razones: ~ i i ia ,  
porque con el aumento tuertc de las exportaciones y la 
reducción de las importaciones e n  rnavor nicdida de lo 
previsto. la desgravación a la exportación tiene u n  creci- 
miento lortisimo v ,  al mismo tiempo. la renta de adua- 
nas evidentemente es menor. Por consiguiente, no es que 
se pretenda conseguir una reducción del ddicit  r'ccaycn- 
do sobre la exportación. sino que lo que hav que procu- 
rar es que  lo que son las cifras programadas prcsupuesta- 
riarnentc de desgravación a la exportación y de renta de 

de u11 0,4 poi. cicrito en tcrniinos r~calcs. Por Ot i ' i i  parte', cI1 

1 0  del ano pasado. Es decir, g1'"cias a UIILI situacióii Ligii- 
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i ' i a h ,  coiiio niuti/acioiics ;I las rclci.cricias ;I l a s  posicioiics 

del  G i -~ ipo  Populai-. que t i a i i  sido niaiiilcstadas poi. el p<~i'-  
l a v o /  clcl Grupo Socialista, y a l a  i n~c r~c i l c io l i ,  el1 gciic- 
i.;iI. quisici-a hacci. algurias puntuali/acioiics. 

La pi.inic1.a es que.  cii la r.clcrciicin inicial a la sal ic la  
de la ci.isis. CI'C'O qLic toclos eslai~iaiiios cle acuci~do el1 qLic 

l o s  pniscs que hari salido dc la crisis SOII l o s  qLic tiaii  

libci.ali/ado más sus ccoriomias v han rcducido niciios la 
participaci¿m del Estado. no al contrario. A partii. clc i i l i i ,  

todo l o s  dciii¿is se pi.oducc, pci-u 1 1 0  a l  1-cvCs. Las  cxpur t¿ i -  

cioiies y el salir de l a  crisi!l se Iiari pi.odLicido el1 esos 
paises y iio en  oti-os. Uuc e l  G r ~ i p o  Popular haya dicho cii 

este dcbatc qLic e s  111ü10 ;iuiiiciitai- las cxpoi~t;icioiics I I O  
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ncda, y tercero, por la situación interna de la economía, 
que obliga a las empresas a salir. No hemos dicho nada 
más, pero tampoco nada menos que esto. Por tanto, prc- 
tender que el único argumento para explicar el aumento 
de las exportaciones es el comercio mundial n o  es exacto, 
se debe al comercio mundial, a la depreciación de la 
moneda y a la situación interna del mercado español. 

Sólo dos reterencias más a las matizaciones electuadas 
por el señor Ministro. Si vamos a excluir de las importa- 
ciones las reteridas a los productos cncrgcticos, excluva- 
mos tambien el volumen de las exportaciones referidas a 
productos refinados a maquila. Sobre todo me parece 
importante la referencia al IVA (Inipuesto sobre el Valor 
Añadido). Desde que se concretó por' u11 Gobierno ante- 
rior la implantación del IVA desde el primer dia de la 
iricorporación al Mercado Común, y dado que uno de 
nuestros mayores problemas de compctitividad es la lor-  
1na de linanciar la Seguridad Social, va que es u n  ini- 
puesto sobre el empleo, como el Presidente del Gobierno 
ha dicho en varias ocasiones, se planteo que el  aumento 
de la recaudación del IVA iba a compensar en lo posible 
la diferencia sustancial en la lorma de linanciar la Segu- 
ridad Social entre nosotros y nuestros competidores. 
Nuestras empresas tienen que linanciar una parte mucho 
mayor de la Seguridad Social de la que financian los 
países con los que tericmos que  competir. Si el Gobicriio 
aumenta en este momento los impuestos indirectos y rc- 
duce la desgravación liscal para acomodar nuestra situa- 
ción fiscal a cuando se imponga el IVA, debe utilizar esos 
londos para rnc.jorar la financiación del estado de la Se- 
guridad Social, porque si no lo que  está produciendo e'. 
simplemente un electo recaudatorio, y como el Gobietnci 
no está mejorando su aportación a la Seguridad Socia; 
no nos queda más remedio que constatar que la reduc- 
ción a las desgravaciones a la exportación y el aumentu 
del 1 al 15 por ciento del ITE tal como se está producicn- 
do es siniplcmentc por motivos rccaudatorios, no para 
equiparar los electos de la implantación del IVA a nues- 
tra ccononiia. Muchas gracias, sciior Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): M u -  

Tiene la palabra el señor Molins. 
chas gracias, señor Rato.  

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, señor Prc- 
sidente. Muy brevemente por cuanto que entiendo que el 
señor Ministro en su intervención ha pasado por alto, con 
una afirmación generica, gran parte del contenido de 
nuestra intervención. Ha dicho que tomabk buena nota 
de las doce o catorce iniciativas concretas que hemos 
propuesto en nuestra intervención por constituir el objc- 
t i vo  fundamental, a nuestro entender, de este debate, 
cual es la mejora de la acción del Gobierno y de la Admi- 
nistración en cuanto al fomento y promoción de la cxpor- 
tación. Repito que ha dicho que tomaba buena nota de 
ellas, pero sin adquirir ningún tipo de compromiso cori- 
creto ni realizar ningún comentario sobre ellas, lo cual 
nos obligará a presentar la moción correspondiente de 

acuerdo con los artículos 196 y 197 del Reglamento de la 
Cámara. 

N o  quiero dejar pasat. la al'irmación del señor Ministro 
en cuanto a la opinión del Gobierno referente a la dcsgia- 
vación fiscal y a la disminución de ksta en los momentos 
actuales, sin esperar a la implantación del Impuesto so- 
bre el Valor Añadido. Debemos manifestar nuestra dis- 
conlormidad con el criterio expuesto por el señor Minis- 
tro. Es cierto que  podria argumentarse -con10 C;l ha he- 
ch- que el momento de auge de la exportación, y en 
tkrminos relativos esto es así, es un  buen monicrito para 
hacer disminuir un  mecanisrrio que evidcntcnicritc supo- 

La argumentación ut i l imda por el señor Miiiistro e11 
cuanto i i  que debido al clcsccriso de las iiripoi.taciories 
existe delicit en la.balariLa de aduanas, nos parccc uri 
criterio estrecho; nos parece que no se puedcri cspi-iniii. 
contabilidades parciales del estilo de las utilizadas por el 
señor Minktro. N o  puede hablarse de di.licit cri esc cstrc- 
ctio niarco. Creenios que la dcsgravacióri l'iscal es un me- 
canismo que debe ser contemplado en  toda SLI arnplitucl 
dentro del marco de la política de lomento a la cxporta- 
ción. Y actualmcritc la exportación se está rcaliiaiido eii 

muchos ámbitos -quci.arnos o rio iwonoccrl- gracias 
al margen que e n  costes representa la dcsprnvaciOri lis- 
cal. Eso es lo que perniitc la realización de muchas de 
nuestras exportaciones v ,  p i i .  tanto, nos tcrricrrios que la  
política esgrimida por el señ(ii. Ministro lince un irionicii- 
to respecto al criterio del Gobierno de hacer desaparecer 

plantacibn del IVA el I de ciic'ro de 1986 COITIO íopc iriiixi- 

ne una avuda a la exportación. 

C S ~  dcsgiavacióii O disiiiiiiLiii.lü POCO a POCO hasta lii i i i i -  

1110, puede redundar e11 pc1.juicio de nucstras cxportacio- 
ncs. 

En cualquier caso, y íciiic.ndo en cucrita la rriawria de 
esta Cirriara. que  supoticnios hará bueno el cri te i io ex-  
puesto por el señor Miiiistr.o, rlebcnios recordar la riccesi- 
dad de respetar los contratos va establecidos de venta a l  
exterior en base a la existencia de una clctcrrriiriada des- 
gravación liscal; contratos cu.vas ofertas de precios tiaii 

sido realizadas teniendo en cuenta esa desgravación y 
que no pueden ser ahora perjudicados por una disrriiriu- 
ción como la anunciada por el señor Ministro. Por otiu 
lado, si acaso se implantara, esa disminución debe ser 

paulatina y realizada con la prudencia que ese mccanis- 
mo, a nuestro entender peligroso, debe requerir. 

En cualquier caso, quiero citar por último la necesidad 
de que si el señor Ministro arguye que debe prepararse a 
la empresa española para una situación lutura necesaria 
de implantación del IVA en lo malo -v dc ahi  la dismi- 
nución de la desgravación liscal-. debería tambicn prc- 
parársela en lo bueno. Es decir. de que manera va a 
influir en su estructura de costes la mayor participación 
por parte de los Presupuestos del Estado en la linancia- 
ción dc la Seguridad Social. 

De nada nos sirve, señor Presidente, que establucamos 
esos niecanismos pedagógicos, que es lo que parecía dc- 
cir cl señor Ministro, que no rccaudatorios -no sabia- 
mos que era por encima de todo un pedagogo, además de 
un gran recaudador, nuestro señor Ministro de Econo- 
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mía-. N o  dcbcn establecerse esos mecanismos pcdagó- 
gicos sin acompañarlos, a nuestro entender, de las rncdi- 
das necesarias que pongan a nuestras empresas en situa- 
ción de compctitividad con el exterior. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el scnor Mardoncs. 
cias, señor Molins.  

El señor MARDONES SEVILLA: Serior Presidente, 
quiero decir al scnor Ministro de Economia. en cuanto al 
enloque de su respuesta. que estov de acuerdo: le agra- 
dezco el talante y el tono, señor Ministro, cri el sentido de 
colaboración que usted ha intcrprctado de mis palabi-as 
hacia el enriqucciniicnto de las directrices que pueda 
haber cti la politica exportadora del Gobicrrio. Pero Iiav 
algo en lo que 5o1¡c¡tai~i¿i, si el scñot. Ministro v a  a Ic'nei' 

la Lirriabilidad de uiili/.ar u n  nuevo tutno con otra intcr- 
vciicióii, una aclaiacióri: concretaniente e n  clos aspectos 
de la intcrvcncion, ya que n o  si. que es lo que puede 
haber recogido el señor Ministro de la preocupación que 
le hcnios nianitestado varios de los oradores en dos a s -  

pectos concrctos: primero solicitaría una explicación del 
Inómcno  de lo que dice el  inforriic del Gobicrno de la 
caida del cri.dito a la exportación por parle dc las cntida- 
des financieras privadas. La r x ó n  es que hay cilras en el 
documcmto clcl Gobierno. relativas a 1Y83, de 1.100 r r i i -  

lloncs de pesetas Irciitc a 66.900 millones en 1982. Para- 
dójicaincntc, junto a esa desacclciacióii o caida vertigi- 
nosa del  cri.dito a la exportación se da el fenómeno de la 
intcnsilicación y buen resultado de las cspoi.tacioncs. A 
mi mc gustaria conocer. a juicio del scnor Ministro de 
Econoniia y Hacienda. cuál es su razonamiento o cxpli- 
cacitin de cstc fenómeno. 

En segundo l uga r ,  con relación al cri.dito a la csporta- 

ci¿m v en cuanto a que e l  documcrito propone medidas 
correctoras, parece como si el  Gobictno se congratulase 
de cstc Icnómcno al decir en la pagina 10 de su cornuni- 
cacióii lo siguiciitc: Quiere esto dccii. que la caida de la 
dciiianda del ctkdito a la csportación tia permitido un 
ahorro inipoi-taritc de recursos públicos. ( E l  seriot- Pwsi- 
detite ociipu /u Ptr.sidericiu.J 

Junto a ello, las orientaciones basicas del Gobierno e11 

niatcria de financiación a la exportación -todavia n o  se 

ha explicado la parado,ja de esa diferencia de caida de 
precios y aumento de exportaciones-. como se dice tcx- 
tualmcntc en el párralo de cabecera de la pagina i 1 ,  se 

basan en multiplicidad de lucntcs de 1irianciacii)n y en 
conceder un trato prioritario al crcdito a la exportación 
eii la futura reforma de coeficientes de las entidades í'i- 
nancieras. 

Solicitaria del señor Ministro una cxplicaci6ri concrc- 
ta. lo más aproximada posible, de la congruencia o in- 
congruencia con la caida del crkdito de las entidades 
financieras, 

Por últinio, scnor Ministro, deseaba tanibii.ri solicitai. 
su aclaración sobre el tema de la desgravación fiscal a la 
exportación, que ha sido el  motivo casi luridamcrital, ex- 

clusivo, de la segunda intervención del scnor Ministro. 
Porque cuando se está tocando el interesante terna del 
desarrollo de las empresas de comercio exterior, y o  estoy 
más por la línea de la segunda parte del documento del 
Gobierno que por la primera, en que parece que trata de 
que pequenas y medianas empresas, con vocación expor- 
[adora o con capacidad de producir exportación, cxpor- 
ten. va que el propio documento del Gobierno, al recono- 
cer en otra parte que es muy dificil conseguir meter a 
estas pequenas empresas en unos canales propios genera- 
dos por ellas sobre utilización de los recursos públicos de 
todo tipo. n o  digo financieros, sino institucionales inclu- 
so, porque no tienen vocación para ocuparse de los pro- 
blemas de la exportación, admite que esto sea suplido 
por estas empresas. Y o  estov de acuerdo precisamente en 
esto, en empresas de comercio exterior. 

Lo que n o  acabo de entender es que el Gobierno, al 
decir que estudia un con.junto de medidas para promover 
la creación de estas empresas de coniercio exterior, lo 
único que invoca es la Orden ministerial de 30 de sep- 
tiembre de 1Y83, en quc se elevó la devolución cornplc- 
mentaria que en concepto de desgravacitn fiscal a la cx- 
portación pueden solicitar los comerciantes exportadores 
que no sean fabricantes o productores de los productos 
exportados. Se dice además -y acertadamente- que de 
esta forma se eliminó la discriminación hasta entonces 
existente entre exportador comerciante y exportador fa- 
bricante. 

Pues bien. señor Ministro. dado que usted dice que \,ic- 
nc siendo cada vez menos relevante el tema de la dcsgra- 
vación fiscal a la exportación, máxime cuando el ITE ha 
pasado del I al 4 por cicnto y su valor comparativo hace 
que la desgravación fiscal se reduzca -concepto que ha 
cxpuesto el scnor Ministro v que y o  n o  estoy de acuerdo, 
porque no es malo que hava una buena salud cxportado- 
ra que tire de la desgravación fiscal a la exportación-. 
hay otros factores de compensacion. y aqui está el ITE. 
del que n o  se ha hablado. 
Si el señor Ministro sigue adelante con su politica de 

reducir cl coiicepro de la desgravación fiscal a la cxpor-ta- 
ción, iquk pasa entonces con estos intcrnicdiarios cxpor- 
tadorcs, con estos comerciantes exportadores que, a tc- 

nor de la Orden que he citado de septiembre de 1983, son 
los que mantienen el concepto de empresas dc comercio 
exterior? Porque si el único beneficio que perciben les 
llega a travtis de la desgravación Iiscal a la exportación, 
n o  si. qui. otros mecanismos para inccntivar a este tipo 
de empresas de comercio exterior pueden existir. 

Esta es la explicación que y o  solicitaria de la amabili- 
dad del senor Ministro. Nada más v muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Mardo- 

Tiene la palabra el senor Caballero para su rkplica. 
ncs. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias, se- 

Muv brevemente vov a hacer relerencia a dos puntos 
nor Presidente. 
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que ha mencionado e ¡  señor Rato en relación a mi inier- 
vención. 

En primer lugar, scnor Rato, ningún país occidental 
que haya estado en crisis ha salido todavía, de la crisis. 
Estamos en la crisis. Hay algunos que se reactivaron, 
pero nadie salió de la crisis. En segundo lugar, los que 
primero pu,jaroii hacia abajo tienen ahora obligación de 
tirar hacia arriba tambikn. 

Hay un segundo problema de monetarismo y de tipos 
de interes elevado. El tipo de intercs clcvado es debido 
futidarncntalmcntc a los altos tipos de inte1.i.s nacional v ,  
por tanto, no se debe a problcmas de délicit. 

En tercer lugar, niuv rápidamente, volvió usted a citar 
la cuestión de la burocracia naval. Sigue usted sin darnic 
ningún otro cicmplo. Supongo que sigue pensando en los 
cinco barcos de Sudáfrica, y y o  le digo lo que le dije 
antes: nosotros no avalainos ni apoyamos políticas racis- 
tas. 

Muchas gracias. scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Senor Ministro, tiene l a  pala- 
bra. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bovct Salvador): Señor Presidente, para algunas aclara- 
ciones al turno clc intcrvcncioncs ultimo de 105 portavo- 
ces de los Grupos. En primer Lugar respecto a una obscr- 
vación subre si es solamente el inipulso de las cxporta- 
ciones cncrgcticas el que está impulsando la cxportación 
total española. creo que las cifras de la evolución de estos 

meses, de los cuatro primeros meses del ano. son signiti- 
cativas. Las exportaciones totales en pesetas han crecido 
u11 55,7 por ciento y las exportaciones n o  energcticas un 
53,7 por ciento, de tal nianera que se puede, con u n  dc- 
flactor semejante al 15.8 6 15,6, decir que las cxportacio- 
ncs totales han crecido un 3 4 5  y las exportaciones tota- 

les no encrgeticas u11 33 por ciento. De manera que rio es 
solamente la exportación cncrgtitica. fundamentalmente 
de maquilas, la que está impulsando el comercio exte- 
rior, sino toda la exportación espanola. 

En segundo lugar, se preguntaba que cómo es posible 
un incremento tan grande de las exportaciones como el 
que hemos visto en el último a ñ o  y medio con una dcsa- 
celeración en el  crecimiento del crbdito a las cxportacio- 
rtes. Tengo que precisar que no es que haya caído el cre- 
dito a la exportación. es que ha aumentado menos dcpri- 
sa v se ha desacelerado la tasa de crecimiento. No hay 
una reducción. Y o  creo que la pregunta es digna de que 
se reflexione. Este tipo de ortopedias al final son menos 
importantes de lo que parece. Es t;lrnbii.n la misma mo- 
raleja que se puede aplicar a las desgravaciones sobre la 
exportación sobre las que ahora volveremos. 

En tercer lugar, la cuestión de la desgravación fiscal a 
la exportación. Como en las contestaciones me ha  parcci- 
do oír, no sk si por un deslizamiento del concepto o quizá 
para cargar un poco la mano sobre la cuestión, no va a 
desaparecer la desgravación fiscal a la exportación, por- 
que la desgravación fiscal a la exportación es un instru- 
mento legítimo empleado en todos los países para com- 

pensar los impuestos interiores de la exportación. Por 
consiguiente, no es intención del Gobierno suprimir en 
absoluto la desgravación fiscal a la exportación. Es in- 
tención del Gobierno evitar que se produzca una sobre- 
desgravación a la exportación por un mecanismo doble: 
por una parte, porque los aranceles efectivamente paga- 
dos están en la basc del precio sobre el que se calcula la 
desgravación y los aranceles efectivamente pagados se 

han reducido en la práctica y n o  son los aranceles efecti- 
vos, y en segundo lugar, porque los tipos de irnpuesto 
aplicados nominalmente no son exactamente los tipos 
electivos. De manera que lo que vamos a hacer es que el 
mecanismo corresponda a lo que se debe en mayor mcdi- 
da ,  y como al final estas distorsiones son corregidas au- 
toniáticamentc por el Impuesto sobre el Valor Anadido, 
no tendremos más remedio que adaptarnos, v se pueden 
adoptar las dos lilosofías a que antes me idcrin:  la de 
[(cuanto más tarde nicjot» -una t'ilosotía que vo ct'eu 
que es la q u e  precisamente produce la solucióii de coriti- 
nuidad- o la otra filosofía de «procuremos haccr una 
parte del camino*, porque entre otras cosas el  «shock» 
puede ser demasiado lucrtc en un momento dctcrmiriado 
y acumulado a otros «shocks» que pucdcn actuar sobre 

la economía española en el momento de la adhesión al 
Mercado Común. 
. Dc todas formas. estamos hablando de L I I I ~ S  cilras que, 
con relación al volumen total de importaciones, son del 
orden del uno o del uno y medio por ciento. con unos 
precios de importación que están creciendo al Ih pot. 
ciento y unas cxportacioncs que están creciendo a l  ciri- 
cuen ta  v tantos por ciento. Es decir, vcrdadcranicritc y o  
pienso que es un momento favorablc para producir esta 
pequena adaptacion. 

Por últinio, pcrniitannic ustedes, o algunos de ustedcs. 
que n o  pueda evitar recalcar una cierta inconsecuencia 
entre lo que  ayer se me decia en el debate de política 
general, es decir. el horror al deficit y cómo hay que 
reducir el ddicit ,  y luego en la práctica nunca rcsulta 
que es el momento de reducir algo de lo que va al deticit. 
Es decir, hace taita aumentar el  crédito oficial a la expor- 
tación; si las desgravaciones son más y la renta de adua- 
nas es menos. no importa, v si usted quiere que se que- 
den en las cifras presupuestarias, entonces se acusa o se 

niote.ja la voracidad recautotia. que es la otra cara de la 
desgraciada figura de cualquier Ministro de Hacienda. 
En unos casos presenta la horrible tigura del hombre del  
ddicit y en otros casos también la lamentable figura del 
recaudador v o r u .  Pero, señores. es lo mismo. Dcsgracia- 
daniente. si se está por aumentar el gasto público en 
todos y cada uno de los conceptos no se puede tener 
derecho, en general v en abstracto. a decir luego que el 
deficit público se reduzca. íM11.v hieti. El setior Rufo Figu- 
redo pide lu paluhm.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor Ka-  
to . 

E1 senor RATO FIGAREDO: Señor Presidente, me sien- 
to contradicho por el Ponente socialista y quisiera hacer 
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uso de mi derecho para tratar un tema que, además, está 
fuera del comercio exterior. 

Señor Caballero, es una referencia de política general a 
la visión sobre el sistema racista de Sudátrica. Les ven- 
den armas a Chile y a la Unión Soviética, comercian con 
ellos y otros países. N o  le contesté, porque no venía a 
cuento, e l  argumento de que Sudáfrica tiene un rkginien 
mejor o peor que Chile o que la Unión Sovietica. El pro- 
blema es que en ese momento nuestro Ministerio de 
Asuntos Exteriores impidió una venta de unos productos 
españoles que en el propio documento se dice que tcne- 
mos que fomentar en todos los paises, y luego no lo hace- 
mos así. Respecto a ese argumento, no excesivamcrite 
afortunado, de si la política interna de Sudáfrica a usted 
o a mí nos disgusta o no, he de decirle que a mí me 
disgusta el régimen de Chile y el de la Unión Soviética, v 
estoy seguro de que a usted también. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Señor Presidente, pi- 
do la palabra porque me siento contradicho 1ambii.n. 
Seré muy breve. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra por ÚI-  

tima vez. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Señor Rato, le sigo 
diciendo lo de antes. Nosotros no avalamos, potenciamos 
ni queremos tener ninguna relación económica que Laya 
contra las resoluciones de la ONU con paises que practi- 
can política racista. (El setior RATO FJGAREDO: Terie- 
mos Embajada.) 

El señor PRESIDENTE: Terminada la comunicación 
del Gobierno y el debate, los Grupos Parlamentarios, du- 
rante un tiempo de treinta minutos, podrán presentar 
propuestas de resolución. 

Mientras tanto, vamos a continuar. Si les parece a los 
señores portavoces, podemos aprovechar para proceder a 
la votación de todos los textos legislativos y de convenios 
que no tienen enmiendas. (Asentimiento.) 

El plazo límite para la presentación de las mociones es 
las ocho y diecisiete minutos. 

Quiero también indicar a SS. SS. que he recibido una 
llamada telefónica que será seguida de un telex del señor 
Presidente del Parlamento de Galicia, en el que indica 
que no podrán comparecer por enfermedad mañana por 
la mañana los delegados del Parlamento de Galicia que 
tienen que defender la toma en consideración de su pro- 
posición de Ley. Por consiguiente. continuaremos con el 
debate de los restantes puntos, pero sepan que mañana 
no habrá ese debate. 

Vamos a prciceder a la votación del dictamen de la 
Comisión de Presupuestos sobre el proyecto de Ley por el 
que se conceden créditos extraordinarios para cubrir in- 
suficiencias de  crédito en la Sección 32 y en la 33 de los 
Presupuestos Generales del Estado en los ejercicios de 
1981, 1982 y 1983, correspondientes a los servicios esta- 
tales transferidos a la Generalidad de  Cataluña. (El senor 
Lbpez Raimundo pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor López Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Nosotros tenemos pre- 
sentada una enmienda que hemos mantenido. 

El señor PRESIDENTE: Creia que estos textos n o  te- 
nían enmiendas. Señor López Raimundo, dejamos esa 
enmienda para su momento. 

DICTAMENES SOBRE CONVENIOS INTERNACIONA- 
LES: 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTERIORES SO- 
BRE EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ES- 
PANA Y LA REPUBLICA FRANCESA SOBRE EX- 
PLOTACION DE ESTACION DE TELEMETRIA LA- 
SER, SAN FERNANDO (CADIZ) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de los dictámenes sobre convenios internacionales 
que no tienen enmiendas. 

Dictamen de la Comisión de Asuntos Exteriores sobre 
el acuerdo entre el Gobierno de España y la República 
francesa sobre explotación de estación de tclcrnctria lá- 
ser, San Fernando (Cádiz). 

Comienza la votación. (Purtsa.) 

Efkctriada la votación, dio el siguiente resitltudo: Vvtos 
emitidos, 239; a favor, 236; en contra, ioio; ahsteiiciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el  dictamen 
de la Comisión de Asuntos Exteriores sobre el acuerdo 
entre el Gobierno de España v la República francesa 5o- 

bre explotación de estación de telemetría láser. San Fer- 
nando (Cádiz). 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTERIORES SO- 
BRE EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ES- 
PANA Y EL GOBIERNO DEL REINO DE TAILAN- 
DIA SOBRE COOPERACION EN MATERIA DE EJE- 
CUCION DE SENTENCIAS PENALES, HECHO EN 
BANGKOK EL 7-12-83 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Comisión de 
Asuntos Exteriores sobre el acuerdo entre el Gobierno de 
España y el Gobierno del Reino de  Tailandia sobre coo- 
peración en materia de ejecución de sentencias penales. 

Comienza la votación (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 239; a favor, 235; en contra, dos; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
dL la Comisión de Asuntos Exteriores sobre el acuerdo 
entre el Gobierno de Espana y el Gobierno del Reino de 
Tailandia sobre cooperación en materia de qjecución de  
sentencias penales. 
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- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTERIORES SO- 
BRE EL CONVENIO CON MARRUECOS PARA EVI- 
TAR LA DOBLE IMPOSICION EN MATERIA DE IM- 
PUESTOS SOBRE LA RENTA Y EL PATRIMONIO Y 
CANJE DE NOTAS MODIFICANDO EL PARRAFO 3, 
ARTICULO 2.", DE DICHO CONVENIO 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Comisión de 
Asuntos Exteriores sobre el convenio con Marruecos para 
evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre 
la renta y el patrimonio y Canje de  Notas modificando el 
párrado 3, artículo 2:, de dicho convenio. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidri. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 238; a favor, 232; eti contra, uno; abstenciones, 
dos; nulos, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión de Asuntos Exteriores sobre el Convenio 
con Marruecos para evitar la doble imposición en mate- 
ria de impuestos sobre la renta y el patrimonio v Canje 
de Notas modificando el párrafo 3, articulo 2.". de dicho 
convenio. 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTERIORES SO- 
BRE EL CANJE DE NOTAS CON LOS EE. U U .  SO- 
BRE JURISDICCION SOBRE BUQUES QUE UTILI- 
ZAN EL LOUISIANA OFFSHORE OIL PORT (LOOP) 
INC. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Comisión de 
Asuntos Exteriores sobre el Canje de Notas con los 
EE. U U .  sobre jurisdicción sobre buques que utilizan el 
Louisiana Offshore Oil Port (LOOP) Inc. 

comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 239; a favor, 235; abstericiones. tres: nitlo. uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado cl dictamen 
de la Comisión de Asuntos Exteriores sobre el Canje de 
Notas con los EE. U U .  sobre jurisdicción sobre buques 
que utilizan el Luisiana Offshore Oil Port. 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTERIORES SO- 
BRE EL ACUERDO DE COOPERACION TECNICA 
COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO DE COOPE- 
RACION SOCIAL HISPANO-HONDUREÑO CON 
HONDURA QUE CONTIENE OBLIGACIONES PARA 
LA HACIENDA PUBLICA 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Comisión de 
Asuntos Exteriores sobre el Acuerdo de cooperación tec- 
nica complementario del convenio de cooperación social 
hispano-hondureño con Honduras que contiene obliga- 
ciones para la Hacienda pública. 

Comienza .la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 239; a favor. 23.í; abstenciones. dos; riiiios dos. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado el dictamen 
dc la Comisión de Asuntos Exteriores sobre el Acuerdo de 
cooperación tkcnica Complementario del convenio de 
cooperación social hispano-hondureño con Honduras que 
contiene obligaciones para la Hacienda pública. 

La Presidencia rogaría a los señores portavoces de los 
Grupos Mixtos, Centrista, Minoria Catalana y Vasca que 
se acerquen a la Mesa un momento. (Puit.sa.) 

DICTAMENES SOBRE INICIATIVAS LEGISLATIVAS 
(Continuación): 

- DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y EM- 
PLEO SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE PROTEC- 
CION POR DESEMPLEO POR EL QUE SE MODIFI- 
CA EL TITULO 11 DE LA LEY 51/1980, DE 8 DE OC- 
TUBRE 

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a continuai- 
el orden del día con el dictamen de la Comisión de Políti- 
ca Social y Empleo sobre el provecto de Ley dc protcc- 
ción por desempleo. 

En relación con la comunicación del Gobierno sobre 
comercio exterior, las mociones, que deberán presentarse 
ante la Mesa antes dc las ocho y diecisiete minutos, sciári 
calificadas por la Mesa, repartidas a los señores portavo- 
ces y al Gobierno y su debate y votación se producira 
mañana por la mañana, despu6s de la toma en conside- 
ración de la única proposición de Ley que nos queda. 

Mientras tanto, avanzaremos en estos dictámenes que 
tenemos pendientes. 

Pregunto a SS. SS., j se  pueden hacer intervenciones 
por títulos para defender las enmiendas? (Asentirniento.) 

Para defender las enmiendas del Grupo Centrista al 
Titulo Preliminar, tiene la palabra el señor Garcia Agu- 
dín. 

Titulo 

El señor CARCIA AGUDIN: Las retiro, señor Presidcn- 
te. 

El scnor PRESIDENTE: jSólo las presentadas al Títu 
lo Preliminar? 

El señor GARCIA AGUDIN: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas las enmien- 
das números 1 y 124. 

Enmiendas al Titulo Preliminar del señor Vicens i Gi- 
ralt, que son las números 166 y 167, al artículo l:' y 168, 
al artículo 3." 

El señor Vicens i Giralt tiene la palabra. 
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El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a defender simultáneamente las enmiendas nú- 
meros 166, 167, 168 y 169, todas ellas a los artículos l.", 
2: y 13 del proyecto de Ley. 

Estas enmiendas que voy a defender, en nombre de mi 
Partido Esquema Republicana de Cataluña, son tácil- 
mente agrupables porque todas ellas hacen referencia a 
un mismo tema, que es conseguir que se quede cubierto 
por el nivel asistencia1 el paro juvenil, es decir, la situa- 
ción de paro de los trabajadores que, habiendo cumplido 
dieciocho años, queriendo trabajar y pudiendo hacerlo, 
no encuentran su primer empleo. Dicho de otra forma, 
las enmiendas que voy a defender conjuntamente preten- 
den que este tipo de trabajadores jóvenes tengan el subsi- 
dio que prevé el artículo 14 de este proyecto de Lev, 
como saben SS. SS., un subsidio equivale al 75 por cien- 
to del salario mínimo interprofesional, lo que en otro 
tiempo se decía, menos eufemísticamente, el salario mí- 
nimo vital. 

En el debate e n  Comisión argumenté las razones quc 
abonan lo que pretendo en este conjunto de enmiendas. 
N o  voy a repetir todos aquellos argumentos que, por otra 
parte, SS. SS. conocen: pero voy a rogar que me permi- 
tan resumir unas cuentas cifras v unas cuantas reflexio- 
nes sobre la gravedad del problema juvenil en el paro. 

Primero, unas cuantas cifras desde un punto de vista 
cuantitativo. Los datos de la última encuesta sobre po- 
blación activa del Instituto Nacional de Estadística, etec- 
tuada por EPA, hablan, como saben ustedes, de cerca de 
2.700.000 parados en total, es decir, el 20 por ciento de la 
población activa. De ellos, sólo 600.000 están cubiertos 
por alguna prestación por desempleo, v el resto no cobra 
ningún tipo de subsidio. La inmensa mayoría son jóvenes 
en busca de su primer trabajo. Esto es normal si tenemos 
en cuenta que en 1983 la tasa de paro juvenil respecto a 
la población activa entre los dieciséis v vienticuatro anos 
alcanzó la cifra del 42,6 por ciento. Son datos del Institu- 
to Nacional de Estadística publicados por el Ministerio 
de Trabajo en su último número de .Coyuntura Labo- 
ralu. Es decir, que casi la mitad de los jóvenes menores 
de veinticinco años no pueden trabajar. 

La gravedad de esta cifra de 42.6 por ciento aún se 
hace más evidente si tenemos en cuenta que la media cn  
los países de la OCDE de paro juvenil entre estas edades 
oscila entre un 16 y un 19 por ciento. En Espana, con el 
42,6 por ciento, como digo, debemos encontrarnos, por 
tanto, con cerca de un millón de jóvenes parados meno- 
res de veinticinco años. Pero pese a lo gravisimo de estas 
cifras, más grave aún que los aspectos cuantitativos que 
acabo de  citar me parecen los que yo llamaría aspectos 
cualitativos del paro juvenil. 

No hay problema más grave en un país que tienc las 
cifras de paro del nuestro que el paro juvenil porque es 
algo que va a afectar al futuro de España en todos sus 
aspectos, uno de ellos es el que consiste esencialmente en 
producir nuevas masas continuas de ciudadanos adultos 
que no estarán,formados en el ámbito de aportar su acti- 
vidad humana creadora a la sociedad. La desesperanza 
de estos jóvenes es muy protunda, y cuando persiste du- 

rante tiempo, como está sucediendo, se transforma en 
desesperación; entonces, para muchos, las únicas vías 
que les parecen abiertas son las de la droga y las de la 
criminalidad. Basta ver las cifras de criminalidad juvenil 
y los porcentajes de drogadicción entre la población me- 
nor de veinticinco años sobre el conjunto de población 
española para ahorrarles más reflexiones sobre este pro- 
blema. 

Sé muy bien que los redactores de este proyecto de Ley 
que debatimos son muy conscientes y sensibles respecto 
a este problema porque lo dicen en la propia exposición 
de motivos del proyecto. Leo de la exposición de motivos 
estas palabras: e ... sucesivas cohortes de jóvenes que han 
terminado su etapa educativa no han logrado iniciar su 
vida laboral, lo que constituye un gravísimo problema 
tanto individual como social y cuyas consecuencias -de 
no ponerse remedio a la situación- se verían exacerba- 
das en el futuro)). 

Por esta razón, teniendo en cuenta esta declaración de 
la exposición de motivos, es muy sorprendente que la 
propia exposición diga más adelante literalmente: ((Sólo 
como tendencia se proyecta ampliar el ámbito de cober- 
tura al colectivo integrado por los demandantes de pri- 
mer empleo...*. «Sólo como tendencia., dice el texto pre- 
sentado por el Gobierno. Efcctivamentc, un  provecto de 
Ley que se titula de protección por desempleo, que consi- 
dera que el paro juvenil es un problema gravísimo, todo 
lo que dice sobre los jóvenes que se encuentran en edad 
de trabajar y que quieren trabajar, pero que no pueden 
hacerlo, es que se faculta al Gobierno para que estudie la 
cuestión v disponga reglamentariamente que se podría 
hacer para paliar el problema. 

El artículo 3.", 4, del proyecto de Ley dice literalmente 
sólo esto: uEl Gobierno podrá ampliar la cobertura de la 
contingencia de desempleo a otros colectivos en las con- 
diciones que se determinen reglamentariamente)). Eso es 
todo lo que dice la parte dispositiva de esta Ley sobre 
paro juvenil, pero y o  me niego a aceptar que lo único que 
puede hacer esta Cámara sobre la cuestión sea autorizar 
al Gobierno para que lo resuelva reglamentariamente. 

Este es el sentido de mis enmiendas 166 a 169. 
En Comisión el ponente socialista me contestb que mis 

enmiendas eran incoherentes e incorrectas técnicamente; 
que como no tijaban un límite de edad a la juventud y 
como ésta puede durar hasta ciento diez anos, según el 
ponente socialista, resultaban ser una serie de enmiendas 
de protección a las amas de casa que costarían más de 
tres billones de pesetas a la Seguridad Social, v que co- 
mo este país no es el país de jauja, mis enmiendas eran 
absolutamente infinanciables. 

A esta caricatura tan divertida de mis enmiendas, yo 
respondí al ponente del Grupo Socialista que puesto que 
su Grupo tenía idéntica preocupación que yo por el paro 
juvenil y ,  sin embargo, una capacidad técnica muy supe- 
rior a la de este Diputado, por qué no  me proponía en- 
miendas transaccionales que corrigiesen todas las defi- 
ciencias técnicas de  las mías y que hiciesen algo más útil 
por los jóvenes sin trabajo para autorizar al Gobierno 
para que proceda reglamentariamente. Pero ni antes ni 
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después del debate en Comisión el Grupo Socialista ha 
estudiado ninguna transaccional sobre el problema, y 
parece ser que ahora que hemos llegado a la última fase 
de tramitación de este proyecto de Ley tampoco lo ha 
hecho. 

Por esta razón voy a sugerir yo al Grupo Socialista que 
me proponga unas enmiendas transaccionales que elimi- 
nen los defectos técnicos de las mías. Espero que esta 
sugerencia complazca al Grupo Socialista, porque se tra- 
ta de textos tomados literalmente de la regulación del 
subsidio por paro juvenil que proponía el Grupo Socialis- 
ta en su proposición de Ley de protección contra el paro, 
publicada en el «Boletín>, de esta Cámara número 94, de 
12 mayo de 1978. Claro que entonces el Grupo Socialista 
estaba en la oposición v no dando apovo al Gobierno 
como ahora. 

En mi enmienda 166 al articulo 1 .I' sugiero sustituir mi 
texto por el siguiente: ((... o siendo menores de veinticin- 
co anos y niayores de dieciocho que hayan terminado los 
estudios de formación y traten de obtener el primer cni- 
pleo, siempre que se encuentren en situación legal de 
paro v reúnan los requisitos exigidos al respecto por esta 
Ley.. Se trata del mismo texto del artículo 16 de la pro- 
posición de Lcv socialista del año 1978, con una sola 
diferencia: que entonces se proponía proteger por paro a 
los jóvenes. no sólo desde los dieciocho años, como pro- 
pongo yo ahora, sino desde los dieciseis. 

Consecuentemente, a mi enmienda número 167 al artí- 
culo I ..I, 2 debería añadírselc. dcspucs de alos jóvenes de 
más de dieciocho años)>, las palabras menores de vein- 
t icinco )). 

En la enmienda número 168 al articulo 3.', mi texto 
sería sustituido por el siguiente, que corresponde literal- 
mente al texto del artículo 18 de la proposición de Ley 
socialista de 1Y78: «2 bis. Estarán cn situación legal de 
paro quienes siendo menorcs de veinticinco anos v mavo- 
res de dieciocho se encuentren inscritos como parados e n  
la correspondiente oficina de empleo en demanda de pri- 
mera ocupación, siempre que: primero, havan obtenido 
una titulación académica Universitaria o de Formacion 
Frotesional de primero, segundo y tercer grado que habi- 
lite para el ejercicio de una profesión y ,  segundo. se 
hayan inscrito como parados en la oficina de empleo 
dentro de los tres meses siguientes a la obtención de 
dicha titulación*. 

Finalmente, en mi enmienda número 169 al artículo 
13, párrafo uno, que es la última que defiendo ahora, 
sustituyo mi texto por el del articulo 19 de la proposición 
de Ley socialista del año 1978, que decia: .e) Quienes 
buscan empleo por primera vez v se encuentran en situa- 
ción legal de paro, de conformidad con esta Lev, v reú- 
nan los requisitos siguientes: primero, no tener derecho a 
disfrutar de renta o pensión alguna individual o familiar. 
cuya cuantía no exceda del salario mínimo intcrprofesio- 
nal; segundo, tener capacidad física para el trabajo al 
que opten de acuerdo con su titulacion o preparacibn 
física o profesional )). 

Para terminar, sólo quiero decir brevemente que estoy 
dispuesto a retirar mis enmiendas, t an  incorrectas tecni- 

camente, si el Grupo Socialista me propone como trari- 
saccionales estos textos sobre el paro juvenil que el mis- 
mo Grupo Socialista proponía a esta Cámara cuando es- 
taba en la oposición. Esos textos socialistas de aquella 
cpoca ahora los hago mios. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Con esto, señor Vicens, ha dc- 
fendido todas sus enmiendas, porque las restantes que- 
dan retiradas. 

El scnor VICENS 1 GIRALT: Queda una, que c r w  que 
cs la 170, hacia el final de la Lcv, que la retiro. 

El señor PRESIDENTE: Asimismo, al Título prelimi- 
nar ha,y cinco enmiendas del Grupo Popular a los articu- 
los 2.'), 3." v 4: Se retiran las enmiendas números i 1, y 12 
de dicho Grupo. 

Tiene la palabra el scnor Molina. 

El scnor MOLINA CABRERA: Señor Presidente, rctira- 
mos tanibicn la enmienda 26 al articulo 5 ." ,  2 ,  del Grupo 
Popular v ,  por tanto, voy a defender las enmiendas 22, 23 
y 25. 

El señor PRESIDENTE: Se retira tambikn la enmienda 
26. Esa enmienda es del Titulo primero, aunque toma- 
mos nota de ello y se da por retirada. 

Tiene la palabra, cl señor Molina. 

El scnor MOLINA CABRERA: Señor Prcsidcritc, hcno- 
rías, no cabe la menor duda de que estamos en presencia 
de una Ley quc pasaría prácticaniente desapercibida si 
rio fuera por la enorme expectativa que en este momento 
existe en el país, va que  tenemos más de 2.650.000 para- 
dos pendientes de lo que aquí. en esta Cámara, estamos 
debatiendo. Y de esos 2.650.000 parados hay especial- 
mente sensible casi un millón de jóvenes que no han 
podido acceder a su primer empleo, con las enormes con- 
secuencias que esto tiene en lo que se viene Ilamaiido la 
realización personal v la ingógnita de futuro. 

Quisiera decir que, pese a este sentimiento que creo 
que nos embarga a toda la Cámara, ha habido un impor- 
tante esfuerzo, tanto por parte de nuestro Grupo, conio 
vo creo quc por parte de todos los Grupos, de llegar a 
crear entre todos la mejor Lcv posible de protección al 
desempleado. 

Ha habido una gran disposición por parte del Grupo 
Socialista -es una satisfacción cuando se pueden decir 
elogios- en aceptar algunas de nuestras enniieridas, ,Y 
tambien ha habido una graii generosidad por nuestra 
parte en retirar enmiendas que entendíamos que no eran 
excesivamente fundamentales en el perfeccionamiento de 
la Lev v que, por tanto, era mejor que pudiCranios sim- 
plificar el contenido de la misma. 

Dicho esto, hav tres puntos fundamentales en todo el 
contenido de la Ley donde difícilmente nos hemos podi- 
do poner de acuerdo. Uno de ellos es concretamente el 
que se refiere al articulo 3.", 3, en el que se dice que 
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también se extenderá la protección por desempleo a los 
penados que hubieran sido liberados. 

Las razones fundamentales de que no nos hayamos po- 
dido poner de acuerdo no es porque no se entienda por 
parte de nuestro Grupo que estos excarcelados necesitan 
el apoyo total para que se pueda producir su integración 
en la sociedad, que somos tan sensibles como cualquier 
otro Grupo a esta necesidad, sino porque creíamos que 
no era esta Ley el lugar adecuado. Hay que tener en 
cuenta que esta protección tiene un carácter básicamente 
asistencial, si nos basamos en la Ley Orgánica General 
Penitenciaria de  26 de septiembre de 1979, donde se esta- 
blecía ya este derecho y posteriormente en una serie de 
artículos, que son el 33 y siguientes, decía que esto se 

desarrollaría reglamentariamente. 
Buena prueba de que nuestro criterio está razonada- 

mente fundado es que la propia Ley no resuelve como 
vamos a establecer los períodos de protección, en función 
de qué, jen función de los'meses, de los años, de las 
semanas que hayan estado encarcelados? Quiero decir 
con esto a los señores del Grupo mayoritario que es una 
incógnita que queda en la Ley y que, lógicamente, justifi- 
ca como una razón más de carácter técnico el que no 
queda debidamente aclarado. Aparte. como decía antes, 
del carácter asistencial. que entendíamos que no era el 
lugar, y que podía despertar algo que incluso le extraña 
como criterio a la Cámara, y es que se puede establecer, 
desgraciadamente, un criterio de agravio comparativo; 
no es un argumento demagógico, es algo quc yo  entiendo 
que es así, que un joven que está presionado por la falta 
de empleo en un momento determinado puede llegar a 
plantearse esta incógnita, que un joven que no ha delin- 
quido entiende que está menos protegido que un joven 
que ha delinquido, que ha pasado por una cárcel, que 
está excarcelado y que, de acuerdo con esta Ley, tiene 
derecho a una protección por desempleo. 

Son grandes incógnitas y grandes preocupaciones que 
lanzo en esta Cámara, es una de las varias razones que 
justificaban nuestra postura y nuestra defensa de que, 
nuevamente insisto, no es el lugar para esto. 

Aparte de la enmienda número 22, tenemos tambibn la 
23, que hace alusión al punto cuarto del artículo 3:, que 
es donde se contiene una autorización al Gobierno para 
que pueda ampliar la cobertura de la contingencia de 
desempleo a otros colectivos en las condiciones que se 
determinan reglamentariamente, que choca con la pro- 
pia Exposición de Motivos, donde después de emplear 
esa frase de «con un criterio taxonómicou. viene a decir 
que se pretende que tenga un desarrollo legal y no mera- 
mente reglamentario. 

N o  obstante, como ya podrían percibir los restantes 
Grupos en Comisión, nuestro Grupo es sensible a que 
tiene que tener el Gobierno, de alguna manera, las ma- 
nos libres para poder proteger a otros colectivos, prefe- 
rentemente los colectivos de jóvenes. De ahí que en nues- 
tra enmienda 59, que es a la Disposición final. se solicite 
la autorización para el Gobierno a fin de que pueda ha- 
cer extensible, cuando financieramente lo permita, esta 
protección a otros colectivos de jóvenes la satisfacción de 

la Cámara creo que sería absoluta si pudiéramos decir a 
todos los jóvenes de nuestro país que están protegidos 
por esta Ley. Pero la realidad de los números, la triste 
realidad de los números, nos dice que si se concediera 
protección a todos los jóvenes desempleados que no han 
obtenido el primer empleo, nos iríamos a una cifra prohi- 
bitiva, en estos momentos que estamos luchando todos 
contra la inflación, que superaría posiblemente los 
300.000 millones de pesetas. Esta realidad nos hace n o  
pedir lo imposible, pero sí que estemos abiertos todos 
para que, en la medida de lo posible, hagamos extcnsiva 
esta protección. De ahí que concedamos, de alguna ma- 
nera, en la enmienda 59 - q u e  en su momento defende- 
ré- esta autorización del Gobierno. 

Finalmcnte, tenernos la enmienda 25 al articulo 4:, 
apartado dos, donde se habla de que, además de las pres- 
taciones comprendidas en el número anterior, se desa- 
rrollarán acciones específicas de formación, perfecciona- 
miento, orientación y demás. N o  vayamos a un V i K , j o  cri- 
terio mantenido por el Grupo Socialista cuando se cn- 
contraba en la oposición, y es que esto se haga dentro dc 
un plano anual de Formación Ocupacional que  establece- 
rá el Instituto Nacional de Empleo. Realmente lo que 
venimos a recoger aquí es  algo que está razonadamentc 
justificado y que 10 recoge nuestra enmienda número 25. 

Nada más que insistir en nuestra gran disposición para 
que podamos hacer, entre todos, la mejor Lev que pucda 
proteger a nuestros desocupados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. senor Molina. 
Por el Grupo Vasco, tiene la palabra el senor Moriforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: La primera enmicn- 
da  que tengo es al artículo 3,-, que es la enrnicnda núme- 
ro 87. 

El señor PRESIDENTE: Para esa Ic doy la palabra, 
señor Monforte. 

El señor MONFORTE ARRECUI: Gracias, señor Presi- 
dente. esta enmienda pretende la inclusión, cn  el ámbito 
de las personas protegidas. de los socios o trabajadores 
de sociedades cooperativas. Es de todos conocido que los 
trabajadores cooperativistas n o  están o no estamos i r i -  
cluidos en el régimen del desempleo al cstar en el siste- 
ma especial de autónomos. Sin embargo, quisiera llamar 
la atención ante el hecho de que últimamente se están 
creando empresas cooperativas en situación de crisis in- 
tegradas por trabajadores de una cierta edad a los que 
les resulta muy difícil pasar del régimen general al régi- 
men de autónomos. Este es uno de los casos en los que se 
está pagando por las prestaciones de desempleo y ,  sin 
cmbargo, el trabajador cooperativista no tiene derecho a 
seguro de desempleo. 

Hoy día las cooperativas afectadas por la crisis han 
rstablecido sistemas de desempleo propios dentro del 
mundo cooperativo, pero dada la peculiaridad del siste- 
ma cooperativo, no tenemos cl acceso a estas prestacio- 
nes de desempleo. 



- 

CONGRESO 
6197 - 

14 DE JUNIO DE 1984.-NUM. 136 

Puede que mi enmienda sea excesivamente directa en 
cuanto que pretende una inclusión automática del perso- 
nal de las cooperativas en el rkgimen de desempleo cuan- 
do hayan cotizado a la Seguridad Social. Pero estoy segu- 
ro de que el objetivo que perseguimos pueda ser viable,, 
porque he oído que se han hecho declaraciones en el Mi- 
nisterio de Trabajo en el sentido de que hay que buscar 
tórmulas reglamentarias que permitan la inclusión de 
algunos socios cooperativistas que fundalmente son, co- 
mo he dicho, personas mayores que se han incorporado a 
sistemas cooperativos bien por empresas en crisis o de 
una manera individual a edades avanzadas. De esta ma- 
nera podría acogerse a estas prestaciones de desempleo 
por las que cstán pagando, Otra solución podría ser que 
no pagaran las cotizaciones de desenipleo v se pudieran 
incorporar el resto de los trabajadores que están en el 
i-kgimen de autónomos, y poder formar parte de esos fon- 
dos de protección al desempleo que se cstán dedicando a 
numerosas cooperat i vas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Mon- 
lorte. 

¿Turno en contra? (Puiisu.) El señor Cercas tiene la 
palabra para consumir un turno en contra de todas las 
enmiendas al Título Preliminar. teniendo en cuenta que 
han sido retiradas las enmiendas del Grupo Centrista y 
algunas del Grupo Popular. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, señoras 
v señores Diputados, vov a defender todas las enmiendas 
quc permanecen vivas a este Título Preliminar, v voy a 
tratar de hacerlo lo más breve v sistemáticamente posi- 
ble, con el propósito de que todas sus señorías pucdan 
conocer cumplidamente los temas. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo, señor Cercas, que 
interviene para oponerse a las enmiendas. 

El senor CERCAS ALONSO: Evidentemente. voy a 
oponerme a las enmiendas. Estaba diciendo que lo iba a 
hacer con la mayor brevedad posible y lo más sistemáti- 
camente también que me alcance mi capacidad, con 
objeto de que todas sus señorías puedan entender básica- 
mente los problemas fundamentales que ha planteado el 
debate en Comisión de este Título Preliminar de la Ley. 
incluso por lo que acabamos de ver en este momento en 
el que se ha producido una rctirada masiva de enrnicn- 
das y por las palabras del ponente del Grupo Popular, se 
puede deducir que el trabajo en Comisión ha sido franca- 
mente positivo. Inicialmente se habían presentado 20 en- 
miendas a este Título Preliminar y apenas si quedan me- 
dia docena. Eso quiere decir que hemos trabajado cons- 
tructivamente todos, y eso quiere decir también, seno- 
rías, que por los Grupos de la oposición se ha valorado, 
igual que valoramos los Diputados de la mayoría, el ca- 
rácter progresivo, el carácter verdaderamente generoso 
con el que se ha protegido a todo ese colectivo de  ciuda- 
danos espanoles que en este momento están sufriendo 

esa situación grave de necesidad como es la falta de em- 
pleo. 

En este momento estoy orgulloso de defender el texto 
del Gobierno. Evidentemente, todavía van a quedar si- 
tuaciones no protegidas, pero con esta Ley se van a corre- 
gir gran parte de las situaciones de desprotección que se 
originaron por la Ley Básica de Empleo a la que modifi- 
ca el presente proyecto del Gobierno, el cual, entre otra 
serie de modificaciones y de mejoras de la acción protec- 
tora plantea, en el nivel contributivo, la ampliación de la 
duración a veinticuatro mensualidades; la supresión del 
carácter de caducidad que tenían las prestaciones si no 
se producía la solicitud de un plazo previo, excesivamen- 
te corto en la Ley Básica de Empleo que hoy reforma- 
mos; el establecimiento de un tope mínimo equivalente 
al salario mínimo interprofesional; el reconocimiento del 
derecho a la prestación, incluso a trabajadores despedi- 
dos, simplemente con un plazo de espera preliminar, y ,  
sobre todo, este proyecto modifica sustancialmente el Ti- 
tulo 11 de la Ley Básica de Empleo, ampliando con extre- 
ma gencrosidad todo el nivel asistencial, ya que, en este 
momento, los legisladorcs vamos a posibilitar que se am-  
plíe a dieciocho meses lo que antes era un subsidio sólo 
para nueve meses. Se va a dar tambikn un subsidio a los 
que hayan cotizado menos meses de los previstos para 
tener derecho a la prestación contributiva y,  muy funda- 
mentalmente, se establece una medida altamente progre- 
siva, v es que los parados mayores de cincuenta y cinco 
anos van a poder tener un subsidio, prácticamente una 
pre-jubilación, que les va a permitir esperar sin angus- 
tias excesivas el momento en que puedan percibir la 
prestación de ,jubilación a través de la Seguridad Social. 

Todas estas medidas, señorías, van a permitir elevar la 
tasa de cobertura hasta un 47 por ciento aproximada- 
mente del conjunto de los parados. Se van a beneficiar 
más de 600.000 parados quc cn este momento no reciben 
prestación económica y el Gobierno va a dedicar en lo 
que queda de legislatura un montante aproximado de 
más de 200.000 millones de pesetas para la cobertura de 
la prestación por desempleo. 

Nos complace mucho anunciar este tipo de medidas en 
la Cámara. Nos gustaría que la situación economica del 
país, de  la Seguridad Social y de los sistemas de protec- 
ción al desempleo permitieran mayores alegrías, pero, 
Verdaderamente, el esfuerzo ha sido sustancial, v no puc- 
de negarse que esto ha sido así, ya que ningún Grupo de  
la Cámara está en condiciones ni de haber establecido un 
texto alternativo ni una enrnicnda de devolución al Go- 
bierno, sino que ha habid,o una amplia coincidencia de 
criterios en la Comisión. 

Permanecen vivas, Prácticamente, enmiendas secunda- 
rias, porque las de fondo, después del debate en Comi- 
sión, han sido retiradas por sus proponentes. 

Existe, en primer lugar, la enmienda 25, del Grupo 
Popular, que pretende que en el artículo 4." se recoja la 
ubligación del INEM de realizar planes anuales de for- 
mación ocupacional para los desempleados. La verdad es 
que si nosotros no admitimos esta enmienda es porque 
creemos, senor Molina, que es absolutamente innecesa- 
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ria, y lo conoce S. S. ,  porque el artículo 14 de Ja Ley, que 
está en el Título 1, que no se modifica por el proyecto del 
Gobierno, establece taxativamente iguales pronuncia- 
mientos que los que pretende s. s. Por tanto, la enmien- 
da 25,  del Grupo Popular, nos parece absolutamente irre- 
levante en ese sentido, puesto que sería una reiteración 
de lo que dice el artículo 14 de la Ley, que continúa 
vigente. 

Hay otra enmienda del Grupo Popular que pretende 
suprimir la autorización que se contiene en el apartado 4 
del artículo 3.0 para que el Gobierno pueda ampliar la 
cobertura a otros colectivos. A nosotros nos parece, senor 
Molina, que no es una pretensión razonable que se cerce- 
ne la posibilidad de que el Gobierno, por vía reglamcnta- 
ria, pueda ampliar la prote n a otros colectivos, y ,  
además, nos parece que socialmente no es útil. Es evi- 
dente que en la diaria labor del Gobierno se pueden plan- 
tear situaciones, incluso puede mejorar quizá la situa- 
ción financiera de la Seguridad Social o puede cambiar 
la coyuntura del mercado de trabajo, que legitimen de 
alguna manera para que el Cobiekno. con mucha mayor 
flexibilidad y por la vía del Decreto. pueda regular una 
ampliación a nuevos colectivos. 

Luego está el tema que acaba de suscitar el señor Mon- 
forte en su enmienda 87, en relación a los socios trabaja- 
dores dc las cooperativas. Nosotros. en este momento, n o  
podemos aceptar dicha enmienda. pero, evidentemente, 
el Gobierno va ha anunciado que por vía reglamentaria 
va a proceder a solucionar este problema. Por otra parte, 
si en este momento aceptáramos la enmienda del Grupo 
Popular, no podríamos ir en la línea que plantea el porta- 
voz del Grupo Vasco, de proteger a ese colectivo de so- 
cios trabajadores de cooperativas, que está en este mo- 
mento en la intención del Gobierno. 

El Grupo Popular mantiene viva su enmienda número 
22, en la que pretende que se suprima la cobertura a los 
presos que recobren la libertad. Señor Molina, usted ha 
hecho una defensa nioderada de esta posición; incluso 
S. S. se ha conducido en el debate de Comisión v aquí en 
el Pleno con una total cortesía que casi me impide em- 
plear en este momento una serie de adjetivaciones, por- 
que podría entenderse que eran a su persona, cuando, en 
realidad, serían a la enmienda de su Grupo. Creo que la 
enmienda de su Grupo, señor Molina, es una enmienda 
totalmente reaccionaria. La enmienda de su Grupo, se- 
ñor Molina, es una enmienda totalmente incongruente 
con otro tipo de pronunciamientos de su Grupo. 

Nosotros pensamos que cuando se hacen tantas cam- 
pañas contra la inseguridad ciudadana, cuando, a pesar 
de las retóricas del humanismo, se plantea ahora toda 
una serie de cuestiones y se pone o se trata de poner al 
Gobierno contra la pared en el tema de las excarcelacio- 
nes, en el tema de la delincuencia común, en el tema de 
los presos, es absolutamente incoherente, señor Molina, 
que ustedes vengan al Parlamento español a decir que se 
suprima el subsidio asistencia1 que se da  a ese tipo de 
presos, con una idea rehabilitadora. Nos parece absoluta- 
mente contrario a todo lo que ustedes están diciendo 

deíender dfa a dfa, cuando hablan de los temas de seguri- 
dad ciudadana. 

Además, tengo que decirle que es absolutamente incon- 
gruente, porque usted conoce, y se ha puesto de manifies- 
to en el debate de Comisión, que existe un artículo, el 25, 
en la Ley General Penitenciaria que habla y que mandato 
que se establezca este tipo de subsidios asistenciales a 
favor de los presos. Lo que pasa es que ustedes quieren 
reconducir -v así lo hicieron saber en el debate de Co- 
misión- este tipo de auxilios a que sea algo así como 
una caridad cristiana que se ya a dar a los excarcelados, 
que sea una limosna que se les da  y que no sea un subsi- 
dio por desempleo. Nosotros estamos radicalmente en 
contra de esa posición de su Grupo, y le digo que no 
quiero cargar las tintas por respeto a su persona y por 
cortesía parlamentaria, pero verdaderamente, señor Mo- 
lina, la posición del Grupo Popular en este tema es total- 
mente insostenible. 

Ustedes nos vienen a decir que no cumplamos la Ley 
General Penitenciaria, nos vienen a decir que no tome- 
mos medidas de  reinserción social, nos vienen a decir, en 
rcsumidas cuentas, que busquemos otro tipo de auxilios 
para los ex presos y los excarcelados, nos vienen a decir 
que caminemos por la vía de la caridad cristiana y no 
por la vía de la justicia, y como nosotros queremos cami- 
nar por la vía de la justicia. vamos a rechazar su enmien- 
da  número 22.  (Varios senores DIPUTADOS: iMuv bien!) 

Por último, están las enmiendas del señor Vicens i Gi- 
ralt. Yo he perdido va la esperanza de convencer a S. s., 
aunque lo cierto es que alguna duda se habrá llevado a 
su casa cuando en este momento no ha sido capaz de 
defender sus enmiendas y se ha salido por la tangente de 
plantearnos unas enmiendas transaccionales; enmiendas 
transaccionales que, en este momento y con la idea de  
ponernos en una posición díficil, consisten en plantear- 
nos la posición de nuestro Grupo cuando se debatió la 
Ley Básica de Empleo en esta Cámara. 

Me parece que esa es una táctica que no le va a condu- 
cir a ninguna parte, señor Vicens, porque yo  en este mo- 
mento le podría preguntar el porqué no plantea usted 
aquí la posición de su Grupo cuando se discutió la Ley 
Básica de  Empleo. Y sabe usted cuál fue esa posición. N o  
hubo absolutamente ninguna enmienda de su Grupo a la 
Ley Básica de. Empleo, y aquélla sí que era una Ley que 
dejaba sin protección, no a los jóvenes, sino que dejaba 
sin ningún marco adecuado de protección a todos los 
parados españoles, y ustedes en aquella época no traje- 
ron a esta Cámara ninguna enmienda. Y ahora sale usted 
con el registro de expurgar en el «Diario de Sesiones» 
para ver la enmienda del Grupo Socialista, que al menos 
le habrá servido a S.  S. para ver cómo se hacen enmien- 
das y se mantienen posiciones técnicamente rigurosas y 
que responden a unos determinados principios de políti- 
ca social. 
Nosotros no podemos aceptar en este momento mayor 

gasto del que he enunciado al principio de mi interven- 
ción, señor Vicens. Hemos visto que con la cantidad de 
recursos disponibles era preferible atender, por ejemplo, 
a esos parados mayores de cincuenta y cinco años, que a 
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los colectivos que usted en este momento trata de defen- 
der, señor Vicens; no con sus enmiendas, porque sus en- 
miendas -como ya le dije en Comisión- costarían tres 
billones 700.000 millones de pesetas, porque hay 13 mi- 
llones de españoles que técnicamente encajan en las cn- 
miendas quc S.  S .  ha presentado por escrito, y a  que no 
eran enmiendas para los jóvenes, sino que usted, con una 
técnica absolutamente impresentable, abría una puerta 
por donde podría colarse todo el mundo. 

Y usted ha venido ahora aquí arreglándonos el tema, 
desde el punto de vista técnico, y no ha hablado para 
nada de cómo financiar incluso esa reproducción que en 
este momento hace de nuestra posición anterior. Y sobre 
todo, señor Vicens, no nos ha explicado ni en Comisión ni 
aquí cuestiones importantes y preguntas que en Comi- 
sión se le hicieron a S. S. 

Mire usted, señor Vicens: cuando se trata de adoptar 
cualquier medida de protección social hay que tener muy 
claros los fines protectores que se pretenden. En este mo- 
mento, usted no puede, a pesar de que nos haga una tesis 
doctoral sobre el pago juvenil, decir que a todos los para- 
dos jóvenes hay que darles una ayuda asistencial con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, porque, 
dentro de los que no están trabajando, hav centenares de 
miles de jóvenes que pertenecen a familias acaudaladas, 
que cstán haciendo, por ejemplo, sus estudios universita- 
rios; hay centenares de miles de personas en este mo- 
merito quc no tienen dcrccho a enchularse a los Presu- 
puestos Generales del Estado, porque hav personas en 
una situación de necesidad, como ancianos, inválidos, 
ccntcnares de miles de ciudadanos españoles, quc tienen 
más necesidad, quizá, que ese colectivo, simplemente 
porque sea joven. Tenía usted que aprender a discrimi- 
nar en sus objetivos de política social. 

Nosotros, señor Vicens. lo sentimos mucho; nos gusta- 
ría en este momento poder ampliar esos 200.000 millo- 
nes: que en lugar de ser 600.000 españoles los que queda- 
ran cubiertos por esta Lev fueran un millon v medio de 
españoles los que quedasen cubiertos por esta Lev; he- 
nios tenido que hacer toda una serie de elecciones entre 
los colectivos a proteger; nos ha parecido que esta Ley 
hace un esfuerzo financiero importante y que tiene en su 
propio articulado unas medidas de protección social per- 
fectamente establecidas y hacia los colectivos más nece- 
sitados. 

Señor Vicens, sus posiciones pueden ser en este mo- 
mento niuy defendibles de cara a la galería; puede Ile- 
varse usted a Cataluña algún titular para la Prensa, pero 
su enmienda, señor Vicens, es absolutamente irrelevante. 
Porque, además, si S.  S.  estuviera verdaderamente inte- 
resado en este tipo de cuestiones, ya le apunté también 
en el debate en Comisión que éstas son ayudas asisten- 
ciales, y las ayudas asistenciales hoy. con la Constitución 
y con los Estatutos de  Autonomía cn la mano, son tam- 
bién competencia de las Comunidades Autónomas. üste- 
des tienen en Cataluña -y están en el Gobierno catalán 
plena competencia legislativa para establecer un nivel 
asistencial, si quieren, para los jovenes en busca de pri- 
mer empleo. Hágalo usted en Cataluña, señor Vicens; los 

Presupuestos del Estado están ya suficientemente recar- 
gados, no tenernos ninguna posibilidad, y no es coherente 
que estén constantemente, sobre todo alguno de los re- 
presentantes nacionalistas que SK sientan en la Cámara 
demandando al Estado más prestaciones cuando al mis- 
mo tiempo se están eliminando competencias del Estado, 
sobre todo de carácter financiero. No se puede convertir 
los Presupuestos del Estado en el único lugar donde se 
van a resolver los problemas del país. Ya que tienen uste- 
des en Cataluña competencia legislativa plena, ejérzanla, 
señor Vicens. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cercas. 
Tiene la palabra el señor Vicens. 

El senor VICENS 1 GIRALT: Mi réplica la v o , ~  a hacer 
desde el escaño, señor Presidente. En realidad. no ha con- 
testado a lo esencial de mi intervención el señor Cercas. 

El señor Cercas ha estado planteando una pelea con 
molinos de viento, diciendo que desconfiaba de conven- 
cermc. Pero, ¡si me convenció, señor Cercas, en Comi- 
sióii! Me convenció tanto que he abandonado todos mis 
argumentos, y usted ha visto que he asumido las posicio- 
nes sobre paro juvenil que defendía su Grupo, el Grupo 
Socialista, en el año 1978. Por tanto, no continúe pcleán- 
dosc con un molino de viento; lo que tiene que hacer 
aquí, señor Cercas, es explicar por quk razón usted no 
plantea como transaccionales lo que eran las posiciones 
del Grupo Socialista sobre paro juvenil en 1978; y o  se lo 
he sugerido: le he dado hechas las transaccionales, señor 
Cercas. Pero y o  tengo la impresión. prácticamcnte. de 
que han cambiado los papeles. Y o  estoy ahora defendien- 
do las posiciones de 1978 del Grupo Socialista y su inter- 
vención se parece extraordinariamente a la intervención 
en el año 1978 del Ministro de Trabajo, de UCD; usted 
cstá diciendo lo que decía el señor Calvo Ortega, que no 
hay un estudio financiero; me lo ha dicho a mí, que hay 
que hacer un estudio financiero sobre la escasez de recur- 
sos. Evidentemente, hay que hacer un estudio financiero, 
pero el estudio financiero es, como todo en política una 
elección de prioridades. iOué es más importante, gastar 
el dinero en una cosa o en otra? 

Mire usted, en el debate sobre la Ley Básica de Em- 
pleo. no de 1978, sino de 1980, el senor Chaves González 
v el señor Almunia, interviniendo los dos por el Grupo 
Socialista, el primero calificó de miserable a la Ley Bási- 
ca de Empleo, v el segundo de reaccionaria y regresiva 
porque no cubría colectivos como el de los jóvenes meno- 
res de veinticinco años en busca de primer empleo. icla- 
ro que, entonces, el PSOE estaba en la oposición! 

Sobre la cucstión de la financiación, y dónde buscar 
las fuentes para la financiación, eso es una cuestión de 
establecer prioridades. es una cuestión de voluntad poli- 
tica. 

A mí, personalmente, me parecen suntuarios -y creo 
que no rebajaría nada de ete calificativo- muchos de los 
gastos para modernizar armamento del Ministerio de De- 
fensa, entre otros, y eso no es modernizaci6n de arma- 
mento, todo lo que son partidas para mantener la inte- 
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gración de  España en la OTAN, por ejemplo. Pero sobre 
modernización de armamento, que es una cuestión, com- 
prar armas extraordinariamente complicadas y sofistica- 
das en cantidades ingentes, que se vuelven obsoletas, que 
inmediatamente se convierten en una chatarra anticua- 
da ,  eso sí que me parece una inutilidad. 

Ustedes proyectan, por ejemplo, adquirir 400 tanques 
LINCE, que van a costar nada más que i 127.000 millones 
de pesetas;, y con 400 tanques no van a ninguna parte. 
Eso, señor Cercas, sí que es pensar que este país es el 
país de Jauja, como me dijo usted en Comisión. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Molina tiene la palabra. 

El señor MOLINA CABRERA: Gracias. señor Presiden- 
te. 

Señor Cercas, me recuerda su intervencibn, y se lo digo 
con mucho respeto y mucho cariño, ese dicho que mu- 
chas veces se dice en la calle de «no  insulto a tu padre 
porque no sé si soy yo». No quiere decir que lo diga, rnc 
refiero al  comentario. (Risas.) Después de decir que la- 
mental y cual, me ha  puesto usted, señor Cerca, al pie de 
íos caballos, a mi y a nuestro Grupo. 

Realmente no tiene razón en lo que nos ha dicho. 
Nuestro Grupo no es que esté en contra de este tipo de 
medidas, entre otras cosas porque es una filosofía reite- 
radamente manifestada en Comisión. Si nos vamos al 
artículo 35 de la Ley General Penitenciaria, dice concre- 
tamente: aLoS liberados que se hayan inscrito en la Ofi- 
cinal de  Empleo dentro de los quince días siguientes a su 
excarcelación y no hayan recibido una oferta de trabajo 
adecuada tendrán derecho a la prestación por desem- 
pleo, en las condiciones que reglamentariamente se esta- 
blezcan B. 

Es decir, que nosotros con nuestra enmienda no quita- 
mos nada que ya está reconocido en una Ley General; lo 
que ocurre es que me da  la sensación de que tenía prepa- 
rado el señor Cercas el numerito y tenía que soltarlo, 
pero, verdaderamente, nuestro Grupo está absolutamen- 
te de acuerdo con toda política de  integración del excar- 
celado; no lo hace con el concepto de caridad cristiana, 
sino como un reconocimiento a un derecho que tienen 
estos ciudadanos, a que les demos facilidades para que se 
puedan incorporar a nuestra sociedad y convertirse cn 
ciudadanos normales. Esa es una voluntad de nuestro 
Grupo, que defenderemos por encima de cualquier cosa, 
como también nos oponemos a todo aquello que conlleve 
inseguridad ciudadana. No tiene nada que ver lo uno con 
lo otro. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Monforte tiene la palabra. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, se- 
ñorías, tengo que agradecer al representante socialista 
señor Cercas la contestación a mi enmienda número 87. 

Yo he apuntado antes que quizá la vía reglamentaria 
pudiera ser un mejor medio que el establecido por mi 
enmienda, de inclusión automática en el artículo 3.0; por 
ello, yo  voy a retirar mi enmienda, en la confianza y e n  la 
esperanza de que ese compromiso del Gobierno se ratifi- 
que cuanto antes y se pueda establecer un mecanismo 
por el que los trabajadores cooperativistas, en determi- 
nadas circunstancias y situaciones, puedan acogerse al 
Seguro de  Desempleo. 

Finalmente, yo quisiera decir que mi Grupo, cn una 
valoración global de todo este proyecto, considera que 
hay una mejora sustancial con relación a la situación 
anterior, y nosotros agradecemos la actitud que ha mani- 
festado el representante socialista, y que espero que se 
continúe a lo largo de otras enmiendas a este proyecto de 
Ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Por retirada 
la enmienda número 87, del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor Cercas tiene la palabra. 

El señor CERCAS ALONSO: Gracias, señor Presidente. 
Señor Molina, muy brevemente, también con toda cor- 

tesía, para dccirle que ese precepto de la Ley Gcneral 
Penitenciaria no se ha desarrollado, y no por culpa de 
este Gobierno. Cuando ha llegado este Gobierno. lo ha 
llevado a la Ley Básica de Empleo. que es donde creernos 
que debe estar un subsidio, que no sea discrirninatorio y 
que no sea vejatorio para los desempleados. 

Por otra parte, dice S. S.  que no están en contra de esta 
medida, pero el problema es que ustedes presentan una 
cnmienda para que no esté en el proyecto de Ley. No 
rstarán ustedes en contra de la medida de  reinserción, dc 
pagar los subsidios, pero bien que están S S .  SS. en con- 
tra de que aparezca en la Ley. De modo que posiblernen- 
te ésta es una contradicción que ya me la explicará S.  S. ,  
porque yo no la entiendo. 

Y luego dice S .  S.  que no están, por supuesto, en contra 
de la política de reinserción, pero en su primera inter- 
vención se le ha escapado una serie de argumentos, que 
yo  no he contestado, pero que me parecen bastantc signi- 
ficativos de la posición de su Grupo. 

Y es que ya nos dijeron en Comisión y nos lo han reite- 
rado aquí que este tipo de medidas les parecen a su Gru- 
po que discriminan a los penados porque tiencn un trato 
más favorable que los que no han pasado por las cárce- 
les. 

Y quiero recordarle lo que ya mi compañero, el señor 
Oliva, le dijo en Comisión. Es inevitable que cualquier 
política de reinserción social establezca una serie de dis- 
criminaciones positivas a favor de los que se pretende 
reinsertar. 

Le decía mi compañero que, por ejemplo, no se podrá 
en ningún caso argüir que hay una discriminación por- 
que en las cárceles tengan televisores en color o duchas 
de agua caliente frente a los que viven en chabolas, y que 
la solución no sería dejar de tener televisores en color o 
duchas de agua caliente en las prisiones. 
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Cuando se quiere hacer una política de reinserción so- 
cial hay que hacer lo que cualquiera que quiera hacer 
una paella, que no tiene más remedio que comprar el 
arroz y que gastarse el dinero en ello. 

Y ustedes, si están por una política de reinserción so- 
cial, inevitablemente tendrán que defender ciertas medi- 
das de discriminación positiva a favor de los colectivos 
que se pretenden reinsertar. Pero como ustedes no están 
a favor de que haya esas medidas diferenciales, en conse- 
cuencia están en contra de  una política de reinserción 
social para los excarcelados. 

Con referencia al señor Vicens, S. S. ha'leido aquí algu- 
no de los párrafos de los debates que hubo en esta Cáma- 
ra en junio de 1980, no de 1978, con motivo de  la Ley 
Básica de Empleo. Y, efectivamente, los portavoces de 
nuestro Grupo en aquel debate dijeron que aquella era 
una Ley miserable y una Ley reaccionaria y fueron repli- 
cados por el Ministro entonces en el Gobierno diciendo 
que el Partido Socialista no modificaría esa Ley cuando 
fuese mayoría en el Gobierno. El Partido Socialista lo 
prometió en el programa electoral, y todas y cada una de 
las promesas que se contienen en dicho programa clecto- 
ral están en este proyecto de Ley que modifica el Título 
11 de la Ley Básica de Empleo; todas y cada una, en 
contra de lo que se dijo en junio de 1980 en esta Cámara. 
Porque pensábamos que era una Ley que iba gravemente 
contra los niveles de protección que cualquier democra- 
cia social y cualquier democracia avanzada tiene que 
tener, cuando el Partido Socialista ha tenido suficiente 
mayoría en el Parlamento español ha cambiado aquella 
Ley Básica de Empleo. N o  sé a santo de quti trae S. S .  
este tipo de argumentaciones, porque la mejor manera 
de demostrarle que lo que pensábamos entonces lo segui- 
mos pensando hoy es que hemos cambiado radicalmcntc 
el Titulo 11 de dicha Ley Básica de Empleo. 

Y dice S .  S .  que no tenemos en cuenta en este provecto 
el tema de los jóvenes. Pero tenemos cosas que no tenía- 
mos en aquel proyecto de Ley. 

Nosotros, en este momento. hemos visto que era mu- 
cho más prioritario cubrir a los mayores de cincuenta y 
cinco años que cubrir indiscriminadamente a los jóvenes 
de este país. 

El dinero que teníamos disponible para mejorar la pro- 
tección de los parados, el Gobierno socialista, con plena 
responsabilidad, ha estimado que era preferible cubrir 
esas atenciones de los parados mayores, que ya no tenían 
ninguna capacidad de reinsertarse en el mercado del tra- 
bajo y que la mayoría de ellos tenían situaciones familia- 
res que son mucho más agudas que las que tienen los 
jóvenes que están en busca del pri!ner empleo, muchos 
de los cuales están todavía terminando su etapa de for- 
mación. 

N o  hay ninguna contradicción en nuestras posiciones, 
señor Vicens. En la suya, sí, que no enmendó aquella Ley 
Básica de  Empleo de la UCD, que sí era reaccionaria, y 
enmienda ahora y trata de tejer una cortina de humo 
sobre una Ley extraordinariamente progresista. Su posi- 
ción sí es contradictoria. La nuestra, señor Vicens, no lo 
es. 

Luego ha sacado -no lo dijo en Comisión, pero lo dice 
ahora- de dónde iba a financiar S .  S. la enmienda rela- 
tiva a los mayores de  dieciocho anos, no menores de 
veinticinco; de todos los mayores de dieciocho años: tre- 
ce millones de  españoles; tres billones setecientos mil 
millones de pesetas. Dice usted que con los 100.000 mi- 
llones de pesetas de gastos militares. Pues, mire usted: 
no le llegan. Aunque dejáramos de comprar ese tipo de 
armamento, tampoco llegaría para pagar ni la veinteava 
parte de lo que costaría s u  enmienda. Pero es que, ade- 
más, señor Vicens, usted se ha gastado va esos 100.000 
millories de pesetas en cada una de las situaciones en las 
que pide incremento de gastos, siempre a costa de la 
misma partida del Presupuesto (Risas); ya se los ha gas- 
tado usted, señor Vicens, ya no lo puede volver a decir 
aquí. 

Nuestro problema, señor Vicens, es que no tenemos 
posibilidades en este momento, y lo tenemos que decir 
con angustia, en los Presupuestos Generales del Estado, y 
la economía nacional no nos da para tapar tantos aguje- 
ros como tenernos. Hay un importante agujero con los 
parados, señor Vicens, y quizá estarían mejor protegidos 
si no sc hubieran tenido que ir varios centenares de miles 
de millones de pesetas a tapar alguna crisis bancaria por 
ahi. (Vurios seiiores DIPUTADOS: iA4u.v bien. Mi1.v bien! 
Aplausos eii los baricos de lu izquierda. Rrtrnores.) 

El senor PRESIDENTE: Terminado el debate de este 
Titulo Preliminar, vamos a proceder a las votaciones. N o  
vamos a votar ahora la enmienda del senor Vicens al 
artículo 13, sino solamente las del Título Preliminar. 

Votamos las enmiendas al Título Preliminar del Grupo 
Parlamentario Mixto, señor Vicens i Giralt. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efecruadu Iu voiución, dio el siguiente resrtlrado: Volos 
emitidos, 247; a favor. 26; en conrra, 166: absiencioiies. 54;  
,lulo, L t l 1 0 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto, señor Vicens i 
Giralt, a este Título Preliminar. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Comienza la votación. (Parrsu.) 

Efectuada la voíacióii, dio el sigrcietite resirliado: Voros 
emiridos. 249; a favor. 66: eii contra. 170; ahsrericiories. 12; 
iiuio, itno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular a este Título 
Preliminar. 

La del Grupo Vasco ha sido retirada. 
Vamos a votar los artículos del Título Preliminar, 1.". 

Tiene la palabra el señor Molina. 

El señor MOLINA CABRERA: Si me lo permite, señor 

2.*, 3.' y 4. (El señor Molina pide la palabra.) 

b 
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Presidente, sugeriría que se hiciera votación separada de 
los artículos 1." y 2." del 3: y 4.", porque la posición de 
nuestro Grupo va a ser diferente en un caso y otro. 

El señor PRESIDENTE: No solamente se lo permite, 
sino que tiene todo el derecho a pedirlo, serior Molina. 

Vamos a votar, primero, los artículos 1 .Y y 2: del Título 
Preliminar. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 244; en contra, uno; abstenciones, 
tres; nulo, uno. 

los del Título Preliminar 1: y 2: Vamos a votar los artí- 
culos 3." y 4: 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 191; en contra, uno; abstenciones, 
56; nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Se suspende la sesión hasta mañana a las diez de la 
los 3: y 4: de este proyecto de Ley. 

mañana. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 1 Eran las ocho v cincuenta v cinco minutos de la noche. 

Irnprlme: RWADENEYRA, C. A-MADRID 

Cuata de San Vlcente, u) Y 36 
TeYiom 247-1340, Madrld (8) 
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